




EXCMO. AYUNTAMIENTO  DE CASTELLÓN DE LA PLANA
arquitectura urbana

INDICE
CAPITULO 1. CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS.-
1.1. CONDICIONES GENERALES.
1.2. CONDICIONES FACULTATIVAS.
1.2.1. DOCUMENTACIÓN de OBRA.
1.2.2. REPLANTEO y ACTA de REPLANTEO.
1.2.3. LIBRO de ÓRDENES.
1.2.4. RECEPCIÓN DE LA OBRA.
1.3. CONDICIONES ECONÓMICAS.
1.3.1. FIANZAS y SEGUROS.
1.3.2. PLAZO de EJECUCIÓN y SANCIÓN por RETRASO.
1.3.3. PRECIOS.
1.3.4. MEDICIONES y VALORACIONES.
1.3.5. CERTIFICACIÓN y ABONO.
1.3.6. OBRAS CONTRATADAS POR LAS AA.PP.
1.4. CONDICIONES LEGALES.
CAPITULO 2. CONDICIONES TÉCNICAS DE LOS MATERIALES,  DE LA EJECUCIÓN Y
DE LAS VERIFICACIONES.-
ACONDICIONAMIENTO del TERRENO.
CIMENTACIÓN.
ESTRUCTURA.
CERRAMIENTOS.
TABIQUERÍAS y DIVISIONES.
CARPINTERÍA EXTERIOR.
CARPINTERÍA INTERIOR.
INSTALACIONES.
FONTANERÍA.
CALEFACCIÓN y A.C.S.
SANEAMIENTO.
ELECTRICIDAD.
TELECOMUNICACIONES.
VENTILACIÓN.
AIRE ACONDICIONADO.
 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS.
SOLAR-FOTOVOLTAICA.
ASCENSOR.
AISLAMIENTOS.
IMPERMEABILIZACIÓN.
CUBIERTAS.
 REVESTIMIENTOS.
PARAMENTOS.
SUELOS.
FALSOS TECHOS.

CAPÍTULO 3. CONDICIONES DE RECEPCIÓN DE PRODUCTOS

Proyecto Básico y de Ejecución de “Rehabilitación d el edificio de la antigua Delegación de Hacienda pa ra Centro Sociocultural”
Pliego de Condiciones Técnicas 1



EXCMO. AYUNTAMIENTO  DE CASTELLÓN DE LA PLANA
arquitectura urbana

CAPITULO 1. CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS.-

1.1. CONDICIONES GENERALES.-
El  objeto  del  presente  pliego  es  la  ordenación  de  las  condiciones  facultativas,  técnicas,
económicas y legales que han de regir durante la ejecución de las obras de construcción del
proyecto.
La obra ha de ser ejecutada conforme a lo establecido en los documentos que conforman el
presente  proyecto,  siguiendo  las  condiciones  establecidas  en  el  contrato  y  las  órdenes  e
instrucciones dictadas por la dirección facultativa de la obra, bien oralmente o por escrito.
Cualquier modificación en obra, se pondrá en conocimiento de la Dirección Facultativa, sin cuya
autorización no podrá ser realizada.
Se  acometerán  los  trabajos  cumpliendo  con  lo  especificado  en  el  apartado  de  condiciones
técnicas de la obra y se emplearán materiales que cumplan con lo especificado en el mismo.
Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente especialmente a la
de obligado cumplimiento. 
Es  obligación  de  la  contrata,  así  como  del  resto  de  agentes  intervinientes  en  la  obra  el
conocimiento del presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos.
Como documento  subsidiario  para  aquellos  aspectos  no regulados  en el  presente  pliego se
adoptarán las  prescripciones  recogidas  en el  Pliego General  de  Condiciones  Técnicas de la
Edificación publicado por los Consejos Generales de la Arquitectura y de la Arquitectura Técnica
de España.

1.2. CONDICIONES FACULTATIVAS.-

AGENTES INTERVINIENTES en la OBRA.-

PROMOTOR.
Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, individual o
colectivamente, decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras de
edificación objeto de este proyecto.
Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la totalidad o
determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a los efectos de la
Ley 32/2006.
A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos
para la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración de
contratista excepto en los casos estipulados en dicho Real Decreto.
Tendrá la consideración de productor de residuos de construcción y demolición a los efectos de lo
dispuesto en el RD 105/2008.
Son obligaciones del promotor:
• Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él.
• Nombrar a los técnicos proyectistas y directores de obra y de la ejecución material.
• Contratar al técnico redactor del Estudio de Seguridad y Salud y al Coordinador en obra y en
proyecto si fuera necesario.
• Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del proyecto, así
como autorizar al director de obra las posteriores modificaciones del mismo.
• Gestionar  y  obtener  las  preceptivas  licencias  y  autorizaciones  administrativas,  así  como
suscribir el acta de recepción de la obra.
• Suscribir los seguros exigidos por la Ley de Ordenación de la Edificación.
• Facilitar  el  Libro  del  Edificio  a  los  usuarios  finales.  Dicho  Libro  incluirá  la  documentación
reflejada en la  Ley de Ordenación  de la  Edificación,  el  Código Técnico de la  Edificación,  el
certificado de eficiencia energética del edificio y los aquellos otros contenidos exigidos por la
normativa.
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• Incluir en proyecto un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición. En obras
de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un inventario de los residuos peligrosos
que se generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión, así como prever su retirada
selectiva y asegurar su envío a gestores autorizados de residuos peligrosos.
• Disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y demolición han
sido debidamente gestionados según legislación.
• En su caso constituir la fianza o garantía financiera equivalente que asegure el cumplimiento
de los requisitos establecidos en relación con los residuos de construcción y demolición de la
obra.

CONTRATISTA.
Contratista: es la persona física o jurídica, que tiene el compromiso de ejecutar las obras con
medios humanos y materiales suficientes,  propios o ajenos,  dentro del plazo acordado y con
sujeción estricta al proyecto técnico que las define, al contrato firmado con el promotor, a las
especificaciones realizadas por la Dirección Facultativa y a la legislación aplicable.
Tendrá la consideración de poseedor de residuos de construcción y demolición a los efectos de lo
dispuesto en el RD 105/2008.
Son obligaciones del contratista: 
• La ejecución del las obras alcanzando la calidad exigida en el proyecto cumpliendo con los
plazos establecidos en el contrato.
• Tener la capacitación profesional para el cumplimiento de su cometido como constructor.
• Designar al  jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la obra,
tendrá la capacitación adecuada de acuerdo con las características y la complejidad de la obra y
permanecerá en la obra a lo largo de toda la jornada legal de trabajo hasta la recepción de la
obra. El jefe de obra, deberá cumplir las indicaciones de la Dirección Facultativa y firmar en el
libro  de  órdenes,  así  como  cerciorarse  de  la  correcta  instalación  de  los  medios  auxiliares,
comprobar replanteos y realizar otras operaciones técnicas.
• Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera.
• Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de
los límites establecidos en el contrato.
• Firmar el acta de replanteo y el acta de recepción de la obra.
• Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la
obra ejecutada.
• Suscribir las garantías previstas en el presente pliego y en la normativa vigente.
• Redactar el Plan de Seguridad y Salud.
• Designar al  recurso preventivo de Seguridad y Salud en la obra entre su personal técnico
cualificado con presencia permanente en la  obra  y  velar  por  el  estricto  cumplimiento de las
medidas de seguridad y salud precisas según normativa vigente y el plan de seguridad y salud.
• Vigilar  el  cumplimiento de la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y trabajadores
autónomos con que contraten; en particular, en lo referido a las obligaciones de acreditación e
inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas, contar con el porcentaje de trabajadores
contratados con carácter indefinido aspectos regulados en el artículo 4 de dicha Ley y al régimen
de la subcontratación que se regula en el articulo 5.
• Informar a los representantes de los trabajadores de las empresas que intervengan en la
ejecución de la obra de las contrataciones y subcontrataciones que se hagan en la misma.
• Estará  obligado  a  presentar  al  promotor  un  plan  que  refleje  cómo  llevará  a  cabo  las
obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y demolición que se
vayan a producir en la obra.
• Cuando no proceda a gestionar por sí mismo los residuos de construcción y demolición estará
obligado a entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio
de colaboración para su gestión.
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• Estará  obligado  a  mantener  los  residuos  de  construcción  y  demolición  en  condiciones
adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas
que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación.

PLAZO DE EJECUCIÓN y PRÓRROGAS.-
En  caso  de  que  las  obras  no  se  pudieran  iniciar  o  terminar  en  el  plazo  previsto  como
consecuencia  de  una  causa mayor  o  por  razones  ajenas  al  Contratista,  se  le  otorgará  una
prórroga previo informe favorable de la Dirección Facultativa. El Contratista explicará la causa
que impide la ejecución de los trabajos en los plazos señalados, razonándolo por escrito.
La prórroga solo podrá solicitarse en un plazo máximo de un mes a partir  del día en que se
originó  la  causa  de  esta,  indicando  su  duración  prevista  y  antes  de  que  la  contrata  pierda
vigencia. En cualquier caso el tiempo prorrogado se ajustará al perdido y el Contratista perderá el
derecho de prórroga si no la solicita en el tiempo establecido.

MEDIOS HUMANOS Y MATERIALES EN OBRA.-
Cada una de las partidas que compongan la obra se ejecutará con personal adecuado al tipo de
trabajo de que se trate, con capacitación suficientemente probada para la labor a desarrollar. La
Dirección Facultativa, tendrá la potestad facultativa para decidir sobre la adecuación del personal
al trabajo a realizar. 
El  Contratista  proporcionará  un  mínimo  de  dos  muestras  de  los  materiales  que  van  a  ser
empleados en la  obra  con sus  certificados  y  sellos  de garantía  en  vigor  presentados  por  el
fabricante,  para que sean examinadas y aprobadas por la Dirección Facultativa,  antes de su
puesta en obra. Los materiales que no reúnan las condiciones exigidas serán retiradas de la obra.
Las  pruebas  y  ensayos,  análisis  y  extracción  de  muestras  de  obra  que  se  realicen  para
cerciorarse de que los materiales y unidades de obra se encuentran en buenas condiciones y
están sujetas al Pliego, serán efectuadas cuando se estimen necesarias por parte de la Dirección
Facultativa y en cualquier caso se podrá exigir las garantías de los proveedores.
El  transporte,  descarga,  acopio  y  manipulación  de  los  materiales  será  responsabilidad  del
Contratista.

INSTALACIONES y MEDIOS AUXILIARES.-
El proyecto, consecución de permisos, construcción o instalación, conservación, mantenimiento,
desmontaje,  demolición  y  retirada  de  las  instalaciones,  obras  o  medios  auxiliares  de  obras
necesarias y suficientes para la ejecución de la misma, serán obligación del Contratista y correrán
a cargo del  mismo. De igual manera,  será responsabilidad del  contratista,  cualquier  avería o
accidente  personal que pudiera ocurrir en la obra por insuficiencia o mal estado de estos medios
o instalaciones.
El Contratista instalará una oficina dotada del mobiliario suficiente, donde la Dirección Facultativa
podrá consultar la documentación de la obra y en la que se guardará una copia completa del
proyecto visada por el Colegio Oficial, el libro de órdenes, libro de incidencias según RD 1627/97,
libro de visitas de la inspección de trabajo, copia de la licencia de obras y copia del plan de
seguridad y salud.

SUBCONTRATAS.-
Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista u
otro subcontratista comitente el compromiso de realizar determinadas partes o unidades de obra. 
El Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra, bajo su responsabilidad, previo
consentimiento  del  Promotor  y  la  Dirección  Facultativa,  asumiendo  en  cualquier  caso  el
contratista las actuaciones de las subcontratas. 
Será obligación de los subcontratistas vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las empresas
subcontratistas y trabajadores autónomos con que contraten; en particular, en lo que se refiere a
las obligaciones de acreditación e inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas, contar con
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el  porcentaje  de  trabajadores  contratados  con  carácter  indefinido  aspectos  regulados  en  el
artículo 4 de dicha Ley y al régimen de la subcontratación que se regula en el articulo 5.
Tendrán la consideración de poseedores de residuos de construcción y demolición a los efectos
de lo dispuesto en el RD 105/2008.

RELACIÓN CON LOS AGENTES INTERVINIENTES en la OBRA. -
El orden de ejecución de la obra será determinada por el Contratista, excepto cuando la dirección
facultativa crea conveniente una modificación de los mismos por razones técnicas en cuyo caso
serán modificados sin contraprestación alguna.
El  contratista  estará   a  lo  dispuesto  por  parte  de  la  dirección  de  la  obra  y  cumplirá  sus
indicaciones en todo momento, no cabiendo reclamación alguna, en cualquier caso, el contratista
puede manifestar por escrito su disconformidad y la dirección firmará el acuse de recibo de la
notificación.
En aquellos casos en que el contratista no se encuentre conforme con decisiones económicas
adoptadas por la dirección de la obra, este lo pondrá en conocimiento de la propiedad por escrito,
haciendo llegar copia de la misma a la Dirección Facultativa. 

DEFECTOS DE OBRA Y VICIOS OCULTOS.-
El  Contratista  será  responsable  hasta  la  recepción  de  la  obra  de  los  posibles  defectos  o
desperfectos ocasionados durante la misma.
En caso de que la Dirección Facultativa, durante las obras o una vez finalizadas, observara vicios
o defectos en trabajos realizados,  materiales empleados o aparatos que no cumplan con las
condiciones exigidas, tendrá el derecho de mandar que las partes afectadas sean demolidas y
reconstruidas de acuerdo con lo contratado, antes de la recepción de la obra y a costa de la
contrata.
De igual manera, los desperfectos ocasionados en fincas colindantes, vía pública o a terceros por
el  Contratista o subcontrata del  mismo,  serán reparados a cuenta de éste,  dejándolas  en el
estado que estaban antes del inicio de las obras.

MODIFICACIONES EN LAS UNIDADES DE OBRA.-
Las unidades de obra no podrán ser modificadas respecto a proyecto a menos que la Dirección
Facultativa así lo disponga por escrito.
En caso de que el Contratista realizase cualquier modificación beneficiosa (materiales de mayor
calidad o tamaño), sin previa autorización de la Dirección Facultativa y del Promotor, sólo tendrá
derecho al abono correspondiente a lo que hubiese construido de acuerdo con lo proyectado y
contratado.
En caso de producirse modificaciones realizadas  de manera unilateral  por el  Contratista que
menoscaben la calidad de lo dispuesto en proyecto, quedará a juicio de la Dirección Facultativa la
demolición y reconstrucción o la fijación de nuevos precios para dichas partidas.
Previamente a la ejecución o empleo de los nuevos materiales, convendrán por escrito el importe
de las modificaciones y la variación que supone respecto al contratado.
Toda modificación en las unidades de obra serán anotadas en el libro de órdenes, así como su
autorización por la Dirección Facultativa y posterior comprobación.

DIRECCIÓN FACULTATIVA.-

PROYECTISTA.
Es el encargado por el promotor para redactar el proyecto de ejecución de la obra con sujeción a
la normativa vigente y a lo establecido en contrato.
Será encargado de realizar las copias de proyecto necesarias y visarlas en el colegio profesional
correspondiente.
Cuando  el  proyecto  se  desarrolle  o  complete  mediante  proyectos  parciales  o  documentos
técnicos, cada proyectista asumirá la titularidad de su proyecto.
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El proyectista suscribirá el certificado de eficiencia energética del proyecto a menos que exista un
proyecto parcial de instalaciones térmicas, en cuyo caso el certificado lo suscribirá el autor de
este proyecto parcial.

DIRECTOR DE LA OBRA.
Forma parte de la Dirección Facultativa,  dirige el desarrollo  de la obra en aspectos técnicos,
estéticos,  urbanísticos  y  medioambientales,  de  conformidad  con  el  proyecto,  la  licencia  de
edificación y demás autorizaciones preceptivas y las condiciones del contrato, con el objeto de
asegurar su adecuación al fin propuesto.
Son obligaciones del director de obra:
• Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectada a las
características geotécnicas del terreno.
• Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de Órdenes y
Asistencias las instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto.
• Elaborar modificaciones del proyecto, que vengan exigidas por la marcha de la obra .
• Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como
conformar las certificaciones de las unidades de obra ejecutadas.
• Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al promotor, con los
visados que en su caso fueran preceptivos.
• Suscribir el certificado de eficiencia energética del edificio terminado.

DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.
• Forma parte de la dirección facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución material
de  la  obra  y  de  controlar  cualitativa  y  cuantitativamente  la  construcción  y  la  calidad  de  lo
edificado.
• Son obligaciones del director de la ejecución de la obra:
• Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de
ensayos y pruebas precisas.
• Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la correcta
ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, de acuerdo con el
proyecto y con las instrucciones del director de obra.
• Consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas.
• Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como
elaborar y suscribir las certificaciones de las unidades de obra ejecutadas.
• Colaborar  con  los  restantes  agentes  en  la  elaboración  de  la  documentación  de  la  obra
ejecutada, aportando los resultados del control realizado.
• Suscribir el certificado de eficiencia energética del edificio terminado.

1.2.1. DOCUMENTACIÓN DE OBRA.-
En obra se conservará una copia integra y actualizada del proyecto para la ejecución de la obra
incorporando el estudio de gestión de residuos de construcción y demolición. Todo ello estará a
disposición de todos los agentes intervinientes en la obra.
Tanto  las  dudas  que  pueda  ofrecer  el  proyecto  al  contratista  como  los  documentos  con
especificaciones incompletas se pondrán en conocimiento de la Dirección Facultativa tan pronto
como fueran detectados con el  fin de estudiar  y  solucionar  el  problema.  No se procederá a
realizar esa parte de la obra, sin previa autorización de la Dirección Facultativa.
La existencia de contradicciones entre los documentos integrantes de proyecto o entre proyectos
complementarios dentro de la obra se salvará atendiendo al criterio que establezca el Director de
Obra no existiendo prelación alguna entre los diferentes documentos del proyecto.
Una vez finalizada la obra, el proyecto, con la incorporación en su caso de las modificaciones
debidamente aprobadas, será facilitado al promotor por el director de obra para la formalización
de los correspondientes trámites administrativos.
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A dicha documentación adjuntará el Promotor el acta de recepción, la relación identificativa de los
agentes  que  han  intervenido  durante  el  proceso  de  edificación,  las  instrucciones  de  uso  y
mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de
aplicación y aquellos datos requeridos según normativa para conformar el Libro del Edificio que
será entregado a los usuarios finales del edificio.

1.2.2. REPLANTEO Y ACTA DE REPLANTEO.-
El  Contratista  estará  obligado  a  comunicar  por  escrito  el  inicio  de  las  obras  a  la  Dirección
Facultativa como mínimo tres días antes de su inicio. 
El replanteo será realizado por el Constructor siguiendo las indicaciones de alineación y niveles
especificados en los planos y comprobado por la Dirección Facultativa. No se comenzarán las
obras si no hay conformidad del replanteo por parte de la Dirección Facultativa.
Todos los medios materiales, personal técnico especializado y mano de obra necesarios para
realizar el replanteo, que dispondrán de la cualificación adecuada, serán proporcionadas por el
Contratista a su cuenta.
Se utilizarán hitos permanentes para materializar los puntos básicos de replanteo, y dispositivos
fijos adecuados para las señales niveladas de referencia principal.
Los puntos movidos o eliminados,  serán sustituidos a cuenta del Contratista,  responsable de
conservación mientras el contrato esté en vigor y será comunicado por escrito a la Dirección
Facultativa, quien realizará una comprobación de los puntos repuestos.
El Acta de comprobación de Replanteo que se suscribirá por parte de la Dirección Facultativa y
de la Contrata, contendrá, la conformidad o disconformidad del replanteo en comparación con los
documentos contractuales del Proyecto, las referencias a las características geométricas de la
obra y autorización para la ocupación del terreno necesario y las posibles omisiones, errores o
contradicciones observadas en los documentos contractuales del Proyecto, así como todas las
especificaciones que se consideren oportunas.
El Contratista asistirá a la Comprobación del Replanteo realizada por la Dirección, facilitando las
condiciones y todos los medios auxiliares técnicos y humanos para la realización del mismo y
responderá a la ayuda solicitada por la Dirección. 
Se  entregará  una  copia  del  Acta  de  Comprobación  de  Replanteo  al  Contratista,  donde  se
anotarán los datos, cotas y puntos fijados en un anexo del mismo.

1.2.3. LIBRO DE ÓRDENES.-
El  Director  de  Obra  facilitará  al  Contratista  al  comienzo  de la  obra de un libro  de Órdenes,
Asistencias e Incidencias que se mantendrá permanente en obra a disposición de la Dirección
Facultativa.
En el libro se anotarán:
• Las contingencias que se produzcan en la obra y las instrucciones de la Dirección Facultativa
para la correcta interpretación del proyecto.
• Las operaciones administrativas relativas a la ejecución y la regulación del contrato.
• Las fechas de aprobación de muestras de materiales y de precios nuevos o contradictorios.
• Anotaciones sobre la calidad de los materiales, cálculo de precios, duración de los trabajos,
personal empleado...
• Las hojas del libro serán foliadas por triplicado quedando la original en poder del Director de
Obra, copia para el Director de la Ejecución y la tercera para el contratista. 
• La Dirección facultativa y el Contratista, deberán firmar al pie de cada orden constatando con
dicha firma que se dan por enterados de lo dispuesto en el Libro.

Proyecto Básico y de Ejecución de “Rehabilitación d el edificio de la antigua Delegación de Hacienda pa ra Centro Sociocultural”
Pliego de Condiciones Técnicas 7



EXCMO. AYUNTAMIENTO  DE CASTELLÓN DE LA PLANA
arquitectura urbana

1.2.4. RECEPCIÓN DE LA OBRA.-
La recepción de la obra es el acto por el cual el constructor, una vez concluida ésta, hace entrega
de la misma al promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá
abarcar la totalidad de la obra o fases completas y terminadas de la misma.
La recepción deberá realizarse dentro de los 30 días siguientes a la notificación al promotor del
certificado final de obra emitido por la Dirección Facultativa y consignarse en un acta firmada, al
menos,  por  el  promotor  y  el  constructor,  y  en  la  misma  se  hará  constar:  las  partes  que
intervienen, la fecha del certificado final de la obra, el coste final de la ejecución material de la
obra, la declaración de recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su caso, éstas
de manera objetiva y el plazo en que deberán quedar subsanados los defectos observados y las
garantías que en su caso se exijan al constructor para asegurar sus responsabilidades.
Una vez subsanados los defectos, se hará constar en un acta aparte, suscrita por los firmantes
de la recepción.
Asimismo, se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el director de obra y el director de
la ejecución de la obra.
El  promotor  podrá  rechazar  la  recepción  de  la  obra  por  considerar  que  la  misma  no  está
terminada o que no se adecua a las condiciones contractuales. El rechazo deberá se motivado
por escrito en el acta, en la que se fijará el nuevo plazo para efectuar la recepción.
La recepción se entenderá tácitamente producida si  transcurridos los 30 días  el  promotor no
hubiera puesto de manifiesto reservas o rechazo motivado por escrito. 
El cómputo de los plazos de responsabilidad y garantía establecidos se iniciará a partir de la
fecha en que se suscriba el acta de recepción, o cuando se entienda ésta tácitamente producida
según lo previsto en el apartado anterior.
El Contratista deberá dejar el edificio desocupado y limpio en la fecha fijada por la Dirección
Facultativa, una vez que se hayan terminado las obras.
El  Propietario  podrá  ocupar  parcialmente  la  obra,  en  caso  de  que  se  produzca  un  retraso
excesivo de la Recepción imputable al Contratista, sin que por ello le exima de su obligación de
finalizar los trabajos pendientes, ni significar la aceptación de la Recepción.

1.3. CONDICIONES ECONÓMICAS.-
OBRAS CONTRATADAS POR LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS .-
Las obras contratadas por los entes, organismos y entidades del sector público definidos en el
artículo 3 del texto refundido de la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público, se regirán por lo
dispuesto en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares redactados al efecto.
Dichos Pliegos incluirán los pactos y condiciones definidores de los derechos y obligaciones de
las partes del contrato y las demás menciones requeridas por la Ley 30/2007 de Contratos del
Sector Público, sus normas de desarrollo de carácter estatal o autonómico.
Por tanto este documento no incorporara las condiciones económicas que regirán la obra y se
remite al  Pliego de Cláusulas  Administrativas  Particulares  de la  obra  para  cualquier  aspecto
relacionado.

1.4. CONDICIONES LEGALES.-
Tanto  la  Contrata  como  a  Propiedad,  asumen  someterse  al  arbitrio  de  los  tribunales  con
jurisdicción en el lugar de la obra.
Es  obligación  de  la  contrata,  así  como  del  resto  de  agentes  intervinientes  en  la  obra  el
conocimiento del presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos.
El contratista será el responsable a todos los efectos de las labores de policía de la obra y del
solar hasta la recepción de la misma, solicitará los preceptivos permisos y licencias necesarias y
vallará el solar cumpliendo con las ordenanzas o consideraciones municipales. Todas las labores
citadas serán a su cargo exclusivamente.
Podrán se causas suficientes para la rescisión de contrato las que a continuación se detallan:
• Muerte o incapacidad del Contratista.
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• La quiebra del Contratista.
• Modificaciones  sustanciales  del  Proyecto  que  conlleven  la  variación  en  un  50  %  del

presupuesto contratado.
• No iniciar la obra en el mes siguiente a la fecha convenida.
• Suspender o abandonar la ejecución de la obra de forma injustificada por un plazo superior a

dos meses.
• No concluir la obra en los plazos establecidos o aprobados.
• Incumplimiento  de  las  condiciones  de  contrato,  proyecto  en  ejecución  o  determinaciones

establecidas por parte de la Dirección Facultativa.
• Incumplimiento de la normativa vigente de Seguridad y Salud en el trabajo.
• Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, especialmente

la de obligado cumplimiento entre las que cabe destacar:

NORMAS GENERALES del SECTOR.      
• Decreto 462 / 1971 de 11 de Marzo Normas sobre redacción de proyectos y dirección de obras

de edificación
• Ley 38 / 1999 de 5 de Noviembre Ley de Ordenación de la Edificación. LOE
• Real  Decreto  314/2006  de 17 de Marzo  por  el  que  se  aprueba el  Código  Técnico  de la

Edificación.
• Real Decreto 47/2007 de 19 de enero, certificación energética de edificios.
• Real Decreto 1371/2007 de 19 de Octubre por el que se aprueba el Documento Básico de

Protección contra el Ruido DB-HR del Código Técnico de la Edificación.
• Real  Decreto  105/2008  por  el  que  se  regula  la  producción  y  gestión  de los  residuos  de

construcción y demolición.
• ESTRUCTURALES      
• Real  Decreto  997  /  2002  de  27  de  Septiembre  Aprueba  la  norma  de  construcción

sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02).
• Real Decreto 1247 / 2008 de 18 de julio EHE-08. Instrucción de hormigón estructural

MATERIALES.      
• Orden  1974  de 28  de julio  Pliego de  prescripciones  técnicas  generales  para  tuberías  de

abastecimiento de agua.
• Orden 1986 de 15 de septiembre Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías

de Saneamiento de Poblaciones.
• Real Decreto 956 / 2008 RC-08. Instrucción para la recepción de cementos.

INSTALACIONES.      
• Orden de 23 de mayo de 1977 Reglamento de aparatos elevadores para obras. 
• Real Decreto 1427 / 1997 de 15 de Septiembre Instalaciones petrolíferas para uso propio.
• Real  Decreto  2291  /  1985  de  8  de  Noviembre  Reglamento  de  aparatos  de  elevación  y

manutención de los mismos.
• Real Decreto 836/2003 de 27 de junio Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención

referente a grúas torre para obra u otras aplicaciones.
• Real  Decreto  1314  /  1997  de  1  de  Agosto  Reglamento  de  aparatos  de  elevación  y  su

manutención.
• Real  Decreto 1942 /  1993 de 5 de noviembre Reglamento  de instalaciones  de protección

contra incendios
• Real  Decreto  2267/2004,  de  3  de  diciembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de

seguridad contra incendios en los establecimientos industriales.
• Real Decreto 842 / 2002 de 2 de agosto REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión

e instrucciones complementarias.
• Real Decreto 1663/2000 de 29 de septiembre, sobre conexión de instalaciones fotovoltaicas a
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la red de baja tensión.
• Real Decreto-Ley 1 / 1998 de 27 de Febrero Infraestructuras comunes en los edificios para el

acceso a los servicios de telecomunicaciones.
• Real Decreto 401 / 2003 de 4 de Abril Reglamento regulador de infraestructuras comunes de

telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los
edificios y de la actividad de instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones.

• Real  Decreto 919/2006,  de 28 de julio  Reglamento técnico de distribución y  utilización  de
combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias.

• Real Decreto 1027/2007 de 20 de julio por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones
Térmicas en los Edificios. RITE 2007.

• Real  Decreto  1890/2008,  de  14  de  noviembre,  Reglamento  de  eficiencia  energética  en
instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias.

SEGURIDAD y SALUD.      
• Real Decreto 1407/1992 Decreto Regulador de las condiciones para la Comercialización y

Libre Circulación Intracomunitaria de los Equipos de Protección Individual.
• Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales
• Real  Decreto  1627/1997  Disposiciones  mínimas  de  seguridad  y  salud  en  obras  de

construcción
• Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales.
• Real  Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia  de señalización  de seguridad y

salud en el trabajo.
• Real  Decreto  486/1997  Establece  las  disposiciones  mínimas de seguridad y  salud  en los

lugares de trabajo.
• Real  Decreto  487/1997  Disposiciones  mínimas  de  seguridad  y  salud  relativas  a  la

manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular  dorsolumbares, para los
trabajadores.

• Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativos al trabajo con
equipos que incluyen pantallas de visualización.

• Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo.

• Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la
exposición a agentes biológicos durante el trabajo.

• Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización
por los trabajadores de los EPI.

• Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los
trabajadores de los equipos de trabajo.

• Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de
los trabajadores frente al riesgo eléctrico.

• Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra los
Riesgos relacionados con los Agentes Químicos durante el Trabajo.

• Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales.
• Real  Decreto  171/2004  Desarrolla  L.P.R.L.  en  materia  de  coordinación  de  actividades

empresariales.
• Real Decreto 2177/2004 Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas de

seguridad y salud para el uso de equipos en trabajos temporales de altura.
• Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los

riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas.
• Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de los

equipos de trabajo.
• Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores
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contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido.
• Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y

salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.
• Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 1627/1997

antes mencionados.
• Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y Real Decreto

1109/2007 que la desarrolla.
• Resolución de 1 de agosto de 2007 de la Dirección General de Trabajo que inscribe y publica

el Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción.
• Real  Decreto 1644/2008,  de 10 de octubre,  por  el  que se establecen las normas para la

comercialización y puesta en servicio de las máquinas.

ADMINISTRATIVAS.     
• Resolución 1971 de 7 de Diciembre Correos. Instalación de casilleros domiciliarios.
• Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
• En todas las normas citadas anteriormente que con posterioridad a su publicación y entrada en

vigor hayan sufrido modificaciones, corrección de errores o actualizaciones por disposiciones
más recientes, se quedará a lo dispuesto en estas últimas.
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CAPITULO 2. 
CONDICIONES  TÉCNICAS  de  los  MATERIALES,  de  la  EJECU CIÓN  y  de  las
VERIFICACIONES.-
Se describen en este apartado las CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES  incluyendo los
siguientes aspectos:

PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES.
- Características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se
incorporen  a  la  obra,  así  como  sus  condiciones  de  suministro,  recepción  y  conservación,
almacenamiento y manipulación,  las garantías de calidad y el  control  de recepción que deba
realizarse incluyendo el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación
y rechazo, y las acciones a adoptar y los criterios de uso, conservación y mantenimiento.

PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADE S DE OBRA.
- Características técnicas de cada unidad de obra indicando su proceso de ejecución, normas de
aplicación,  condiciones  previas  que  han  de  cumplirse  antes  de  su  realización,  tolerancias
admisibles,  condiciones  de  terminación,  conservación  y  mantenimiento,  control  de  ejecución,
ensayos y pruebas, garantías de calidad, criterios de aceptación y rechazo, criterios de medición
y valoración de unidades, etc.
-  Las  medidas  para  asegurar  la  compatibilidad  entre  los  diferentes  productos,  elementos  y
sistemas constructivos.

PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO.
- Las verificaciones y pruebas de servicio que deben realizarse para comprobar las prestaciones
finales del edificio.

2.1. ACTIVIDADES PREVIAS. 
DEMOLICIONES.-
Descripción
Operaciones  destinadas  a  la  demolición  total  o  parcial  de  un  edificio  o  de  un  elemento
constructivo, incluyendo o no la carga, el transporte y descarga de los materiales no utilizables
que se producen en los derribos.
Puesta en obra
• Condiciones previas
Se realizará  un reconocimiento  previo  del  estado de las  instalaciones,  estructura,  estado de
conservación, estado de las edificaciones colindantes o medianeras. Además, se comprobará el
estado  de  resistencia  de  las  diferentes  partes  del  edificio.  Se  desconectarán  las  diferentes
instalaciones  del  edificio,  tales  como  agua,  electricidad  y  teléfono,  neutralizándose  sus
acometidas. Se dejarán previstas tomas de agua para el riego, para evitar la formación de polvo,
durante  los  trabajos.  Se  protegerán  los  elementos  de  servicio  público  que  puedan  verse
afectados,  como bocas de riego,  tapas y sumideros de alcantarillas,  árboles,  farolas,  etc.  Se
desinsectará  o  desinfectará  si  es  un  edificio  abandonado.  Se  comprobará  que  no  exista
almacenamiento de materiales combustibles, explosivos o peligrosos. En edificios con estructura
de madera o con abundancia de material combustible se dispondrá, como mínimo, de un extintor
manual contra incendios.
• Proceso de ejecución
El orden de demolición se efectuará,  en general,  para estructuras apoyadas,  de arriba hacia
abajo de tal  forma que la  demolición  se  realice  prácticamente al  mismo nivel,  sin  que haya
personas situadas  en  la  misma vertical  ni  en  la  proximidad  de  elementos  que  se  abatan o
vuelquen.
- Demolición de solera de piso:
Se troceará la solera, en general, después de haber demolido los muros y pilares de la planta
baja, salvo los elementos que deban quedar en pie.
- Demolición de muros y pilastras:
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Muro de carga: en general, se habrán demolido previamente los elementos que se apoyen en él,
como cerchas,  bóvedas,  forjados,  etc.  Muros  de cerramiento:  se  demolerán,  en  general,  los
muros de  cerramiento no resistente después de haber demolido el forjado superior o cubierta y
antes de derribar las vigas y pilares del nivel  en que se trabaja.  Los cargaderos y arcos en
huecos no se quitarán hasta haber aligerado la  carga que sobre ellos gravite.  Los chapados
podrán desmontarse previamente de todas las plantas,  cuando esta operación no afecte a la
estabilidad del muro. A medida que avance la demolición del muro se irán levantando los cercos,
antepechos  e  impostas.  En  muros  entramados  de  madera  se  desmontarán  en  general  los
durmientes  antes  de  demoler  el  material  de  relleno.  Los  muros  de  hormigón  armado,  se
demolerán en general como soportes,  cortándolos en franjas verticales de ancho y altura no
mayores de 1 y 4 m, respectivamente. Al interrumpir la jornada no se dejarán muros ciegos sin
arriostrar de altura superior a 7 veces su espesor.
- Demolición de bóveda:
Se apuntalarán y contrarrestarán, en general, previamente los empujes. Se suprimirá el material
de relleno y no se cortarán los tirantes hasta haberla demolido totalmente. Las bóvedas de cañón
se  cortarán  en  franjas  transversales  paralelas.  Se  demolerá  la  clave  en  primer  lugar  y  se
continuará hacia los apoyos para las de cañón y en espiral para las de rincón.
- Demolición de vigas:
En general, se habrán demolido previamente todos los elementos de la planta superior, incluso
muros, pilares y forjados, quedando la viga libre de cargas. Se suspenderá previamente la parte
de viga que vaya a levantarse,  cortando o desmontando seguidamente sus extremos. No se
dejarán vigas o parte de éstas en voladizo sin apuntalar.
- Demolición de soportes:
En general, se habrán demolido previamente todos los elementos que acometan superiormente al
soporte,  como  vigas  o  forjados  con  ábacos.  Se  suspenderá  o  atirantará  el  soporte  y
posteriormente se cortará o desmontará inferiormente. No se permitirá volcarlo sobre los forjados.
Cuando sea de hormigón armado se permitirá abatir la pieza sólo cuando se hayan cortado las
armaduras longitudinales de su parte inferior, menos las de una cara que harán de charnela y se
cortarán una vez abatido.
- Demolición de cerchas y correas metálicas:
Los  techos  suspendidos  en  las  cerchas  se  quitarán  previamente.  Cuando la  cercha vaya  a
descender entera, se suspenderá previamente evitando las deformaciones y fijando algún cable
por encima del  centro de gravedad, para evitar  que bascule.  Posteriormente se anularán los
anclajes. Cuando vaya a ser desmontada por piezas se apuntalará y troceará, empezando el
despiezado  por  los  pares.  Se  controlará  que las  correas  metálicas  estén  apeadas  antes  de
cortarlas,  evitando  el  problema de que queden en voladizo,  provocando giros en el  extremo
opuesto, por la elasticidad propia del acero, en recuperación de su primitiva posición, golpeando
a los operarios y pudiendo ocasionar accidentes graves.
- Demolición de forjado:
Se demolerá, en general, después de haber suprimido todos los elementos situados por encima
del forjado,  incluso soportes y muros.  Se quitarán, en general,  los voladizos en primer lugar,
cortándolos a haces  exteriores del  elemento resistente en el  que se  apoyan.  Los cortes del
forjado no dejarán elementos en voladizo sin apuntalar. Se observará, especialmente, el estado
del forjado bajo aparatos sanitarios, junto a bajantes y en contacto con chimeneas. Cuando el
material  de  relleno  sea  solidario  con  el  forjado  se  demolerá,  en  general,  simultáneamente.
Cuando este material de relleno forme pendientes sobre forjados horizontales se comenzará la
demolición  por  la  cota  más baja.  Si  el  forjado está  constituido  por  viguetas,  se  demolerá  el
entrevigado a ambos lados de la vigueta sin debilitarla y cuando sea semivigueta sin romper su
zona de compresión.  Previa suspensión de la vigueta,  en sus dos extremos se anularán sus
apoyos.
Cuando la vigueta sea continua prolongándose a otras crujías, previamente se apuntalará la zona
central del forjado de las contiguas y se cortará la vigueta a haces interiores del apoyo continuo.
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Las losas de hormigón armadas en una dirección se cortarán, en general, en franjas paralelas a
la armadura principal de peso no mayor al admitido por la grúa.
Previa suspensión, en los extremos de la franja se anularán sus apoyos. En apoyos continuos
con prolongación de armaduras a otras crujías, se apuntalarán previamente las zonas centrales
de los forjados contiguos, cortando los extremos de la franja a demoler a haces interiores del
apoyo continuo. Las losas armadas en dos direcciones se cortarán, en general, por recuadros sin
incluir  las franjas que unan los ábacos o capiteles,  empezando por el  centro y siguiendo en
espiral.  Se  habrán  apuntalado  previamente  los  centros  de  los  recuadros  contiguos.
Posteriormente se cortarán las franjas de forjados que unen los ábacos y finalmente éstos.
- Demolición de escalera catalana (formada por un conjunto de escalones sobre una bóveda
tabicada):
El tramo de escalera entre pisos se demolerá antes que el forjado superior donde se apoya. La
demolición del tramo de escalera se ejecutará desde una andamiada que cubra el hueco de la
misma. Primero se retirarán los peldaños  y posteriormente la bóveda de ladrillo.
- Demolición de cimentación:
La demolición del cimiento se realizará bien con compresor, bien con un sistema explosivo. Si se
realiza  por  explosión  controlada,  se  seguirán  las  medidas  específicas  de  las  ordenanzas
correspondientes,  referentes  a  empleo  de explosivos,  utilizándose  dinamitas  y  explosivos  de
seguridad  y  cumpliendo  las  distancias  mínimas  a  los  inmuebles  habitados  cercanos.  Si  la
demolición se realiza con martillo  compresor,  se irá retirando el escombro conforme se vaya
demoliendo el cimiento.
- Levantado de instalaciones:
Antes de proceder al levantamiento de aparatos sanitarios y radiadores deberán neutralizarse las
instalaciones de agua y electricidad. Será conveniente cerrar la acometida al alcantarillado. Se
vaciarán primero los depósitos, tuberías y demás conducciones de agua. Se desconectarán los
radiadores de la red. Antes de iniciar los trabajos de demolición del albañal se desconectará el
entronque de éste al colector general, obturando el orificio resultante.
En general, se desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir cortes o lesiones,
como vidrios y aparatos sanitarios. El troceo de un elemento se realizará por piezas de tamaño
manejable por una sola persona.
-  Levantado  de  aparatos  sanitarios  y  accesorios,  sin  recuperación  de  material:  Se  vaciarán
primeramente  los  depósitos,  tuberías  y  demás  conducciones.  Se  levantarán  los  aparatos
procurando evitar que se rompan.
-  Levantado de radiadores y accesorios:  Se vaciarán de agua,  primero la  red y después los
radiadores, para poder retirar los radiadores.
-  Demolición  de  equipos  industriales:  Se  desmontarán  los  equipos  industriales,  en  general,
siguiendo el  orden inverso  al  que se  utilizó  al  instalarlos,  sin  afectar  a la  estabilidad  de los
elementos resistentes a los que estén unidos.
- Demolición de albañal: Se realizará la rotura, con o sin compresor, de la solera o firme. Se
excavarán  las  tierras  por  medios  manuales  hasta  descubrir  el  albañal.  Se  procederá,  a
continuación, al desmontaje o rotura de la conducción de aguas residuales.
- Levantado y desmontaje de tuberías de fundición de red de riego: Se vaciará el agua de la
tubería. Se excavará hasta descubrir la tubería. Se desmontarán los tubos y piezas especiales
que constituyan la tubería. Se rellenará la zanja abierta.
Control y criterios de aceptación y rechazo
Durante la ejecución se vigilará y  se comprobará que se adopten las medidas de seguridad
especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución
se adaptan a lo indicado.
Durante  la  demolición,  si  aparecieran  grietas  en  los  edificios  medianeros  se  paralizarán  los
trabajos, y se avisará a la dirección facultativa, para efectuar su apuntalamiento o consolidación si
fuese necesario, previa colocación o no de testigos.
Conservación y mantenimiento
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En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde se haya realizado la demolición,
se conservarán las contenciones,  apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las
edificaciones medianeras, así como las vallas y/o cerramientos.
Una vez alcanzada la cota 0, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras para
observar las lesiones que hayan podido surgir. Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos
quedarán en perfecto estado de servicio
Criterios de medición y valoración de unidades
Generalmente, la evacuación de escombros, con los trabajos de carga, transporte y descarga, se
valorará dentro de la unidad de derribo correspondiente. En el caso de que no esté incluida la
evacuación de escombros en la correspondiente unidad de derribo: metro cúbico de evacuación
de escombros contabilizado sobre camión.

2.2. ACONDICIONAMIENTO del TERRENO.-
Engloba todas las operaciones necesarias para que el terreno adquiera las cotas y superficies
definidas en el proyecto. Dichas actividades son excavación en vaciado, excavación de pozos y
zanjas para albergar los elementos de cimentación e instalaciones, explanación y estabilización
de taludes.

EXCAVACIÓN en VACIADO.
Descripción
Excavación  a  cielo  abierto  o  cubierto,  realizada  con  medios  manuales  y/o  mecánicos,  para
rebajar  el  nivel  del terreno. Dentro de estas tareas se encuentran las destinadas a nivelar  el
terreno con el fin de obtener las pendientes, dimensiones y alineaciones definidas en proyecto.
Puesta en obra
El vaciado se hará por franjas horizontales de altura máxima 3 m. En los bordes con elementos
estructurales de contención y/o medianerías, la máquina no trabajará en dirección perpendicular
a ellos. Si se excava por bataches, éstos se harán de forma alterna.
El contratista extremará las precauciones durante los trabajos de vaciado al objeto de que no
disminuya la resistencia del terreno no excavado, se asegure la estabilidad de taludes y se eviten
deslizamientos  y  desprendimientos,  que  pudieran  provocar  daños  materiales  o  personales.
Deberá evitar  también erosiones locales  y  encharcamientos debido a un drenaje defectuoso.
También se han de proteger los elementos de Servicio Público que pudieran ser afectados por la
excavación.
Cuando  al  excavar  se  encuentre  cualquier  anomalía  no  prevista  (instalaciones,  rocas...)  o
construcciones que traspasen los límites del vaciado se comunicará a la Dirección Facultativa
antes de continuar con la excavación..
Los  trabajos  se  realizarán  con  medios  manuales  y/o  mecánicos  apropiados  para  las
características, volumen y plazo de ejecución de las obras, contando siempre con la aprobación
de la dirección facultativa previa.
Control y criterios de aceptación y rechazo
Se comprobarán cotas de fondo y de replanteo, bordes de la excavación, zona de protección de
elementos estructurales y pendiente de taludes rechazando las irregularidades que excedan de
las tolerancias admitidas por la dirección facultativa que deberán ser corregidas por el contratista.
Las tolerancias máximas admitidas serán:
- replanteo: 2,5 por mil y variaciones de +-10 cm.
- ángulo de talud: +2%
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
La  medición  se  calculará  según  levantamiento  topográfico  de  los  perfiles  transversales  de
excavación necesarios ordenados por la Dirección Facultativa de las obras.
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RELLENOS.
Descripción
Consiste en la extensión y compactación de suelos procedentes de excavaciones o de cantera
para relleno de zanjas, pozos, trasdós de obras de fábrica o zonas de relleno para recrecer su
rasante y alcanzar la cota indicada en proyecto.
Puesta en obra
Si en el terreno en el que ha de asentarse el relleno existen corrientes de agua superficial o
subterránea será necesario desviarlas  lo  suficientemente alejadas del  área donde se vaya  a
realizar el relleno antes de comenzar la ejecución.
Las aportaciones de material de relleno se realizarán en tongadas de 20 cm. máximo, con un
espesor de las mismas lo más homogéneo posible y cuidando de evitar terrones mayores de 9
cm. El contenido en materia orgánica del material de relleno será inferior al 2%. La densidad de
compactación será la dispuesta en los otros documentos del proyecto y en el caso de que esta no
esté definida será de 100% de la obtenida en el ensayo Próctor Normal en las 2 últimas tongadas
y del 95% en el resto.
No se trabajará con temperaturas menores a 2º C ni con lluvia sin la aprobación de la dirección
facultativa. Después de lluvias no se extenderá una nueva tongada hasta que la última se haya
secado, o se escarificará añadiendo la siguiente más seca de forma que la humedad final sea la
adecuada.  En  caso  de  tener  que  humedecer  una  tongada  se  hará  de  forma  uniforme  sin
encharcamientos.
Las  tongadas  se  compactarán  de  manera  uniforme,  todas  las  tongadas  recibirán  el  mismo
número de pasadas, y se prohibirá o reducirá al máximo el paso de maquinaria sobre el terreno
sin compactar.
Para  tierras  de  relleno  arenosas,  se  utilizará  la  bandeja  vibratoria  como  maquinaria  de
compactación.
Control y criterios de aceptación y rechazo
Se realizará una inspección cada 50 m3, y al menos una por zanja o pozo rechazando el relleno
si su compactación no coincide con las calidades especificadas por la dirección facultativa o si
presenta asientos superficiales.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
La medición se calculará según levantamiento topográfico de los perfiles transversales  de relleno
necesarios ordenados por la Dirección Facultativa de las obras.

ZANJAS y POZOS.
Descripción
Quedan incluidas dentro de este apartado las tareas necesarias para ejecutar las zanjas y pozos
destinados a la cimentación, drenaje, saneamiento, abastecimiento, etc. realizados con medios
manuales o mecánicos con anchos de excavación máximos de 2 m. y 7 m. de profundidad.
Puesta en obra
Previo a los trabajos de excavación, la dirección facultativa deberá tener aprobado el replanteo,
para lo cual este ha de estar definido en obra mediante camillas y cordeles.
El contratista deberá conocer la situación de las instalaciones existentes tanto en el subsuelo
como aéreas con el fin de mantener la distancia de seguridad requerida para evitar accidentes.
En  esta  misma  línea  se  valorarán  las  cimentaciones  próximas  para  evitar  descalces  o
desprendimientos. Se protegerán los elementos de servicio público que pudieran ser afectados
por la excavación.
Cuando  al  excavar  se  encuentre  cualquier  anomalía  no  prevista  (instalaciones,  rocas...)  o
construcciones que traspasen los límites del vaciado se comunicará a la Dirección Facultativa
antes de continuar con la excavación.
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En las excavaciones realizadas con el objeto de encontrar firme de cimentación, es el director de
la obra el encargado de señalar la cota fondo de excavación, determinando dicha cota en obra en
función del material aparecido. En este tipo de excavaciones destinados a cimentación, no se
excavarán  los  últimos  40  cm.  hasta  el  mismo  momento  del  hormigonado  para  evitar  la
disgregación del fondo de excavación, limpiando la misma de material suelto mediante medios
manuales.
Se evitará el acceso de agua a zanjas excavadas, evacuando la misma inmediatamente en caso
de no poder evitarse.
Se harán las entibaciones necesarias para asegurar la estabilidad de los taludes. La entibación
permitirá desentibar una franja dejando las restantes franjas entibadas.
Se tomarán las medidas necesarias para que no caigan materiales de excavados u otros a la
zanja o pozo.
Control y criterios de aceptación y rechazo
Se inspeccionarán las zanjas cada 20 m. o fracción y los pozos cada unidad.
Durante  la  excavación  se  controlarán  los  terrenos  atravesados,  compacidad,  cota  de  fondo,
excavación colindante a medianerías, nivel freático y entibación.
Una vez terminada la excavación se comprobarán  las formas, dimensiones, escuadrías, cotas y
pendientes exigidas rechazando las irregularidades superiores a las tolerancias admitidas que se
corregirán de acuerdo con las instrucciones de la dirección facultativa.
Las tolerancias máximas admisibles serán:
• replanteo: 2,5 % en errores y +-10 cm. en variaciones.
• formas y dimensiones: +-10 cm.
• refino de taludes: 15 cm.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
La medición  se calculará según los perfiles  teóricos  de excavación  según el  tipo de terreno
excavado, considerando la profundidad necesaria de excavación realizada.

TRANSPORTE DE TIERRAS Y/O ESCOMBROS.
Descripción
Operaciones necesarias para trasladar a vertedero los materiales sobrantes procedentes de la
excavación y los escombros.
Puesta en obra
Se establecerán recorridos de circulación en el interior de la obra para los camiones, realizando
los vaciados, rampas o terraplenes necesarios y contando con la ayuda de un auxiliar que guíe al
conductor en las maniobras.
Las rampas para la maquinaria tendrán el talud natural que exija el terreno y si se transportan
tierras situadas por debajo de la cota 0,00 su anchura mínima será de 4,5 m, ensanchándose en
las curvas y con pendientes máximas del 12% en tramos rectos o del 8% en tramos curvos.
El camión se cargará por los laterales o por la parte trasera no pasando en ningún caso por
encima de la cabina.
Control y criterios de aceptación y rechazo
Tanto la disposición de las vías de circulación como las rampas y terraplenes realizados contarán
con la supervisión y aprobación de la dirección facultativa.
La carga de los camiones no excederá en ningún caso la máxima permitida para cada aparato y
en cualquier caso el material no excederá la parte superior de la bañera, se protegerá con lona y
se limpiará el vehículo de barro antes de acceder a la calzada pública.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
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La medición se calculará aplicando el coeficiente de esponjamiento al material a transportar y
considerando la distancia a vertedero.

2.3. CIMENTACIÓNES.-
La cimentación está constituida por elementos de hormigón, cuya misión es transmitir las cargas
del edificio al terreno y anclar el edificio contra empujes horizontales.
Antes de proceder  a la  ejecución de los trabajos es necesario ubicar las acometidas de los
distintos servicios, tanto los existentes como los previstos para el propio edificio.
El contratista no rellenará ninguna estructura hasta que se lo indique la dirección facultativa.
La construcción de cimentaciones está regulada por el Código Técnico de la Edificación en su
Documento Básico de Seguridad Estructural-Cimientos.

LOSAS.
Descripción
Losas horizontales de hormigón armado, para cimentación en suelos de mediana a baja calidad.
Puesta en obra
Antes  de  verter  el  hormigón  se  nivelará,  limpiará  y  apisonará  ligeramente  el  fondo  de  la
excavación. 
Se  verterá  una  capa  de  mínimo  10  cm.  de  hormigón de  limpieza  sobre  la  superficie  de  la
excavación  previa  a  la  colocación  de  armaduras.  La  excavación  del  fondo  tendrá  lugar
inmediatamente antes de la puesta en obra del hormigón de limpieza para que el suelo mantenga
las condiciones inalteradas.
El hormigonado se realizará por tongadas cuyo espesor permita una compactación completa de
la masa. Se realizará un vibrado mecánico debiendo refluir la pasta a la superficie según 71.5.2
EHE-08.
Si  hubiera  que  hacer  juntas  de  hormigonado,  se  consultará  con  la  Dirección  Facultativa
situándose en dirección lo más normal posible a la de las tensiones de compresión y allí donde su
efecto sea menos perjudicial,  se colocarán lejos de los pilares, donde los esfuerzos cortantes
sean menores. Antes de reanudar el hormigonado se limpiarán las juntas, se retirará la capa de
mortero dejando los áridos al descubierto y se humedecerá la superficie.
Se harán juntas de retracción a distancias máximas de 16 m.
Si la losa es de gran canto se vigilará el calor de hidratación del cemento para que ésta no se
fisure ni se combe.
El  recubrimiento de la armadura se garantizará mediante la disposición de separadores y se
ajustará  a  las  especificaciones  del  37.2  EHE-08.  Los  separadores  serán  elementos
especialmente diseñados para tal fin, de naturaleza no atacable por la alcalinidad del hormigón,
no introducirán corrosión en las armaduras, serán tan impermeables como el propio hormigón.
Expresamente  queda prohibido  el  uso de separadores de madera,  ladrillo  u otros elementos
residuales de la obra.
Para el anclaje y empalme de armaduras se atenderá a lo dispuesto en 69.5 EHE-08.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
Antes  de  la  ejecución,  se  realizara  la  confirmación  del  estudio  geotécnico,  comprobando
visualmente o con pruebas, que el terreno se corresponde con las previsiones de proyecto. El
resultado de tal inspección, definiendo la profundidad de la cimentación, su forma, dimensiones, y
el tipo y consistencia del terreno se incorporará a la documentación final de obra asumiendo el
director de obra la máxima responsabilidad en esta cuestión.
En su caso, se comprobarán cimentaciones y edificios colindantes para garantizar que no se ven
afectadas.
Se debe comprobar que: el nivel de apoyo de la cimentación se ajusta al previsto, la estratigrafía
coincide  con  la  estimada  en  el  estudio  geotécnico,  el  nivel  freático  y  las  condiciones
hidrogeológicas se ajustan a las previstas, el terreno presenta una resistencia y humedad similar
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a la supuesta en el estudio geotécnico no se detectan defectos evidentes como cavernas, fallas,
galerías, pozos, corrientes subterráneas etc.
Se comprobará que las distancias entre los ejes de soportes en el replanteo no sufran variaciones
respecto de las especificadas en proyecto. Se hará control de la disposición de las armaduras,
tipo de acero y diámetro de las barras, por cada lote se hará una comprobación del tamaño del
árido y se comprobará el canto de la losa, también se comprobará la adherencia entre hormigón y
acero, juntas, uniones con otros elementos, las operaciones previas a la ejecución, y el vertido,
compactación y curado del hormigón.
Las tolerancias máximas admisibles serán las establecidas en el anejo 11 de la EHE-08.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
La medición de losas de cimentación se realizará considerando el volumen teórico de proyecto. El
hormigón de limpieza se valorará según planta teórica de proyecto multiplicado por profundidad
real ordenada por la dirección facultativa.

ZAPATAS (aisladas, corridas y elementos de atado)
Descripción
Cimentaciones directas de hormigón en masa o armado destinados a transmitir  al  terreno,  y
repartir en un plano de apoyo horizontal, las cargas de uno o varios pilares de la estructura, de
los  forjados  y  de  los  muros  de  carga,  de  sótano,  de  cerramiento  o  de  arriostramiento,
pertenecientes a estructuras de edificación.
Tipos de zapatas:
- Zapata aislada: como cimentación de un pilar aislado, interior, medianero o de esquina.
- Zapata combinada: como cimentación de dos ó más pilares contiguos.
- Zapata corrida: como cimentación de alineaciones de tres o más pilares, muros o forjados.
Los elementos de atado entre zapatas aisladas son de dos tipos:
-  Vigas  de  atado  o  soleras  para  evitar  desplazamientos  laterales,  necesarios  en  los  casos
prescritos en la Norma de
Construcción Sismorresistente NCSE vigente.
-  Vigas  centradoras  entre  zapatas  fuertemente  excéntricas  (de  medianería  y  esquina)  y  las
contiguas,  para resistir  momentos aplicados  por  muros  o pilares o para redistribuir  cargas y
presiones sobre el terreno
Criterios de medición y valoración de unidades
- Unidad de zapata aislada o metro lineal de zapata corrida de hormigón.
Completamente  terminada,  de  las  dimensiones  especificadas,  de  hormigón  de  resistencia  o
dosificación  especificadas,  de  la  cuantía  de acero  especificada,  para  un recubrimiento de la
armadura principal  y una tensión admisible del  terreno determinadas,  incluyendo elaboración,
ferrallado, separadores de hormigón, puesta en obra y vibrado, según la EHE. No se incluye la
excavación ni el encofrado, su colocación y retirada.
- Metro cúbico de hormigón en masa o para armar en zapatas, vigas de atado y centradoras.
Hormigón de resistencia o dosificación especificadas con una cuantía media del tipo de acero
especificada, incluso recortes, separadores, alambre de atado, puesta en obra, vibrado y curado
del hormigón, según la EHE, incluyendo o no encofrado.
- Kilogramo de acero montado en zapatas, vigas de atado y centradoras.
Acero del tipo y diámetro especificados, incluyendo corte, colocación y despuntes, según la EHE.
- Kilogramo de acero de malla electrosoldada en cimentación.
Medido en peso nominal previa elaboración, para malla fabricada con alambre corrugado del tipo
especificado, incluyendo corte, colocación y solapes, puesta en obra, según la EHE.
- Metro cuadrado de capa de hormigón de limpieza.
De hormigón de resistencia, consistencia y tamaño máximo del árido, especificados, del espesor
determinado, en la base de la cimentación, transportado y puesto en obra, según la EHE.
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- Unidad de viga centradora o de atado.
Completamente  terminada,  incluyendo  volumen de hormigón y su puesta  en obra,  vibrado y
curado; y peso de acero en barras corrugadas, ferrallado y colocado.
Prescripciones sobre los productos
Características y recepción de los productos que se  incorporan a las unidades de obra
La recepción de los productos,  equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla  en el
apartado relativo a las condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control
de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el
control mediante ensayos.
-  Hormigón en masa (HM) o para armar (HA),  de resistencia o dosificación especificados en
proyecto.
- Barras corrugadas de acero de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto.
- Mallas electrosoldadas de acero de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto.
- Si el hormigón se fabrica en obra: cemento, agua, áridos y aditivos.
Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, co nservación y mantenimiento)
El  almacenamiento  de  los  cementos,  áridos,  aditivos  y  armaduras  se  efectuará  según  las
indicaciones del capítulo VI de la EHE (artículos 26.3, 28.5, 29.2.3 y 31.6) para protegerlos de la
intemperie, la humedad y la posible contaminación o agresión del ambiente. Así, los cementos
suministrados en sacos se almacenarán en un lugar ventilado y protegido, mientras que los que
se suministren a granel se almacenarán en silos, igual que los aditivos (cenizas volantes o humos
de sílice).
En el caso de los áridos se evitará que se contaminen por el ambiente y el terreno y que se
mezclen entre sí las distintas fracciones granulométricas.
Las armaduras se conservarán clasificadas por tipos, calidades, diámetros y procedencias. En el
momento de su uso estarán exentas de sustancias extrañas (grasa,  aceite,  pintura,  etc.),  no
admitiéndose pérdidas de peso por  oxidación  superficial  superiores al  1% respecto del  peso
inicial de la muestra, comprobadas tras un cepillado con cepillo de alambres.
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra
Características técnicas de cada unidad de obra
• Condiciones previas: soporte
El plano de apoyo (el terreno, tras la excavación) presentará una superficie limpia y plana, será
horizontal,  fijándose  su  profundidad  en  el  proyecto.  Para  determinarlo,  se  considerará  la
estabilidad  del  suelo  frente  a  los  agentes  atmosféricos,  teniendo  en  cuenta  las  posibles
alteraciones  debidas  a  los  agentes  climáticos,  como  escorrentías  y  heladas,  así  como  las
oscilaciones del nivel freático, siendo recomendable que el plano quede siempre por debajo de la
cota más baja previsible de éste, con el fin de evitar que el terreno por debajo del cimiento se vea
afectado  por  posibles  corrientes,  lavados,  variaciones  de  pesos  específicos,  etc.  Aunque  el
terreno firme se encuentre muy superficial, es conveniente profundizar de 0,5 a 0,8 m por debajo
de la rasante.
No es aconsejable apoyar directamente las vigas sobre terrenos expansivos o colapsables.
• Compatibilidad entre los productos, elementos y sis temas constructivos
Se tomarán las precauciones necesarias en terrenos agresivos o con presencia de agua que
pueda contener sustancias potencialmente agresivas en disolución, respecto a la durabilidad del
hormigón  y  de  las  armaduras,  de  acuerdo  con  el  artículo  37  de  la  EHE,  indicadas  en  la
subsección 3.3. Estructuras de hormigón. Estas medidas incluyen la adecuada elección del tipo
de  cemento  a  emplear  (según RC-03),  de  la  dosificación  y  permeabilidad  del  hormigón,  del
espesor de recubrimiento de las armaduras, etc.
2 Acondicionamiento y cimentación 
Las incompatibilidades en cuanto a los componentes del hormigón, cementos, agua, áridos y
aditivos son las especificadas en el capítulo VI de la EHE: se prohíbe el uso de aguas de mar o
salinas para el amasado o curado del hormigón armado o pretensado (artículo 27); se prohíbe el
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empleo de áridos que procedan de rocas blandas, friables o porosas o que contengan nódulos de
yeso,  compuestos  ferrosos  o  sulfuros  oxidables  (artículo  28.1);  se  prohíbe  la  utilización  de
aditivos  que  contengan  cloruros,  sulfuros,  sulfitos  u  otros  componentes  que  favorezcan  la
corrosión (artículo
29.1); se limita la cantidad de ion cloruro total aportado por las componentes del hormigón para
proteger las armaduras frente a la corrosión (artículo 30.1), etc.
Proceso de ejecución
• Ejecución
- Información previa:
Localización y trazado de las instalaciones de los servicios que existan y las previstas para el
edificio en la zona de terreno donde se va a actuar. Se estudiarán las soleras, arquetas de pie del
pilar,  saneamiento  en general,  etc.,  para  que no se alteren las  condiciones  de trabajo  o  se
generen,  por posibles fugas, vías de agua que produzcan lavados del  terreno con el posible
descalce del cimiento.
Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.2, se realizará la confirmación de las características del
terreno establecidas en el proyecto. El resultado de tal inspección, definiendo la profundidad de la
cimentación  de  cada  uno  de  los  apoyos  de  la  obra,  su  forma  y  dimensiones,  y  el  tipo  y
consistencia del  terreno se incorporará a la documentación final  de obra.  Si el  suelo situado
debajo de las zapatas difiere del encontrado durante el estudio geotécnico (contiene bolsadas
blandas no detectadas) o se altera su estructura durante la excavación, debe revisarse el cálculo
de las zapatas.
- Excavación:
Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el proyecto y se realizarán
según las indicaciones establecidas en el capítulo 2.1.5. Zanjas y pozos.
La cota de profundidad de las excavaciones será la prefijada en los planos o las que la dirección
facultativa ordene por escrito o gráficamente a la vista de la naturaleza y condiciones del terreno
excavado.
Si los cimientos son muy largos es conveniente también disponer llaves o anclajes verticales más
profundos, por lo menos cada 10 m.
Para la excavación se adoptarán las precauciones necesarias en función de las distancias a las
edificaciones  colindantes  y  del  tipo  de  terreno  para  evitar  al  máximo  la  alteración  de  sus
características mecánicas.
Se  acondicionará  el  terreno  para  que  las  zapatas  apoyen  en  condiciones  homogéneas,
eliminando rocas, restos de cimentaciones antiguas y lentejones de terreno más resistente, etc.
Los elementos extraños de menor resistencia, serán excavados y sustituidos por un suelo de
relleno compactado convenientemente, de una compresibilidad sensiblemente equivalente a la
del conjunto, o por hormigón en masa.
Las  excavaciones  para  zapatas  a  diferente  nivel,  se  realizarán  de  modo  que  se  evite  el
deslizamiento  de las  tierras  entre  los  dos  niveles  distintos.  La  inclinación  de  los  taludes  de
separación entre estas zapatas se ajustará a las características del terreno. A efectos indicativos
y salvo orden en contra, la línea de unión de los bordes inferiores entre dos zapatas situadas a
diferente nivel no superará una inclinación 1H:1V en el caso de rocas y suelos duros, ni 2H:1V en
suelos flojos a medios.
Para excavar en presencia de agua en suelos permeables, se precisará el agotamiento de ésta
durante toda la  ejecución de los  trabajos de cimentación,  sin  comprometer  la  estabilidad  de
taludes o de las obras vecinas.
En las excavaciones  ejecutadas  sin agotamiento en suelos arcillosos  y  con un contenido  de
humedad próximo al límite líquido,  se procederá a un saneamiento temporal  del fondo de la
zanja, por absorción capilar del agua del suelo con materiales secos permeables que permita la
ejecución en seco del proceso de hormigonado.
En las excavaciones ejecutadas con agotamiento en los suelos cuyo fondo sea suficientemente
impermeable  como para  que el  contenido  de humedad no disminuya  sensiblemente  con los
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agotamientos,  se  comprobará si  es  necesario proceder  a un saneamiento previo  de  la  capa
inferior permeable, por agotamiento o por drenaje.
Si se estima necesario, se realizará un drenaje del terreno de cimentación. Éste se podrá realizar
con drenes, con empedrados, con procedimientos mixtos de dren y empedrado o bien con otros
materiales idóneos.
Los drenes se colocarán en el fondo de zanjas en perforaciones inclinadas con una pendiente
mínima de 5 cm por metro. Los empedrados se rellenarán de cantos o grava gruesa, dispuestos
en una zanja, cuyo fondo penetrará en la medida necesaria y tendrá una pendiente longitudinal
mínima de 3 a 4 cm por metro. Con anterioridad a la colocación de la grava, en su caso se
dispondrá un geotextil en la zanja que cumpla las condiciones de filtro necesarias para evitar la
migración de materiales finos.
La  terminación  de  la  excavación  en  el  fondo  y  paredes  de  la  misma,  debe  tener  lugar
inmediatamente antes de ejecutar la capa de hormigón de limpieza, especialmente en terrenos
arcillosos. Si no fuera posible, debe dejarse la excavación de 10 a 15 cm por encima de la cota
definitiva de cimentación hasta el momento en que todo esté preparado para hormigonar.
El  fondo  de  la  excavación  se  nivelará  bien  para  que  la  superficie  quede  sensiblemente  de
acuerdo con el proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente.
- Hormigón de limpieza:
Sobre la superficie de la excavación se dispondrá una capa de hormigón de regularización, de
baja dosificación, con un espesor mínimo de 10 cm creando una superficie plana y horizontal de
apoyo de la zapata y evitando, en el caso de suelos permeables, la penetración de la lechada de
hormigón estructural en el terreno que dejaría mal recubiertos los áridos en la parte inferior. El
nivel  de enrase del hormigón de limpieza será el previsto en el proyecto para la base de las
zapatas y las vigas riostras. El perfil superior tendrá una terminación adecuada a la continuación
de la obra.
El hormigón de limpieza, en ningún caso servirá para nivelar cuando en el fondo de la excavación
existan fuertes irregularidades.
- Colocación de las armaduras y hormigonado.
La puesta en obra, vertido, compactación y curado del hormigón, así como la colocación de las
armaduras seguirán las indicaciones de la EHE y de la subsección 3.3. Estructuras de hormigón.
Las armaduras verticales de pilares o muros deben enlazarse a la zapata como se indica en la
norma NCSE-02.
Se cumplirán las especificaciones relativas a dimensiones mínimas de zapatas y disposición de
armaduras del artículo 59.8 de la EHE: el  canto mínimo en el borde de las zapatas no será
inferior  a 35 cm,  si  son de hormigón en masa, ni  a  25 cm, si  son de hormigón armado. La
armadura longitudinal dispuesta en la cara superior, inferior y laterales no distará más de 30 cm.
El recubrimiento mínimo se ajustará a las especificaciones del artículo 37.2.4 de la EHE: si se ha
preparado el terreno y se ha dispuesto una capa de hormigón de limpieza tal y como se ha
indicado en este apartado, los recubrimientos mínimos serán los de la tabla 37.2.4 en función de
la resistencia característica del hormigón, del tipo de elemento y de la clase de exposición, de lo
contrario, si se hormigona la zapata directamente contra el terreno el recubrimiento será de 7 cm.
Para garantizar dichos recubrimientos los emparrillados o armaduras que se coloquen en el fondo
de las zapatas, se apoyarán sobre separadores de materiales resistentes a la alcalinidad del
hormigón, según las indicaciones de los artículos 37.2.5 y 66.2 de la EHE. No se apoyarán sobre
camillas  metálicas  que  después  del  hormigonado  queden  en  contacto  con  la  superficie  del
terreno, por facilitar la oxidación de las armaduras. Las distancias máximas de los separadores
serán de 50 diámetros ó 100 cm, para las armaduras del emparrillado inferior y de 50 diámetros ó
50  cm,  para  las  armaduras  del  emparrillado  superior.  Es  conveniente  colocar  también
separadores en la parte vertical de ganchos o patillas para evitar el movimiento horizontal de la
parrilla del fondo.
La puesta a tierra de las armaduras, se realizará antes del hormigonado, según la subsección
5.3. Electricidad: baja tensión y puesta a tierra.
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El hormigón se verterá mediante conducciones apropiadas desde la profundidad del firme hasta
la cota de la zapata, evitando su caída libre. La colocación directa no debe hacerse más que
entre niveles de aprovisionamiento y de ejecución sensiblemente equivalentes. Si las paredes de
la  excavación  no  presentan  una  cohesión  suficiente  se  encofrarán  para  evitar  los
desprendimientos.
Las zapatas aisladas se hormigonarán de una sola vez.
En zapatas continuas pueden realizarse juntas de hormigonado, en general en puntos alejados
de zonas rígidas y muros de esquina, disponiéndolas en puntos situados en los tercios de la
distancia entre pilares.
En muros con huecos de paso o perforaciones cuyas dimensiones sean menores que los valores
límite establecidos, la zapata corrida será pasante, en caso contrario, se interrumpirá como si se
tratara de dos muros independientes. Además las zapatas corridas se prolongarán, si es posible,
una dimensión igual a su vuelo, en los extremos libres de los muros.
No se hormigonará cuando el fondo de la excavación esté inundado, helado o presente capas de
agua transformadas en hielo.  En ese caso, sólo se procederá a la construcción de la zapata
cuando se haya producido el deshielo completo, o bien se haya excavado en mayor profundidad
hasta retirar la capa de suelo helado.
- Precauciones:
Se adoptarán las disposiciones necesarias para asegurar la  protección  de las cimentaciones
contra  los  aterramientos,  durante  y  después  de  la  ejecución  de  aquellas,  así  como para  la
evacuación de aguas caso de producirse inundaciones de las excavaciones durante la ejecución
de la cimentación evitando así aterramientos, erosión, o puesta en carga imprevista de las obras,
que puedan comprometer su estabilidad.
• Tolerancias admisibles
- Variación en planta del centro de gravedad de las zapatas aisladas:
2% de la dimensión de la zapata en la dirección considerada, sin exceder de 50 mm.
- Niveles:
Cara superior del hormigón de limpieza: +20 mm; -50 mm;
Cara superior de la zapata: +20 mm; -50 mm;
Espesor del hormigón de limpieza: -30 mm.
- Dimensiones en planta:
Zapatas encofradas: +40 mm; -20 mm;
Zapatas hormigonadas contra el terreno: dimensión < 1 m: +80 mm; -20 mm;
Dimensión > 1 m y < 2.5 m.: +120 mm; -20 mm;
Dimensión > 2.5 m: +200 mm; -20 mm.
- Dimensiones de la sección transversal: +5% ≤ 120 mm; -5% ≥ 20 mm.
- Planeidad:
Del hormigón de limpieza: }16 mm;
De la cara superior del cimiento: }16 mm;
De caras laterales (para cimientos encofrados): }16 mm.
• Condiciones de terminación
Las  superficies  acabadas  deberán  quedar  sin  imperfecciones,  de  lo  contrario  se  utilizarán
materiales específicos para la reparación de defectos y limpieza de las mismas.
Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo frío, será necesario proteger la cimentación para
evitar  que  el  hormigón  fresco  resulte  dañado.  Se  cubrirá  la  superficie  mediante  placas  de
poliestireno expandido bien fijadas o mediante láminas calorifugadas. En casos extremos puede
ser necesario utilizar técnicas para la calefacción del hormigón.
Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo caluroso, debe iniciarse el curado lo antes posible.
En casos extremos puede ser necesario proteger la cimentación del sol y limitar la acción del
viento mediante pantallas, o incluso, hormigonar de noche.
2 Acondicionamiento y cimentación 
Control de ejecución, ensayos y pruebas
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• Control de ejecución
Unidad y frecuencia de inspección: 2 por cada 1000 m2 de planta.
Puntos de observación:
Según  el  CTE DB  SE  C,  apartado  4.6.4,  se  efectuarán  los  siguientes  controles  durante  la
ejecución:
- Comprobación y control de materiales.
- Replanteo de ejes:
Comprobación de cotas entre ejes de zapatas de zanjas.
Comprobación de las dimensiones en planta y orientaciones de zapatas.
Comprobación de las dimensiones de las vigas de atado y centradoras.
- Excavación del terreno:
Comparación terreno atravesado con estudio geotécnico y previsiones de proyecto.
Identificación  del  terreno  del  fondo  de  la  excavación:  compacidad,  agresividad,  resistencia,
humedad, etc.
Comprobación de la cota de fondo.
Posición del nivel freático, agresividad del agua freática.
Defectos evidentes: cavernas, galerías, etc.
Presencia de corrientes subterráneas.
Precauciones en excavaciones colindantes a medianeras.
- Operaciones previas a la ejecución:
Eliminación del agua de la excavación (en su caso).
Rasanteo del fondo de la excavación.
Colocación de encofrados laterales, en su caso.
Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso.
Hormigón de limpieza. Nivelación.
No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos.
- Colocación de armaduras:
Disposición, tipo, número, diámetro y longitud fijados en el proyecto.
Recubrimientos exigidos en proyecto.
Separación de la armadura inferior del fondo.
Suspensión y atado de armaduras superiores en vigas (canto útil).
Disposición correcta de las armaduras de espera de pilares u otros elementos y comprobación de
su longitud.
Dispositivos de anclaje de las armaduras.
- Impermeabilizaciones previstas.
- Puesta en obra y compactación del hormigón que asegure las resistencias de proyecto.
- Curado del hormigón.
- Juntas.
- Posibles alteraciones en el estado de zapatas contiguas, sean nuevas o existentes.
- Comprobación final. Tolerancias. Defectos superficiales.
• Ensayos y pruebas
Se efectuarán todos los  ensayos  preceptivos  para estructuras  de hormigón,  descritos en los
capítulos XV y XVI de la EHE y en la subsección 3.3. Estructuras de hormigón. Entre ellos:
- Ensayos de los componentes del hormigón, en su caso:
Cemento: físicos, mecánicos, químicos, etc. (según RC 03) y determinación del ion Cl- (artículo
26 EHE).
Agua: análisis de su composición (sulfatos, sustancias disueltas, etc.; artículo 27 EHE).
Áridos:  de  identificación,  de  condiciones  físico-químicas,  físico-mecánicas  y  granulométricas
(artículo 28 EHE).
Aditivos: análisis de su composición (artículo 29.2.1 y 29.2.2, EHE).
- Ensayos de control del hormigón:
Ensayo de consistencia (artículo 83, EHE).
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Ensayo de durabilidad: ensayo para la determinación de la profundidad de penetración de agua
(artículo 85, EHE).
Ensayo de resistencia (previos, característicos o de control, artículo 86, 87 y 88, EHE).
- Ensayos de control del acero, junto con el del resto de la obra:
Sección equivalente, características geométricas, doblado-desdoblado, límite elástico, carga de
rotura, alargamiento de rotura en armaduras pasivas (artículo 90, EHE).
Conservación y mantenimiento
Durante el período de ejecución deberán tomarse las precauciones oportunas para asegurar la
conservación en buen estado de la cimentación. Para ello, entre otras cosas, se adoptarán las
disposiciones necesarias para asegurar su protección contra los aterramientos y para garantizar
la  evacuación de aguas,  caso de producirse inundaciones,  ya que éstas podrían provocar la
puesta en carga imprevista de las zapatas. Se impedirá la circulación sobre el hormigón fresco.
No se permitirá la presencia de sobrecargas cercanas a las cimentaciones, si no se han tenido en
cuenta en el proyecto.
En todo momento se debe vigilar la presencia de vías de agua, por el posible descarnamiento
que puedan ocasionar bajo las cimentaciones, así como la presencia de aguas ácidas, salinas, o
de agresividad potencial.
Cuando se prevea alguna modificación que pueda alterar las propiedades del terreno, motivada
por construcciones próximas, excavaciones, servicios o instalaciones, será necesario el dictamen
de la dirección facultativa, con el fin de adoptar las medidas oportunas.
Asimismo, cuando se aprecie alguna anomalía, asientos excesivos, fisuras o cualquier otro tipo
de lesión en el  edificio,  deberá procederse a la  observación de la  cimentación y  del  terreno
circundante, de la parte enterrada de los elementos resistentes verticales y de las redes de agua
potable y saneamiento, de forma que se pueda conocer la causa del fenómeno, su importancia y
peligrosidad. En el caso de ser imputable a la cimentación, la dirección facultativa propondrá los
refuerzos o recalces que deban realizarse.
No se harán obras nuevas sobre la cimentación que puedan poner en peligro su seguridad, tales
como perforaciones que reduzcan su capacidad resistente; pilares u otro tipo de cargaderos que
trasmitan cargas importantes y excavaciones importantes en sus proximidades u otras obras que
pongan en peligro su estabilidad.
Las cargas que actúan sobre las zapatas no serán superiores a las especificadas en el proyecto.
Para ello los sótanos no deben dedicarse a otro uso que para el que fueran proyectados, ni se
almacenarán  en  ellos  materiales  que  puedan  ser  dañinos  para  los  hormigones.  Cualquier
modificación debe ser autorizada por la dirección facultativa e incluida en la documentación de
obra.
4. Prescripciones sobre verificaciones en el edific io terminado
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar  las prestaciones finales del edificio
Según CTE DB SE C, apartado 4.6.5, antes de la puesta en servicio del edificio se comprobará
que las zapatas se comportan en la forma establecida en el proyecto, que no se aprecia que se
estén superando las presiones admisibles y, en aquellos casos en que lo exija el proyecto o la
dirección facultativa, si los asientos se ajustan a lo previsto. Se verificará, asimismo, que no se
han  plantado  árboles  cuyas  raíces  puedan  originar  cambios  de  humedad  en  el  terreno  de
cimentación, o creado zonas verdes cuyo drenaje no esté previsto en el proyecto, sobre todo en
terrenos expansivos.
Aunque  es  recomendable  que  se  efectúe  un  control  de  asientos  para  cualquier  tipo  de
construcción, en edificios de tipo C-3 (construcciones entre 11 y 20 plantas) y C-4 (conjuntos
monumentales o singulares y edificios de más de 20 plantas) será obligado el establecimiento de
un sistema de nivelación para controlar el asiento de las zonas más características de la obra, de
forma que el resultado final de las observaciones quede incorporado a la documentación de la
obra. Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.5, este sistema se establecerá según las condiciones
que marca dicho apartado.
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SOLERAS.
Descripción
Capa resistente de hormigón en masa o armado, situada sobre el terreno natural o encachado de
material de relleno cuya superficie superior quedará vista o recibirá un revestimiento de acabado.
Materiales
El constructor dispondrá de un sistema de gestión de materiales, productos y elementos a poner
en obra que garantice la trazabilidad de los mismos según 66.2 de la EHE-08.
• Hormigón armado, según lo dispuesto en el punto específico de este mismo Pliego.
• Sellante  de  juntas:  De  material  elástico,  fácilmente  introducible  en  las  juntas.  Tendrá
concedido el correspondiente DIT.
• Fibras de polipropileno (si sólo se quiere evitar la fisuración) o de acero (si además se quiere
aumentar la resistencia del hormigón).
• Separador: De poliestireno expandido, de 2 cm de espesor.
Puesta en obra
Se verterá el hormigón del espesor indicado en proyecto sobre el terreno limpio y compactado, la
capa de encachado o sobre la lámina impermeabilizante si existe.
Se colocarán separadores alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera antes de
verter el hormigón y tendrán una altura igual al espesor de la capa de hormigón.
En el caso de que lleve mallazo, éste se colocará en el tercio superior de la capa de hormigón.
Si se arma con fibras de acero se hará un vibrado correcto, de forma que las fibras no queden en
superficie.
Se harán juntas de retracción de ancho comprendido entre 0,5 y 1 cm. a distancias máximas de 6
m y de profundidad de 1/3 del espesor de la capa de hormigón. El sellante se introducirá en un
cajeado previsto en la capa de hormigón o realizado posteriormente a máquina, entre las 24 y 48
horas posteriores al hormigonado.
En juntas de trabajo u otras discontinuidades se dispondrán elementos conectores, tales como
barras de acero corrugado o un machihembrado (si las cargas que transmite no son elevadas) de
forma que las dos partes de la solera sean solidarias.
Se extremará el cuidado en el curado del hormigón según 71.6 EHE-08.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
Cada 100 m² o fracción se realizará un control de la compacidad del terreno, del espesor de la
solera y planeidad medida por regla de 3 m. se hará una inspección general de la separación
entre juntas y cada 10 m. de junta se comprobará su espesor y altura.
Las tolerancias máximas admisibles serán las establecidas en el anejo 11 de la EHE-08.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
La medición se realizará considerando la superficie teórica de proyecto.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se  exponen  a  continuación  las  condiciones  básicas  y  generales  de  conservación  y
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se
incluirá mayor detalle de las mismas.
No se alterará su configuración o solicitaciones sin valoración por técnico competente.
Anualmente, tras la época de lluvias, se inspeccionarán las juntas y arquetas. Cada cinco años se
incluirá la revisión de soleras por técnico competente.

2.4. ESTRUCTURA.-

FABRICACIÓN de HORMIGÓN ARMADO.
Descripción
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Dentro de este apartado se engloban todas las condiciones propias de la fabricación de hormigón
armado. La norma básica de referencia será el Real Decreto 1247/2008 Instrucción de Hormigón
Estructural EHE-08.
Materiales
El constructor dispondrá de un sistema de gestión de materiales, productos y elementos a poner
en obra que garantice la trazabilidad de los mismos según 66.2 de la EHE-08.
• Cemento: Según el artículo 26 de la EHE-08, RC-08, normas armonizadas UNE-EN 197 y RD
1313/1988. En todo caso se emplearán cementos de clase resistente 32,5 o superior.
El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-08. En el
caso de cementos comunes irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE
por organismo notificado y la declaración del fabricante CE de conformidad, el resto de cementos
incluirán certificado de conformidad con requisitos reglamentarios.
Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos envases cerrados
en que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de uso, excesivamente caliente. Se
almacenará en sitio  ventilado y defendido de la  intemperie,  humedad del  suelo y paredes,  y
durante un máximo de 3 meses, 2 y 1, respectivamente, para las clases resistentes 32.5, 42.5 y
52.5, si el periodo es superior, se comprobará que las características del cemento siguen siendo
adecuadas mediante ensayos según lo especificado en el RC-08.
Se utilizarán los tipos de cementos adecuados según el tipo de hormigón y su uso teniendo en
cuenta  lo  especificado  en  el  anejo  8  del  RC-08  y  la  tabla  26  de  la  EHE-08.  Destacar
particularmente que no se emplearán cementos de albañilería para la fabricación de hormigones.
Para hormigones en contacto con suelos con sulfatos (> 3.000 mg/kg) o con aguas con sulfatos
(>600 mg/l)  se empleará cemento resistente a los  mismos.  Del  mismo modo hormigones en
contacto con agua de mar requerirán cementos aptos para el mismo.
Se utilizará el  cemento de la menor clase resistente posible compatible con la resistencia del
hormigón.
• Agua: Se atendrá a lo dispuesto en el artículo 27 de la EHE-08.
El  agua  utilizada  tanto  para  amasado  como  para  curado  no  contendrá  ningún  ingrediente
perjudicial en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la protección de
las armaduras frente a la corrosión. Cuando no sean potables, no posean antecedentes de su
utilización  o  en  caso  de  duda,  deberán  analizarse  las  aguas,  y  salvo  justificación  especial
deberán cumplir las condiciones de exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos,
ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter indicadas en el artículo
27 de la EHE-08. Se prohíbe el uso de aguas de mar o salinas análogas para el amasado o
curado de hormigón armado.
• Áridos: Cumplirán las condiciones del artículo 28 de la EHE-08.
Pueden emplearse gravas de machaqueo o rodadas, arenas y escorias siderúrgicas apropiadas
que dispongan de marcado CE. Los áridos deberán cumplir  las condiciones químicas,  físico-
mecánicas, de granulometría,  tamaño y forma indicadas en artículo 28 de la EHE-08 y en la
norma armonizada UNE-EN 12620, en caso de duda, el fabricante deberá realizar ensayos de
identificación mediante análisis mineralógicos,  petrológicos,  físicos o químicos.  En el caso de
utilizar  escorias  siderúrgicas  como  árido,  se  comprobará  previamente  que  son  estables.  Se
prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables.
Cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de
la Dirección Facultativa, en la que figuren los datos indicados en la EHE-08, el marcado CE y la
declaración de conformidad del producto según este marcado.
Los  áridos  deben  ser  transportados  y  acopiados  de manera  que  se  evite  su  segregación  y
contaminación,  debiendo  mantener  las  características  granulométricas  de  cada  una  de  sus
fracciones.
Para el empleo de áridos reciclados será preciso el consentimiento expreso por escrito de la
Dirección Facultativa, se limitará a un 20 % en peso sobre el contenido de árido, procederá de
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hormigón  no admitiéndose  materiales  de  otra  naturaleza  y  adaptará  sus  características  a  lo
expresado en el anejo 15 de la EHE-08.
La utilización de áridos ligeros estará limitada a las especificaciones del anejo 16 de la EHE-08.
• Aditivos: Cumplirán lo establecido en el artículo 29 de la EHE-08 y en las normas armonizadas
UNE-EN 934-2. Básicamente se contemplan: reductores de agua, modificadores del fraguado,
inclusores de aire y multifuncionales.
El fabricante garantizará que las características y el comportamiento del aditivo, agregado en las
proporciones y condiciones previstas, son tales que produce la función deseada sin perturbar
excesivamente  las  restantes  características  del  hormigón,  ni  representar  peligro  para  las
armaduras.
Los aditivos se transportarán y almacenarán de manera que se evite su contaminación y que sus
propiedades no se vean afectadas por factores físicos o químicos. El fabricante suministrará el
aditivo correctamente etiquetado y dispondrá de marcado CE aportando la ficha de declaración
de conformidad a dicho marcado.
La Dirección Facultativa deberá autorizar  su utilización  y en su incorporación a la  mezcla se
seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. El suministrador del hormigón será informado
de la posible incorporación de aditivos en obra.
• Adiciones: Cumplirán lo establecido en el artículo 30 de la EHE-08.
Tan solo se utilizarán en el momento de su fabricación,  exclusivamente en central, podrán ser
cenizas volantes o humo de sílice, siempre en hormigones con cementos tipo CEM I y su empleo
contará con el visto previo de la Dirección Facultativa. La cantidad máxima de cenizas volantes
adicionadas será del 35 % del peso del cemento y de humo de sílice del 10 %.
No  podrán  contener  elementos  perjudiciales  en  cantidades  tales  que  puedan  afectar  a  la
durabilidad del hormigón o causar fenómenos de corrosión de las armaduras, y cumplirán las
especificaciones indicadas en 30.1 y 30.2 de la EHE-08.
• Armaduras:
Armaduras pasivas: Cumplirán lo establecido en la UNE-EN 10080 y el artículo 32 de la EHE-08.
Las barras y alambres no presentarán defectos superficiales ni grietas y tendrán una sección
equivalente no inferior al 95,5% de la nominal. Las características mecánicas mínimas estarán
garantizadas por el fabricante según la tabla 32.2.a de la EHE-08. Se suministrarán con una
etiqueta de identificación conforme a lo especificado en normas UNE-EN y llevarán grabadas las
marcas de identificación de acuerdo con dichas normas. Las mallas electrosoldadas se fabricarán
con barras o alambres corrugados que no se mezclarán entre sí por distintas tipologías de acero
y cumplirán lo dispuesto en el artículo 33.1.1 de la EHE-08.
Armaduras activas: Cumplirán lo establecido en las UNE 36094 y el artículo 34 de la EHE-08.
Los elementos constituyentes de las armaduras activas pueden ser alambres, barras o cordones.
El fabricante facilitará además, si se le solicita, copia de los resultados de los ensayos de control
de  producción  correspondientes  a  la  partida  servida  de  los  ensayos  correspondientes  a  la
composición  química,  características  mecánicas  y  geométricas,  que  justifiquen  que  el  acero
cumple las características exigidas por la EHE-08. Además irá acompañada, en el caso de barras
o alambres corrugados, del certificado específico de adherencia.
El  acero puesto en obra ha de mantener  sus cualidades  y características intactas desde su
fabricación  por  lo  que  en  su  almacenamiento  y  transporte  estarán  protegidas  de  la  lluvia,
humedad del terreno u otros agentes o materias agresivas. En el momento de su utilización, las
armaduras deben estar exentas de sustancias extrañas en su superficie tales como grasa, aceite,
pintura,  polvo,  tierra  o  cualquier  otro  material  perjudicial  para  su  buena  conservación  o  su
adherencia.
Puesta en obra
La puesta en obra se atendrá estrictamente a lo dispuesto en las Instrucciones EHE-08 y NCSE-
02.
Las armaduras se dispondrán sujetas entre sí de manera que no varíe su posición durante el
transporte, montaje y hormigonado, y permitan al hormigón envolverlas sin dejar coqueras. En el
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corte de la ferralla se pueden emplear cizallas o maquinaria de corte no estando permitido el uso
del arco eléctrico, sopletes u otros métodos que alteren las características físico-metalúrgicas del
material. El despiece, enderezado, corte y doblado de las barras se hará de acuerdo al artículo
69.3 de la EHE-08. Los empalmes de armaduras en obra deberán realizarse con la aprobación
expresa  de  la  dirección  facultativa  y  los  realizados  por  soldadura  deberán  atenerse  a  los
procedimientos de soldadura descritos en la UNE 36832, las superficies estarán secas y limpias,
y  no  se  realizarán  con viento  intenso,  lluvia  o  nieve,  a  menos que se  adopten las  debidas
precauciones. Bajo ninguna circunstancia se llevará a cabo una soldadura sobre una superficie
que se encuentre a una temperatura igual o inferior a 0º C. Queda prohibida la soldadura de
armaduras galvanizadas o con recubrimientos epoxídicos. Se dispondrán separadores o calzos
en obra, según 69.8.2 EHE-08, para garantizar la posición de las armaduras y los recubrimientos.
El hormigón estructural requiere estar fabricado en central conforme al artículo 71 de la EHE-08
pudiendo estar  la  central  en  obra  o  en  instalaciones  exclusivas  en  cuyo  caso se  denomina
hormigón preparado. El hormigón deberá quedar mezclado de forma homogénea empleando la
dosificación de todos sus componentes por peso, según lo dispuesto en proyecto y la EHE-08,
quedando el árido bien recubierto de pasta de cemento. La dosificación mínima de cemento será
la señalada en 37.3 EHE-08.  El  hormigón no experimentará,  durante el  transporte,  variación
sensible en las características que poseía recién amasado.
Cada carga de hormigón irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo momento
a disposición de la Dirección de Obra, y en la que figurarán como mínimo, los datos indicados en
el anejo 21 de la EHE-08. El fabricante de este hormigón deberá documentar debidamente la
dosificación empleada, que deberá ser aceptada por la Dirección de la Obra. En hormigones
fabricados en central ubicada en obra el constructor dejará un libro de registro a disposición de la
dirección  facultativa  firmado  por  persona  física  en  el  que  constarán  las  dosificaciones,
proveedores,  equipos  empleados,  referencia  al  documento  de  calibrado  de  la  balanza  de
dosificación, registro de amasadas empleadas en cada lote, fechas de hormigonado y resultados
de los ensayos realizados.
El tiempo trascurrido entre la adición del agua de amasado y la colocación del hormigón no debe
ser mayor de una hora y media para hormigón sin promotores o retardadores de fraguado y en
ningún caso se tolerará la colocación en obra de masas que acusen un principio de fraguado.
Queda expresamente prohibida la adición de agua en obra al hormigón. Se puede añadir en obra
plastificante  o  súper  plastificante  siempre  que  no  se  sobrepasen  los  límites  establecidos  y
siempre con el visto bueno del fabricante. En el vertido y colocación de las masas se adoptarán
las debidas precauciones para evitar la disgregación de la mezcla. A partir de 1 metro de altura,
el hormigonado no puede hacerse por vertido libre siendo necesario el empleo de canaletas o
conductos que eviten el golpeo del hormigón. No se efectuará el hormigonado sin la conformidad
de la  Dirección de la  Obra,  una vez  se hayan revisado las armaduras.  La compactación  de
hormigones se realizará de manera tal que se eliminen los huecos y se obtenga un perfecto
cerrado de la masa, sin que llegue a producirse segregación. Se realizará según lo expuesto en
71.5.2 EHE-08.
Las juntas de hormigonado se situarán en dirección lo más normal posible a las de las tensiones
de compresión, y allí donde su efecto sea menos perjudicial, alejándolas de las zonas en las que
la armadura esté sometida a fuertes tracciones, en cualquier caso el lugar de las juntas deberá
ser aprobado por la Dirección Facultativa. Antes de reanudar el hormigonado, se retirará la capa
superficial de mortero, dejando los áridos al descubierto y se limpiará la junta de toda suciedad o
árido que haya quedado suelto, se humedecerá la superficie y deberán eliminarse, en su caso,
las partes dañadas por el hielo empleando promotores de adherencia si fuese necesario.
Queda terminantemente prohibido hormigonar si llueve, nieva, hay viento excesivo, temperaturas
superiores a 40º C, soleamiento directo, o se prevea una temperatura de 0 º C en las próximas 48
horas. Si el hormigonado es imprescindible se adaptarán las medidas pertinentes y se contará
con la autorización expresa de la Dirección Facultativa y el fabricante.
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Durante el  fraguado y primer  período de endurecimiento del  hormigón, deberá asegurarse el
mantenimiento de la humedad mediante un adecuado curado, durante el  plazo necesario en
función del tipo y clase del cemento, de la temperatura y grado de humedad del ambiente, etc.
según lo especificado en el punto 71.6 de la EHE-08. Si el curado se realiza por riego directo, no
producirá  deslavado.  En  caso  de  optar  por  la  protección  del  hormigón  con  recubrimientos
plásticos,  agentes  filmógenos  o  similares  ofrecerán  las  suficientes  garantías  y  no  resultarán
perjudiciales para las prestaciones del hormigón endurecido o posteriores recubrimientos.
Los productos desencofrantes serán de naturaleza adecuada y no serán perjudiciales para las
propiedades  o  el  aspecto  del  hormigón  y  no  perjudicarán  a  la  posterior  aplicación  de
revestimientos. Expresamente queda prohibido el empleo de grasa, gasóleo u otros productos no
apropiados. Las superficies vistas no presentarán coqueras o irregularidades que perjudiquen al
comportamiento de la obra o a su aspecto.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
El contratista aportará un programa de control de calidad según contenidos estipulados en 79.1
de la EHE-08 que deberá se aprobado por la Dirección Facultativa y que desarrollará el plan de
control  que  se  incluye  en  proyecto.  La  Dirección  Facultativa  podrá  disponer  en  cualquier
momento la realización de comprobaciones o ensayos adicionales.
Si  el  cemento  dispone  de  distintivo  de  calidad  reconocido  oficialmente  según  RC-08  se
comprobará la identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro modo se harán ensayos
de resistencias mecánicas, tiempos de fraguado, expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble,
trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad.
Los aditivos contarán con marcado CE en caso contrario se deberá aportar certificado de ensayo
con antigüedad inferior a 6 meses según los dispuesto en 85.3 EHE-08.
Para  la  recepción  de  aceros  se  comprobará  que  disponen  de  un  distintivo  de  calidad  con
reconocimiento oficial en vigor, en caso contrario se realizarán ensayos según 87 EHE-08.
En caso de que las armaduras  elaboradas o ferralla  armada no cuente con un distintivo  de
calidad oficialmente reconocido conforme anejo 19 EHE-08 se realizará control experimental del
para comprobar características mecánicas, adherencia, dimensiones o de soldadura.
Los ensayos del hormigón se realizarán según lo dispuesto en el programa de control y en el
artículo 86 EHE-08. Los ensayos de docilidad serán según UNE-EN 12350 y los de resistencia y
resistencia a la penetración de agua según UNE-EN 12390.
Se  realizarán  ensayos  de  hormigón  previos  y  característicos  si  se  dan  las  circunstancias
especificadas en 86.4 y anejo 20 EHE-08.
Se  hará  un  control  de  la  ejecución  por  lotes  según  artículo  92  de  la  EHE-08,  haciendo
comprobaciones previas al comienzo de la ejecución, control  de acopios,  comprobaciones de
replanteo y  geométricas,  cimbras y  andamiajes,  armaduras,  encofrados,  transporte,  vertido  y
compactación,  juntas de trabajo,  contracción o dilatación,  curado,  desmoldeo y descimbrado,
tolerancias y dimensiones finales.
Las tolerancias máximas admisibles serán:
• Dosificación: +-3 % en cemento, áridos, agua y adiciones y +-5 % en aditivos.
• Recubrimiento armaduras activas: +-5 mm en elementos prefabricados, +-10 mm in situ.
• Resistencia característica del hormigón según EHE-08.
• Consistencia del hormigón según tabla 86.5.2.1 de la EHE-08.
• Desviaciones admisibles según anejo 11 EHE-08.
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto serán:

Material Transmitancia  (W/m2 K) Absortividad
Hormigón armado 5,7 0,7
Hormigón en masa 4 0,7

Las  características  de  los  materiales  puestos  en  obra,  tendrán  las  prestaciones  señaladas
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección
facultativa.
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ESTRUCTURA de HORMIGÓN ARMADO.
Descripción
Estructuras constituidas por elementos de hormigón armado con barras de acero: vigas, pilares,
forjados con nervios, viguetas o semiviguetas y losas.
Materiales
El constructor dispondrá de un sistema de gestión de materiales, productos y elementos a poner
en obra que garantice la trazabilidad de los mismos según 66.2 de la EHE-08. 
• Hormigón armado, según lo dispuesto en el punto específico de este mismo Pliego.
• Elementos para forjados cumplirán con las especificaciones establecidas en la EHE-08.
Piezas  de  entrevigado  aligerantes  de  cerámica,  hormigón,  poliestireno  expandido  u  otros
materiales suficientemente rígidos, cumplirán con lo establecido en el artículo 36 de la EHE-08.
Estos elementos se presentarán sin alabeos, roturas ni fisuraciones, su carga de rotura a flexión
será superior a 1,0 KN, en caso de piezas cerámicas el valor de expansión por humedad estará
en los límites establecidos en la EHE-08.
Se facilitará a la Dirección Facultativa las autorizaciones de uso del forjado y el distintivo de
calidad oficial o la justificación del fabricante del control de fabricación.
En el caso de utilizar elementos prefabricados de hormigón para forjados nervados compuestos
por una placa superior y uno o más nervios longitudinales dispondrán de marcado CE según lo
expuesto en la norma armonizada UNE-EN 13224.
Del  mismo  modo,  la  utilización  de  elementos  prefabricados  de  hormigón  en  vigas  y  pilares
requerirá la presentación de la documentación relativa a su marcado CE según UNE-EN 13225.
Puesta en obra
La puesta en obra se atendrá estrictamente a lo dispuesto en las Instrucciones EHE-08 y NCSE-
02.
Los encofrados se realizarán según las indicaciones del artículo 68 de la EHE-08, debiendo ser
estancos  para  que impidan pérdidas  apreciables  de pasta,  rígidos  para  que se  cumplan las
tolerancias  dimensionales  y  no  sufran  asientos  ni  deformaciones  perjudiciales,  y  podrán
desmontarse fácilmente, sin peligro y sin producir sacudidas ni daños en el hormigón. Han de
estar limpios y húmedos antes de verter el hormigón y el empleo de desencofrante ha de contar
con autorización de la dirección de obra. Se prohíbe el uso de aluminio en moldes.
Para la puesta en obra de cimbras, encofrados y apuntalamientos el constructor se ajustará a lo
dispuesto en el punto 68.2, 68.3, 73 y 74 de la EHE-08 ejecutándose preferentemente de acuerdo
a la norma EN 12812. Los puntales se dispondrán sobre durmientes y las cimbras se arriostrarán
en  las  2  dirección  para  garantizar  adecuada  respuesta  ante  esfuerzos  horizontales.  Los
movimientos serán inferiores a 5 mm. locales y a 1/1000 de la luz para el conjunto. Los tiempos
de desencofrado se adoptarán según lo expuesto en el artículo 74 de la EHE-08.
No se efectuará el hormigonado sin la conformidad de la Dirección Facultativa, una vez se hayan
revisado las armaduras.
La  elección  del  tamaño  máximo  del  árido  de  los  hormigones  vendrá  determinada  por  las
indicaciones del fabricante del forjado y las condiciones de la estructura según 28.3.1 EHE-08.
Los forjados unidireccionales se regarán antes del hormigonado que se realizará en el sentido de
los  nervios  y  en  un  solo  proceso  tanto  los  nervios  como  la  losa  superior.  Se  seguirán  las
instrucciones indicadas por el fabricante para la manipulación y almacenamiento de viguetas y
losas cuidando de retirar aquellos elementos que resulten dañados con su capacidad portante
afectada.
Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier carga estática o dinámica que pueda
provocar daños en los elementos ya hormigonados.
El  recubrimiento de la armadura se garantizará mediante la disposición de separadores y se
ajustará  a  las  especificaciones  del  37.2  EHE-08.  Los  separadores  serán  elementos
especialmente diseñados para tal fin, de naturaleza no atacable por la alcalinidad del hormigón,
no introducirán corrosión en las armaduras, serán tan impermeables como el propio hormigón.
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Expresamente  queda prohibido  el  uso de separadores de madera,  ladrillo  u otros elementos
residuales de la obra.
Para el anclaje y empalme de armaduras se atenderá a lo dispuesto en 69.5 EHE-08.
El apoyo de forjados sobre la estructura se realizará según lo expuesto en el punto 7 del anejo 12
de la EHE-08. Los enfrentamientos de nervios en los apoyos garantizarán la continuidad de los
mismos con una desviación máxima de 5 cm.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
Se  hará  un  control  de  la  ejecución  por  lotes  según  artículo  92  de  la  EHE-08,  haciendo
comprobaciones previas al comienzo de la ejecución, control  de acopios,  comprobaciones de
replanteo y  geométricas,  cimbras y  andamiajes,  armaduras,  encofrados,  transporte,  vertido  y
compactación,  juntas de trabajo,  contracción o dilatación,  curado,  desmoldeo y descimbrado,
tolerancias y dimensiones finales.
Se  comprobará  la  situación  de  los  elementos,  las  distancias  a  otros  elementos,  flechas,
deformación bajo carga, adherencia entre el hormigón y el acero, uniones con otros elementos,
apoyos, coincidencia con pilar inferior, entrevigado de la sección, pandeo, desplome, planeidad,
horizontalidad, formación de huecos, anclajes.
Las viguetas llevarán marcas que permitan identificarlas y conocer todas sus características.
Las tolerancias máximas admisibles serán las establecidas en el anejo 11 de la EHE-08.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Elementos estructurales de hormigón armado volumen realmente ejecutado. Las planchas en
superficie teórica descontando huecos mayores de 1 m2.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se  exponen  a  continuación  las  condiciones  básicas  y  generales  de  conservación  y
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se
incluirá mayor detalle de las mismas.
La modificación de cargas, realización de taladros o perforaciones se realizarán previa consulta
con un técnico.
Se  revisará  anualmente  la  posible  aparición  de fisuras,  grietas,  manchas de óxidos,  golpes,
desconchados  en  revestimientos  del  hormigón,  humedades,  degradación  del  hormigón,
abombamiento de techos, puertas y ventanas que no cierran... debiendo ser comunicadas a un
técnico especialista en caso de detectarse.
Cada 10 años se realizará limpieza de las superficies de vigas y pilares vistos con un cepillo de
raíces y agua. En función de la contaminación y la suciedad a la que se vean expuestos estos
elementos, se deberá realizar con mayor o menor frecuencia.
Cada 10 años se inspeccionará la estructura por técnico especialista.

ESTRUCTURA METÁLICA.-
Descripción
Estructuras cuyos elementos: soportes, vigas, zancas, cubiertas y forjados están compuestos por
productos  de  acero  laminado  en  caliente,  perfiles  huecos  y  conformados  en frío  o  caliente,
roblones y tornillos ordinarios, calibrados y de alta resistencia, así como tuercas y arandelas.
La construcción de estructuras de acero está regulada por el Código Técnico de la Edificación en
su Documento Básico de Seguridad Estructural-Acero.
Materiales
• Perfiles y chapas de acero laminado:
Se usarán los aceros establecidos en la norma UNE EN 10025 (Productos laminados en caliente
de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso general),  cuyas características se
resumen en la Tabla 4.1. del CTE-DB-SEA y cumplirán con las especificaciones contenidas en el
CTE-DB-SEA-Art.4.
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Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma armonizada
UNE-EN 10025, declarando expresamente la resistencia a tracción, límite elástico, resistencia a
flexión por choque, soldabilidad, alargamiento y tolerancias dimensionales.
• Perfiles huecos de acero:
El CTE-DB-SEA- Punto 4, contempla los aceros establecidos por las normas UNE-EN 10210-1
relativa a Perfiles huecos para construcción, acabados en caliente, de acero no aleado de grado
fino y en la UNE-EN 10219-1, relativa a secciones huecas de acero estructural conformado en
frío.  Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE según las normas
anteriores incluyendo la designación del material según EN 10027.
• Tornillos, tuercas y arandelas: 
El CTE-DB-SEA- Punto 4, en la tabla 4.3 contempla las  características mecánicas mínimas de
los aceros de los tornillos de calidades normalizadas en la normativa ISO. 
Las  uniones  cumplirán  con  lo  establecido  en  el  punto  8  de  la  CTE-DB-SEA,  las  uniones
atornilladas, mas concretamente con las especificaciones del punto 8.5 del citado DB.
• Cordones y cables.
Las características mecánicas de los materiales de aportación serán superiores a las del material
base.  Las  calidades  de  los  materiales  de  aportación  ajustadas  a  la  norma  UNE-EN  ISO
14555:1999 se consideran aceptables.
Las  uniones  soldadas  cumplirán  con  lo  establecido  en  el  punto  8  de  la  CTE-DB-SEA,  más
concretamente con las especificaciones del punto 8.6 del citado DB.
Las características de los materiales suministrados deben estar  documentadas de forma que
puedan compararse con los requisitos establecidos en proyecto. Además, los materiales deben
poderse identificar en todas las etapas de fabricación, para lo que cada componente debe tener
una marca duradera, distinguible, que no le produzca daño y resulte visible tras el montaje con la
designación del acero según normas.
Puesta en obra
Ha de prevenirse  la  corrosión  del  acero  evitando  el  contacto  directo  con otros  metales  que
produzcan corrosión y el contacto directo con yesos. 
Se aplicarán las protecciones adecuadas a los materiales para evitar su corrosión, de acuerdo
con las condiciones ambientales internas y externas del edificio, según lo establecido en la norma
UNE-ENV 1090-1:1997. Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de acuerdo
con las instrucciones del fabricante. Se han de preparar las superficies a proteger conforme a la
norma UNE-ENV 1090-1:  1997.  Las  superficies que no se puedan limpiar  por  chorreado,  se
someterán a un cepillado metálico que elimine la cascarilla de laminación y después se deben
limpiar  para  quitar  el  polvo,  el  aceite  y  la  grasa.  Los  abrasivos  utilizados  en  la  limpieza  y
preparación de las superficies a proteger, deben ser compatibles con los productos de protección
a emplear. Los métodos de recubrimiento deben especificarse y ejecutarse de acuerdo con la
normativa específica al respecto y las instrucciones del fabricante.  Se podrá utilizar  la norma
UNE-ENV 1090-1: 1997 y  UNE-ENV 1090-1: 1997.
El  material  debe  almacenarse  siguiendo  las  instrucciones  de  su  fabricante,  evitando
deformaciones permanentes,  protegiendo de posibles daños en los puntos donde se sujete para
su manipulación, almacenándolos apilados sobre el terreno pero sin contacto con él, evitando
cualquier acumulación de agua. 
Operaciones de fabricación en  taller:
Corte: Por medio de sierra, cizalla, corte térmico (oxicorte) automático. Oxicorte siempre que no
tengan irregularidades significativas y se hayan eliminado los restos de escoria. 
Conformado: En caliente se seguirán las recomendaciones del productor siderúrgico. Se realizará
con el material en estado rojo cereza, manejando  la temperatura, el tiempo y la velocidad de
enfriamiento. No se permitirá el  conformado en el intervalo de calor azul (250ºC a 380ºC). Se
permite el conformado en frío, pero no la utilización de martillazos y se observarán los radios de
cuerda mínimos establecidos en la tabla del punto 10.2.2 del CTE-DB-SEA. 
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Perforación:  Los  agujeros  deben  realizarse  por  taladrado,  el  punzonado  se  admite  para
materiales de hasta 25 mm. de espesor siempre que el espesor nominal del  material no sea
mayor que el diámetro nominal del agujero. Las rebabas se deben eliminar antes del ensamblaje 
Ángulos entrantes: Deben tener un acabado redondeado, con un radio mínimo de 5 mm.
Superficies para apoyo de contacto:. Las superficies deben formar ángulos rectos y cumplir las
tolerancias geométricas especificadas en DB-SEA. La planeidad de una superficie contrastándola
con un borde recto, no superará los 0,5 mm. 
Empalmes: No se permiten más empalmes que los establecidos en proyecto o aprobados por el
director de obra.
Soldeo:
Se debe proporcionar al personal encargado un plan de soldeo, que incluirá los detalles de la
unión, dimensiones y tipo de soldadura, secuencia de soldeo, especificaciones del proceso y las
medidas  para  evitar  el  desgarro  laminar.  Los  soldadores  deben  estar  certificados  por  un
organismo acreditado y cualificarse de acuerdo con la norma UNE-EN 287-1:1992.
Las superficies y bordes deben ser los apropiados para el proceso de soldeo y estar exentos de
fisuras, entalladuras, materiales que afecten al proceso o calidad de las soldaduras y humedad.
Los componentes a soldar deben estar correctamente colocados y fijos mediante dispositivos
adecuados. Para la realización de cualquier tipo de soldadura, se estará a las especificaciones
contenidas en los puntos 10.3 y 10.7 del DB-SEA del CTE.
Ejecución  de  soldeo  y  montaje  en  taller  y  su  control. Se  cumplirá  con  las  especificaciones
establecidas en los puntos 10.7 y 10.8 del DB-SEA del CTE.
Uniones  atornilladas. Las  características  de  este  tipo  de  uniones  se  ajustarán  a  las
especificaciones  de  los  artículos  10.4.y  10.5  del  DB  SEA del  CTE.  En  uniones  de  tornillos
pretensados el control del pretensado se realizará por alguno de los procedimientos indicados en
el  artículo  10.4.5  de  DB SEA:  método de control  del  par  torsor,  método del  giro  de  tuerca,
método  del  indicador  directo  de  tensión,  método  combinado.   Podrán  emplearse  tornillos
avellanados, calibrados, pernos de articulación o hexagonales de inyección, si se cumplen las
especificaciones del artículo 10.5 de DB SEA del CTE. 
Tratamientos de protección. Las superficies se prepararán conforme a las normas UNE-EN-ISO
8504-1:2002  e  UNE-EN-ISO 8504-2:2002  para  limpieza  por  chorro  abrasivo,  y  UNE-EN-ISO
8504-3:2002 para limpieza por herramientas mecánicas y manuales. Las superficies que  vayan a
estar  en contacto  con el  hormigón,  no  se  pintarán,  solamente  se limpiarán.  No se  utilizarán
materiales que perjudiquen la calidad de una soldadura a menos de 150 mm. de la zona a soldar
y tras realizar la soldadura no se pintará sin antes haber eliminado las escorias. 
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado.
El control de calidad se realizará dando cumplimiento a las especificaciones recogidas en la CTE-
DB-SEA en su  articulo  12.  Las  actividades  de control  de calidad han de quedar  registradas
documentalmente en la documentación final de obra. 
Control de calidad de materiales:
Los  materiales cubiertos por un certificado expedido por el fabricante, el control podrá limitarse
reconocimiento de cada elemento de la estructura con el certificado que lo avala.  Cuando el
proyecto  especifique  características  no  avaladas  por  certificados,  se  establecerá  un
procedimiento de control mediante ensayos realizados por un laboratorio independiente. 
Materiales que no queden cubiertos por  una normativa  nacional  podrán utilizar  normativas  o
recomendaciones de prestigio reconocido. 
Control de calidad de la fabricación:
Se define en la documentación de taller, que deberá ser revisada y aprobada por la dirección
facultativa de la obra y contendrá al menos:  a) Una memoria de fabricación b) Los planos de
taller  para  cada  elemento  de  la  estructura  c)  Un  plan  de  puntos  de  inspección  de  los
procedimientos de control interno de producción, todo ello con el contenido mínimo especificado
en el punto 12.4.1 de la CTE-DB-SEA. Su control tiene por objeto comprobar su coherencia con
las especificaciones de proyecto.
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Control de calidad del montaje:
Se define en la documentación de montaje, que será elaborada por el montador y revisada y
aprobada por  la  dirección facultativa  de la  obra y contendrá al  menos:   a)  Una memoria de
montaje b) Los planos de montaje c) Un plan de puntos de inspección, todo ello con el contenido
mínimo especificado en el punto 12.5.1 de la CTE-DB-SEA. Su control tiene por objeto comprobar
su coherencia con las especificaciones de proyecto.
Las tolerancias máximas admisibles, serán las establecidas por el CTE-DB-SEA en su punto 11,
en  el  que  se  definen  tipos  de  desviaciones  geométricas  correspondientes  a  estructuras  de
edificación,  y  los  valores  máximos  admisibles  para  tales  desviaciones  distinguiendo  entre
tolerancias de fabricación y tolerancias de ejecución.
Criterios de medición y valoración.
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Elementos estructurales se medirán según el peso nominal. Las planchas en superficie teórica
descontando huecos mayores de 1 m2.
Condiciones de conservación y mantenimiento.
Se  exponen  a  continuación  las  condiciones  básicas  y  generales  de  conservación  y
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se
incluirá mayor detalle de las mismas.
No han de modificarse ni sobrecargarse los elementos estructurales respecto a su definición en
proyecto.
Cada año se revisará la aparición de fisuras, grietas, flechas en vigas y forjados, pandeo en
pilares, humedades o degradación del acero informando a un técnico en su caso. 
Cada 10 años revisión por técnico especialista de los síntomas de posibles daños  estructurales,
se identificarán las causas de daños potenciales (humedades,  uso),  identificación de daños que
afectan a secciones o uniones (corrosión, deslizamiento no previsto).
Se realizará mantenimiento a los elementos de protección de la estructura, especialmente a los
de protección  ante  incendio,  que se   ajustarán a  los  plazos  de garantía  declarados  por  los
fabricantes (de pinturas, por ejemplo).
Los edificios sometidos a acciones que induzcan fatiga contarán con un plan de mantenimiento
independiente que debe especificar el procedimiento para evitar la propagación de las fisuras, así
como el tipo de maquinaria a emplear, el acabado, etc.

ESTRUCTURA de FÁBRICA.
La construcción de estructuras de fábrica está regulada por el Código Técnico de la Edificación
en su Documento Básico de Seguridad Estructural-Fábricas.

FÁBRICA CERÁMICA.
Descripción
Muros resistentes y de arriostramiento constituidos por ladrillos cerámicos unidos con mortero,
pudiendo ser los ladrillos caravista o revestidos.
Materiales
• Ladrillos:
Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma armonizada
UNE-EN  771-1,  declarando  expresamente  la  densidad  aparente,  resistencia  a  compresión,
conductividad térmica, durabilidad a ciclos hielo-deshielo, absorción de agua, contenido de sales
solubles activas, expansión por humedad, permeabilidad al vapor y adherencia.
No tendrán defectos que deterioren su aspecto y durabilidad, serán regulares en dimensiones y
forma. No presentarán fisuras, exfoliaciones y desconchados.
• Mortero:
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal.
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Cemento: cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-08 y normas armonizadas UNE EN
197-1 y 413-1 y las cales según normas UNE EN 459-1 
El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-08. Irán
acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE por organismo notificado y la
declaración del fabricante CE de conformidad.
Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos envases cerrados
en que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de uso, excesivamente caliente. Se
almacenará en sitio ventilado y defendido de la intemperie, humedad del suelo y paredes.
Preferentemente  se  emplearán cementos  para  albañilería  pudiendo  con  la  aprobación  de  la
dirección de obra emplear otros cementos comunes a excepción del CEM I y CEM II/A.
Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o bien
mezcla  de  ellas.  El  suministrador  deberá  garantizar  documentalmente  el  cumplimiento  del
marcado CE, para ello cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo
momento  a  disposición  de  la  Dirección  de  la  Obra,  en  la  que  figuren  la  declaración  de
conformidad del producto según este marcado. Los áridos deberán cumplir las condiciones físico-
químicas, físico-mecánicas, de granulometría y forma indicadas en la norma armonizada UNE-EN
13139.
Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua
cumplirá los mismos requisitos dispuestos en el artículo 27 de la EHE-08 para el empleo de agua
para el hormigón.
En caso de emplear  aditivos  el  fabricante  suministrará  el  aditivo  correctamente  etiquetado y
dispondrá de marcado CE aportando la ficha de declaración de conformidad a dicho marcado y
certificado de control  de  producción  en fábrica.  La Dirección  Facultativa  deberá  autorizar  su
utilización  y  en  su  incorporación  a  la  mezcla  se  seguirá  estrictamente  lo  dispuesto  por  el
fabricante.
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la cantidad de
agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía documental del
cumplimiento  del  marcado  CE  y  deberán  cumplir  las  condiciones  indicadas  en  la  norma
armonizada UNE-EN 998-2.
El mortero ordinario para fábricas convencionales no será inferior a M1 y para fábrica armada o
pretensada, morteros de junta delgada y morteros ligeros, no serán inferiores a M5. La resistencia
a compresión del mortero no debe ser superior al 0,75 de la resistencia de las piezas. 
• Hormigón armado:
Se  utiliza  como refuerzo  y  en  puntos  singulares  como dinteles,  esquinas,  uniones...  Deberá
cumplir  con  las  características  dispuestas  en  este  pliego  y  en  la  normativa  vigente  para  el
hormigón armado.
El tamaño máximo del árido  será 10 mm cuando rellene huecos mayores de 50 mm, o cuando el
recubrimiento de las armaduras esté entre 15 y 25 mm. No será mayor que 20 mm cuando
rellene huecos de dimensión mayor que 100 mm o cuando el recubrimiento de la armadura no
sea menor que 25 mm.
• Armaduras: Además de los aceros establecidos en la EHE-08, se consideran aceptables los
aceros inoxidables según UNE ENV 10080:1996, UNE EN 10088 y UNE EN 845-3:2001 y para
pretensar según la EN 10138.   
Puesta en obra
En la ejecución, se tendrán en cuenta las restricciones impuestas por el CTE-DB-SEF en el punto
3, relativo a la durabilidad de los materiales. 
En cuanto al armado, en el punto 3.3 del DB-SEF, establece las restricciones de uso y protección
o recubrimiento según la clase de exposición, pero en cualquier caso establece que: el espesor
mínimo del recubrimiento de mortero respecto al borde exterior no será menor que 15 mm; el
recubrimiento de mortero por encima y por debajo de la armadura de tendel no sea menor que 2
mm.
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Las piezas, se humedecerán antes de su empleo de manera que el agua embebida en la pieza
debe ser la necesaria para que no varíe la consistencia del mortero al ponerlo en contacto con la
misma. Las piezas se colocarán siempre a restregón, sobre una tortada de mortero, hasta que el
mortero rebose por la llaga y el tendel. Si fuera necesario corregir la posición de una pieza, se
quitará, retirando también el mortero. El mortero debe llenar totalmente las juntas de tendel (salvo
caso tendel hueco) y llagas. El llagueado se realizará mientras el mortero esté fresco y el mortero
tendrá las mismas propiedades que el de asentar las piezas. Antes del rejuntado, se cepillará el
material  suelto,  y  se  humedecerá  la  fábrica.  Las  fábricas  deben  levantarse  por  hiladas
horizontales.  Cuando dos partes hayan de levantarse en épocas distintas,  la  que se ejecute
primero  se  dejará  escalonada  o  formando  alternativamente  entrantes  (adarajas)  y  salientes
(endejas). En las hiladas consecutivas, las piezas se solaparán, el solape será al menos igual a
0,4 veces el grueso de la pieza y no menor que 40 mm, en las esquinas o encuentros, el solapo
de las piezas no será menor que su tizón.  El  espesor de los tendeles y   llagas de mortero
ordinario o ligero no será menor que 8 mm ni mayor que 15 mm. y el de tendeles y llagas de
mortero de junta delgada no será menor que 1 mm. ni mayor que 3 mm. 
En los dinteles, se dispondrá una armadura de continuidad sobre los apoyos, de una sección no
inferior al 50% de la armadura en el centro del vano.
Cuando los muros están arriostrados por los forjados, se enlazarán a éstos de forma que se
puedan transmitir  las acciones laterales. Cuando el enlace se realice mediante conectores, la
separación de los elementos de conexión entre muros y forjados no será mayor que 2 m y en
edificios de más de cuatro plantas no será mayor que 1,25 m. Cuando el enlace se realice por
rozamiento, no son necesarios amarres si el apoyo de los forjados de hormigón se prolonga hasta
el centro del muro o un mínimo de 65 mm.  
En muros de dos hojas, estas se levantarán simultáneamente. En  muros capuchinos las llaves
se dispondrán conforme a la norma UNE EN 845–1:2001. El número de llaves no será menor que
2 por m². Se colocarán llaves en cada borde libre y en las jambas de los huecos. En  muros
doblados,  las  hojas  se  enlazarán  mediante  conectores  capaces  de  transmitir  las  acciones
laterales entre las dos hojas, con un área mínima de 300 mm²/m² de muro, con conectores de
acero dispuestos en número no menor que 2 conectores/m² de muro.
En muros  en contacto con el  terreno,  la  fábrica no ha de verse afectada por  el  terreno.  Se
tomarán  medidas  protectoras  para  las  fábricas  que  puedan  ser  dañadas  por  efecto  de  la
humedad en contacto con el terreno. Se aplicarán las prescripciones indicadas en el DB-HS. 
Para la ejecución de rozas y rebajes, se debe contar con las órdenes del director de obra y se
tendrá  en  cuenta  la  no  afectación  a  elementos  estructurales,  como  dinteles,  anclajes  o
armaduras. En muros de ejecución reciente, debe esperarse a que el mortero de unión entre
piezas haya endurecido.
En muros armados, la sección de la armadura principal no será menor que el 0,1% de la sección
del muro. En los muros con tendeles armados, la armadura no será menor que el 0,03 % de la
sección y la separación vertical no será mayor que 600 mm. Una fábrica con armadura en sus
huecos, solicitada a flexión, necesita otra armadura transversal en dirección perpendicular con un
área superior que 0,05 % del producto del ancho total por el canto útil.  En muros con pilastras
armadas  no  se  precisa  armadura  transversal.  Las  armaduras  tendrán  un  diámetro  nominal
mínimo de 6 mm. La armadura transversal, se dispondrá en toda la luz con un área mínima no
menor que el 0,1 % de la sección de la fábrica. La distancia máxima entre estribos, no será mayor
que 0,75d ni  300 mm. La distancia libre entre armaduras adyacentes  no será menor  que el
tamaño máximo del árido más 5 mm, ni que el diámetro de la armadura,  ni  que 10 mm. La
separación entre armaduras principales de tracción no será mayor que 600 mm, excepto la de
armaduras concentradas en núcleos o cajeados, o en las armaduras de tendel. El área total de la
armadura principal no excederá el 4% de la sección bruta del relleno del núcleo o de la pilastra,
excepto en la zona de solapes que podrá alcanzar hasta el 8%. 
Los  anclajes pueden ser por prolongación recta, gancho, patilla, u horquilla. No se emplearán
anclajes por prolongación recta o por patilla en barras lisas de más de 8 mm de diámetro. En
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barras a compresión no se emplearán anclajes de gancho, patilla  u horquilla.  La longitud de
anclaje de las armaduras y el solapo se calcularán conforme a lo dispuesto en el punto 7.5.2  del
DB-SEF.
Las  armaduras  se  almacenarán,  doblarán  y  colocarán  sin  que  sufran  daños  en  la  película
autoprotectora  o en  el  revestimiento.  Toda armadura se examinará  antes  de colocarla,  y  se
comprobará  que  esté  libre  de  sustancias  perjudiciales  para  la  adherencia.  Se  emplearán
separadores  y  estribos  para  mantener  las  armaduras  en  su  posición  con  el  recubrimiento
especificado. Cuando sea necesario, se atará la armadura con alambre para asegurar que no se
mueva mientras se vierte el mortero u el hormigón de relleno. Se solaparán sólo donde lo permita
la dirección facultativa.
La fábrica confinada se construirá entre elementos de hormigón armado o de fábrica armada. La
separación entre dichos elementos,  no superará los 4 m. El área de la sección de los elementos
confinantes será no menor  que 0,02 m²,  con una dimensión mínima de 100 mm y con una
sección mínima de armadura de 0,02 t (en mm²) siendo t el espesor en mm del muro, ni menor
que 200 mm².  El hormigonado de los elementos se realizará después de ejecutada la fábrica y
se anclará a ésta. Cuando se emplee fábrica confinada realizada con piezas macizas, perforadas
o aligeradas, se utilizarán barras de un diámetro no menor que 6 mm y con una separación no
mayor que 600 mm, correctamente ancladas en el hormigón de relleno y en las juntas de mortero.
Se dispondrán juntas de movimiento en edificios según las distancias establecidas en la tabla 2.1
del CTE-DB-SEF dependiendo de la expansión y retracción del tipo de ladrillo empleado.
No se utilizarán piezas menores a medio ladrillo.
Durante la ejecución, las fábricas se protegerán contra la lluvia, heladas, calor y el viento. Si hiela
se suspenderán los trabajos, y se demolerán las partes de obra dañadas.
Sin autorización expresa del Director de Obra se prohíbe, en muros de carga, la ejecución de
rozas horizontales no señaladas en los planos.
La coronación de los muros se cubrirá para impedir el lavado del mortero de las juntas por efecto
de  la  lluvia  y  evitar  eflorescencias,  desconchados  por  caliches  y  daños  en  los  materiales
higroscópicos. Se tomarán precauciones para mantener la humedad de la fábrica hasta el final
del fraguado, especialmente ante baja humedad relativa, altas temperaturas o fuertes corrientes
de aire. Se tomarán precauciones ante las heladas. Los muros que queden temporalmente sin
arriostrar y sin carga estabilizante pero que puedan estar sometidos a cargas de viento o de
ejecución, se acodalarán provisionalmente, para mantener su estabilidad. Se limitará la altura de
la fábrica que se ejecute en un día para evitar inestabilidades e incidentes mientras el mortero
está fresco.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
Recepción  de  Ladrillos:  Se  suministrarán  con  una  declaración  del  suministrador  sobre  su
resistencia y la categoría de fabricación. El fabricante aportará la documentación que acredita
que  el  valor  declarado  de  la  resistencia  a  compresión  se  ha  obtenido  a  partir  de  piezas
muestreadas según UNE EN 771 y ensayadas según UNE EN 772-1:2002, y la existencia de un
plan de control de producción en fábrica que garantiza el nivel de confianza I o II. El valor medio
de la compresión declarada por el suministrador, multiplicado por el factor d de la tabla 8.1 del
DB-SEF debe ser no inferior al valor usado en los cálculos como resistencia normalizada. 
El acopio en obra se efectuará evitando el contacto con sustancias o ambientes que perjudiquen
física o químicamente a la materia de las piezas.  
Recepción de arenas: Se descargará en una zona de suelo seco en la que pueda conservarse
limpia.  Las  arenas  de  distinto  tipo  se  almacenarán  por  separado.  Se  comprobarán  la
identificación,  tipo,  tamaño y distintivos de las arenas.  Se realizará una inspección ocular  de
características y, si se juzga preciso, se realizará una toma de muestras y se harán ensayos de
materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08 según EHE-08.
Recepción de cementos y cales: Durante el transporte y almacenaje se protegerán frente al agua,
la  humedad y el  aire.  Si el  cemento dispone de distintivo de calidad reconocido oficialmente
según RC-08 se comprobará la identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro modo se

Proyecto Básico y de Ejecución de “Rehabilitación d el edificio de la antigua Delegación de Hacienda pa ra Centro Sociocultural”
38 Pliego de Condiciones Técnicas



EXCMO. AYUNTAMIENTO  DE CASTELLÓN DE LA PLANA
arquitectura urbana

harán ensayos de resistencia a compresión, tiempos de fraguado, expansión, pérdida al fuego,
residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según
RC-08.  Se  identificarán  el  tipo  y  clase  de  cales  y  si  no  disponen  de  distintivo  de  calidad
reconocido se harán ensayos químicos de finura de molido, fraguado y estabilidad de volumen.
Recepción de Morteros secos preparados y hormigones preparados: se comprobará el marcado
CE, el tipo y distintivos de calidad, que la dosificación y resistencia corresponden a las solicitadas
y se realizarán ensayos de resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams. La
recepción y el almacenaje y empleo se realizará siguiendo las instrucciones del fabricante. Se
empleará antes de que transcurra el plazo de uso definido por el fabricante. 
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán ensayos
de resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams.
Morteros y hormigones de relleno: Mezcla manual únicamente en proyectos con categoría de
ejecución  C.  Se  emplearán  antes  de  iniciarse  el  fraguado.   Al  dosificar  se  considerará  la
absorción de las piezas de la fábrica. Tendrá docilidad suficiente para rellenar completamente los
huecos en que se vierta y sin segregación. Al mortero no se le añadirán aglomerantes, áridos,
aditivos  ni  agua después de  su  amasado.  Cuando se  establezca  la  determinación  mediante
ensayos de la resistencia del mortero, se usará la  UNE EN 1015-11:2000. Antes de rellenar de
hormigón la cámara de un muro armado, se limpiará de restos de mortero y escombro. El relleno
se realizará por tongadas, se macizan todos los huecos y no se segrega el hormigón. 
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno
pH,  sustancias  disueltas,  sulfatos,  ión  cloruro,  hidratos  de  carbono  y  sustancias  orgánicas
solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE-08
Se comprobará  el  replanteo,  ejecución  de las  fábricas,  morteros,  cargaderos  y  refuerzos,  la
protección de la fábrica, situación del elemento, forma y dimensiones, planeidad, posición del
elemento,  adherencia  entre  ladrillo  o  bloque  y  mortero,  trabazón  con  otros  elementos
estructurales, juntas de dilatación y/o aislamiento y uniones con elementos complementarios.
Las tolerancias máximas admisibles serán:
• Replanteo: +- 10 mm entre ejes parciales o +- 30 entre ejes.
• Desplomes: +- 10 mm por planta y +- 30 mm en la altura total.
• Espesores: - 10 a +15 mm
• En altura: +- 15 mm en las parciales y +- 25 mm en las totales.
• Distancias entre ejes: +- 10mm entre ejes parciales o +- 20 mm entre ejes extremos.
• Horizontalidad: +- 2 mm por m.
• Planeidad (medida en regla de 2m):  +-  10 mm en paramentos para revestir  +-  5 mm en

paramentos a cara vista.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Fábricas  superiores  a  1  asta  se  medirán  en  volumen  e  inferiores  por  superficie  ejecutada
deduciendo huecos.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se  exponen  a  continuación  las  condiciones  básicas  y  generales  de  conservación  y
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se
incluirá mayor detalle de las mismas.
Modificación,  sobrecarga,  apertura  de  huecos  o  rozas  se  realizará  consultando  a  técnico
especialista.
Cada  año  se  comprobará  la  aparición  de  deformaciones  de  los  muros,  desplomes,
abombamientos,  desplazamientos,  fisuras,  desconchados,  puertas y  ventanas  que no cierran
bien o aparición de eflorescencias en cuyo caso se ha de poner en conocimiento de un técnico
especialista.
Cada 5 años se revisarán las juntas de dilatación, renovándolas caso de que fuera necesario.
Cada 10 años revisión por técnico especialista.
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2.5. CERRAMIENTOS.-

FÁBRICAS.
CERÁMICA.
Descripción
Cerramiento de fábrica formado por ladrillos cerámicos unidos con mortero.
Materiales
• Ladrillos:
Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma armonizada
UNE-EN  771-1,  declarando  expresamente  la  densidad  aparente,  resistencia  a  compresión,
conductividad térmica, durabilidad a ciclos hielo-deshielo, absorción de agua, contenido de sales
solubles activas, expansión por humedad, permeabilidad al vapor y adherencia.
No tendrán defectos que deterioren su aspecto y durabilidad, serán regulares en dimensiones y
forma. No presentarán fisuras, exfoliaciones y desconchados.
• Mortero:
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal.
Cemento: cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-08 y normas armonizadas UNE EN
197-1 y 413-1 y las cales según normas UNE EN 459-1 
El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-08. Irán
acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE por organismo notificado y la
declaración del fabricante CE de conformidad.
Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos envases cerrados
en que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de uso, excesivamente caliente. Se
almacenará en sitio ventilado y defendido de la intemperie, humedad del suelo y paredes.
Preferentemente  se  emplearán cementos  para  albañilería  pudiendo  con  la  aprobación  de  la
dirección de obra emplear otros cementos comunes a excepción del CEM I y CEM II/A.
Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o bien
mezcla  de  ellas.  El  suministrador  deberá  garantizar  documentalmente  el  cumplimiento  del
marcado CE, para ello cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo
momento  a  disposición  de  la  Dirección  de  la  Obra,  en  la  que  figuren  la  declaración  de
conformidad del producto según este marcado. Los áridos deberán cumplir las condiciones físico-
químicas, físico-mecánicas, de granulometría y forma indicadas en la norma armonizada UNE-EN
13139.
Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua
cumplirá los mismos requisitos dispuestos en el artículo 27 de la EHE-08 para el empleo de agua
para el hormigón.
En caso de emplear  aditivos  el  fabricante  suministrará  el  aditivo  correctamente  etiquetado y
dispondrá de marcado CE aportando la ficha de declaración de conformidad a dicho marcado y
certificado de control de producción en fábrica todo ello según norma armonizada UNE-EN 934-3.
La Dirección Facultativa deberá autorizar  su utilización  y en su incorporación a la  mezcla se
seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante.
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante y la cantidad de
agua a añadir para obtener las resistencias deseadas.
Se empleará mortero para fábricas M-7,5 o superior.
• Hormigón armado:
Se  utiliza  como refuerzo  y  en  puntos  singulares  como dinteles,  esquinas,  uniones...  Deberá
cumplir  con  las  características  dispuestas  en  este  pliego  y  en  la  normativa  vigente  para  el
hormigón armado.
Pueden colocarse como base flexible entre el forjado y la base del tabique, para evitar fisuras o
mejorar el  aislamiento acústico. Puede ser una plancha de madera, fieltro bituminoso, corcho
natural o expandido, poliestireno expandido, etc.
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Las características higrotérmicas y acústicas de los materiales son:

Material Resistenci
a

térmica
(m2 K/W)

Índice de
reducción
Acústica

ponderado
(dBA)

Densida
d

(Kg/
m3)

Factor
resistencia

Vapor de agua

Tabique LHS 0,09 34 1000 10
Tabique LHD, tabicón 0,16 36 930 10
Tabique LHD gran formato 0,33 35 630 10
½ pie LP 0,21 40 1020 10
1 pie LP 0,41 52 1150 10
½ pie LM 0,12 43 2170 10
1 pie LM 0,17 55 2140 10

En el comportamiento acústico no se han contemplado los revestimientos. 
Las  características  de  los  materiales  puestos  en  obra,  tendrán  las  prestaciones  señaladas
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección
facultativa.
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos
del Código Técnico de la Edificación.
Puesta en obra
Los ladrillos y bloques se colocarán mojados, según el aparejo indicado y quedando las juntas
completamente llenas de mortero. Si fuera necesario rectificar la posición de algún ladrillo  se
quitará éste retirando también el mortero. No se utilizarán piezas menores a medio ladrillo.
Las fábricas  se  ejecutarán en hiladas  horizontales.  Los encuentros de esquinas o con otros
muros se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en todas las hiladas. Una vez ejecutadas
se protegerán de la lluvia, calor, viento y heladas.
Quedarán planas y aplomadas, y si se colocan sobre forjado, al menos 2/3 del ladrillo apoyarán
en forjado. Se cuidará de disponer las juntas de dilatación según proyecto o con un máximo de 20
m. Se mantendrán las juntas estructurales.  Sin autorización expresa del  Director  de Obra se
prohíbe en muros de carga la ejecución de rozas horizontales.
Las  rozas  se  harán  a  máquina  con  una  profundidad  máxima  de  4  cm.  y  se  rellenarán  por
completo  con mortero.  En ningún caso se taladrará  por  completo  la  fábrica  para recibir  una
instalación  y  en  el  caso  de  que  haya  instalaciones  a  ambos  lados,  se  cuidará  de  que  no
coincidan.
Las bandas elásticas para mejorar el aislamiento se colocarán totalmente adheridas al forjado o a
los paramentos verticales con morteros apropiados.
La ejecución de la fábrica comenzará desde la primera planta a la última disponiendo 2 cm. entre
la última hilada y el forjado que se rellenará como mínimo 24 horas después.
El recibido de cercos y elementos de carpintería será estanco de manera que se garantice un
óptimo aislamiento acústico.
Se observarán escrupulosamente las recomendaciones de ejecución de encuentros de elementos
separadores verticales entre sí y con fachadas especificadas en el capítulo del DB-HR del Código
Técnico de la Edificación.
Las fábricas se armarán horizontalmente donde pudieran fisurarse.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
Si los ladrillos tienen el certificado de calidad reconocido la dirección de obra sólo comprobará los
datos del albarán y del empaquetado, de otro modo se harán los ensayos de recepción según
normas UNE, de dimensiones, defectos, succión de agua, masa, eflorescencias, heladicidad y
resistencia a compresión.
Si el cemento y la cal disponen de distintivo de calidad reconocido oficialmente se comprobará la
identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro modo se harán ensayos. Para el cemento
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de resistencia a compresión, tiempos de fraguado, expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble,
trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según RC-08 y para la cal
se harán ensayos químicos, de finura de molido, fraguado y estabilidad de volumen.
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno
pH,  sustancias  disueltas,  sulfatos,  ión  cloruro,  hidratos  de  carbono  y  sustancias  orgánicas
solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE-08
Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas pudiéndose realizar
ensayos de materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08 según EHE-08.
De los morteros se comprobará el tipo, dosificación y distintivos, y se podrán realizar ensayos de
resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams.
La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido aéreo o
limitación del tiempo de reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382.
Se comprobará el  replanteo, ejecución de las fábricas, morteros, cargaderos y refuerzos y la
protección de la fábrica admitiendo tolerancias de:
- replanteo: +-10 mm entre ejes parciales o +-30 entre ejes.
- desplomes: +-10 mm por planta y a +-30 mm en la altura total.
- espesores: -10 a +15 mm
- en altura: +-15 mm en las parciales y +-25 mm en las totales.
- distancias entre ejes: +-10 mm entre ejes parciales o +-20 mm  entre ejes extremos.
- horizontalidad: +-2 mm por m.
-  planeidad  (medida  en  regla  de  2  m):  +-10  mm en  paramentos  para  revestir  +-5  mm  en
paramentos sin revestimiento.
- tolerancias de las piezas cerámicas según lo expresado en la UNE-EN 771-1.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Fábricas  superiores  a  1  asta  se  medirán  en  volumen  e  inferiores  por  superficie  ejecutada
deduciendo huecos.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se  exponen  a  continuación  las  condiciones  básicas  y  generales  de  conservación  y
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se
incluirá mayor detalle de las mismas.
Anualmente se revisará la aparición de fisuras, grietas, desplomes, desconchados, humedades,
deterioro del material  de sellado de las juntas...  y en su caso se pondrá en conocimiento de
técnico especialista.
Periódicamente se procederá a la  limpieza de la fachada con agua o con ácidos apropiados
diluidos y cepillo, evitando en todo caso las limpiezas por chorro de arena.
Cada 5 años se realizará una revisión por técnico especialista.

2.6. TABIQUERÍAS y DIVISIONES.-

LADRILLO CERÁMICO.
Descripción
Divisiones fijas sin función estructural, de fábrica de ladrillos cerámicos unidos mediante mortero,
para separaciones interiores.
Materiales 
• Ladrillos:
Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma armonizada
UNE-EN  771-1,  declarando  expresamente  la  densidad  aparente,  resistencia  a  compresión,
conductividad térmica, durabilidad a ciclos hielo-deshielo, absorción de agua, contenido de sales
solubles activas, expansión por humedad, permeabilidad al vapor y adherencia.
No tendrán defectos que deterioren su aspecto y durabilidad, serán regulares en dimensiones y
forma. No presentarán fisuras, exfoliaciones y desconchados.
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• Mortero:
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal.
Cemento: cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-08 y normas armonizadas UNE EN
197-1 y 413-1 y las cales según normas UNE EN 459-1 
El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-08. Irán
acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE por organismo notificado y la
declaración del fabricante CE de conformidad.
Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos envases cerrados
en que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de uso, excesivamente caliente. Se
almacenará en sitio ventilado y defendido de la intemperie, humedad del suelo y paredes.
Preferentemente  se  emplearán  cementos  para  albañilería  pudiendo  con  la  aprobación  de  la
dirección de obra emplear otros cementos comunes a excepción del CEM I y CEM II/A.
Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o bien
mezcla  de  ellas.  El  suministrador  deberá  garantizar  documentalmente  el  cumplimiento  del
marcado CE, para ello cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo
momento  a  disposición  de  la  Dirección  de  la  Obra,  en  la  que  figuren  la  declaración  de
conformidad del producto según este marcado.
Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua
cumplirá los mismos requisitos dispuestos en el artículo 27 de la EHE-08 para el empleo de agua
para el hormigón.
En caso de emplear  aditivos  el  fabricante  suministrará  el  aditivo  correctamente  etiquetado y
dispondrá de marcado CE aportando la ficha de declaración de conformidad a dicho marcado y
certificado de control de producción en fábrica todo ello según norma armonizada UNE-EN 934-3.
La Dirección Facultativa deberá autorizar  su utilización  y en su incorporación a la  mezcla se
seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante.
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la cantidad de
agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía documental del
cumplimiento  del  marcado  CE  y  deberán  cumplir  las  condiciones  indicadas  en  la  norma
armonizada UNE-EN 998-2.
Se empleará mortero para tabiquerías M-5 o superior.
• Bandas elásticas:
Pueden colocarse como base flexible entre el forjado y la base del tabique, para evitar fisuras o
mejorar el  aislamiento acústico. Puede ser una plancha de madera, fieltro bituminoso, corcho
natural o expandido, poliestireno expandido, etc.
Las características higrotérmicas y acústicas de los materiales son:

Material Resistencia
térmica

(m2 K/W)

Índice
reducción
acústica

ponderado
(dBA)

Densidad
(Kg/ m3)

Factor resistencia
al Vapor de agua

Tabique LHS 0,09 34 1000 10
Tabique LHD, tabicón 0,16 36 930 10
Tabique  LHD  gran
formato

0,33 35 630 10

½ pie LP 0,21 40 1020 10
1 pie LP 0,41 52 1150 10
½ pie LM 0,12 43 2170 10
1 pie LM 0,17 55 2140 10

En el comportamiento acústico no se ha contemplado los revestimientos. Las características de
los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores,
de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa.
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Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos
del Código Técnico de la Edificación.
Puesta en obra
Con el fin de evitar fisuraciones debidas a los movimientos de la estructura, la puesta en obra se
realizará  preferentemente  desde  las  plantas  superiores  hacia  las  inferiores.  Entre  la  hilada
superior del tabique y el forjado o elemento horizontal de arriostramiento se dejará una holgura de
2 cm. que se rellenará posteriormente y al menos transcurridas 24 h., con pasta de yeso, y en
cualquier caso después de haber tabicado las plantas superiores. No se harán uniones solidarias
entre el tabique y la estructura.
Los ladrillos se humedecerán por riego sin llegar a empaparlos. Se colocarán miras aplomadas
distanciadas 4 m. como máximo. Los ladrillos se colocarán en hiladas horizontales, con juntas de
1 cm. de espesor  procurando que el  nivel  superior  de los premarcos coincida con una llaga
horizontal. En caso de no poder ejecutar la fábrica de una sola vez, se dejará la primera unidad
escalonada o se dejarán enjarjes.
La superficie de colocación deberá estar limpia y nivelada y se situará una banda elástica si así lo
considera  la  dirección  de  obra  en  función  de  la  previsión  de  movimientos  menores  de  la
estructura.
Las rozas se harán a máquina con una profundidad máxima de 4 cm. en ladrillo macizo o 1
canuto en hueco y se rellenarán por completo con mortero o pasta de yeso. En ningún caso se
taladrará  por  completo  el  tabique  para  recibir  una  instalación  y  en  el  caso  de  que  haya
instalaciones a ambos lados, se cuidará de que no coincidan.
Las bandas elásticas para mejorar el aislamiento se colocarán totalmente adheridas al forjado o a
los paramentos verticales con morteros apropiados.
Se observarán escrupulosamente las recomendaciones de ejecución de encuentros de elementos
separadores verticales entre sí y con fachadas especificadas en el capítulo del DB-HR del Código
Técnico de la Edificación.
En huecos mayores que 1 m., serán necesarios elementos resistentes en los dinteles.
No se levantarán las fábricas si hay viento superior a 50 km/h y no están protegidas del mismo o
si la temperatura no está comprendida entre 5 y 38 º C.
El tabique quedará plano y aplomado, tendrá una composición uniforme en toda su altura y no
presentará ladrillos rotos ni juntas no rellenas de masa, tanto horizontales como verticales. Una
vez ejecutado se protegerá de la lluvia, calor y heladas.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
Si los ladrillos tienen certificado de calidad reconocido, la dirección de obra sólo comprobará los
datos del albarán y del empaquetado, de otro modo se harán los ensayos de recepción indicados
en normas UNE, de dimensiones, defectos, succión de agua, masa, eflorescencias, heladicidad y
resistencia a compresión.
Si el cemento y la cal disponen de distintivo de calidad reconocido oficialmente se comprobará la
identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro modo se harán ensayos. Para el cemento
de resistencia a compresión, tiempos de fraguado, expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble,
trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según RC-08 y para la cal
se harán ensayos químicos, de finura de molido, fraguado y estabilidad de volumen.
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno
pH,  sustancias  disueltas,  sulfatos,  ión  cloruro,  hidratos  de  carbono  y  sustancias  orgánicas
solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE-08.
Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas. Se harán ensayos de
materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08 según EHE-08.
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán ensayos
de resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. En morteros envasados o a granel
se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad.
En los cercos se controlará el desplome, escuadría y fijación al tabique del cerco o premarco, y
de la distancia entre cercos y rozas. Cada 25 m.² de tabique se hará un control de planeidad,
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desplome,  unión  a  otros  tabiques   profundidad  de  rozas.  También  se  harán  controles  de
replanteo,  dimensiones del tabique,  aparejo,  adherencia entre ladrillos y mortero,  y juntas de
dilatación y/o de asentamiento.
La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido aéreo o
limitación del tiempo de reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382.
Las tolerancias máximas admisibles serán:
• En replanteo: +-2 cm.
• Desplomes: 1 cm. en 3 m.
• Planeidad medida en regla de 2 m.: +-1 cm.
• Tolerancias de las piezas cerámicas según lo expresado en la UNE-EN 771-1.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la superficie ejecutada descontando huecos mayores de 1 m2.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se  exponen  a  continuación  las  condiciones  básicas  y  generales  de  conservación  y
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se
incluirá mayor detalle de las mismas.
Cualquier modificación de tabiquerías ha de ser consultado con un técnico especialista con el fin
de evitar posibles deterioros en las instalaciones u otros elementos constructivos.
Se revisará periódicamente con el objeto de localizar posibles grietas, fisuras o humedades que
en caso de aparecer será puesto en conocimiento de un técnico en la materia.

YESO LAMINADO.
Descripción
Divisiones fijas sin función estructural, constituidas por placas o paneles prefabricados de yeso
laminado con una estructura entre placas de acero galvanizado o madera y que pueden llevar
aislantes térmico-acústicos en su interior.
Materiales
• Placas y paneles prefabricados:
Placas con un alma de yeso revestido con cartón por ambas caras y paneles formados por dos
placas unidas mediante cola a un alma celular de lana de roca, fibra de vidrio o cartón. El yeso
puede llevar aditivos hidrófugos, que aumenten la dureza, resistentes al fuego, etc. Su contenido
de humedad será inferior al 10% en peso.
Deberán presentarse lisos, con caras planas, aristas y ángulos rectos, sin defectos como fisuras,
abolladuras, asperezas y se cortarán sin dificultad.
Durante el transporte y almacenamiento estarán protegidas contra la intemperie y el fabricante las
suministrará  correctamente  etiquetadas  y  dispondrán  de  marcado  CE  aportando  la  ficha  de
declaración de conformidad a dicho marcado y para paneles divisores de sectores de incendio o
protectores de la estructura informe de ensayo inicial de tipo expedido por laboratorio notificado
con valores de resistencia y reacción al fuego.
• Perfilería:
Pueden  ser  de  listones  de  madera  o  perfiles  laminados  de  acero  galvanizado,  colocados
horizontal y verticalmente, y con sus correspondientes accesorios para cuelgues, cruce, etc.
Se podrán cortar fácilmente y no presentarán defectos como fisuras, abolladuras o asperezas. La
unión entre perfiles o entre éstos y placas, se hará con tornillos de acero.
Los  metálicos  dispondrán  de  marcado  CE  según  UNE-EN  14195  que  quedará  patente  en
materiales y albaranes.
• Pastas:
Adhesivos y cargas minerales, que se utilizarán como relleno de juntas y para acabado superficial
del panel. Dispondrán de marcado CE según UNE-EN 13963 que quedará patente en materiales
y albaranes.
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• Cinta protectora:
De papel,  cartulina  o tela  y  absorbente  pudiendo estar  reforzados  con elementos  metálicos.
Tendrá un ancho superior a 8 cm. y vendrá presentada en rollos y exenta de humedad. Se usarán
para fortalecer juntas y esquinas.
Las  características  higrotérmicas  y  acústicas  de  los  materiales  será  las  que  se  indiquen  el
Catálogo de Elementos Constructivos del Código Técnico de la Edificación.
Puesta en obra
Su montaje se realizará según las especificaciones de las normas UNE 102040 IN y 102041 IN.
Previo  a la  ejecución del  tabique y tras la  realización  del  replanteo se dispondrán reglas en
esquinas, encuentros y a distancias máximas de 3 m.
Si el entramado es metálico, se colocará una banda auto expansible entre el suelo y los canales.
En  entramados  de  madera  los  paneles  se  clavarán  a  los  listones  con  clavos  cincados  que
atraviesen la placa sin romper el cartón exterior.
En los entramados metálicos los precercos los constituirán montantes y los dinteles se reforzarán
mediante canales.
Las  juntas  tendrán un espesor  inferior  a  2  mm.,  y  se  rellenarán colocando plaste con cinta
perforada tras lo que se plastecerá de nuevo y se lijará la superficie. El material de rejuntado no
se  aplicará  con  temperaturas  inferiores  a  0º  C,  ni  con  las  placas  húmedas.  El  rejuntado
garantizará la estanquidad.
Los  encuentros  entre  tabiques  y  otros  elementos,  se  rellenarán  con  pasta  armada  con esta
misma cinta perforada o similar. Las placas se colocarán a tope con el techo, se dejarán 15 mm.
de separación con el suelo, y no se harán uniones rígidas con elementos estructurales. En las
uniones entre tabiques no se interrumpirá la placa y no se cortarán los carriles a inglete.
Si se coloca lámina impermeabilizante, se doblará de forma que abrace el tabique en "U", y se
pegará a las caras laterales del tabique, previa imprimación de la base de asiento.
El tabique quedará plano y aplomado y sin resaltes en las juntas.
En el caso de instalar más de una placa atornillada a los mismos perfiles, las placas se colocarán
contrapeadas para que no coincidan las juntas.
Se observarán escrupulosamente las recomendaciones de ejecución de encuentros de elementos
separadores verticales entre sí y con fachadas especificadas en el capítulo del DB-HR del Código
Técnico de la Edificación.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
Las placas  de cartón-yeso y  las  pastas  dispondrán  de marcado CE y  certificado de calidad
reconocido.
La dirección facultativa dispondrá la procedencia de hacer ensayos. A los paneles de cartón-yeso
se le harán ensayos de aspecto, dimensiones, formato, uniformidad de la masa y resistencia,
según normas UNE EN; a los paneles con alma celular se le harán ensayo de resistencia al
choque  según  NTE-PTP;  a  los  yesos  y  escayolas  de  agua  combinada,  índice  de  pureza,
químicos,  ph,  finura  de  molido,  resistencia  a  flexotracción  y  trabajabilidad;  a  los  perfiles,  de
dimensiones,  espesores,  características,  protecciones  y  acabado;  a  los  de  madera,  de
dimensiones,  inercia,  contenido  de  humedad,  contracción  volumétrica,  nudos,  fendas  y
acebolladuras, peso específico y dureza, según normas UNE EN.
Se hará control de replanteo y unión con otros elementos. Por cada 50 m.² de tabique se hará un
control  de  planeidad  y  desplome.  Se  controlará  también  la  situación  de  huecos  y
discontinuidades, el aparejo, juntas, alojamiento de instalaciones y rozas.
La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido aéreo o
limitación del tiempo de reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382.
Las tolerancias máximas admisibles serán:
• Desplome: 5 mm. en 3 m. de altura.
• Replanteo: +-2 cm.
• Planeidad medida con regla de 2 m.: 5 mm.
• Desviación de caras de placas y paneles: 3 mm. respecto al plano teórico.

Proyecto Básico y de Ejecución de “Rehabilitación d el edificio de la antigua Delegación de Hacienda pa ra Centro Sociocultural”
46 Pliego de Condiciones Técnicas



EXCMO. AYUNTAMIENTO  DE CASTELLÓN DE LA PLANA
arquitectura urbana

• Desviación máxima de aristas de placas y paneles: 1 mm. respecto a la recta teórica.
• Ángulos rectos de placas y paneles: valor máximo de su cotangente de +- 0,004
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la superficie ejecutada descontando huecos mayores de 1 m2.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se  exponen  a  continuación  las  condiciones  básicas  y  generales  de  conservación  y
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se
incluirá mayor detalle de las mismas.
Cualquier modificación de tabiquerías ha de ser consultado con un técnico especialista con el fin
de evitar posibles deterioros en las instalaciones u otros elementos constructivos.
Se pueden colgar objetos de hasta 20 Kg. utilizando tacos de plástico autoexpansivos.
Se revisará periódicamente con el objeto de localizar posibles grietas, fisuras o humedades que
en caso de aparecer será puesto en conocimiento de un técnico en la materia.

VIDRIO.
Descripción
Divisiones fijas sin función estructural, constituidas por piezas de vidrio translúcido conformado en
U, o moldeado, unidas mediante mortero armado, bastidores de PVC, etc., para separaciones
interiores.
Materiales
• Piezas de vidrio:
Las piezas de vidrio moldeado pueden estar formadas por un elemento macizo (sencillas) o por 2
elementos soldados entre sí con una cámara de aire (dobles). También pueden estar constituidas
por vidrio translúcido conformado en U.
• Armaduras:
Serán de acero B 400 S.
• Mortero:
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal.
Cemento: cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-08 y normas armonizadas UNE EN
197-1 y 413-1 y las cales según normas UNE EN 459-1 
El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-08. Irán
acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE por organismo notificado y la
declaración del fabricante CE de conformidad.
Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos envases cerrados
en que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de uso, excesivamente caliente. Se
almacenará en sitio ventilado y defendido de la intemperie, humedad del suelo y paredes.
Preferentemente  se  emplearán  cementos  para  albañilería  pudiendo  con  la  aprobación  de  la
dirección de obra emplear otros cementos comunes a excepción del CEM I y CEM II/A.
Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o bien
mezcla  de  ellas.  El  suministrador  deberá  garantizar  documentalmente  el  cumplimiento  del
marcado CE, para ello cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo
momento  a  disposición  de  la  Dirección  de  la  Obra,  en  la  que  figuren  la  declaración  de
conformidad del producto según este marcado.
Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas.
En caso de emplear  aditivos  el  fabricante  suministrará  el  aditivo  correctamente  etiquetado y
dispondrá de marcado CE aportando la ficha de declaración de conformidad a dicho marcado y
certificado de control de producción en fábrica todo ello según norma armonizada UNE-EN 934-3.
La Dirección Facultativa deberá autorizar  su utilización  y en su incorporación a la  mezcla se
seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante.
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Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la cantidad de
agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía documental del
cumplimiento  del  marcado  CE  y  deberán  cumplir  las  condiciones  indicadas  en  la  norma
armonizada UNE-EN 998-2.
• Relleno elástico:
Material elástico para juntas que permita cierto movimiento.
• Material de sellado:
Será imputrescible, impermeable e inalterable.
• Bastidor:
Los perfiles serán de PVC rígido para vidrio moldeado y de aluminio para vidrio conformado. Las
cuñas serán de madera, de sección rectangular, menor que las juntas verticales y espesor de
entre 5 y 10 mm..
Puesta en obra
El tabique será estanco y no se verá sometido a tensiones estructurales, para ello se realizarán
juntas perimetrales de dilatación y de estanquidad que se rellenarán con un material elástico y se
sellarán. Se colocará una banda elástica de 3 mm. de espesor en el apoyo inferior del panel
antes de la ejecución y en las sujeciones laterales. Antes de rellenar las juntas entre baldosas de
vidrio se colocarán cuñas de madera entre cada 2 hiladas, que se retirarán una vez endurecido el
mortero. El espesor mínimo de los nervios entre piezas de vidrio será de 1 cm., y para el nervio
perimetral  será de 5 o 6 cm. en moldeados sencillos y de 3,5 cm. en moldeados dobles. Una vez
terminado el panel se repasarán las juntas con pasta de cemento.
No podrá haber contacto entre vidrios al igual que se evitará el contacto entre armaduras y vidrio.
Durante la ejecución de los tabiques habrá una temperatura ambiente de entre 5 y 38 º C y se
protegerán de la lluvia y viento superior a 50 km/h.
Si las piezas se reciben con bastidores, éstos estarán ajustados y fijados a obra, aplomados y
nivelados. Finalmente se cuidará que las juntas queden bien selladas.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
Si  la  dirección  facultativa  lo  considera  conveniente  a  los  vidrios  se  les  harán  ensayos  de
características mecánicas, energéticas, térmicas, eléctricas, de atenuación acústica y durabilidad.
Si el cemento y la cal disponen de distintivo de calidad reconocido oficialmente se comprobará la
identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro modo se harán ensayos. Para el cemento
de resistencia a compresión, tiempos de fraguado, expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble,
trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según RC-08 y para la cal
se harán ensayos químicos, de finura de molido, fraguado y estabilidad de volumen.
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno
pH,  sustancias  disueltas,  sulfatos,  ión  cloruro,  hidratos  de  carbono  y  sustancias  orgánicas
solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE-08.
Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas. Se harán ensayos de
materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08 según EHE-08.
De los morteros se comprobará el tipo,  dosificación y distintivos,  y se realizarán ensayos de
resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams.
Las armaduras llevarán los distintivos AENOR.
Se  harán  controles  de  dimensiones  de  baldosas,  anchura  exterior  del  nervio,  diámetro  y
colocación de armaduras, mortero, relleno elástico, cartón asfáltico, planeidad y desplome del
panel, y relleno elástico y sellado de juntas de dilatación.
La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido aéreo o
limitación del tiempo de reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382.
Las tolerancias máximas admisibles serán:
• Planeidad entre juntas: 4 mm. por 2 m.
• Desplome: 1/500 de la altura del panel
• Espesor del vidrio: 1 mm.
• Otras dimensiones del vidrio: 2 mm.
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Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la superficie ejecutada descontando huecos mayores de 1 m2.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se  exponen  a  continuación  las  condiciones  básicas  y  generales  de  conservación  y
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se
incluirá mayor detalle de las mismas.
No se han de colgar objetos ni realizar perforaciones, se evitará la rotura o descascarillado de
piezas a causa de golpes y rozaduras de objetos punzantes o pesados.
La aparición de fisuras, grietas, manchas... se pondrá en conocimiento de un técnico.
Se revisará cada 5 años por técnico especialista.

2.7. CARPINTERÍA EXTERIOR.-

ACERO.
Descripción
Cerramientos  de  huecos  de  fachada,  con  puertas  y  ventanas  realizadas  con  carpintería  de
perfiles de acero laminado en caliente o conformados en frío.
Pueden estar constituidas por varias hojas y ser fijas, abatibles de diferentes modos o correderas.
Materiales
• Premarcos o cercos:
Pueden estar realizados con perfiles de acero galvanizado o de madera.
• Perfiles de acero:
Serán  de  acero  laminado  en  caliente  o  conformado  en  frío  (espesor  mínimo  de  0,88  mm),
protegidos contra la corrosión. Serán rectilíneos, sin alabeos ni rebabas.
• Accesorios de montaje:
Escuadras,  elementos  de fijación,  burletes de goma,  cepillos,  herrajes  y  juntas perimetrales.
Todos ellos serán de material protegido contra la oxidación.
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son:
Material Transmitancia (W/m2 K) Absortividad
Sin rotura de puente térmico 5,7 0,7
Con rotura de puente térmico de 4-12 mm. 4 0,7
Con rotura de puente térmico mayor de 12 mm. 3,2 0,7

Las  características  de  los  materiales  puestos  en  obra,  tendrán  las  prestaciones  señaladas
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección
facultativa.
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos
del Código Técnico de la Edificación.
Puesta en obra
Se caracterizarán en función de la Normativa Europea EN 12207 con respecto a la permeabilidad
al aire, la EN 12208 respecto a la estanquidad al agua y la EN 12210 en resistencia al viento.
La puesta en obra de cercos y carpinterías a los paramentos verticales garantizará la estanquidad
necesaria para alcanzar el necesario grado de aislamiento acústico.
Las uniones entre perfiles se soldarán en todo el perímetro de contacto.
Los cercos se fijarán a la fábrica mediante patillas de acero galvanizado, de  100 mm de longitud
y separadas 250 mm. de los extremos y entre sí de 550 mm como máximo. Tendrá como mínimo
dos patillas por travesaño o larguero. El perfil horizontal del cerco, llevará 1 taladro de 30 mm² de
sección en el centro y 2 a 100 mm de los extremos, para desagüe de las aguas infiltradas. La
hoja irá unida al cerco mediante pernios o bisagras, de acero inoxidable o galvanizado, colocados
por soldadura al perfil y a 150 mm. de los extremos. En carpinterías de hojas abatibles, el perfil
superior del cerco llevará 3 taladros de diámetro 6 mm., uniformemente repartidos, y en ventana
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fija, además, el perfil horizontal inferior llevará 1 taladro de igual dimensión en el centro. Entre la
hoja y el cerco existirá una cámara de expansión, con holgura de cierre no mayor de 2 mm.
La carpintería abatible llevará un mecanismo de cierre y maniobra de funcionamiento suave y
continuo.  Podrá  montarse  y  desmontarse  fácilmente  para  sus  reparaciones.  La  carpintería
abatible de eje horizontal llevará además un brazo retenedor articulado, que al abrirse la hoja la
mantenga en posición, formando un ángulo de 45º con el cerco. Los planos formados por la hoja
y el cerco serán paralelos en posición de cerrado.
En carpintería corredera, las hojas irán montadas sobre patines o poleas de acero inoxidable o
materiales sintéticos y provistos en la parte superior de distanciadores, evitando las vibraciones
producidas por el viento. Los carriles permitirán el desplazamiento de las hojas de forma suave.
Los mecanismos de cierre y maniobra podrán montarse y desmontarse para sus reparaciones.
Los junquillos serán de fleje de acero galvanizado  o inoxidables conformados en frío.
Para  asegurar  la  estanquidad  del  cerramiento,  las  juntas  alrededor  del  cerco  o  de  la  hoja,
deberán ser continuas y  estar  aplastadas constante y  uniformemente.  El  sellado se realizará
sobre superficies limpias y secas empleando materiales de sellado compatibles con la carpintería
y la obra de fábrica.
La carpintería vendrá protegida con imprimación anticorrosiva mínima de 15 micras de espesor y
la protección galvanizada no presentará discontinuidades ni presentará soldaduras o encuentros
sin recubrimiento.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
Los  perfiles  tendrán  certificado  de  calidad  reconocido.  Si  la  dirección  facultativa  lo  estima
oportuno se harán ensayos de materiales según normas UNE de límite elástico, resistencia y
alargamiento  de rotura,  doblado  simple,  resiliencia  Charpy,  dureza  Brinell,  análisis  químicos,
aspecto, medidas, tolerancias, adherencia, espesor medio, masa y uniformidad de recubrimiento,
permeabilidad al aire, estanquidad al agua y resistencia al viento.
Se harán controles de carpintería de aplomado, enrasado y recibido de la carpintería, y fijación a
la peana y a la caja de persiana. Cada 20 unidades de carpintería se hará una prueba de servicio
de  estanquidad  al  agua,  y  en  todas  las  unidades  se  comprobará  el  funcionamiento  del
mecanismo de apertura y cierre.
Las tolerancias máximas admisibles serán:
• Desplome del cerco: 2 mm. por m.
• Enrasado: 2 mm.
• Altura y anchura: +-0.5 mm.
• Espesor y desviaciones de escuadría: +-0,1 mm.
• Alabeo y curvatura: +-0,5 mm.
• Diferencia de longitud entre diagonales en cercos o precercos: 5 mm. si son mayores de 3 m. y

3 mm. si son de 2 m. o menos.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la superficie por las caras exteriores del marco.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se  exponen  a  continuación  las  condiciones  básicas  y  generales  de  conservación  y
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se
incluirá mayor detalle de las mismas.
Evitar el contacto permanente de la carpintería con otros metales.
En carpinterías  pintadas se comprobará su estado cada 3 años renovando acabado si  fuera
necesario.
Cada 6 meses se limpiará la carpintería con jabón neutro con agua, aclarando y secando con
posterioridad, se engrasarán los herrajes que lo necesiten y se comprobará su estado general.
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ALUMINIO.
Descripción
Cerramientos  de  huecos  de  fachada,  con  puertas  y  ventanas  realizadas  con  carpintería  de
perfiles de aluminio anodizado o lacado. Pueden estar constituidas por varias hojas y ser fijas,
abatibles de diversos modos o correderas.
Materiales
• Cerco o premarco: Podrá ser de madera o de aluminio anodizado.
• Perfiles y chapas:
Su espesor mínimo será de 1,5 mm. en perfiles de pared, 0,5 mm. en vierteaguas y 1 mm. en
junquillos.
Si son de aluminio anodizado, el espesor de la protección será de 15, 20 o 25 micras según las
condiciones  ambientales  a  las  que  vaya  a  estar  sometido.  Serán  de  color  uniforme  y  no
presentarán alabeos, fisuras ni deformaciones y sus ejes serán rectilíneos.
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto serán:
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son:

Material Transmitancia
(W/m2 K)

Absortividad

Sin rotura de puente térmico 5,7 0,7
Con rotura de puente térmico de 4-12 mm. 4 0,7
Con rotura de puente térmico mayor de 12 mm. 3,2 0,7

Las  características  de  los  materiales  puestos  en  obra,  tendrán  las  prestaciones  señaladas
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección
facultativa.
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos
del Código Técnico de la Edificación.
• Accesorios de montaje:
Escuadras,  elementos  de fijación,  burletes de goma,  cepillos,  herrajes  y  juntas perimetrales.
Todos ellos serán de material inoxidable.
Puesta en obra
Se caracterizarán según la Normativa Europea EN 12207 con respecto a la permeabilidad al aire,
la EN 12208 respecto a la estanquidad al agua y la EN 12210 en resistencia al viento.
La puesta en obra de cercos y carpinterías a los paramentos verticales garantizará la estanquidad
necesaria para alcanzar el necesario grado de aislamiento acústico.
Las uniones entre perfiles se harán por medio de soldadura o escuadras interiores unidas a los
perfiles por tornillos, remaches o ensamble a presión.
Los cercos se fijarán a la fábrica mediante patillas de 100 mm. de longitud y separadas 250 mm.
de los extremos y entre sí de 550 mm. como máximo. Tendrá como mínimo dos patillas por
travesaño o larguero. El perfil horizontal del cerco, llevará 1 taladro de 30 mm² de sección en el
centro y 2 a 100 mm. de los extremos, para desagüe de las aguas infiltradas. La hoja irá unida al
cerco  mediante  pernios  o  bisagras,  de  acero  inoxidable  o  galvanizado  o  aluminio  extruido,
colocados por soldadura al perfil y a 150 mm de los extremos. En carpinterías de hojas abatibles,
el perfil superior del cerco llevará 3 taladros de diámetro 6 mm, uniformemente repartidos, y en
ventana fija, además, el perfil horizontal inferior llevará 1 taladro de igual dimensión en el centro.
Entre la hoja y el cerco existirá una cámara de expansión, con holgura de cierre no mayor de 2
mm.
Si el cerco se atornilla, llevará como mínimo 6 tornillos a distancias máximas de 50 cm entre ellos
y a 25 de los extremos. La sujeción deberá aprobarla la dirección facultativa.
La  carpintería  abatible  llevará  un  mecanismo  de  cierre  y  maniobra  que  podrá  montarse  y
desmontarse fácilmente para sus reparaciones. La carpintería abatible de eje horizontal llevará
además un brazo retenedor articulado, que al abrirse la hoja la mantenga en posición, formando
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un ángulo de 45º con el cerco. Los planos formados por la hoja y el cerco serán paralelos en
posición de cerrado.
En carpintería corredera, las hojas irán montadas sobre patines o poleas de acero inoxidable o
material sintético y provistas en la parte superior e inferior de cepillos o juntas aislantes, con
holgura de 2 mm, que permitan el deslizamiento de las hojas, y a la vez asegure la estanquidad y
evite las vibraciones producidas por el viento.
En  el  relleno  de  huecos  con  mortero  para  la  fijación  de  patillas,  se  protegerán  herrajes  y
paramentos del mortero que pudiera caer, y no se deteriorará el aspecto exterior del perfil. Se
protegerá el cerco y precerco, si es de aluminio, con losa vinílica o acrílica para evitar el contacto
entre mortero de cemento y aluminio.
Para  asegurar  la  estanquidad  del  cerramiento,  las  juntas  alrededor  del  cerco  o  de  la  hoja,
deberán ser continuas y  estar  aplastadas constante y  uniformemente.  El  sellado se realizará
sobre superficies  limpias  y  secas  con material  de  sellado compatible  con la  carpintería  y  la
fábrica.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
Los  perfiles  dispondrán  de  distintivos  EWAA EURAS,  AENOR  u  otro  certificado  de  calidad
reconocido. Si la dirección facultativa lo estima oportuno se harán ensayos según normas UNE,
de  medidas,  tolerancias,  espesor  y  calidad  de  recubrimiento  anódico,  permeabilidad  al  aire,
estanquidad al agua y resistencia al viento
Se realizarán controles de aplomado, enrasado y recibido de la carpintería, y fijación a la peana y
a  la  caja  de  persiana.  Cada 20 unidades de carpintería  se  hará  una prueba de servicio  de
estanquidad al agua, y en todas las unidades se comprobará el funcionamiento del mecanismo
de apertura y cierre.
Las tolerancias máximas admisibles serán:
• Desplome del cerco: 2 mm. por m.
• Enrasado: 2 mm.
• Altura y anchura: +-0.5 mm.
• Espesor y desviaciones de escuadría: +-0,1 mm.
• Alabeo y curvatura: +-0,5 mm.
• Diferencia de longitud entre diagonales en cercos o precercos: 5 mm. si son mayores de 3 m. y

3 mm. si son de 2 m. o menos.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la superficie por las caras exteriores del marco.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se  exponen  a  continuación  las  condiciones  básicas  y  generales  de  conservación  y
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se
incluirá mayor detalle de las mismas.
Evitar el contacto permanente de la carpintería con otros metales.
Cada 6 meses se limpiará la carpintería con jabón neutro con agua, aclarando y secando con
posterioridad, se engrasarán los herrajes que lo necesiten y se comprobará su estado general.

2.8. CARPINTERÍA INTERIOR.-
Descripción
Puertas de acceso según las siguientes clasificaciones:
• Por su acabado: para barnizar, para pintar, para revestir.
• Por su estructura: puerta plafonada ciega o vidriera, puerta plana ciega o vidriera.
• Por la forma del canto de la hoja: enrasada, solapada, resaltada y engargolada.
• Por la apariencia del canto: canto oculto y canto visto.
• Por su lugar de colocación: Puertas de paso, puerta de entrada al piso, puerta exterior.
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• Puertas especiales: corta fuegos, blindadas, aislantes contra radiaciones, aislantes térmicas,
aislantes acústicas. 

• Por el sistema de apertura: abatibles, vaivén, giratoria, corredera, telescópica.
• Por el tipo de paramento: enrasada, de peinacería y  entablada.
Materiales
La puerta o unidad de hueco de puerta, estará formado por los siguientes elementos:
• Hoja o parte móvil de la puerta, puede tener muy distintos aspectos según la estructura de la

hoja:
• puertas  planas:  constituidas  por  dos  tableros  planos  derivados  de  madera   y  paralelos

encolados a un alma de cartón, madera o espumas sintéticas, ubicada dentro de un bastidor
de madera.

• puertas con tableros moldeados: con una estructura similar a la puerta plana pero con tableros
de fibras moldeados de 3 mm de espesor, dándoles un aspecto de relieve.

• puertas en relieve: en su estructura se distingue el bastidor o estructura de la hoja formada por
largueros,  testeros  y  travesaños  ensamblados  y  la  parte  central  plafonada  formada  por
tableros aglomerados de fibras.

• Precerco o Cerco: Elementos de madera o metálicos  que se fijan a la obra y sobre los que se
colocan los herrajes. El cerco podrá ser directo a obra o por medio de precerco. Está formado
por dos largueros y un testero. En el cerco se realizará un rebaje para recibir y servir de tope a
la hoja de la puerta que se denominará galce.

• Tapajuntas que cubrirán la junta entre el  cerco,  precerco y la obra. Pueden ser planos o
moldurados.

• Herrajes elementos metálicos que proporcionan maniobrabilidad a la hoja.
Puesta en obra
El precerco tendrá 2 mm menos de anchura que el cerco y la obra de fábrica.
Los precercos vendrán de taller con riostras y rastreles para mantener la escuadría, las uniones
ensambladas y orificios para el atornillado de las patillas de anclaje con una separación menor de
50 cm. y a 20 cm. de los extremos. 
Si el precerco es metálico, los perfiles tendrán un espesor mínimo de 1,5 mm  y se protegerán
contra la corrosión antes de la colocación.
La colocación del cerco se realizará con cuñas o calces que absorban las deformaciones del
precerco quedando perfectamente nivelados y aplomados.
La  fijación  del  cerco  al  precerco  se  realizará  por  el  frente  o  por  el  canto,  traspasando  los
elementos de fijación el cerco y precerco hasta anclarse a la obra.
La junta entre el cerco, precerco y obra se sellará con espuma de poliuretano y quedará cubiertas
por  el  tapajuntas.  Los  tapajuntas  se  fijarán  con  puntas  de  cabeza  perdida,  botadas  y
emplastadas.
El número de pernos y bisagras utilizados por puerta, no será menor de tres.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
Cuando las puertas lleguen a obra con la marca N de AENOR, será suficiente la comprobación
de que coincide con las especificadas en proyecto y una inspección visual del estado de la misma
en el momento de su entrega en obra.
Si la dirección facultativa lo estima oportuno se harán ensayos de materiales según normas UNE
tales como resistencia a la acción de la humedad, comprobación del plano de la hoja, exposición
de  las  dos  caras  a  atmósferas  con  humedades  diferentes,  resistencia   a  la  penetración,
resistencia al choque, resistencia a la flexión, resistencia al arranque de tornillos, etc.
Cada 10 unidades de carpintería se harán controles de aplomado, enrasado y recibido de las
cercos y las hojas, así como de la colocación de los herrajes. Se realizará también una prueba de
funcionamiento del mecanismo de apertura y cierre y accionamiento de herrajes.
Las tolerancias máximas admisibles serán:
• Desplome del precerco: 3 mm por m.
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• Desplome una vez colocado el marco: 6 mm por m.
• Holgura entre cerco y precerco: 3 mm. 
• Enrasado: 2 mm.
• Altura hoja: +-4 mm.
• Anchura hoja: +-2 mm.
• Espesor hoja: +-1 mm.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá por unidad totalmente terminada.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se  exponen  a  continuación  las  condiciones  básicas  y  generales  de  conservación  y
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se
incluirá mayor detalle de las mismas.
• Cada  año  se  aplicará  en  los  herrajes  móviles,  comprobando  al  mismo  tiempo  su

funcionamiento y ajuste. En caso de movimientos en la carpintería que hagan que esta no
cierre adecuadamente se dará aviso al técnico de cabecera. 

• Se comprobará su estado cada 5 años reparando posibles golpes y reponiendo las piezas
necesarias.

• Se barnizarán o pintarán cada 5 años las interiores y cada 2 años las exteriores o expuestas.

2.9. INSTALACIONES.-

FONTANERÍA.-
Descripción 
Comprende la  instalación de distribución desde la  acometida hasta el  edificio,  la  distribución
interior y todos los aparatos sanitarios, griferías... para abastecimiento de agua sanitaria fría y
caliente y riego.
Materiales
• Tubos y accesorios: Para acometida y distribución podrán ser de fundición, polietileno..., para

agua  fría  de  cobre,  acero  galvanizado,  polietileno...  para  agua  caliente  de  polietileno
reticulado, polipropileno, polibutileno, acero inoxidable... y para riego de PE rígido.

• Los tubos de cobre irán acompañados del  certificado de conformidad con el  marcado CE
según la norma armonizada UNE-EN 1057, declarando expresamente la reacción al fuego,
resistencia al aplastamiento, resistencia a la presión, tolerancias dimensionales, resistencia a
las  altas  temperaturas,  soldabilidad,  estanquidad  a  gases  y  líquidos  y  durabilidad  de  las
características  anteriores.  Además  contarán  con  un  marcado  permanente  en  el  que  se
especifique su designación cada 60 cm.

• Llaves y válvulas.
• Arquetas para acometida y registro.
• Griferías.
• Contador.
• Aparatos sanitarios.
Puesta en obra
La instalación se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia "Suministro de Agua" desarrollada en el
Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación, Real Decreto 1027/2007
Reglamento  de  Instalaciones  Térmicas  en  los  Edificios  RITE,  normas  de  la  empresa
suministradora y normas UNE correspondientes.
Los  materiales  empleados  en  la  red  serán  resistentes  a  la  corrosión,  no  presentarán
incompatibilidad electroquímica entre sí,  serán resistentes a las temperaturas de servicio o al
mínimo de 40º.
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Las tuberías enterradas se colocarán respetando las distancias a otras instalaciones y protegidas
de la corrosión, esfuerzos mecánicos y heladas.
La acometida será accesible, con llave de toma,  tendrá un solo ramal y dispondrá llave de corte
exterior  en el  límite del edificio.  Al  igual  que el  resto de la  instalación quedará protegida de
temperaturas inferiores a 2º C.
Se dispondrá un filtro delante del contador que retenga los residuos del agua.
El  contador general  se albergará en un armario o arqueta según condiciones de la  empresa
suministradora junto a llaves de corte general, de paso, de contador y de retención. En edificios
de  varios  propietarios,  los  divisionarios  se  ubicarán  en  planta  baja,  en  un armario  o  cuarto
ventilado,  iluminado,  con desagüe y  seguro.  Se colocarán  llaves  de paso en los  montantes
verticales  de  los  que  saldrán  las  derivaciones  particulares  que  han  de  discurrir  por  zonas
comunes del edificio.
Se dispondrán sistemas antiretorno después de los contadores, en la base de las ascendentes,
antes de los equipos de tratamiento de agua, en los tubos de alimentación no destinados a usos
domésticos y antes de los aparatos de climatización o refrigeración. 
Las tuberías se colocarán distanciadas un mínimo de 3 cm. entre ellas y de los paramentos y
aisladas con espumas elastómeras o conductos plásticos y fijadas de forma que puedan dilatarse
libremente. Cuando se prevea la posibilidad de condensaciones en las mismas, se colocarán
aislantes o conductos plásticos a modo de paravapor.
La separación entre tubos de ACS y agua fría será de 4 cm., de 3 cm. con tuberías de gas y de
30 cm. con conductos de electricidad o telecomunicaciones.
Se colocarán tubos pasamuros donde las tuberías atraviesen forjados o paramentos. Las tuberías
quedarán fijadas de forma que puedan dilatarse libremente, y no se produzcan flechas mayores
de 2 mm. Las tuberías de agua caliente tendrán una pendiente del 0,2 % si la circulación es
forzada, y del 0,5 % si es por gravedad.
Si  fuera necesaria  su  instalación,  el  grupo motobomba se colocará  en planta  baja  o  sótano
cuidando  el  aislamiento  acústico  de  la  sala  en  la  que  se  ubique.  disponiendo  de  bancada
adecuada y evitando cualquier transmisión de vibraciones por elementos rígidos o estructurales
para ello se dispondrán conectores flexibles. 
Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos de
contacto que produzcan vibraciones entre las instalaciones y los elementos constructivos.
Las uniones entre tuberías serán estancas. En tubos de acero galvanizado las uniones serán
roscadas de acuerdo a la UNE 10242:95. Los tubos de cobre podrán soldarse o utilizar manguitos
mecánicos y en el caso de los tubos plásticos se seguirán las indicaciones del fabricante.
Finalmente  se  colocarán  los  aparatos  sanitarios  rellenando  con  silicona  neutra  fungicida  las
fijaciones y juntas. Dispondrán de cierre hidráulico mediante sifón. Si los aparatos son metálicos
se  conectarán  a  la  toma  de  tierra.  Los  inodoros  contarán  con  marcado  CE  y  seguirán  las
especificaciones impuestas en la norma UNE EN 997.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
Se  identificarán  todos  los  materiales  y  componentes  comprobando  su  marcado,  diámetros,
conformidad con el proyecto y que no sean defectuosos.  Llevarán distintivos MICT, ANAIP y
AENOR.  Si  la  dirección  facultativa  lo  dispone,  a  los  tubos  se  les  harán  ensayos  por  tipo  y
diámetro según normas UNE, de aspecto, medidas,  tolerancias, de tracción y de adherencia,
espesor medio, masa y uniformidad del recubrimiento galvánico.
Se  comprobará  que  las  conducciones,  dispositivos,  y  la  instalación  en  general,  tienen  las
características exigidas, han sido colocados según las especificaciones de proyecto.
Se harán pruebas de servicio a toda la instalación: de presión, estanquidad, comprobación de la
red bajo presión estática máxima, circulación del agua por la red, caudal y presión residual de las
bocas de incendio,  grupo de presión,  simultaneidad de consumo,  y  caudal  en el  punto  más
alejado.
Para ello la empresa instaladora llenará la instalación de agua con los grifos terminales abiertos
para garantizar la purga tras lo cual se cerrará el circuito y se cargará a la presión de prueba.
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Para instalaciones de tuberías metálicas se realizarán las pruebas según la UNE 100151:88 y
para las termoplásticas y multicapas la norma UNE ENV 2108:02
En el caso de ACS se realizarán las pruebas de caudal y temperatura en los puntos de agua,
caudal  y  temperatura  contemplando  la  simultaneidad,  tiempo  en  obtención  de  agua  a  la
temperatura estipulada en el grifo más alejado, medición de temperaturas de red y comprobación
de gradiente de temperatura en el acumulador entre la entrada y salida que ha de ser inferior a
3ºC.
Las tolerancias máximas admisibles serán:
• Dimensiones de arqueta: 10 %
• Enrase pavimento: 5 %
• Horizontalidades duchas y bañeras: 1 mm. por m.
• Nivel de lavabo, fregadero, inodoros, bidés y vertederos: +-10 mm.
• Caída frontal respecto a plano horizontal de lavabo y fregadero: 5 mm.
• Horizontalidad en inodoros, bidés y vertederos: 2 mm.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se  exponen  a  continuación  las  condiciones  básicas  y  generales  de  conservación  y
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se
incluirá mayor detalle de las mismas.
Cada 6 meses se realizará una revisión para detectar posibles goteos o manchas por humedad y
la comprobación del buen funcionamiento de las llaves de paso.
Cualquier  manipulación  de los aparatos  sanitarios estará  limitada a  personal  cualificado que
previamente habrá cerrado las llaves de paso correspondientes.
Si la instalación permanece inutilizada por más de 6 meses, será necesario vaciar  el  circuito
siendo necesario para la nueva puesta en servicio el lavado del mismo.
El rejuntado de las bases de los sanitarios se realizará cada 5 años, eliminando totalmente el
antiguo y sustituyéndolo por un sellante adecuado.

SANEAMIENTO.-
Descripción
Instalaciones destinadas a la evacuación de aguas pluviales y fecales hasta la acometida, fosa
séptica o sistema de depuración, pudiendo hacerse mediante sistema unitario o separativo.
Materiales
• Arquetas.
• Colectores y bajantes de hormigón, plástico, fundición, gres, cobre, etc. En el caso de tuberías

de fundición irán acompañadas de la declaración de conformidad con el marcado CE según la
norma armonizada  UNE-EN 877  declarando  expresamente  descripción  y  uso,  reacción  al
fuego, resistencia a la presión interior, al choque, tolerancias dimensionales, estanquidad y
durabilidad.

• Desagües y derivaciones hasta bajante de plástico y plomo.
• Botes sifónicos. 
• Otros  elementos:  en  algunas  ocasiones  pueden  llevar  también  columna  de  ventilación,

separador  de  grasas  y  fangos  o  hidrocarburos,  pozos  de  registro,  bombas  de  elevación,
sondas de nivel, etc.

Puesta en obra
La instalación se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia "Evacuación de aguas" desarrollada en
el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación,  a las normas UNE
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correspondientes, a las Normas de la empresa suministradora del servicio y a las Ordenanzas
Municipales.
Los colectores pueden disponerse enterrados o colgados. Si van enterrados los tramos serán
rectos y la pendiente uniforme mínima del 2% con arquetas cada 15 m. en tramos rectos, en el
encuentro entre bajante y colector y en cambios de dirección y sección. Antes de la conexión al
alcantarillado se colocará una arqueta general sifónica registrable. Las arquetas apoyarán sobre
losa  de  hormigón  y  sus  paredes  estarán  perfectamente  enfoscadas  y  bruñidas  o  serán  de
hormigón o materiales plásticos y los encuentros entre paredes se harán en forma de media
caña.
En colectores suspendidos la pendiente mínima será del 1,5 % y se colocarán manguitos de
dilatación y en cada encuentro o cada 15 m. se colocará un tapón de registro. Se colocarán
manguitos pasatubos para atravesar forjados o muros, evitando que queden uniones de tuberías
en su interior. Los cambios de dirección se harán con codos de 45º y se colocarán abrazaderas a
una distancia que eviten flechas mayores de 3 mm.
La unión entre desagües y bajantes se hará con la máxima inclinación posible, nunca menor de
45º.
Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos de
contacto que produzcan vibraciones entre las instalaciones y los elementos constructivos. 
Las bajantes se instalarán aplomadas, se mantendrán separadas de paramentos y sobrepasarán
el elemento más alto del edificio y quedarán distanciadas 4 m. de huecos y ventanas. En caso de
instalar  ventilaciones  secundarias  se  cuidará  que  no  puedan  ser  obstruidas  por  suciedad  o
pájaros. Para bajantes mayores de 10 plantas se dispondrán quiebros intermedios para disminuir
el impacto de caída.
Si los colectores son de plástico, la unión se hará por enchufe, o introduciendo un tubo 15 cm en
el otro, y en ambos casos se sellará la unión con silicona. La red horizontal y las arquetas serán
completamente herméticas.
Las fosas sépticas y los pozos prefabricados contarán con marcado CE según norma armonizada
UNE-EN 12566  y apoyarán sobre bases de arena. Antes de poner en funcionamiento la fosa, se
llenará de agua para comprobar posibles asentamientos del terreno.
Deben disponerse cierres hidráulicos registrables en la instalación que impidan el paso del aire
contenido en ella a los locales. Para ello se dispondrán sifones individuales en cada aparato,
botes  sifónicos,  sumideros  sifónicos  y  arquetas  sifónicos  no  colocando  en  serie  cierres
hidráulicos.
La  altura  mínima  del  cierre  hidráulico  será  de  50  mm  para  usos  continuos  y  70  mm para
discontinuos.
Se instalarán subsistemas de ventilación tanto en las redes de fecales como en las pluviales.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
Se identificarán los tubos, se comprobarán los tipos, diámetros y marcados. Los tubos de PVC,
llevarán distintivo ANAIP y si lo dispone la Dirección de Obra se harán ensayos según normas
UNE de identificación,  aspecto, medidas y tolerancias. Los tubos de hormigón dispondrán de
marcado  CE  según  UNE-EN  1916   declarando  expresamente  uso  previsto,  resistencia  al
aplastamiento  de  los  tubos  y  piezas  complementarias,  resistencia  longitudinal  a  flexión,
estanquidad  frente  al  agua  de  los  tubos,  piezas  complementarias  y  juntas,  condiciones  de
durabilidad y de uso apropiadas para el uso previsto, durabilidad de las juntas.
Los pozos dispondrán de marcado CE según UNE-EN 1917 declarando expresamente el uso
previsto y descripción, tamaño de la abertura-dimensiones, resistencia mecánica, capacidad para
soportar la carga de cualquiera de los pates, estanqueidad frente al agua y durabilidad.
Se comprobará la  correcta  situación  y  posición de elementos,  sus  formas y dimensiones,  la
calidad de los materiales, la pendiente, la verticalidad, las uniones, los remates de ventilación, las
conexiones, el enrase superior de fosas sépticas y pozos de decantación con pavimento, la libre
dilatación  de  los  elementos  respecto  a  la  estructura  del  edificio,  y  en  general  una  correcta
ejecución de la instalación de acuerdo con las indicaciones de proyecto.
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Se  harán  pruebas  de  servicio  comprobando  la  estanquidad  de  conducciones,  bajantes  y
desagües, así como de fosas sépticas y pozos de decantación.
La red horizontal se cargará por partes o en su totalidad con agua a presión de entre 0,3 y 0,6
mbar durante 10 minutos. Se comprobará el 100 % de uniones, entronques y derivaciones.
También se puede realizar la prueba con aire o con humo espeso y de fuerte olor.
Los pozos y arquetas se someterán a pruebas de llenado.
Se  comprobará  el  correcto  funcionamiento  de  los  cierres  hidráulicos  de  manera  que  no  se
produzcan pérdidas de agua por el accionamiento de descargas que dejen el cierre por debajo de
25 mm.
Se realizarán pruebas de vaciado abriendo los grifos en el mínimo caudal y comprobando que no
se producen acumulaciones en 1 minuto.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se  exponen  a  continuación  las  condiciones  básicas  y  generales  de  conservación  y
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se
incluirá mayor detalle de las mismas.
No se puede modificar  o  cambiar  el  uso de la  instalación  sin  previa  consulta  de un técnico
especialista.
Los sumideros, botes sifónicos y sifones individuales deberán permanecer siempre con agua,
para que no se produzcan malos olores.
2 veces al año se limpiarán y revisarán: sumideros, botes sifónicos y conductos de ventilación de
la instalación y en el caso de existir las arquetas separadoras de grasas.
Una vez al año se revisarán colectores suspendidos, arquetas sumidero, pozos de registro y en
su caso, bombas de elevación.
Revisión  general  de  la  instalación  cada  10  años,  realizando  limpieza  de  arquetas  a  pie  de
bajante, de paso y sifónicas, pudiendo ser con mayor frecuencia en el caso de detectar olores.

APARATOS SANITARIOS
Descripción
Dispositivos pertenecientes al equipamiento higiénico de los edificios, empleados tanto para el
suministro  local  de  agua  como para  su  evacuación.  Cuentan  con suministro  de  agua  fría  y
caliente mediante grifería y están conectados a la red de evacuación de aguas.
Bañeras, platos de ducha, lavabos,  inodoros,  bidés, vertederos, urinarios,  etc.,  incluyendo los
sistemas de fijación utilizados para garantizar su estabilidad contra el vuelco, y su resistencia
necesaria a cargas estáticas.  Estos a su vez podrán ser de diferentes materiales:  porcelana,
porcelana vitrificada, acrílicos, fundición, chapa de acero esmaltada, etc.
Criterios de medición y valoración de unidades
Se medirá y valorará por unidad de aparato sanitario, completamente terminada su instalación
incluidas ayudas de albañilería y fijaciones, sin incluir grifería ni desagües.
Prescripciones sobre los productos
Características y recepción de los productos que se  incorporan a las unidades de obra
Todos los aparatos sanitarios llevarán una llave de corte individual.
Todos los edificios en cuyo uso se prevea la concurrencia pública deben contar con dispositivos
de ahorro de agua en los grifos. Los dispositivos que pueden instalarse con este fin son: grifos
con  aireadores,  grifería  termostática,  grifos  con  sensores  infrarrojos,  grifos  con  pulsador
temporizador, fluxores y llaves de regulación antes de los puntos de consumo.
Los rociadores de ducha manual deben tener incorporado un dispositivo antirretorno.
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte
II,  Condiciones  de  recepción  de  productos.  Este  control  comprende  el  control  de  la

Proyecto Básico y de Ejecución de “Rehabilitación d el edificio de la antigua Delegación de Hacienda pa ra Centro Sociocultural”
58 Pliego de Condiciones Técnicas



EXCMO. AYUNTAMIENTO  DE CASTELLÓN DE LA PLANA
arquitectura urbana

documentación  de  los  suministros  (incluida  la  correspondiente  al  marcado  CE,  cuando  sea
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el
control mediante ensayos.
Productos con marcado CE:
- Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado, (ver Parte II, Relación de productos con
marcado CE,
15.1).
- Bañeras de hidromasaje, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.5).
- Fregaderos de cocina, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.6).
- Bidets (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.7).
- Cubetas de lavado comunes para usos domésticos, (ver Parte II, Relación de productos con
marcado CE, 15.8).
Las características de los aparatos sanitarios se verificarán con especificaciones de proyecto, y
se comprobará la no existencia de manchas, bordes desportillados, faltas de esmalte, ni otros
defectos en las superficies lisas. Se verificará que el color sea uniforme y la textura lisa en toda
su superficie. En caso contrario se rechazarán las piezas con defecto.
Durante el almacenamiento, se mantendrá la protección o se protegerán los aparatos sanitarios
para no dañarlos antes y durante el montaje.
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra
Características técnicas de cada unidad de obra
Condiciones previas: soporte
En caso de:
Inodoros,  vertederos,  bidés  y  lavabos  con  pie:  el  soporte  será  el  paramento  horizontal
pavimentado.
En ciertos bidés, lavabos e inodoros: el soporte será el paramento vertical ya revestido.
Fregaderos y lavabos encastrados: el soporte será el propio mueble o meseta.
Bañeras y platos de ducha: el soporte será el forjado limpio y nivelado.
Se preparará el soporte, y se ejecutarán las instalaciones de agua fría- caliente y saneamiento,
previamente a la colocación de los aparatos sanitarios.
Compatibilidad entre los productos, elementos y sis temas constructivos
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto,
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
No habrá contacto entre el posible material de fundición o planchas de acero de los aparatos
sanitarios con yeso.
Proceso de ejecución
Ejecución
Los aparatos sanitarios se fijarán al soporte horizontal o vertical con las fijaciones suministradas
por el fabricante, y dichas uniones se sellarán con silicona neutra o pasta selladora, al igual que
las juntas de unión con la grifería.
Los aparatos metálicos tendrán instalada la toma de tierra con cable de cobre desnudo, para la
conexión equipotencial eléctrica.
Las válvulas de desagüe se solaparán a los aparatos sanitarios interponiendo doble anillo de
caucho o neopreno para asegurar la estanquidad.
Los mecanismos de alimentación de cisternas que conlleven un tubo de vertido hasta la parte
inferior del depósito, deberán incorporar un orificio antisifón u otro dispositivo eficaz antirretorno.
Según  el  CTE  DB  HS  4,  la  instalación  deberá  suministrar  a  los  aparatos  y  equipos  del
equipamiento higiénico los caudales que figuran en la tabla 2.1. En los aparatos sanitarios la
llegada de agua se realizará de tal modo que no se produzcan retornos. En las zonas de pública
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concurrencia  de  los  edificios,  los  grifos  de  los  lavabos  y  las  cisternas  estarán  dotados  de
dispositivos  de ahorro de  agua.  En todos los aparatos  que se  alimentan directamente  de la
distribución de agua, tales como bañeras, lavabos, bidés, fregaderos, lavaderos, y en general, en
todos los recipientes, el nivel inferior de la llegada del agua debe verter a 2 cm, por lo menos, por
encima del borde superior del recipiente.
Una vez montados los aparatos sanitarios,  se montarán sus griferías y se conectarán con la
instalación de fontanería y con la red de saneamiento.
Tolerancias admisibles
En bañeras y duchas: horizontalidad 1 mm/ m.
En lavabo y fregadero: nivel 1 cm y caída frontal respecto al plano horizontal < ó = 5 mm.
Inodoros, bidés y vertederos: nivel 1 cm y horizontalidad 2 mm.
Condiciones de terminación
Todos los aparatos sanitarios quedarán nivelados en ambas direcciones en la posición prevista y
fijados solidariamente a sus elementos soporte.
Quedará garantizada la estanquidad de las conexiones con el conducto de evacuación.
Los grifos quedarán ajustados mediante roscas (junta de aprieto).
El  nivel  definitivo  de  la  bañera  será  el  correcto  para  el  alicatado,  y  la  holgura  entre  el
revestimiento y la bañera no será superior a 1,5 mm, que se sellará con silicona neutra.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución
Verificación con especificaciones de proyecto.
Unión correcta con junta de aprieto entre el aparato sanitario y la grifería.
Fijación y nivelación de los aparatos.
Conservación y mantenimiento
Todos  los  aparatos  sanitarios  se  precintarán  evitando  su  utilización  y  protegiéndolos  de
materiales agresivos, impactos, humedad y suciedad.
Sobre los aparatos sanitarios no se manejarán elementos duros y pesados que en su caída
puedan hacer saltar el esmalte.
No se someterán los elementos a cargas para las cuales no están diseñados, especialmente si
van colgados de los muros en lugar de apoyados en el suelo.

CALEFACCIÓN y A.C.S.-
Descripción
Instalaciones  destinadas  al  calentamiento  de  recintos  y  a  la  generación  de  agua  caliente
sanitaria.
Materiales
• Sistema de generación: Puede ser por caldera, bomba de calor, energía solar, etc. Puede

utilizarse para calefacción y producir además A.C.S., individual o colectiva, y con acumulador o
sin él. 

• Distribución: Pueden ser tuberías de agua o conductos de aire, de cobre, acero inoxidable,
acero galvanizado, fibra de vidrio, etc. Los tubos de cobre irán acompañados del certificado de
conformidad  con  el  marcado  CE  según  la  norma  armonizada  UNE-EN 1057,  declarando
expresamente  la  reacción  al  fuego,  resistencia  al  aplastamiento,  resistencia  a  la  presión,
tolerancias dimensionales,  resistencia a las altas temperaturas, soldabilidad,  estanquidad a
gases  y  líquidos  y  durabilidad  de las  características  anteriores.  Además contarán con  un
marcado permanente en el que se especifique su designación cada 60 cm.

• Bomba de circulación o ventilador
• Sistema de control: Puede controlarse por válvulas termostáticas o termostatos situados en

locales y/o en exteriores.
• Sistema de consumo: Radiadores, convectores, rejillas, difusores, etc. Los radiadores contarán

con marcado CE y seguirán las especificaciones de la norma UNE-EN 442-1 especificando
potencia térmica, dimensiones, presión y temperatura máxima de servicio.
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• Sistema de acumulación.
• Accesorios: Válvulas, dilatadores, purgadores, intercambiador, vaso de expansión, conductos

de humo, aislantes térmicos, etc.
Puesta en obra
La instalación se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia "Suministro de Agua" desarrollada en el
Documento  Básico  de  Salubridad  del  Código  Técnico  de  la  Edificación  y  al  Real  Decreto
1027/2007 Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios RITE, normas de la empresa
suministradora y normas UNE correspondientes.
La empresa instaladora estará autorizada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma
y emitirá el correspondiente certificado de la instalación firmado por la propia empresa y en su
caso por el director de la instalación todo ello según lo especificado en el RITE.
Las calderas y bombas de calor quedarán bien ancladas a los soportes y disponiendo de los
mecanismos necesarios para que no transmitan ruidos ni vibraciones.
Los  tubos  de  calefacción  se  mantendrán  a  una  distancia  mínima  de  25  cm.  del  resto  de
instalaciones,  tendrán  recorridos  lo  más  cortos  posible  evitando  los  cambios  de  dirección  y
sección. Se colocarán paralelos a la estructura o a escuadra, tendrán tres ejes perpendiculares,
quedarán distanciados 3 cm. de los paramentos y en caso de conductos para líquidos tendrán
pendientes del 0,5 %. Todos los conductos quedarán aislados térmicamente según IT 1.2.4.2.1.
del RITE.
Si las uniones entre conductos se realizan con brida, se colocará una junta fibrosa o elástica para
garantizar la unión. Si las uniones se realizan con rosca, éstas se recubrirán con cáñamo, teflón u
otro material. Si las uniones se realizan mediante soldadura, se asegurará de que están limpios
los elementos a unir.
En tramos rectos de gran longitud se instalarán compensadores de dilatación según UNE100156.
Las válvulas quedarán colocadas en lugares accesibles. En diámetros >DN 32 se evitarán las
válvulas de retención de clapeta para evitar los golpes de ariete y en >DN100 serán motorizadas.
La red de ACS contará con los criterios de puesta en obra similares a lo  dispuesto para el
apartado de fontanería de este mismo pliego.
Los elementos de consumo quedarán fijados, nivelados y de forma que se puedan manipular sus
llaves. Se dispondrá de toma de ACS para lavadora y lavavajillas.
En redes de ACS mayores de 15 se contará con red de retorno que discurrirá paralela a la red de
impulsión.
Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos de
contacto que produzcan vibraciones entre las instalaciones y los elementos constructivos.
Los  conductos  de  evacuación  de  humos  serán  resistentes  a  los  productos  agresivos  de  la
combustión, en el caso de metálicos será de acuerdo a la UNE 123001.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
El  constructor  realizará  una prueba de presión  a los  depósitos de combustibles líquidos  que
llevarán el nombre del fabricante, la fecha de construcción y la contrastación que garantice que
se ha realizado la prueba de presión. 
Por cada equipo se hará una inspección de la instalación de calderas, de su correcta colocación,
uniones,  dimensiones...  De las tuberías  se  comprobarán sus diámetros,  fijaciones,  uniones y
recubrimientos de minio, calorifugado, y distancias mínimas. 
Una vez terminada la instalación se harán pruebas de servicio: prueba hidrostática de tuberías
según  UNEs  100151  ó  UNE-ENV  12108,  de  redes  de  conductos,  de  libre  dilatación  y  de
eficiencia térmica y de funcionamiento y para la chimenea se hará prueba de estanquidad según
especificaciones del fabricante. Todas las pruebas según la ITE 02 del RITE. Se comprobará la
limpieza de filtros, presiones, tarado de elementos de seguridad, la calidad y la confortabilidad.
Tras  el  ajuste  y  equilibrado que el  instalador  realizará  según I.T.  2.3  del  RITE,  la  empresa
instaladora facilitará un informe final de las pruebas efectuadas.
La red de ACS contará con los criterios de control y aceptación rechazo similar a lo dispuesto
para el apartado de fontanería de este mismo pliego.

Proyecto Básico y de Ejecución de “Rehabilitación d el edificio de la antigua Delegación de Hacienda pa ra Centro Sociocultural”
Pliego de Condiciones Técnicas 61



EXCMO. AYUNTAMIENTO  DE CASTELLÓN DE LA PLANA
arquitectura urbana

Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se  exponen  a  continuación  las  condiciones  básicas  y  generales  de  conservación  y
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se
incluirá mayor detalle de las mismas.
El  circuito  de  calefacción  se  mantendrá  siempre  lleno  de  agua,  aunque  no  esté  en
funcionamiento.
Con la previsión de fuertes heladas, la caldera funcionará sin apagarla del todo o se utilizarán
anticongelantes.
No se obstruirán los conductos o rejillas de ventilación de los cuartos de calderas.
Periódicamente  se realizará  mantenimiento por  una empresa mantenedora  autorizada  en los
términos especificados en el RITE.
Diariamente se comprobará el nivel de agua, semanalmente: apertura y cierre de las válvulas,
limpieza de cenicero y parrillas y anualmente, antes de temporada, el técnico realizará revisión.
Del mismo modo, se realizará inspección de los generadores de calor y de la instalación completa
con la periodicidad señalada en la I.T. 4.
La red de ACS contará con los criterios de conservación y mantenimiento similares a lo dispuesto
para el apartado de fontanería de este mismo pliego.

ELECTRICIDAD.-
Descripción
Formada por la red de captación y distribución de electricidad en baja tensión que transcurre
desde la acometida hasta los puntos de utilización y de puesta a tierra que conecta la instalación
a electrodos enterrados en la tierra para reconducir fugas de corriente.
Materiales
• Acometida.
• Línea repartidora.
• Contadores.
• Derivación individual.
• Cuadro general de protección y distribución: Interruptores diferenciales y magneto térmicos.
• Interruptor control de potencia.
• Instalación interior.
• Mecanismos de instalación.
• Electrodo de metales estables frente a la humedad y la acción química del terreno.
• Líneas enlace con tierra. Habitualmente un conductor sin cubierta.
• Arqueta de puesta a tierra.
• Tomas de corriente.
Puesta en obra
Cumplirán  el  Reglamento  Electrotécnico  para  Baja  Tensión  del  2  de  agosto  de  2002  y  sus
Instrucciones Técnicas Complementarias, las Normas propias de la compañía suministradora y
las normas UNE correspondientes.
Las arquetas se colocarán a distancias máximas de 50 m. y en cambios de dirección en circuitos,
cambios de sección de conductores, derivaciones, cruces de calzada y acometidas a puntos de
luz.
La caja general de protección estará homologada, se instalará cerca de la red de distribución
general y quedará empotrada en el paramento a un mínimo de 30 cm. del suelo y según las
disposiciones de la empresa suministradora y lo más alejada posible de instalaciones de agua,
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gas, teléfono, etc. Las puertas estarán protegidas contra la corrosión y no podrán introducirse
materiales extraños a través de ellas.
La línea repartidora irá por zonas comunes y en el interior de tubos aislantes.
El recinto de contadores estará revestido de materiales no inflamables, no lo atravesarán otras
instalaciones, estará iluminado, ventilado de forma natural y dispondrá de sumidero.
Las derivaciones individuales discurrirán por partes comunes del edificio por tubos enterrados,
empotrados o adosados, siempre protegidas con tubos aislantes, contando con un registro por
planta. Si las tapas de registro son de material combustible, se revestirán interiormente con un
material no combustible y en la parte inferior de los registros se colocará una placa cortafuego.
Las derivaciones  de una misma canaladura  se colocarán a distancias a eje de  5 cm. como
mínimo.
Los cuadros generales de distribución se empotrarán o fijarán, lo mismo que los interruptores de
potencia. Estos últimos se colocarán cerca de la entrada de la vivienda a una altura comprendida
entre 1,5 y 2 m.
Los tubos de la instalación interior irán por rozas con registros a distancias máximas de 15 m. Las
rozas verticales se separarán al menos 20 cm. de cercos, su profundidad será de 4 cm. y su
anchura máxima el doble de la profundidad. Si hay rozas paralelas a los dos lados del muro,
estarán separadas 50 cm. Se cubrirán con mortero o yeso. Los conductores se unirán en las
cajas  de  derivación,  que  se  separarán  20  cm.  del  techo,  sus  tapas  estarán  adosadas  al
paramento y los tubos aislantes se introducirán al menos 0,5 cm. en ellas.
Según  lo  especificado  en el  Código  Técnico  de  la  Edificación  las  lámparas  utilizadas  en  la
instalación de iluminación tendrán limitada las pérdidas de sus equipos auxiliares, por lo que la
potencia del conjunto lámpara más equipo auxiliar no superará los valores indicados en las tablas
siguientes:
Lámparas de descarga

Potencia total
conjunto (W)

Potencia total
conjunto (W)

Potencia total
conjunto (W)

Pot nom lámpara (W) VM VSAP VHM
50 60 62 --
70 -- 84 84
80 92 -- --
100 -- 116 116
125 139 -- --
150 -- 171 171
250 270 277 270 (2.15 A)

277 (3 A)
400 425 435 425 (3.5 A)

435 (4.6 A)
NOTA: Estos valores no se aplicarán a los balastos de ejecución especial tales como secciones
reducidas o reactancias de doble nivel.
Lámparas halógenas de baja tensión

Potencia nominal de lámpara (W) Potencia total del c onjunto (W)
35 43
50 60

2x35 85
3x25 125
2x50 120

Para la  puesta a tierra se colocará un cable alrededor  del  edificio  al  que se conectarán los
electrodos situados en arquetas registrables. Las uniones entre electrodos se harán mediante
soldadura autógena. Las picas se hincarán por tramos midiendo la resistencia a tierra. En vez de
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picas se puede colocar una placa vertical, que sobresalga 50 cm del terreno cubierta con tierra
arcillosa.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
Llevarán la marca AENOR todos los conductores, mecanismos, aparatos, cables y accesorios.
Los contadores dispondrán de distintivo MICT. Los instaladores serán profesionales cualificados
con la correspondiente autorización.
Según  lo  especificado  en  el  Código  Técnico  de  la  Edificación  las  lámparas  fluorescentes
cumplirán con los valores admitidos por el Real Decreto 838/2002 por el que se establecen los
requisitos de eficiencia energética de los balastos de lámparas fluorescentes.
Se comprobará  que los conjuntos  de las lámparas  y  sus equipos auxiliares  disponen de un
certificado del fabricante que acredite su potencia total.
Se comprobará la situación de los elementos que componen la instalación, que el trazado sea el
indicado en proyecto, dimensiones, distancias a otros elementos, accesibilidad, funcionabilidad, y
calidad de los elementos y de la instalación.
Finalmente  se  harán  pruebas  de  servicio  comprobando  la  sensibilidad  de  interruptores
diferenciales y su tiempo de disparo, resistencia al aislamiento de la instalación, la tensión de
defecto, la puesta a tierra, la continuidad de circuitos, que los puntos de luz emiten la iluminación
indicada, funcionamiento de motores y grupos generadores. La tensión de contacto será menor
de 24 V o 50 V, según sean locales húmedos o secos y la resistencia será menor que 10 ohmios.
Las tolerancias máximas admisibles serán:
• Dimensiones de caja general de protección: +-1 %
• Enrase de tapas con el pavimento: +-0,5 cm.
• Acabados del cuadro general de protección: +- 2 mm
• Profundidad del cable conductor de la red de tierra: -10 cm.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se  exponen  a  continuación  las  condiciones  básicas  y  generales  de  conservación  y
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se
incluirá mayor detalle de las mismas.
Según lo especificado en el Código Técnico de la Edificación, para garantizar el mantenimiento
de los parámetros luminotécnicos y la eficiencia energética de la instalación, se elaborará en el
proyecto un plan de mantenimiento de las instalaciones de iluminación que contemplará,  las
operaciones de reposición de lámparas con la frecuencia de reemplazamiento,  la limpieza de
luminarias con la metodología prevista y la limpieza de la zona iluminada, con la periodicidad
necesaria.
Prohibido conectar aparatos con potencias superiores a las previstas para la instalación, o varios
aparatos cuya potencia sea superior.
Cualquier anomalía se pondrá en conocimiento de instalador electricista autorizado.
Se comprobará el buen funcionamiento de los interruptores diferenciales mensualmente.
Revisión anual del funcionamiento de todos los interruptores del cuadro general de distribución.

ALUMBRADO DE EMERGENCIA
Descripción
Instalación de iluminación que, en caso de fallo del alumbrado normal, suministra la iluminación
necesaria para facilitar la visibilidad a los usuarios de manera que puedan abandonar el edificio,
evita las situaciones de pánico y permite la visión de las señales indicativas de las salidas y la
situación de los equipos y medios de protección existentes.
Criterios de medición y valoración de unidades
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Unidad de equipo de alumbrado de emergencia, totalmente terminada, incluyendo las luminarias,
lámparas, los equipos de control y unidades de mando, la batería de acumuladores eléctricos o la
fuente central de alimentación, fijaciones, conexión con los aislamientos necesarios y pequeño
material.
Prescripciones sobre los productos
Características y recepción de los productos que se  incorporan a las unidades de obra
- Instalación de alumbrado de emergencia:
Según el CTE DB SU 4, apartado 2.3:
La instalación será fija, con fuente propia de energía, con funcionamiento automático en caso de
fallo  de  la  instalación  de  alumbrado  normal.  (Se  considerará  como  fallo  de  alimentación  el
descenso de la tensión de alimentación por debajo del 70% de su valor nominal).
El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación deberá alcanzar al menos el 50% del
nivel de iluminación requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s.
Durante una hora, como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo la instalación
cumplirá las condiciones de servicio indicadas en el CTE DB SU 4, apartado 2.3.
Según  el  apartado  3.4  de  ITC-BT28,  la  alimentación  del  alumbrado  de  emergencia  será
automático con corte breve (es decir, disponible en 0,5 segundos). Se incluyen dentro de este
alumbrado el de seguridad y el de reemplazamiento.
Según el apartado 3.4 DE ITC-BT28:
- Aparatos autónomos para alumbrado de emergencia:
Luminaria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente o no permanente en la
que  todos  los  elementos,  tales  como  la  batería,  la  lámpara,  el  conjunto  de  mando  y  los
dispositivos de verificación y control, si existen, están contenidos dentro de la luminaria o a una
distancia inferior a 1 m de ella.
Los aparatos autónomos destinados a alumbrado de emergencia deberán cumplir  las normas
UNE-EN 60.598 -2-22 y  la  norma UNE 20.392 o  UNE 20.062,  según sea la  luminaria  para
lámparas fluorescentes o incandescentes, respectivamente.
- Luminaria alimentada por fuente central:
Luminaria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente, o no permanente y
que está alimentada a partir de un sistema de alimentación de emergencia central, es decir, no
incorporado  en  la  luminaria.  Las  luminarias  que  actúan  como  aparatos  de  emergencia
alimentados por fuente central deberán cumplir lo expuesto en la norma UNE-EN 60.598 – 2-22.
Los  distintos  aparatos  de  control,  mando  y  protección  generales  para  las  instalaciones  del
alumbrado de emergencia por fuente central entre los que figurará un voltímetro de clase 2,5 por
lo menos; se dispondrán en un cuadró único; situado fuera de la posible intervención del público.
Las  líneas  que  alimentan  directamente  los  circuitos  individuales  de  los  alumbrados  de
emergencia alimentados por fuente central, estarán protegidas por interruptores automáticos con
una intensidad nominal dé 10 A como máximo. Una misma línea no podrá alimentar más de 12
puntos de luz o, si en la dependencia o local considerado existiesen varios puntos de luz para
alumbrado de emergencia, éstos deberán ser repartidos, al menos, entre dos líneas diferentes,
aunque su número sea inferior a doce.
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte
II,  Condiciones  de  recepción  de  productos.  Este  control  comprende  el  control  de  la
documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control
mediante  distintivos  de  calidad  o  evaluaciones  técnicas  de  idoneidad  y  el  control  mediante
ensayos.
- Señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales indicativas de los medios
manuales de protección contra incendios y de los de primeros auxilios:
Según el CTE DB SU 4, apartado 2.4:
La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al menos de 2 cd/m2
en todas las direcciones de visión importantes;

Proyecto Básico y de Ejecución de “Rehabilitación d el edificio de la antigua Delegación de Hacienda pa ra Centro Sociocultural”
Pliego de Condiciones Técnicas 65



EXCMO. AYUNTAMIENTO  DE CASTELLÓN DE LA PLANA
arquitectura urbana

La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no debe
ser mayor de 10:1, debiéndose evitar variaciones importantes entre puntos adyacentes.
La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será menor que 5:1 ni
mayor que 15:1.
Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia requerida, al
cabo de 5 s, y al 100% al cabo de 60 s.
- Luminaria:
Tensión asignada o la(s) gama(s) de tensiones.
Clasificación de acuerdo con las UNE correspondientes.
Indicaciones relativas al correcto emplazamiento de las lámparas en un lugar visible.
Gama de temperaturas ambiente en el folleto de instrucciones proporcionado por la luminaria.
Flujo luminoso.
- Equipos de control y unidades de mando:
Los dispositivos de verificación destinados a simular el fallo de la alimentación nominal, si existen,
deben estar claramente marcados.
Características nominales de los fusibles y/o de las lámparas testigo cuando estén equipadas con
estos.
Los equipos de control para el funcionamiento de las lámparas de alumbrado de emergencia y las
unidades de mando incorporadas deben cumplir con las CEI correspondientes.
- La batería de acumuladores eléctricos o la fuente central de alimentación:
Los aparatos autónomos deben estar claramente marcados con las indicaciones para el correcto
emplazamiento de la batería, incluyendo el tipo y la tensión asignada de la misma.
Las baterías de los aparatos autónomos deben estar marcadas, con el año y el mes o el año y la
semana de fabricación, así como el método correcto a seguir para su montaje.
- Lámpara: se indicará la marca de origen, la potencia en vatios, la tensión de alimentación en
voltios y el flujo nominal en lúmenes. Además, para las lámparas fluorescentes, se indicarán las
condiciones de encendido y color aparente, el flujo nominal en lúmenes, la temperatura de color
en ºK y el índice de rendimiento de color.
Además se tendrán en cuenta las características contempladas en las UNE correspondientes.
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el
transporte o que presentaren defectos serán rechazadas.
El  almacenamiento  de  los  productos  en  obra  se  hará  dentro  de  los  respectivos  embalajes
originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias
y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno.
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra
Características técnicas de cada unidad de obra
Condiciones previas: soporte
La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte.
Compatibilidad entre los productos, elementos y sis temas constructivos
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto,
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a
una tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta.
Proceso de ejecución
Ejecución
En general:
Según el CTE DB SU 4, apartado 2.1, contarán con alumbrado de emergencia las zonas y los
elementos indicados en mismo.
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Según el CTE DB SU 4, apartado 2.2, las luminarias de emergencia se colocarán del siguiente
modo; una en cada puerta de salida, o para destacar un peligro potencial, o el emplazamiento de
un equipo de seguridad. Como mínimo se dispondrán en puertas existentes en los recorridos de
evacuación, escaleras, para que cada tramo reciba iluminación directa, cualquier cambio de nivel,
cambios de dirección e intersecciones de pasillos.
Las  instalaciones  sólo  podrán  ser  ejecutadas  por  instaladores  o  empresas  instaladoras  que
cumplan con la reglamentación vigente en su ámbito de actuación.
Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectarán
tanto la luminaria como sus accesorios utilizando los aislamientos correspondientes.
Alumbrado de seguridad:
Es  el  alumbrado  de  emergencia  previsto  para  garantizar  la  seguridad  de  las  personas  que
evacuen  una zona o  que tengan que terminar  un  trabajo  potencialmente  peligroso antes de
abandonar la zona. El alumbrado de seguridad estará previsto para entrar en funcionamiento
automáticamente cuando se produzca el fallo del alumbrado general o cuando la tensión de éste
baje a menos del 70% de su valor nominal. La instalación de este alumbrado será fija y estará
provista de fuentes propias de energía. Sólo se podrá utilizar el suministro exterior para proceder
a su carga, cuando la fuente propia de energía esté constituida por baterías de acumuladores o
aparatos autónomos automáticos.
Alumbrado de evacuación:
Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para garantizar el reconocimiento y la utilización
de los medios o rutas de evacuación cuando los locales estén o puedan estar ocupados. En rutas
de evacuación, el alumbrado de evacuación deberá proporcionar, a nivel del suelo y en el eje de
los pasos principales, una iluminancia horizontal mínima de 1 lux. En los puntos en los que estén
situados los equipos de las instalaciones de protección contra incendios que exijan utilización
manual y en los cuadros de distribución del alumbrado, la iluminancia mínima será de 5 lux. La
relación entre la iluminancia máxima y la mínima en el eje de los pasos principales será menor de
40.  El  alumbrado de evacuación  deberá  poder  funcionar,  cuando se  produzca el  fallo  de  la
alimentación normal, como mínimo durante una hora, proporcionando la iluminancia prevista.
Alumbrado ambiente o anti-pánico:
Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para evitar todo riesgo de pánico y proporcionar
una iluminación ambiente adecuada que permita a los ocupantes identificar y acceder a las rutas
de evacuación e identificar obstáculos.
El alumbrado ambiente o anta-pánico deberá proporcionar una iluminancia horizontal mínima de
0,5 lux en todo el espacio considerado, desde el suelo hasta una altura de 1 m. La relación entre
la  iluminancia  máxima  y  la  mínima  en  todo  el  espacio  considerado  será  menor  de  40.  El
alumbrado ambiente o anti-pánico deberá poder funcionar, cuando se produzca el fallo de la
alimentación normal, cómo mínimo durante una hora, proporcionando la iluminancia prevista.
Alumbrado de zonas de alto riesgo:
Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para garantizar la seguridad de las personas
ocupadas en actividades  potencialmente peligrosas o  que trabajara  en un entorno peligroso.
Permite la interrupción de los trabajos con seguridad para el operador y para los otros ocupantes
del local. El alumbrado de las zonas de alto riesgo deberá proporcionar una iluminancia mínima
de 15 lux o el  10% de la  iluminancia normal,  tomando siempre el  mayor  de los valores.  La
relación entre la iluminancia máxima y la mínima en todo el espacio considerado será menor de
10. El alumbrado de las zonas de alto riesgo deberá poder funcionar, cuando se produzca el fallo
de la alimentación normal, como mínimo el tiempo necesario para abandonar la actividad o zona
de alto riesgo.
Alumbrado de reemplazamiento:
Parte del  alumbrado de emergencia que permite  la  continuidad de las  actividades  normales.
Cuando el  alumbrado de reemplazamiento  proporcione una iluminancia  inferior  al  alumbrado
normal, se usará únicamente para terminar el trabajo con seguridad.
Tolerancias admisibles
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Las canalizaciones que alimenten los alumbrados de emergencia alimentados por fuente central
se dispondrán, cuando se instalen sobre paredes o empotradas en ellas, a 5 cm como mínimo, de
otras  canalizaciones  eléctricas  y,  cuando  se  instalen  en  huecos  de  la  construcción  estarán
separadas de éstas por tabiques no metálicos.
Condiciones de terminación
El instalador autorizado deberá marcar en el espacio reservado en la etiqueta, la fecha de puesta
en servicio de la batería.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución
Luminarias,  conductores,  situación,  altura  de  instalación,  puesta  a  tierra:  deben  coincidir  en
número y características con lo especificado en proyecto.
Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto.
Luminarias, lámparas: número de estas especificadas en proyecto.
Fijaciones y conexiones.
Se permitirán oscilaciones en la situación de las luminarias de más menos 5 cm.
Ensayos y pruebas
Alumbrado de evacuación:
La instalación cumplirá las siguientes condiciones de servicio durante 1 hora, como mínimo a
partir del instante en que tenga lugar una caída al 70% de la tensión nominal:
Proporcionará una iluminancia de 1 lx, como mínimo, en el nivel del suelo en los recorridos de
evacuación, medida en el eje en pasillos y escaleras, y en todo punto cuando dichos recorridos
discurran por espacios distintos a los citados.
La iluminancia será, como mínimo, de 5 lx en los puntos en los que estén situados los equipos de
las instalaciones de protección contra incendios que exijan utilización manual y en los cuadros de
distribución del alumbrado.
La uniformidad de la iluminación proporcionada en los distintos puntos de cada zona será tal que
el cociente entre la iluminancia máxima y la mínima sea menor que 40.
Alumbrado ambiente o anti pánico:
Proporcionará  una iluminancia  horizontal  mínima de 0,5  lux en todo el  espacio  considerado,
desde el suelo hasta una altura de 1 m.
El cociente entre la iluminancia máxima y la mínima será menor que 40.
Proporcionará la iluminancia prevista durante al menos una hora.
Alumbrado de zonas de alto riesgo;
Proporcionará una iluminancia horizontal mínima de 15 lux o el 10% de la iluminancia normal (el
mayor de los dos valores)
El cociente entre la iluminancia máxima y la mínima será menor que 10.
Proporcionará la iluminancia prevista, cuando se produzca el fallo del suministro normal, como
mínimo el tiempo necesario para abandonar la actividad o zona de alto riesgo.
Conservación y mantenimiento
Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos
extraños.
Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la obra.
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar  las prestaciones finales del edificio
Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración
competente.

INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN
Descripción
Iluminación  de espacios  carentes  de luz  con la  presencia  de  fuentes  de luz  artificiales,  con
aparato de alumbrado que reparte, filtra o transforma la luz emitida por una o varias lámparas
eléctricas y que comprende todos los dispositivos necesarios para el soporte,  la  fijación y la
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protección de las lámparas y, en caso necesario, los circuitos auxiliares en combinación con los
medios de conexión con la red de alimentación.
Criterios de medición y valoración de unidades
Unidad  de  equipo  de  luminaria,  totalmente  terminada,  incluyendo  el  equipo  de  encendido,
fijaciones, conexión comprobación y pequeño material. Podrán incluirse la parte proporcional de
difusores, celosías o rejillas.
Prescripciones sobre los productos
Características y recepción de los productos que se  incorporan a las unidades de obra
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte
II,  Condiciones  de  recepción  de  productos.  Este  control  comprende  el  control  de  la
documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control
mediante  distintivos  de  calidad  o  evaluaciones  técnicas  de  idoneidad  y  el  control  mediante
ensayos.
Se  realizará  la  comprobación  de  la  documentación  de  suministro  en  todos  los  casos,
comprobando que coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto.
- Equipos eléctricos para montaje exterior: grado de protección mínima IP54, según UNE 20.324
e IK 8 según
UNE-EN 50.102. Montados a una altura mínima de 2,50 m sobre el nivel del suelo. Entradas y
salidas de cables por
la parte inferior de la envolvente.
- Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluorescencia y otros tipos de descarga e
inducción:  marca  del  fabricante,  clase,  tipo  (empotrable,  para  adosar,  para  suspender,  con
celosía, con difusor continuo, estanca, antideflagrante…), grado de protección, tensión asignada,
potencia  máxima  admisible,  factor  de  potencia,  cableado,  (sección  y  tipo  de  aislamiento,
dimensiones  en  planta),  tipo  de  sujeción,  instrucciones  de  montaje.  Las  luminarias  para
alumbrado interior serán conformes la norma UNE-EN 60598. Las luminarias para alumbrado
exterior serán de clase I o clase II y conformes a la norma UNE-EN 60.598-2-3 y a la UNE-EN
60598 -2-5 en el caso de proyectores de exterior.
- Lámpara: marca de origen, tipo o modelo, potencia (vatios), tensión de alimentación (voltios) y
flujo  nominal  (lúmenes).  Para  las  lámparas  fluorescentes,  condiciones  de  encendido  y  color
aparente, temperatura de color en ºK (según el tipo de lámpara) e índice de rendimiento de color.
Los rótulos luminosos y las instalaciones que los alimentan con tensiones asignadas de salida en
vacío entre 1 y 10 kV, estarán a lo dispuesto en la norma UNE-EN 50.107
- Accesorios para las lámparas de fluorescencia (reactancia, condensador y cebadores). Llevarán
grabadas de forma clara e identificable siguientes indicaciones:
Reactancia:  marca  de  origen,  modelo,  esquema  de  conexión,  potencia  nominal,  tensión  de
alimentación, factor de frecuencia y tensión, frecuencia y corriente nominal de alimentación.
Condensador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, capacidad, tensión de
alimentación, tensión de ensayo cuando ésta sea mayor que 3 veces la nominal, tipo de corriente
para la que está previsto, temperatura máxima de funcionamiento. Todos los condensadores que
formen parte del equipo auxiliar eléctrico de las lámparas de descarga, para corregir el factor de
potencia de los balastos, deberán llevar conectada una resistencia que asegure que la tensión en
bornes del condensador no sea mayor de 50 V transcurridos 60 s desde la desconexión del
receptor.
Cebador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, circuito y tipo de lámpara
para los que sea utilizable.
Equipos eléctricos para los puntos de luz: tipo (interior o exterior), instalación adecuada al tipo
utilizado, grado de protección mínima.
- Conductores: sección mínima para todos los conductores, incluido el neutro. Los conductores de
la red de tierra que unen los electrodos deberán cumplir las condiciones de ITC-BT-09.
- Elementos de fijación.
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Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el
transporte o que presentaren defectos serán rechazadas.
El  almacenamiento  de  los  productos  en  obra  se  hará  dentro  de  los  respectivos  embalajes
originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias
y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno.
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra
Características técnicas de cada unidad de obra
Condiciones previas: soporte
La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte.
Compatibilidad entre los productos, elementos y sis temas constructivos
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto,
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a
una tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta.
Proceso de ejecución
Ejecución
Según el CTE DB SU 4, apartado 1, en cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado
que proporcione el nivel de iluminación establecido en la tabla 1.1, medido a nivel del suelo. En
las zonas de los establecimientos de uso
Pública Concurrencia en las que la actividad se desarrolla con un nivel bajo de iluminación se
dispondrá una iluminación de balizamiento en las rampas y en cada uno de los peldaños de las
escaleras.
Según el CTE DB HE 3, apartado 2.2, las instalaciones de iluminación dispondrán, para cada
zona, de un sistema de regulación y control que cumplan las siguientes condiciones:
Toda zona dispondrá al  menos de un sistema de encendido y  apagado manual,  cuando no
disponga de otro sistema de control, no aceptándose los sistemas de encendido y apagado en
cuadros eléctricos como único sistema de control. Las zonas de uso esporádico dispondrán de un
control  de  encendido  y  apagado  por  sistema  de  detección  de  presencia  o  sistema  de
temporización.
Se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural, que regulen el nivel de iluminación
en función del aporte de luz natural, en la primera línea paralela de luminarias situadas a una
distancia inferior a 3 m de la ventana, y en todas las situadas bajo un lucernario, en los casos
indicados de las zonas de los grupos 1 y 2 (según el apartado 2.1).
Las  instalaciones  sólo  podrán  ser  ejecutadas  por  instaladores  o  empresas  instaladoras  que
cumplan con la reglamentación vigente en su ámbito de actuación.
Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectarán
tanto la luminaria como sus accesorios, con el circuito correspondiente.
Se proveerá a la instalación de un interruptor de corte omnipolar situado en la parte de baja
tensión.
Las partes metálicas accesibles de los receptores de alumbrado que no sean de Clase II o Clase
III, deberán conectarse de manera fiable y permanente al conductor de protección del circuito.
En redes de alimentación subterráneas, los tubos irán enterrados a una profundidad mínima de
40 cm desde el nivel del suelo, medidos desde la cota inferior del tubo, y su diámetro interior no
será inferior a 6 cm. Se colocará una cinta de señalización que advierta de la existencia de cables
de alumbrado exterior, situada a una distancia mínima del nivel del suelo de 10 cm y a 25 cm por
encima del tubo.
Tolerancias admisibles
La iluminancia medida es un 10% inferior a la especificada.
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Condiciones de terminación
Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la
documentación  reglamentaria  que  acredite  la  conformidad  de  la  instalación  con  la
Reglamentación vigente.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución
Lámparas,  luminarias,  conductores,  situación,  altura  de  instalación,  puesta  a  tierra,
cimentaciones, báculos: coincidirán en número y características con lo especificado en proyecto.
Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto.
Ensayos y pruebas
Accionamiento  de  los  interruptores  de  encendido  del  alumbrado  con  todas  las  luminarias
equipadas con sus lámparas correspondientes.
Conservación y mantenimiento
Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos
extraños.
Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la obra.
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar  las prestaciones finales del edificio
Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración
competente.

TELECOMUNICACIONES.-
Descripción
Instalaciones para captar, reproducir y distribuir las señales de radio, video y televisión, desde el
suministro hasta los puntos de consumo.
Materiales
Cumplirán con lo establecido en el RD 401/2003, en la Orden CTE/1296/2003 y en las ITC.
• Sistema de captación: Formado por un mástil de acero galvanizado conectado a la puesta a
tierra, por antenas para UHF, radio y satélite, de materiales protegidos contra la corrosión,  por un
cable coaxial protegido, y todos los elementos necesarios de fijación, de materiales protegidos
también contra la corrosión.
• Equipamiento de cabecera: Formado por canalización de enlace, RITS, amplificador, cajas de
distribución y cable coaxial.
• Redes de alimentación, de distribución e interior de usuario, punto de acceso al usuario y toma
de usuario.
• Regletas de conexión
Puesta en obra
Las antenas quedarán fijadas al mástil,  sujeto a su vez a un elemento resistente de cubierta
cuidando de no deteriorar la impermeabilización. El mástil estará formado de forma que impida la
entrada de agua o bien permita su evacuación. Quedará situado a una distancia mínima de 5 m.
a otro mástil u obstáculo, a una distancia de 1,5 veces la altura del mástil a una línea eléctrica, y
resistirá vientos de 130 km./h. o 150 km./h., según se encuentre a una altura del suelo menor o
mayor que 20 m. respectivamente. Por el interior del mástil irá el cable coaxial, desde la caja de
conexión de la antena hasta la entrada al inmueble. La canalización de enlace, que sale de aquí
tendrá su registro en pared.
La canalización principal irá por tubos de PVC, canaletas o roza vertical. Si es horizontal podrá ir
enterrada, empotrada o por superficie.
Los registros secundarios irán en interiores de muros, en cajas de plástico o metálicas.
La red de dispersión interior, que va hasta los PAU y la instalación interior, irá empotrada por
tubos de plástico o canaletas.
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La línea RDSI se colocará una distanciada 30 cm. de cables eléctricos de 220 V  si la longitud es
mayor que 10 m. o 10 cm. si es menor, distanciada 30 cm. de fluorescentes de neón y 3 m. de
motores eléctricos. El cruce con una cable eléctrico se hará a 90º.
Las canalizaciones de telecomunicaciones se distanciarán de canalizaciones de servicio 10 cm. si
van en paralelo y 3 cm. si se cruzan.
En cruces entre conducciones de telecomunicaciones y otros servicios,  las primeras siempre
quedarán por encima.
Las rozas tendrán una anchura máxima del doble de la profundidad y se rellenarán con yeso o
mortero. Si van por las dos caras de un mismo tabique, quedarán separadas un mínimo de 50
cm.
Se colocarán registros de enlace en intersecciones, y cada 30 m. si la canalización es empotrada
o superficial, o 50 m. si es subterránea. 
Se colocarán cajas de registro en cambios de sección y cada 12 m., accesibles y protegidas de
agentes atmosféricos. Todos los materiales metálicos quedarán conectados a tierra.
Los  instaladores  y  las  empresas  instaladoras  o  de  mantenimiento  cumplirán  las  condiciones
exigidas por el R.D. 279/1999.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
Los materiales a controlar serán las arquetas de entrada y enlace, conductos, tubos, canaletas y
accesorios, armarios de enlace, registros principales, secundarios y de terminación de la red y
toma según RD 401/2003.
Se inspeccionará la puesta en obra del equipo de captación, amplificación y distribución, de cajas
de derivación y toma, las fijaciones, anclajes, verticalidad, dimensiones, situación, penetración de
tubos, conexiones, enrase de tapas con paramento...
Una vez ejecutada la instalación se harán pruebas de servicio: se hará una comprobación de uso
por toma, de cada instalación telefónica, de los niveles de calidad para servicios de radiodifusión
sonora y televisión; en las instalaciones de antenas se hará una prueba por toma, de requisitos
eléctricos. Los resultados de ambas pruebas cumplirán lo establecido en el RD 401/2003, y se
harán en presencia del instalador. En las instalaciones de antenas se hará también una prueba
de uso del 25 % de los conductos, comprobando que se ha instalado hilo guía.
Las tolerancias máximas admisibles serán:
• Verticalidad del mástil de antenas: 0,5 %.
• Enrase de tapa con paramento: +-2 mm.
• Dimensiones del hueco de la acometida en telefonía: +-3 mm.
• Penetración tubos de telefonía en cajas: -2 mm.
• Situación armarios de registro secundario en telefonía: +-5 cm.
• Enrase de armarios de registro secundario con paramento: +-5 mm.
• Situación de cajas de paso y de toma en telefonía: +-2 cm.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se  exponen  a  continuación  las  condiciones  básicas  y  generales  de  conservación  y
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se
incluirá mayor detalle de las mismas.
La manipulación o ampliación de la red interior, se realizará por técnico especialista.
La aparición de cualquier anomalía se pondrá en conocimiento de un técnico especialista.
Cada 6 meses o después de fuertes vendavales, el usuario revisará la instalación para detectar
posibles anomalías.
Cada 5 años, un técnico especialista realizará una revisión general del sistema.
Telefonía
Descripción
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Instalación de la infraestructura común de Telecomunicaciones, para permitir el acceso al servicio
de telefonía al público, desde la acometida de la compañía suministradora hasta cada toma de
los usuarios de teléfono o red digital de servicios integrados (RDSI).
Criterios de medición y valoración de unidades
La medición y valoración de la instalación de telefonía  se realizará por metro lineal  para los
cables, los tubos protectores…como longitudes ejecutadas con igual sección y sin descontar el
paso por cajas si existieran, y con la parte proporcional de codos o manguitos y accesorios.
El resto de componentes de la instalación, como arquetas, registros, tomas de usuario, etc., se
medirán y valorarán por unidad completa e instalada, incluso ayudas de albañilería.
Prescripciones sobre los productos
Características y recepción de los productos que se  incorporan a las unidades de obra
- Red de alimentación:
Enlace mediante cable:
Arqueta de entrada y registro de enlace.
Canalización  de  enlace  hasta  recinto  principal  situado  en  el  recinto  de  instalaciones  de
telecomunicaciones inferior (RITI), donde se ubica punto de interconexión.
Enlace mediante medios radioeléctricos:
Elementos de captación, situados en cubierta.
Canalización de enlace hasta el recinto de instalaciones de telecomunicaciones superior (RITS).
Equipos de recepción y procesado de dichas señales.
Cables de canalización principal y unión con el RITI, donde se ubica el punto de interconexión en
el recinto principal.
- Red de distribución:
Conjunto de cables multipares, (pares sueltos hasta 25), desde el punto de interconexión en el
RITI hasta los registros secundarios. Dichos cables estarán cubiertos por una cinta de aluminio
lisa y una capa continua de plástico ignífuga. Cuando la red de distribución se considera exterior,
la cubierta de los cables será una cinta de aluminiocopolímero de etileno y una capa continua de
polietileno colocada por extrusión para formar un conjunto totalmente estanco.
- Red de dispersión:
Conjunto de pares individuales (cables de acometida interior) y demás elementos que parten de
los registros secundarios o punto de distribución hasta los puntos de acceso al usuario (PAU), en
los registros de terminación de la red para TB+RSDI (telefonía básica + líneas RDSI). Serán uno
o dos pares cuya cubierta estará formada por una capa continua de características ignífugas. En
el caso de que la red de dispersión sea exterior, la cubierta estará formada por una malla de
alambre de acero, colocada entre dos capas de plástico de características ignífugas.
- Red interior de usuario.
Cables desde los PAU hasta las bases de acceso de terminales situados en los registros de
toma.  Serán  uno  o  dos  pares  cuya  cubierta  estará  formada  por  una  capa  continua  de
características ignífugas. Cada par estará formado por conductores de cobre electrolítico puro de
calibre no inferior a 0,50 mm de diámetro, aislado por una capa continua de plástico coloreada
según código de colores; para viviendas unifamiliares esta capa será de polietileno.
Elementos de conexión: puntos de interconexión, de distribución, de acceso al usuario y bases de
acceso terminal.
Regletas de conexión.
Todas estas características y limitaciones se completarán con las especificaciones establecidas
en el Anexo II del
Real Decreto 279/1999, al igual que los requisitos técnicos relativos a las ICT para la conexión de
una red digital de servicios integrados (RDSI), en el caso que esta exista.
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte
II,  Condiciones  de  recepción  de  productos.  Este  control  comprende  el  control  de  la
documentación  de  los  suministros  (incluida  la  correspondiente  al  marcado  CE,  cuando  sea
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pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el
control mediante ensayos.
En especial  deberán ser sometidos a un control  de recepción de materiales para cada caso,
aquellos reflejados en el anexo II y en el punto 6 del anexo IV del Real Decreto 279/1999, como
son arquetas de entrada y enlace, conductos, tubos, canaletas y sus accesorios, armarios de
enlace registros principales, secundarios y de terminación de la red y toma.
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra
Características técnicas de cada unidad de obra
Condiciones previas: soporte
El soporte de la instalación serán todos los paramentos verticales y horizontales desde la red de
alimentación hasta el punto de terminación de la misma, ya sea discurriendo en superficie, sobre
canaletas u galerías  en cuyo caso los paramentos  estarán totalmente acabado,  o a falta  de
revestimientos si son empotrados.
Compatibilidad entre los productos, elementos y sis temas constructivos
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto,
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
Para mantener la compatibilidad electromagnética de la instalación,  se tendrán en cuenta las
especificaciones establecidas en el punto 8, Anexo II del Real Decreto 279/1999, en cuanto a
accesos  y  cableado,  interconexiones  potenciales  y  apantallamiento,  descargas  atmosféricas,
conexiones de una RSDI con otros servicios, etc., y lo establecido en punto 7 del anexo IV del
mismo Real Decreto, en cuanto a tierra local, interconexiones equipotenciales y apantallamiento y
compatibilidad  electromagnética  entre  sistemas  en  el  interior  de  los  recintos  de
telecomunicaciones.
Proceso de ejecución
Ejecución
Se ejecutará  la  arqueta  de  entrada,  con  unas  dimensiones  mínimas  de  80x70x82  cm;  esta
dispondrá  de  dos  puntos  para  el  tendido  de  cables,  y  en  paredes  opuestas  la  entrada  de
conductos, su tapa será de hormigón o fundición y estará provista de cierre de seguridad. Se
situará en muro de fachada o medianero según indicación de la compañía.
Se  ejecutará  la  canalización  externa hasta  el  punto  de entrada  general  del  inmueble  con 4
conductos  para  TB+1 conducto  para  RDSI,  protegidos  con tubos de PVC rígido de paredes
interiores lisas, fijados al paramento mediante grapas separadas 1 m como máximo y penetrando
4 mm en las cajas de empalme. Posteriormente se procederá al tendido de la canalización de
enlace, con los registros intermedios que sean precisos, (cada 30 m en canalización empotrada o
superficial o cada 50 m en subterránea, y en puntos de intersección de dos tramos rectos no
alineados), hasta el RITI. Esta canalización de enlace se podrá ejecutar por tubos de PVC rígido
o acero, en número igual a los de la canalización externa o bien por canaletas, que alojarán
únicamente  redes  de  telecomunicación.  En  ambos  casos  podrán  instalarse  empotradas,  en
superficie  o en  canalizaciones subterráneas.  En los tramos superficiales,  los tubos se fijarán
mediante grapas separadas como máximo 1 m. Se ejecutará el registro de enlace ya sea en
pared o como arqueta. 
Ejecutado  el  RITI,  se  fijará  la  caja  del  registro  principal  de  TB+RDSI,  y  a  los  paramentos
horizontales un sistema de escalerillas o canaletas horizontales para el tendido de los cables
oportunos. Se realizará la instalación eléctrica del recinto para los cuadros de protección y el
alumbrado,  su toma a tierra,  y  los  sistemas de ventilación  ya  sea natural  directa,  forzada o
mecánica.  El  registro  principal,  se  ejecutará  con las  dimensiones  adecuadas  para  alojar  las
regletas del punto de interconexión, así como la colocación de las guías y soportes necesarios
para el encaminamiento de cables y puentes. Dicho registro principal se instalará en la base de la
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misma vertical de la canalización principal; si excepcionalmente no pudiera ser así, se proyectará
lo  más  próximo  posible  admitiéndose  cierta  curvatura  en  los  cables  para  enlazar  con  la
canalización principal.
En caso de edificios en altura, la canalización principal se ejecutará empotrada mediante tubos de
PVC rígido, galería vertical o canaleta (1 para TB+RDSI). Si la canalización es horizontal, esta se
ejecutará enterrada, empotrada o irá superficial, mediante tubos o galerías en los que se alojarán,
exclusivamente redes de telecomunicación.
Se colocarán los registros secundarios que se podrán ejecutar practicando en el muro o pared de
la zona comunitaria un hueco, con las paredes del fondo y laterales enlucidas, y en el fondo se
adaptará  una  placa  de  material  aislante  (madera  o  plástico)  para  sujetar  con  tornillos  los
elementos de conexión necesarios. Se cerrarán con tapa o puerta de plástico o metálica y con
cerco metálico, o bien empotrando en el muro una caja de plástico o metálica. En el caso de
canalización  principal  subterránea los  registros  secundarios  se  ejecutarán como arquetas  de
dimensiones mínimas 40x40x40 cm.
Se ejecutará la red de dispersión a través de tubos o canaletas, hasta llegar a los PAU y a la
instalación interior del usuario. Esta se ejecutará con tubos de material plástico, corrugados o
lisos, que irán empotrados por el interior de la vivienda hasta llegar a los puntos de interconexión,
de distribución, de acceso al usuario y bases de acceso terminal.
Se procederá a la colocación de los conductores, sirviendo de ayuda la utilización de pasahilos
(guías) impregnados de componentes que hagan más fácil su deslizamiento por el interior.
En todos los tubos se dejará instalado un tubo guía que será de alambre de acero galvanizado de
2 mm de diámetro o cuerda plástica de 5 mm sobresaliendo 20 cm en los extremos de cada tubo.
Se realizará la  conexión  de los conductores a las  regletas de empalme y distribución y a la
conexión de mecanismos y equipos.
En el caso de acceso radioeléctrico del servicio, se ejecutará también la unión entre las RITS
(donde llega la señal a través de pasamuros desde el elemento de captación en cubierta), y el
RITI, desde el cual se desarrolla la instalación como se indica anteriormente partiendo desde el
registro principal.
Condiciones de terminación
Se procederá al montaje de equipos y aparatos, y a la colocación de las placas embellecedoras
de los mecanismos.
Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución
Fijación de canalizaciones y de registros.
Profundidad de empotramientos.
Penetración de tubos en las cajas.
Enrase de tapas con paramentos.
Situación de los distintos elementos, registros, elementos de conexión, etc.
Ensayos y pruebas
Pruebas de servicio:
- Requisitos eléctricos:
Según punto 6 anexo II del Real Decreto 279/1999.
- Uso de la canalización:
Existencia de hilo guía.
Conservación y mantenimiento
Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto con materiales agresivos, humedad
y suciedad.

VENTILACIÓN.-
Descripción

Proyecto Básico y de Ejecución de “Rehabilitación d el edificio de la antigua Delegación de Hacienda pa ra Centro Sociocultural”
Pliego de Condiciones Técnicas 75



EXCMO. AYUNTAMIENTO  DE CASTELLÓN DE LA PLANA
arquitectura urbana

Instalaciones destinadas a la expulsión de aire viciado del interior de los locales y renovación de
aire del exterior en los mismos.
Materiales
• Redes de distribución: Tuberías y accesorios de chapa metálica de cobre o acero, de fibra de

vidrio, etc. Los conductos serán lisos, no presentarán imperfecciones interiores ni exteriores,
rugosidades  ni  rebabas,  estarán  limpios,  no  desprenderán  fibras  ni  gases  tóxicos,  no
permitirán la formación de esporas ni bacterias, serán estancos al aire y al vapor de agua, no
propagarán el fuego y resistirán los esfuerzos a los que se vean sometidos. Los conductos de
chapa se realizarán según UNE 100102:88.

• Equipos mecánicos de ventilación: extractores, aspiradores mecánicos, impulsores... 
• Otros elementos: Como filtros, rejillas, aspiradores estáticos, ventiladores...
Puesta en obra
La instalación se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia "Calidad del aire interior" desarrollada
en el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación, a las norma UNE
correspondientes y a las Ordenanzas Municipales.
La situación,  recorrido y características de la instalación serán las indicadas en proyecto.  Se
procurará que los recorridos sean lo más cortos posible.
Las aberturas de extracción se colocarán  a una distancia del techo menor de 10 cm.
Las aberturas de ventilación directas con el exterior tendrán un diseño que evite la entrada de
agua en caso de lluvia. Todas las aberturas al exterior contarán con protección antipájaros.
Los conductos deben tener una sección uniforme, carecer de obstáculos, rebabas..., y ser de
difícil ensuciamiento.
Los conductos de admisión contarán con registros de limpieza cada un máximo de 10 m.
Los conductos de extracción de sistemas naturales han de ser verticales, en el caso de híbridos
se permitirán inclinaciones de 15 º
Cuando los conductos sean cerámicos o prefabricados de hormigón se recibirán con mortero M-
5a (1:6) evitando caídas de mortero al interior y enrasando las juntas por ambas caras.
Las fijaciones de los conductos serán sólidas de forma que no se produzcan vibraciones y no
transmitan tensiones a los conductos.  No vibrará ningún elemento de la  instalación,  especial
cuidado  se  prestará  a  la  maquinaria  susceptible  de  provocar  ruidos  o  vibraciones  molestas,
quedando aislados  los  locales  que las  alberguen y  desolidarizados  con elementos  rígidos  o
estructurales del edificio. Los soportes de fijación para conductos estarán protegidos contra la
oxidación.
El paso a través de forjados se realizará dejando una holgura mínima de 20 mm. que se rellenará
de aislante térmico.
Las uniones entre tuberías convergentes se harán en "Y" y no en "T". Los cortes de tuberías se
harán perpendiculares a eje y se limpiarán las rebabas. Los doblados se harán de forma que no
se retuerza ni aplaste la tubería.
Las extractoras de cocina contarán con un sistema que indique cuando hay que sustituir o limpiar
el filtro de grasas y aceites.
Las instalaciones mecánicas y híbridas dispondrán de dispositivos que impidan la inversión del
desplazamiento del aire en todos sus puntos.
Una vez terminada la instalación se harán todas las conexiones, se colocarán los elementos de
regulación, control y accesorios, se limpiará su interior y se comprobará la estanquidad.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
Se harán controles de la puesta en obra en cuanto a la situación de elementos, tipo, dimensiones,
fijaciones, uniones, y calidad de los elementos y de la instalación.
De los conductos se controlará tipos y secciones, empalmes y uniones, la verticalidad y aplomo,
pasos por forjados y paramentos verticales, registros y sustentaciones.
De otros elementos como rejillas,  aireadores...,  se comprobará su posición,  tipo,  disposición,
tamaño, protección al paso del agua exterior.
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Una vez terminada la instalación se harán pruebas de servicio comprobando el caudal de entrada
y salida.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Los conductos se medirán por metros lineales, y el resto de elementos por unidad terminada y
probada.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se  exponen  a  continuación  las  condiciones  básicas  y  generales  de  conservación  y
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se
incluirá mayor detalle de las mismas.
Cualquier modificación de la instalación se realizará por técnico especialista.
Cada 6 meses se realizará una revisión de filtros.
Cada año se limpiarán conductos, aberturas, aspiradores y filtros.
Cada 2 años se realizará una revisión del funcionamiento de los automatismos.
Cada 5 años se realizará comprobación de estanquidad de conductos y de la funcionalidad de los
aspiradores.

CLIMATIZACIÓN - AIRE ACONDICIONADO.-
Descripción
Instalaciones destinadas a la climatización de recintos, que además de la temperatura pueden
modificar la humedad, movimiento y pureza del aire, creando un microclima confortable en el
interior de los edificios.
Materiales
• Unidad frigorífica o sistema por absorción: Está formada por un compresor, un evaporador, un

condensador y un sistema de expansión.
• Termostato de control.
• Redes de distribución. I.T. 1.3.4.2.10. del RITE.
Tuberías y accesorios de chapa metálica, de fibra de vidrio, etc. Los conductos serán lisos, no
presentarán imperfecciones interiores ni exteriores, rugosidades ni rebabas, estarán limpios, no
desprenderán fibras ni gases tóxicos, no permitirán la formación de esporas ni bacterias, serán
estancos al aire y al vapor de agua, no propagarán el fuego, resistirán los esfuerzos a los que se
vean  sometidos  y  resistirá  la  acción  agresiva  de  productos  de  desinfección.  Los  metálicos
cumplirán  la  UNE-EN 12237 y los no metálicos  la  UNE-EN 13404.  Los tubos de cobre  irán
acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma armonizada
UNE-EN  1057,  declarando  expresamente  la  reacción  al  fuego,  resistencia  al  aplastamiento,
resistencia  a  la  presión,  tolerancias  dimensionales,  resistencia  a  las  altas  temperaturas,
soldabilidad,  estanquidad  a  gases  y  líquidos  y  durabilidad  de  las  características  anteriores.
Además contarán con un marcado permanente en el que se especifique su designación cada 60
cm.
• Elementos de consumo: Formado por ventiloconvectores, inductores, rejillas, difusores...
• Otros elementos: Como filtros, ventiladores...
Puesta en obra
La instalación cumplirá el Real Decreto 1027/2007 Reglamento de Instalaciones Térmicas en los
Edificios RITE y normas UNE correspondientes.
La empresa instaladora estará autorizada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma
y emitirá el correspondiente certificado de la instalación firmado por la propia empresa y en su
caso por el director de la instalación todo ello según lo especificado en el RITE.
La situación, recorrido y características de la instalación serán las indicadas en proyecto.  Se
procurará que los recorridos sean lo más cortos posible.
Las redes de distribución atenderán a lo especificado en la UNE 100012.
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La sección mínima de los conductos será la de la boca a la que esté fijado. El agua que pueda
condensarse en su interior irá a la red de evacuación. Las fijaciones serán sólidas de forma que
no  se  produzcan  vibraciones  y  no  transmitan  tensiones  a  los  conductos.  No  vibrará  ningún
elemento de la instalación, especial cuidado se prestará a la maquinaria susceptible de provocar
ruidos o vibraciones molestas, quedando aislados los locales que las alberguen y desolidarizados
con elementos rígidos o estructurales del edificio.
En las tuberías  para  refrigerantes  las  uniones  se  harán  con  manguitos  y  podrán dilatarse  y
contraerse libremente atravesando forjados y tabiques con camisas metálicas o de plástico. Las
uniones entre tuberías convergentes se harán en "Y" y no en "T". Los cortes de tuberías se harán
perpendiculares a eje y se limpiarán las rebabas. Los doblados se harán de forma que no se
retuerza  ni  aplaste  la  tubería.  Los  conductos  se  aislarán  de  forma  individual,  no  pudiendo
proteger varios tubos un mismo aislamiento.
Los soportes de fijación para conductos estarán protegidos contra la oxidación. Las uniones entre
conductos de chapa galvanizada se harán engatilladas, con tiras transversales entre conductos y
los equipos serán de material flexible e impermeables. 
Los difusores y rejillas serán de aluminio y llevarán compuertas de regulación de caudal. 
Una vez terminada la instalación se harán todas las conexiones, se colocarán los elementos de
regulación, control y accesorios, se limpiará su interior y se comprobará la estanquidad antes de
introducir el refrigerante.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
Los materiales  y  componentes  tendrán las características  definidas  en la  documentación  del
fabricante, en la normativa correspondiente, en proyecto y por la dirección facultativa. Llevarán
una  placa  en  la  que  se  indique  el  nombre  del  fabricante,  el  modelo,  número  de  serie,
características y carga de refrigerante.
Se harán controles de la puesta en obra en cuanto a la situación de elementos, dimensiones,
fijaciones, uniones, y calidad de los elementos y de la instalación.
Una  vez  terminada  la  instalación  se  harán  pruebas  de  servicio  para  los  conductos  de aire:
resistencia mecánica y estanquidad y para conductos de fluidos: prueba hidrostática de tuberías
según  UNEs  100151  ó  UNE-ENV  12108,  de  redes  de  conductos,  de  libre  dilatación  y  de
eficiencia térmica y de funcionamiento y para la chimenea se hará prueba de estanquidad según
especificaciones del fabricante. Todas las pruebas según la ITE 02 del RITE. Se comprobará la
limpieza de filtros, presiones, tarado de elementos de seguridad, la calidad y la confortabilidad.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se  exponen  a  continuación  las  condiciones  básicas  y  generales  de  conservación  y
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se
incluirá mayor detalle de las mismas.
Cualquier modificación de la instalación se realizará por técnico especialista.
Periódicamente  se realizará  mantenimiento por  una empresa mantenedora  autorizada  en los
términos especificados en el RITE.
Del mismo modo, se realizará inspección de los generadores de frío y de la instalación completa
con la periodicidad señalada en la I.T. 4.

INSTALACIÓN DE SISTEMA ANTI-INTRUSIÓN
Descripción
Conjunto de medidas de protección, físicas y electrónicas que, coordinadas, elevan el nivel de
seguridad, tanto para las personas que habitan el edificio como los bienes que alberga.
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El  fin  principal  de  estas  instalaciones  consiste  en  detectar  lo  antes  posible,  y  retrasar
razonablemente, la comisión de un acto delictivo, permitiendo un tiempo de respuesta, que en un
porcentaje muy elevado, impida la consumación de un delito.
Criterios de medición y valoración de unidades
La  medición  corresponderá  al  número  de  unidades  empleadas  de  iguales  características
totalmente instaladas y conexionadas, incluso portes y accesorios.
Los cables de conducción eléctrica y tubos de protección de los mismos a la intemperie,  se
medirán y valorarán por metro lineal.
Prescripciones sobre los productos
Características y recepción de los productos que se  incorporan a las unidades de obra
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte
II,  Condiciones  de  recepción  de  productos.  Este  control  comprende  el  control  de  la
documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control
mediante  distintivos  de  calidad  o  evaluaciones  técnicas  de  idoneidad  y  el  control  mediante
ensayos.
Se establecen diferentes sistemas de protección frente al robo:
- Central de proceso (con unidad de alarma y unidad de señalización):
Programación, memorización, autoprotección.
Alimentación eléctrica y reserva energética.
Zonas de intrusión.
- Sensores y detectores:
Detectores volumétricos: ultrasónicos, infrarrojos, microondas, etc.
Detectores puntuales: de apertura, de golpe vibración, mixto, pulsador manual, etc.
- Terminales de alarma:
Acústico, óptico, etc.
Conexión con central de alarma.
Autoprotección y antisabotaje.
- Canalizaciones:
Descripción de la topología: bus, estrella, anillo, etc.
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra
Características técnicas de cada unidad de obra
Condiciones previas: soporte
El soporte serán los paramentos verticales u horizontales por los que discurra la instalación ya
sea empotrada o en superficie. Los cerramientos deberán estar totalmente ejecutados a falta de
revestimiento si la instalación va empotrada o totalmente acabados si va en superficie.
Compatibilidad entre los productos, elementos y sis temas constructivos
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto,
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
Proceso de ejecución
Ejecución
En general la ejecución de los diferentes tipos de instalaciones de robo, será acorde con las
recomendaciones indicadas por el fabricante.
Se realizarán las rozas en los cerramientos y tabiquerías, de aquellos tramos de la instalación en
que los elementos vayan empotrados, para rellenar posteriormente con yeso o mortero.
Se fijarán y sujetarán los elementos del sistema que vayan en superficie, en el lugar y a la altura
especificada en proyecto o por la dirección facultativa.
Se colocarán los conductores eléctricos, con “pasa hilos” impregnados de sustancias para hacer
más fácil su deslizamiento por el interior de los tubos.
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Con estos cables ya colocados se interconectarán todos los elementos de la instalación y se
procederá al montaje total de la misma.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución
Situación de los componentes de la instalación de protección anti-intrusión.
Componentes de la instalación:
Secciones de los conductos eléctricos.
Diámetros de los tubos de protección de dichos conductos.

PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS.-
Descripción
Instalaciones para detectar incendios, dar la señal de alarma y extinguirlos, con el fin de evitar
que se produzcan o en caso de que se inicien, proteger a personas y materiales.
Materiales
• Extintores portátiles
• Bocas de incendio equipadas.
• Hidrantes exteriores
• Columna seca
• Sistema de detección y alarma.
• Rociadores de agua.
• Instalación automática de extinción.
Puesta en obra
El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de las instalaciones, así
como sus materiales, componentes y equipos, deben cumplir lo establecido en el “Reglamento de
Instalaciones  de  Protección  contra  Incendios”,  en  sus  disposiciones  complementarias  y  en
cualquier otra reglamentación específica que le sea de aplicación. La puesta en funcionamiento
de  las  instalaciones  requiere  la  presentación,  ante  el  órgano  competente  de  la  Comunidad
Autónoma, del certificado de la empresa instaladora al que se refiere el artículo 18 del citado
reglamento. 
Estarán terminados, limpios y nivelados los paramentos a los que se vayan a fijar los elementos
de la instalación. 
La separación mínima entre tuberías y entre éstas y elementos eléctricos será de 30 cm. Las
canalizaciones se fijarán a los paramentos si son empotradas rellenando las rozas con mortero o
yeso, y mediante tacos o tornillos si van por la superficie.
Si han de atravesar la estructura, lo harán mediante pasatubos. Las conexiones entre tubos serán
roscadas  y  estancas,  y  se  pintarán  con  minio.  Si  se  hace  reducción  de  diámetro,  se  hará
excéntrica.
Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos de
contacto que produzcan vibraciones entre las instalaciones y los elementos constructivos. 
La distancia mínima entre detectores y paramentos verticales será de 0,5 m, y la máxima no
superará la mitad del lado del cuadrado que forman los detectores colocados.
Los pulsadores manuales de alarma quedarán colocados en lugar visible y accesible.
Los bloques autónomos de iluminación de emergencia se colocarán a una altura del suelo de
2,10 m.
Las BIE quedarán colocadas sobre un soporte rígido, en lugar accesible, alejadas como máximo
5 m. de puertas de salida, y su centro quedará a una altura del suelo de 1,5 m.
Los extintores portátiles se colocarán en lugar visible (preferiblemente bajo luz de emergencia),
accesible, cerca de la salida, y la parte superior del extintor quedará a una altura máxima de 1,70
m del suelo.
Los medios de protección contra incendios de utilización manual (extintores, bocas de incendio,
pulsadores manuales de alarma y dispositivos de disparo de sistemas de extinción) se deben
señalizar mediante señales definidas en la norma UNE 23033-1 cuyo tamaño sea:

Proyecto Básico y de Ejecución de “Rehabilitación d el edificio de la antigua Delegación de Hacienda pa ra Centro Sociocultural”
80 Pliego de Condiciones Técnicas



EXCMO. AYUNTAMIENTO  DE CASTELLÓN DE LA PLANA
arquitectura urbana

a) 210 x 210 mm cuando la distancia de observación de la señal no exceda de 10 m;
b) 420 x 420 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 10 y 20 m;
c) 594 x 594 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 20 y 30 m.
Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal.
Cuando  sean  fotoluminiscentes,  sus  características  de  emisión  luminosa  debe  cumplir  lo
establecido en la norma UNE 23035-4:1999.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
Todos los materiales y elementos de la instalación tendrán marca AENOR además del preceptivo
marcado CE en aquellos componentes que disponen de norma armonizada y han cumplido el
plazo de entrada en vigor del marcado CE como B.I.E.s, extintores, rociadores o dispositivos de
alarma y detección.
Se comprobará la colocación y tipo de extintores, rociadores y detectores, las uniones y fijaciones
de todas las bocas  de columna seca y de incendio,  de tomas de alimentación  y  equipo de
manguera, dimensiones de elementos, la calidad de todos los elementos y de la instalación, y su
adecuación al proyecto.
Se harán pruebas de servicio a la instalación: se le harán pruebas de estanquidad y resistencia
mecánica según R.D. 1.972/1993 a las bocas de incendio equipadas y a columnas secas; se
comprobará la estanquidad de conductos y accesorios de rociadores; se comprobará el correcto
funcionamiento de la instalación de rociadores y detectores.
La instalación será realizada por un instalador homologado que extenderá el correspondiente
certificado.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se  exponen  a  continuación  las  condiciones  básicas  y  generales  de  conservación  y
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se
incluirá mayor detalle de las mismas.
La modificación, cambio de uso, ampliación... se realizará por un técnico especialista.
El mantenimiento de la instalación de protección contra incendios, será realizada por un técnico
especialista.
Anualmente,  se  realizará  una  revisión  general  de  las  luminarias  para  detectar  posibles
deficiencias y si precisan sustitución de baterías, lámparas u otros elementos.
Anualmente, el técnico revisará de los extintores y cada 5 años se realizará el timbrado.
Anualmente, el técnico revisará los BIEs y cada 5 años se realizará una prueba de resistencia de
la manguera sometiéndola a presiones de prueba de 15Kg/cm2.
Anualmente, el técnico especialista revisará la red de detección y alarma.

PROTECCIÓN CONTRA EL RAYO
Descripción
La instalación  de protección  contra  el  rayo limitará  el  riesgo de  electrocución  y  de  incendio
causado por  la  acción  del  rayo,  interceptando las  descargas  sin  riesgo para  la  estructura  e
instalaciones.
Criterios de medición y valoración de unidades
La medición y valoración del pararrayos de punta se realizará por unidad, incluyendo todos sus
elementos  y  piezas  especiales  de  sujeción  incluyendo  ayudas  de  albañilería  y  totalmente
terminada.
La red conductora se medirá y valorará por metro lineal, incluyendo piezas especiales, tubos de
protección y ayudas de albañilería.  (Medida desde los puntos de captación hasta la puesta a
tierra).
Prescripciones sobre los productos
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Características y recepción de los productos que se  incorporan a las unidades de obra
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte
II,  Condiciones  de  recepción  de  productos.  Este  control  comprende  el  control  de  la
documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control
mediante  distintivos  de  calidad  o  evaluaciones  técnicas  de  idoneidad  y  el  control  mediante
ensayos.
Según el CTE DB SU 8, apartado 2, el tipo de instalación de protección contra el rayo, tendrá la
eficiencia requerida según el nivel de protección correspondiente.
Los sistemas de protección contra el rayo constarán de un sistema externo, un sistema interno y
una red de tierra.
- Sistema externo:
Dispositivos captadores (terminal aéreo) que podrán ser puntas de Franklin, mallas conductoras y
pararrayos con dispositivo de cebado.
- Sistema interno:
Derivaciones o conductores de bajada: conducirán la corriente de descarga atmosférica desde el
dispositivo captador a la toma de tierra.
Este sistema comprende los dispositivos que reducen los efectos eléctricos y magnéticos de la
corriente de la descarga atmosférica dentro del espacio a proteger.
La red de tierra será la adecuada para dispersar en el terreno la corriente de las descargas
atmosféricas.
Características técnicas mínimas que deben reunir:
Las longitudes de las trayectorias de las derivaciones serán lo más reducidas posible.
Se dispondrán conexiones equipotenciales entre los derivadores a nivel del suelo y cada 20 m.
Todo elemento de la instalación discurrirá por donde no represente riesgo de electrocución o
estará protegido adecuadamente.
Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la documentación
del  fabricante,  normativa si  la  hubiere,  especificaciones del  proyecto y las indicaciones de la
dirección facultativa durante la ejecución de las obras.
Hasta la puesta en obra se mantendrán los componentes protegidos con el embalaje de fábrica y
almacenados en un lugar que evite el contacto con materiales agresivos, impactos y humedad.
 Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades  de obra
Características técnicas de cada unidad de obra
Condiciones previas: soporte
El soporte de una instalación de protección contra el rayo dependerá del tipo de sistema elegido
en su diseño:
En el caso de pararrayos de puntas el soporte del mástil serán muros o elementos de fabrica que
sobresalgan de la  cubierta (peanas,  pedestales…) con un espesor mínimo de 1/2 pie,  a los
cuales  se  anclarán  mediante  las  piezas  de  fijación.  Para  las  bajadas  del  cable  de  la  red
conductora serán los paramentos verticales por los que discurra la instalación.
En el caso de sistema reticular el soporte a nivel de cubierta será la propia cubierta y los muros
(preferentemente las aristas más elevadas del edificio) de la misma, y su red vertical serán los
paramentos verticales de fachadas y patios
Compatibilidad entre los productos, elementos y sis temas constructivos
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto,
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
Para la instalación de protección contra el rayo, todas las piezas deben de estar protegidas contra
la corrosión, tanto en la instalación aérea como subterránea, es decir contra agentes externos y
electroquímicos. Así, los materiales constituyentes serán preferentemente de acero galvanizado y
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aluminio.  Como  material  conductor  se  utilizará  el  cobre  desnudo,  y  en  casos  de  suelos  o
atmósferas agresivas acero galvanizado en caliente por inmersión con funda plástica.
Cuando  el  cobre  desnudo  como  conductor  discurra  en  instalaciones  de  tierra,  el  empleo
combinado con otros materiales (por ejemplo acero) puede interferir  electrolíticamente con el
paso del tiempo.
Proceso de ejecución
Ejecución
Según el CTE DB SU 8, será necesaria la instalación de un sistema de protección contra el rayo
en los casos especificados en el apartado 1.
Instalación de pararrayos de puntas:
Colocación de las piezas de sujeción, empotradas a muro o elemento de fábrica. Colocación del
mástil  (preferentemente  de  acero  galvanizado)  entre  estas  piezas,  con  un  diámetro  nominal
mínimo de 50 mm y una altura entre 2 y 4 m. Se colocará la cabeza de captación, y se soldará en
su base al cable de la red conductora. Entre la cabeza de captación y el mástil se soldará una
pieza de adaptación. Posteriormente se conectará la red conductora con la toma de tierra. El
recorrido de la red conductora desde la cabeza de captación hasta la toma de tierra seguirá las
condiciones de ejecución establecidas para la misma en el sistema reticular. El mástil  deberá
estar anclado en varios puntos según su longitud. El trazado del conductor bajante debe ser lo
más  rectilíneo  posible  utilizando  el  camino  más  corto,  evitando  acodamientos  bruscos  o
remontes. Los radios de curvatura no serán inferiores a 20 cm. El bajante debe ser elegido de
forma que evite el cruce o proximidad de líneas eléctricas o de señal. Cuando no se pueda evitar
el cruce, deberá realizarse un blindaje metálico sobre la línea prolongándose 1 m a cada parte del
cruce. Se evitará el contorno de cornisas o elevaciones.
Instalación con sistema reticular:
Se colocarán los conductores captadores en el perímetro de la cubierta, en la superficie de la
cubierta formando una malla de la dimensión exigida o en la línea de limatesa de la cubierta,
cuando  la  pendiente  de  la  cubierta  sea  superior  al  10%.  En  las  superficies  laterales  de  la
estructura de malla, los conductores captadores deberán disponerse a alturas superiores al radio
de la esfera rodante correspondiente al nivel de protección exigido. Ninguna instalación metálica
deberá sobresalir fuera del volumen protegido por las mallas. En edificios de altura superior a 60
m, se deberá disponer también una malla conductora para proteger el 20% de la fachada. Se
colocará el cable conductor que será de cobre rígido, siguiendo el diseño de la red, sujeto a
cubierta y muros con grapas colocadas a una distancia no mayor de 1 m. Se realizará la unión
entre cables mediante soldadura por sistema de aluminio térmico.  Las curvas que efectúe el
cable en su recorrido tendrán un radio mínimo de 20 cm y una abertura en ángulo no superior a
60º. En la base inferior de la red conductora se dispondrá un tubo protector de acero galvanizado.
Posteriormente se conectará la red conductora con la toma de tierra.
Sistema interno:
Deberá  unirse  la  estructura  metálica  del  edificio,  la  instalación  metálica,  los  elementos
conductores externos, los circuitos eléctricos y de telecomunicación del espacio a proteger, y el
sistema externo de protección si lo hubiera, con conductores de equipotencialidad o protectores
de sobretensiones a la red de tierra. Cuando no pueda realizarse la unión equipotencial de algún
elemento conductor, los conductores de bajada se dispondrán a una distancia de dicho elemento
una dimensión superior a la distancia de seguridad. En el caso de canalizaciones exteriores de
gas, la  distancia de seguridad será de 5 m como mínimo.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución
- Pararrayos de puntas:
Conexión con la red conductora, desechándose si es defectuosa o no existe.
Soldadura de la cabeza de captación a la red conductora.
Unión entre el mástil y la cabeza de captación, mediante la pieza de adaptación.
Empotramiento a las fábricas de las piezas de fijación.
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- Red conductora:
Fijación y la distancia entre los anclajes.
Conexiones o empalmes de la red conductora.
Ensayos y pruebas
Ensayo de resistencia eléctrica desde las cabezas de captación hasta su conexión con la puesta
a tierra.
Conservación y mantenimiento
Resistencia eléctrica mayor que 2 ohmios.

ASCENSORES.-
Descripción 
Ascensor  es  todo aparato  utilizado para salvar  desniveles  con ayuda  de una cabina que se
desplace a lo largo de guías rígidas,  cuya inclinación sobre la horizontal sea superior  a 15º,
destinado  al  transporte:  de  personas;  de  personas  y  de  objetos  o  de  objetos  únicamente
equipada de elementos de mando situados dentro de la cabina.
Materiales
• Cabina diseñada para el acceso de minusválidos y acorde con el número máximo de personas

apuntadas en una placa en el interior.
• Maquinaria
• Elementos  de  suspensión  y  sustentación.  Los  cableados  no  se  permiten  empalmados

debiendo ser en una pieza.
• Materiales del foso, hueco, puertas y cuarto de máquinas
Puesta en obra
La  instalación  se  adaptará  a  lo  dispuesto  en  el  Real  Decreto  1314/1997  disposiciones  de
aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores, las
normas del fabricante e instalador y normas UNE correspondientes.
El cerramiento del hueco será de material resistente de manera que una fuerza horizontal de 30
kg. no produzca una deformación elástica mayor de 2.5 cm. Así mismo, tendrá la reacción y
resistencia al fuego consignada en el apartado correspondiente de este proyecto.
Los anclajes de todos aquellos elementos unidos al cerramiento o a la estructura que puedan
transmitir vibraciones generadas por la maquinaria o el movimiento del ascensor se realizarán
con elementos flexibles y antivibratorios.
El hueco se mantendrá correctamente ventilado, contará con iluminación fija y dispondrá de un
diseño tal que no provoque atrapamientos en el personal de mantenimiento en las posiciones
extremas del ascensor.
Las uniones de los cables con la cabina, elementos de sustentación... se realizarán con amarres
de cuña de apriete automático, al menos 3 abrazaderas o manguitos especiales.
La instalación eléctrica del ascensor se realizará de manera que la misma pueda ser registrable
mediante canaletas o similares.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
Se exigirá al instalador-fabricante la documentación correspondiente al obligatorio marcado CE.
La  puesta  en  uso  del  ascensor  quedará  condicionada  a  la  concesión  por  parte  de  la
administración pública correspondiente de la preceptiva autorización.
Se realizarán verificaciones y pruebas: de:
- Dispositivos de enclavamiento.
- Dispositivos eléctricos de seguridad.
- Elementos de suspensión y sus amarres.
- Sistemas de frenado.
- Medidas de intensidad y de potencia y medida de velocidad.
- Medidas de la resistencia de aislamiento de los diferentes circuitos.
- Dispositivos de seguridad al final del recorrido.
- Comprobación de la adherencia.
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- Limitador de velocidad, en los dos sentidos de marcha.
- Paracaídas de cabina, verificando que ha sido bien montado y ajustado y la solidez del conjunto
cabina-paracaídas-guías y la fijación de estas al edificio.
- Paracaídas de contrapeso.
- Amortiguadores.
- Dispositivo de petición de socorro.
Tolerancias:
- Nivel del ascensor respecto al del piso de planta. +- 2 cm.
- Puerta de cabina-cerramiento del recinto menor o igual a 12 cm.
- Puerta de cabina-puerta exterior menor o igual a 15 cm.
- Elemento móvil-cerramiento del recinto menor o igual a 3 cm.
- Entre los elementos móviles menor o igual a 5 cm.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la unidad terminada y probada.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se  exponen  a  continuación  las  condiciones  básicas  y  generales  de  conservación  y
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se
incluirá mayor detalle de las mismas.
Los trabajos de reparación y mantenimiento serán realizados por una empresa contratada, que
deberán estar cubiertas por una póliza de seguros de responsabilidad civil.  La comunidad de
propietarios dispondrá de una copia de la misma.
Diariamente el usuario comprobará el funcionamiento de puertas y nivelación de la cabina.
Mensualmente la empresa mantenedora revisará limpieza de cabina, botonera, foso y cuarto de
máquinas,  alarma  y  parada  de  emergencia,  cables  de  tracción  y  amarres,  dispositivos  de
seguridad:  Señalización  y  maniobras,  paracaídas,  limitador  de  seguridad,  grupo  tractor  y
mecanismos de freno...
Inspección y registro por personal cualificado de edificios:
En edificios públicos o de uso industrial: 2 años
Con más de 20 viviendas o 4 plantas servibles: cada 4 años.
Resto: cada 6 años.

2.10. AISLAMIENTOS.-
Descripción
Estos materiales se emplean para disminuir las pérdidas térmicas, la diferencia de temperatura
superficial  interior  de  paredes  y  ambiente  interior,  evitar  los  fenómenos  de  condensación  y
dificultar la propagación de ruido, a través de cerramientos, conductos, forjados, cubiertas, etc.
Materiales
• Aislamiento:
El  material  aislante  pueden  ser  de  fibras  minerales,  poliuretano,  poliestireno  expandido,
poliestireno extruido...,  pudiendo ser  a  su  vez  rígidos,  semirrígidos  o  flexibles,  y  granulares,
pastosos o pulverulentos.
• Elementos de fijación:
La sujeción  puede  hacerse  mediante  adhesivos,  colas,  pegamentos...  o  mediante  elementos
como perfiles, clavos, fleje de aluminio...
Puesta en obra
El  fabricante  de  materiales  para  aislamiento  acústico  indicará  en  el  etiquetado  la  densidad
aparente  del  producto  y  el  coeficiente  de  absorción  acústica,  la  conductividad  térmica,
comportamiento frente al fuego y puede figurar también la resistencia a compresión, flexión y
choque  blando,  envejecimiento  ante  humedad,  calor  y  radiaciones,  deformación  bajo  carga,
coeficiente de dilatación lineal, comportamiento frente a parásitos y frente a agentes químicos.
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Así mismo, el fabricante indicará en la documentación técnica de sus productos las dimensiones
y tolerancias de los mismos.
Se tomarán las precauciones necesarias para que los materiales no se deterioren durante el
transporte ni almacenamiento en obra.
Para la puesta en obra del aislamiento se seguirán las indicaciones del fabricante, proyecto y
dirección facultativa. La colocación de materiales para aislamiento térmico de aparatos, equipos y
conducciones se hará de acuerdo con la UNE 100171.
La superficie sobre la que se aplique estará limpia, seca y sin desperfectos tales como fisuras,
resaltes  u  oquedades.  Deberá  cubrir  toda  la  superficie  de  forma  continua,  no  quedarán
imperfecciones como huecos, grietas, espesor desigual, etc., y no se producirán puentes térmicos
o acústicos, para lo cual las juntas deberán quedar selladas correctamente.
El aislante situado en la cámara debe cubrir toda su superficie, si éste no rellena todo el ancho de
la cámara, debe fijarse a una de las hojas, para evitar el desplazamiento del mismo dentro de la
cámara.
El aislamiento se revestirá de forma que quede protegido de rayos del sol y no se deteriore por
los agentes climáticos.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
El fabricante de materiales para aislamiento aportará los ensayos de laboratorio que determinen
las cualidades de su producto.
Los materiales se suministrarán con una etiqueta de identificación. No será necesario realizar
ensayos o comprobaciones de aquellos materiales que tengan sellos o marcas de calidad, que
garanticen el cumplimiento del Código Técnico de la Edificación, documento básico de Ahorro de
Energía.
Se harán inspecciones por cada tipo de aislamiento y forma de fabricación. Se comprobará que
hayan  sido  colocados  de  forma  correcta  y  de  acuerdo  con  las  indicaciones  de  proyecto  y
dirección facultativa. Se comprobará también que no se produzcan puentes térmicos ni acústicos,
y la correcta ventilación de la cámara de aire.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la superficie o longitud ejecutada.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se  exponen  a  continuación  las  condiciones  básicas  y  generales  de  conservación  y
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se
incluirá mayor detalle de las mismas.
Se revisará durante el invierno la posible aparición de condensaciones superficiales en puntos
fríos, y en su caso, se dará parte a técnico especialista.
Los  aislamientos  que  quedan  vistos  serán  revisados  anualmente  comprobando  su  estado
general, conservación del elemento protector y posible aparición de humedades u hongos.

POLIURETANO.
Tanto  los  componentes  como  las  espumas  de  poliuretano  fabricadas  "in  situ"  o  en  fábrica
contarán con certificado de calidad reconocido  y  el  fabricante las suministrará correctamente
etiquetadas y dispondrán de marcado CE aportando la ficha de declaración de conformidad y el
certificado CE de conformidad emitido por un organismo notificado.
Los materiales cumplirán lo especificado en la norma armonizada EN 13165 y las normas que lo
desarrollan.
Antes  de  su  aplicación  deberá  protegerse  el  soporte  ante  la  corrosión,  y  se  aplicará  una
imprimación sobre materiales plásticos y metales ligeros. Se tratarán las juntas de dilatación del
soporte aplicando, por ejemplo, una banda de caucho sintético de 30 cm. de espesor, de forma
que la unión entre la junta y el aislamiento no sea solidaria.
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El poliol y el isocianato se suministrarán en bidones separados, en los que vendrán indicadas la
fecha de caducidad y las condiciones de almacenamiento.
El poliuretano deberá aplicarse por capas de 20 mm. de espesor máximo, con temperatura del
producto constante +-5 ºC, con vientos menores de 30 km/h (a no ser que se utilicen pantallas
protectoras) humedad relativa ambiente menor del 80%, y temperatura del soporte mayor de 5º
C.
Las  tolerancias  máximas  admisibles  en  el  espesor  serán  del  -1  % en  volumen  total  o  una
variación en alguna medida de -75 % o -1 mm de espesor medio.
Si la dirección facultativa lo dispone se harán ensayos de densidad con desviaciones máximas
admisibles del 5% del valor mínimo, conductividad térmica con desviaciones máximas admisibles
del 10 % del valor máximo y de tiempo de crema y gelificación con desviaciones máximas del 10
%.
Al conformado en fábrica se le realizará además uno de resistencia a compresión, siendo las
tolerancias máximas admisibles en todos ellos del 5 %.
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son:

Material Conductividad
térmica
(W/mK)

Densidad
(Kg/m3)

Factor de
resistencia al Vapor

de agua
PUR Proyección  con Hidrofluorcarbonato
HFC(0,028 W/mK))

0,028 45 60

Las  características  de  los  materiales  puestos  en  obra,  tendrán  las  prestaciones  señaladas
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección
facultativa.
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos
del Código Técnico de la Edificación.

POLIESTIRENO EXPANDIDO.
Todos los poliestirenos expandidos suministrados a la obra contarán con sello AENOR y marcado
CE  aportando  la  ficha  de  declaración  de  conformidad  y  el  certificado  CE  según  la  norma
armonizada  EN  13163  y  las  normas  que  lo  desarrollan.  Se  especificará  la  clasificación  de
reacción al fuego, la conductividad térmica, resistencia térmica y espesor.
En su colocación se extremarán las precauciones para que la junta en placas sea mínima y el
aislamiento no presente discontinuidades.
Si la dirección de obra lo considera necesario se harán ensayos de densidad con desviaciones
máximas admisibles del 5% del valor mínimo, conductividad térmica con desviaciones máximas
admisibles  del  5  % del  valor  máximo,   de  resistencia  a  compresión,  siendo  las  tolerancias
máximas admisibles del 10 %, y de dimensiones con desviaciones máximas admisibles del 2 %
en longitud y anchura y de 3 mm. en el espesor.
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son:

Material Conductividad
térmica
(W/mK)

Densidad
(Kg/m3)

Factor de
resistencia al

Vapor de agua
EPS Poliestireno Expandido (0,037 W/mK)) 0,038 22 20

Las  características  de  los  materiales  puestos  en  obra,  tendrán  las  prestaciones  señaladas
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección
facultativa.
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos
del Código Técnico de la Edificación.
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POLIESTIRENO EXTRUIDO.
Todos los poliestirenos extruidos suministrados a la obra contarán con sello AENOR y marcado
CE  aportando  la  ficha  de  declaración  de  conformidad  y  el  certificado  CE  según  la  norma
armonizada  EN  13164  y  las  normas  que  lo  desarrollan.  Se  especificará  la  clasificación  de
reacción al fuego, la conductividad térmica, resistencia térmica y espesor.
En su colocación se extremarán las precauciones para que la junta en placas sea mínima y el
aislamiento no presente discontinuidades.
Si la dirección de obra lo considera necesario se harán ensayos de densidad con desviaciones
máximas admisibles del 10% del valor mínimo, conductividad térmica con desviaciones máximas
admisibles  del  5  %  del  valor  máximo,   de  resistencia  a  compresión  siendo  las  tolerancias
máximas admisibles del 10 %, y de permeabilidad al vapor de agua con desviaciones máximas
admisibles del 15 %. 
Para pegar el poliestireno se usarán resinas epoxi, látex de polivinilo con cemento, o colas de
contacto, no pudiendo utilizarse resinas de fenol.
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son:
Material Conductivida

d térmica
(W/mK)

Densidad
(Kg/m3)

Factor de resistencia al
Vapor de agua

XPS Poliestireno Extruido 0,039-0,029 35 100-220
Las  características  de  los  materiales  puestos  en  obra,  tendrán  las  prestaciones  señaladas
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección
facultativa.
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos
del Código Técnico de la Edificación.

2.11. IMPERMEABILIZACIÓN.-
Descripción
Se incluyen en este apartado los diferentes sistemas de impermeabilización al margen del resto
de  los  elementos  que  componen  una  cubierta  y  que  se  desarrollan  en  el  apartado
correspondiente de este mismo pliego.
Las  soluciones  de impermeabilización  se adaptarán a  lo  dispuesto en la  Exigencia DB-HS-1
"Protección frente a la humedad" desarrollada en el Documento Básico de Salubridad del Código
Técnico de la Edificación.
Del mismo, los materiales y su disposición estarán de acuerdo con lo señalado en el Catálogo de
Elementos Constructivos del Código Técnico de la Edificación.
Puesta en obra
En la ejecución de puntos singulares se respetarán las condiciones de disposición de las bandas
de refuerzo y terminación, de continuidad y discontinuidad así como cualquier otra que afecte al
diseño, relativas al sistema de impermeabilización que se emplee.
En impermeabilizaciones de muros desde el exterior, el impermeabilizante se prolongará 15 cm.
por encima del nivel del suelo exterior.
Los  pasatubos  se  dispondrán  en  las  impermeabilizaciones  de  manera  que  se  garantice  la
estanquidad  del  elemento,  así  mismo  permitan  cierta  holgura  con  los  tubos  para  prevenir
problemas por movimientos diferenciales.
La  ejecución  de  esquinas  y  rincones  se  ejecutarán  disponiendo  de  una  banda  de  refuerzo
apropiada al sistema impermeabilizante.
El tratamiento de juntas ha de ser apropiado al tipo de impermeabilización empleado, sellando
con  material  compresible  y  compatible  químicamente  y  reforzando  adecuadamente  el
impermeabilizante con un sistema que permita el movimiento y garantice la estanquidad.

LÁMINAS ASFÁLTICAS.
Descripción
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Láminas bituminosas utilizadas para impedir el paso del agua y la formación de humedad en el
interior de los edificios. Pueden colocarse en sistema monocapa o multicapa, con o sin armadura.
No resisten los rayos ultravioleta por lo que necesitan una capa de protección, que en ocasiones
la lleva incorporada la propia lámina.
Materiales
• Láminas:
Deben  presentar  un  aspecto  uniforme  y  carecer  de  defectos  tales  como  agujeros,  bordes
desgarrados o no bien definidos, rotura, grietas, protuberancias, hendiduras, etc. 
Los valores de las características deben ser los que se establecen en UNE 104238 (láminas
bituminosas de oxiasfalto), 104239 (de oxiasfalto modificado), 104242/1 (de betún modificado con
elastómeros),  104242/2  (de  betún  modificado  con  plastómeros),  104243  (extruidos  de  betún
modificado con polímeros), 104244 (de alquitrán modificado con polímeros). Llevarán al menos
en una de sus caras  un material  antiadherente mineral  o  plástico  para  evitar  su adherencia
cuando las láminas estén enrolladas.
Se suministrarán en rollos de anchura nominal mínima de 1 m., longitud nominal mínima de 5 m.
En cada partida, el número de rollos que contengan 2 piezas debe ser menor que el 3 % del
número total de rollos, y se rechazarán todos los que contengan más de 2 piezas. El producto se
presentará en rollos protegidos para evitar deterioros durante su transporte y almacenamiento.
Cada rollo llevará una etiqueta en la que figure como mínimo el nombre y dirección del fabricante
y  distribuidor  o  marquista,  designación  del  producto,  nombre  comercial,  longitud  y  anchuras
nominales en m., masa nominal por m², espesor nominal en mm (excepto en láminas bituminosas
de  oxiasfalto  y  en  las  de  oxiasfalto  modificado),  fecha  de  fabricación,  condiciones  de
almacenamiento, y en caso de láminas con armadura las siglas de éstas.
Irán acompañadas del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma armonizada
UNE-EN 13.707, declarando expresamente la resistencia a la tracción longitudinal,  elongación
transversal, resistencia a una carga estática, al impacto, al desgarro, plegabilidad, durabilidad,
estanquidad, resistencia a raíces y comportamiento al fuego.
• Materiales de unión:
Pegamentos bituminosos y adhesivos, utilizados para unir láminas impermeabilizantes entre sí,
con armaduras bituminosas o con el soporte. Los valores de las características físicas y químicas
deben se los que se establecen en UNE 104236.
• Material de sellado:
Se aplica en las juntas para  asegurar la estanquidad.
• Imprimaciones:
Emulsiones asfálticas y pinturas bituminosas, que se aplican sobre el soporte para mejorar la
adherencia de la impermeabilización. Deben ser homogéneas y no mostrar separación de agua ni
coagulación del betún asfáltico emulsionado. Si sedimentan durante el almacenamiento, deben
poder  adquirir  su  condición  primitiva  mediante  agitación  moderada.  En  el  envase  de  las
emulsiones se indicarán las incompatibilidades y el intervalo de temperaturas en que se han de
aplicar.
• Armaduras:
Serán de fibra de vidrio, polietileno o poliéster. Se utilizan para dar resistencia mecánica a las
impermeabilizaciones. Los valores de las características físicas y químicas deben ser los que se
indican en UNE-104237.
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son:

Material Conductividad
térmica (W/mK)

Densidad
(Kg/ m3)

Factor de resistencia al
Vapor de agua

Lámina bituminosa 0,230 1100 50000
Las características de los materiales puestos en ob ra, tendrán las prestaciones señaladas
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de  ser autorizados previamente por la
dirección facultativa.
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Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos
del Código Técnico de la Edificación.
Puesta en obra
Se atenderá a lo dispuesto en la Exigencia "Protección frente a la humedad" desarrollada en el
Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación.
La superficie  del soporte debe ser uniforme, estar  limpia y carecer de cuerpos extraños que
puedan suponer un riesgo de punzonamiento. La imprimación se aplicará en todas las zonas en
las que la impermeabilización deba adherirse y en las zonas de los remates.
No se realizarán trabajos de impermeabilización cuando esté nevando o exista nieve o hielo
sobre  la  cubierta,  cuando  llueva  o  la  cubierta  no  esté  suficientemente  seca  según  las
especificaciones de producto, o cuando sople viento fuerte, cuando la temperatura ambiente no
se encuentre en el rango admitido en las especificaciones de producto o cuando sea menor que 5
º C para láminas de oxiasfalto y 0º C para el resto.
Con pendientes entre 5-15 % deberán de colocarse adheridas al soportes y por encima de esta
pendiente ha de disponer de fijación mecánica. Por debajo del 5 % se pueden disponer láminas
no adheridas con protección pesada.
Las láminas empezarán a colocarse por la parte más baja del faldón, y se realizarán los solapos
señalados  en  las  especificaciones  de  producto  y  en  todo  caso de  8  cm.  como mínimo.  Se
colocarán  en  perpendicular  a  la  línea  de  máxima  pendiente.  En  caso  de  que  la
impermeabilización sea multicapa, los solapos de las láminas quedarán desplazados respecto a
los de la capa situada inmediatamente debajo. En el sistema adherido, las láminas se colocarán
sobre una imprimación evitando la formación de bolsas de aire, y en su caso, las diferentes capas
quedarán totalmente  adheridas  entre sí.  En el  sistema no adherido  la  lámina debe soldarse
únicamente  en  los  solapos  y  en  los  perímetros  y  elementos  singulares  como  sumideros,
chimeneas, etc.
No podrán ponerse en contacto materiales a base de betunes asfálticos y másticos de alquitrán
modificado: oxiasfalto o láminas de oxiasfalto  con láminas de betún plastómero que no sean
específicamente  compatibles  con  aquellas;  láminas  impermeabilizantes  bituminosas  con
petróleos,  aceites,  grasas,  disolventes  en  general  y  especialmente  con  sus  disolventes
específicos; alquitranes con betunes o poliestireno o cualquier otro tipo de material incompatible
químicamente.
El  producto  acabado debe presentar  un aspecto uniforme y carecer  de defectos  tales  como
agujeros, bordes desgarrados o no bien definidos, roturas, grietas, protuberancias, hendiduras,
etc.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
Todas las láminas empleadas dispondrán de certificado de calidad reconocido recibiéndose en
obra con certificado del fabricante que garantice el cumplimiento de la normativa y dispone de
dichos distintivos. Si el  producto posee marcas, sellos,  certificaciones de conformidad u otros
distintivos de calidad voluntarios reconocidos por las Administraciones Públicas competentes, la
dirección facultativa puede simplificar la recepción, reduciéndola a la identificación del material
cuando éste llegue a obra.
Si la dirección facultativa lo considera conveniente se harán ensayos de acuerdo con las UNE
correspondientes, de composición, de dimensiones, masa por unidad de área, resistencia al calor
y  a  tracción,  pérdida  por  calentamiento,  doblado  y  desdoblado,  alargamiento  de  rotura,
estabilidad  dimensional,  plegabilidad,  absorción  de  agua,  dureza  Shore  A  y  envejecimiento
artificial acelerado.
Se comprobará que la ejecución de la obra se ajusta al proyecto de ejecución y a la Exigencia
"Protección frente a la humedad" desarrollada en el Documento Básico de Salubridad del Código
Técnico de la Edificación, en cuanto a pendientes, estado del soporte de la impermeabilización,
colocación de las láminas y de la protección.
La dirección facultativa  puede exigir  la  realización  de una  prueba de servicio  de  la  cubierta
consistente en la inundación hasta un nivel de 5 cm, aproximadamente, por debajo del punto más
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alto de la entrega más baja de la impermeabilización en paramentos y teniendo en cuenta que la
carga de agua no sobrepase los límites de resistencia de la cubierta.
La inundación debe mantenerse hasta el  nivel  indicado durante 24 horas, como mínimo. Los
desagües deben obturarse mediante un sistema que permita evacuar el agua en el caso de que
se rebase el nivel requerido, para mantener éste.
En las cubiertas en las que no sea posible la inundación debe procederse a un riego continuo de
la cubierta durante 48 horas.
Tolerancias máximas admisibles:

• Diferencias entre la anchura efectiva y la nominal: +-1,5 % en láminas con armadura de película
de polietileno o de poliéster y +-1% en el resto.

• Espesor de lámina extruida de betún modificado con polímeros: +-0,2 mm.
• Masa de lámina extruida de betún modificado con polímeros: +-0,2 kg/m²

Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la superficie ejecutada sin solapes.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se  exponen  a  continuación  las  condiciones  básicas  y  generales  de  conservación  y
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se
incluirá mayor detalle de las mismas.
No se perforará la impermeabilización sin el consentimiento previo de un técnico especialista y en
su caso se reparará inmediatamente por personal cualificado.
La modificación de cargas o los materiales en contacto con la impermeabilización será consultada
a un técnico con el fin de evitar incompatibilidades.
En láminas vistas se comprobará anualmente el estado del elemento protector.

PVC.
Descripción
Láminas de PVC utilizadas para impedir  el  paso del agua y la formación de humedad en el
interior de los edificios. Pueden colocarse reforzadas con velo y malla de vidrio.
Materiales
• Láminas de PVC:
Son resistentes al envejecimiento ambiental y al envejecimiento bajo tensión.
Se adaptarán a la norma armonizada UNE-EN 13956.
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son:

Material Conductividad
térmica (W/mK)

Densidad
(Kg/ m3)

Factor de resistencia al
Vapor de agua

Lámina PVC 0,170 1390 50000
Las características de los materiales puestos en ob ra, tendrán las prestaciones señaladas
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de  ser autorizados previamente por la
dirección facultativa.
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos
del Código Técnico de la Edificación.
• Materiales accesorios:
Adhesivos  para  soldadura  de  juntas,  encolado  de  puntos  singulares,  y  unión  de láminas  al
soporte, anclajes mecánicos, piezas especiales, bandas autoadhesivas y rastreles.
Puesta en obra
Para  la  puesta  en  obra  se  seguirán  las  indicaciones  del  fabricante,  proyecto  y  dirección
facultativa.
Deberá aplicarse con las condiciones climatológicas adecuadas. El soporte estará limpio, seco y
sin irregularidades como fisuras, resaltes u oquedades.

Proyecto Básico y de Ejecución de “Rehabilitación d el edificio de la antigua Delegación de Hacienda pa ra Centro Sociocultural”
Pliego de Condiciones Técnicas 91



EXCMO. AYUNTAMIENTO  DE CASTELLÓN DE LA PLANA
arquitectura urbana

Las láminas de PVC en cubiertas, se colocarán con una pendiente mínima del 2 % sujetándose
perimetralmente, y de forma que elementos sobresalientes dificulten el paso del agua hacia el
sumidero. En el caso de que el PVC  tenga una resistencia a la migración del plastificante menor
o igual  al  2 %, sea resistente a microorganismos y al  ataque y perforación de raíces,  podrá
colocarse con pendiente cero.
Con pendientes superiores al  15 % deberán disponer  de fijación mecánica,  en cuyo caso la
lámina  deberá  reforzarse  con  malla  de  poliéster.  Con  pendientes  inferiores,  en  el  caso  de
sistemas no adheridos se colocará una protección pesada.
La soldadura se realizará con aire caliente. Se colocarán con su cara más clara hacia arriba ya
que es la indicad para estar expuesta al sol.
Para conseguir estanquidad en juntas se colocarán bandas de PVC.
No podrán estar en contacto láminas de PVC  plastificado con betunes asfálticos (salvo que el
PVC plastificado esté especialmente formulado para ser compatible con el asfalto); láminas de
PVC plastificado con espumas rígidas de poliestireno y poliuretano; láminas impermeabilizantes
de  plástico  con  petróleos,  aceites,  grasas,  disolventes  en  general  y  especialmente  con  sus
disolventes específicos.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
Las láminas irán acompañadas del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma
armonizada UNE-EN 13.956,  declarando expresamente la  fecha de producción  o número de
identificación, nombre comercial del producto, longitud y anchura, espesor o masa, etiquetado de
acuerdo  con  la  reglamentación  nacional  relativa  a  sustancias  peligrosas  y/o  sanitarias  y  de
seguridad. Si la dirección facultativa lo considera conveniente se harán ensayos de resistencia a
tracción y alargamiento  según UNE-EN 12311-1.
La dirección facultativa  puede exigir  la  realización  de una  prueba de servicio  de  la  cubierta
consistente en la inundación hasta un nivel de 5 cm, aproximadamente, por debajo del punto más
alto de la entrega más baja de la impermeabilización en paramentos y teniendo en cuenta que la
carga de agua no sobrepase los límites de resistencia de la cubierta.
La inundación debe mantenerse hasta el  nivel  indicado durante 24 horas, como mínimo. Los
desagües deben obturarse mediante un sistema que permita evacuar el agua en el caso de que
se rebase el nivel requerido, para mantener éste.
En las cubiertas en las que no sea posible la inundación debe procederse a un riego continuo de
la cubierta durante 48 horas.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la superficie ejecutada sin solapes.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se  exponen  a  continuación  las  condiciones  básicas  y  generales  de  conservación  y
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se
incluirá mayor detalle de las mismas.
No se perforará la impermeabilización sin el consentimiento previo de un técnico especialista y en
su caso se reparará inmediatamente por personal cualificado.
La modificación de cargas o los materiales en contacto con la impermeabilización será consultada
a un técnico con el fin de evitar incompatibilidades.
En láminas vistas se realizará mantenimiento con jabón neutro evitando productos que dañen los
adhesivos.
Anualmente se inspeccionará su estado y cada 3 años se revisará por técnico especialista.

2.12. CUBIERTAS.

 PLANAS
Descripción
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Elemento estructural constituido por varias capas que sirven como protección del edificio, con
pendientes de entre 1 % y 5 % para permitir la evacuación del agua. Pueden ser transitables o no
transitables, ajardinadas, ventiladas o no ventiladas, invertidas o convencionales.
Materiales
• Formación de pendientes:
Puede hacerse mediante mortero, hormigón celular, con hormigón de áridos ligeros o mediante
tableros cerámicos o ladrillos huecos apoyados sobre tabiques de ladrillo o de piezas prefabricas.
• Barrera de vapor:
Puede ser de altas prestaciones realizando una membrana impermeable, como sería una lámina
de oxiasfalto, de PVC, o de EPDM... o puede ser de bajas prestaciones como lo sería un film de
polietileno o similar. Se dispondrá siempre que se prevean condensaciones según los cálculos
especificados en la sección HE1 del Documento Básico de Ahorro de Energía del Código Técnico
de la Edificación.
• Impermeabilización:
Capa bituminosa, de PVC, de caucho EPDM o pinturas impermeabilizantes. Se atenderá a lo
dispuesto en el apartado correspondiente de este pliego.
• Capa separadora:
Geotextiles o film de polietileno que se colocará para que no entren en contacto el aislamiento y
la  membrana  impermeabilizante  cuando  estos  sean  incompatibles  o  para  evitar  el
punzonamiento.
• Producto antirraíces:
En cubiertas ajardinadas con efectos repelentes de las raíces.
• Capa drenante:
A base de grava seca y limpia o áridos ligeros.
• Tierra de plantación:
Constituida por tierra vegetal apta para jardines, pudiendo adicionarse para reducir peso hasta un
10% de aligerantes como poliestireno expandido en bolas o vermiculita.
• Aislamiento térmico:
Dependiendo del tipo de cubierta se usarán paneles rígidos, semirrígidos o mantas y en todo
caso se atenderá a lo dispuesto en el apartado correspondiente de este pliego y a la sección HE1
del Documento Básico de Ahorro de Energía del Código Técnico de la Edificación.
• Protección:
Podrá ser de grava de canto rodado o de machaqueo en cubiertas no transitables empleando un
tamaño  de  árido  de  entre  16-32  mm.,  tierra  vegetal  en  las  ajardinadas,  pavimentos  en  las
transitables, hormigón o asfalto en las rodadas.
• Másticos y sellantes:
Para relleno de juntas de dilatación o de otro tipo. Serán masillas de poliuretano, silicona, resinas
acrílicas o masillas asfálticas.
Puesta en obra
Se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia "Protección frente a la humedad" desarrollada en el
Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación. 
No  se  trabajará  en  la  cubierta  en  condiciones  climáticas  adversas  como  fuertes  vientos,
temperaturas inferiores a 5º C o superiores a 35 º C, lluvias, nevadas o niebla intensa.
El espesor de la capa de regularización de mortero de cemento, será de mínimo 15 mm. 
La capa impermeabilizante y la de aislamiento se colocarán según las indicaciones descritas en
su apartado específico de este pliego.
En la ejecución de puntos singulares se respetarán las condiciones de disposición de las bandas
de refuerzo y terminación, de continuidad y discontinuidad así como cualquier otra que afecte al
diseño, relativas al sistema de impermeabilización que se emplee.
Los pasatubos deberán ser estancos y suficientemente flexibles para absorber los movimientos
previstos. 
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En  los  encuentros  de  cubiertas  planas  con  el  paramento  vertical  la  impermeabilización  se
prolongará mínimo 20 cm. por encima de la protección de cubierta.
El  remate  superior  de  la  impermeabilización  en  el  encuentro  con  paramentos  verticales  se
realizará mediante roza en la que insertará la impermeabilización, retranqueando la fachada en la
zona impermeabilizada o situando un perfil inalterable que permita el sellado del mismo contra el
paramento.
La  ejecución  de  esquinas  y  rincones  se   realizará  disponiendo  de  una  banda  de  refuerzo
apropiada al sistema impermeabilizante.
Se respetarán las juntas estructurales y de dilatación del edificio en todas las capas de la cubierta
y el tratamiento de estanquidad ha de ser apropiado al tipo de impermeabilización empleado,
sellando con material compresible y compatible químicamente y reforzando adecuadamente el
impermeabilizante con un sistema que permita el movimiento y garantice la estanquidad.
Los  sumideros  serán  piezas  prefabricadas  de  material  compatible  con  el  tipo  de
impermeabilización y dispondrá de un ala de mínimo 10 cm. de anchura. Se cuidará de rebajar el
soporte a su alrededor para que no se estanque el agua. Impedirán el paso de materiales sólidos,
sobresaldrán  por  encima  de  la  capa  de  formación  de  pendiente  y  se  separarán  0,5  m.  de
paramentos verticales y elementos sobresalientes.
Se dispondrán rebosaderos en cubiertas planas delimitadas por paramento vertical en todo su
perímetro cuando dispongan de una sola bajante, cuando aún disponiendo de más bajantes en
caso de obturación de una de ellas no evacuará el agua por las otras o cuando la obturación de
un sumidero pueda acumular tal cantidad de agua que comprometa la seguridad estructural.
En impermeabilizaciones no vistas, se colocará una capa separadora que evite el contacto con
materiales incompatibles y para evitar punzonamientos y adherencias. Si hay capa de grava, la
capa separadora se alargará de forma que sobresalga por encima de ésta en el encuentro con
paramentos verticales y con los elementos singulares.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
Los materiales utilizados llevarán certificado de calidad reconocido, y se les harán ensayos según
normas UNE cuando así lo disponga la dirección facultativa.
Se harán controles según distintos tipos de cubierta de: solapo de membrana impermeabilizante
en  encuentro  con  sumidero  y  en  encuentro  con  paramento;  relleno  de  mástico  en juntas  y
refuerzo de membrana impermeabilizante en limahoya; espesor, secado, planeidad y pendiente
de la capa de pendientes, disposición de las capas y espesor de la capa de mortero sobre la
membrana, aplicación del producto antirraíces; colocación, espesor de la capa y tamaño de la
grava,  espesor  de  la  capa  filtrante  de  arena,  espesor  de  la  mezcla  de  tierra  vegetal  para
plantación;  tipo,  colocación  y  disposición  de  la  barrera  de  vapor;  ejecución  de  maestras  y
tabiquillos;  espesor  de  la  capa  de  aislamiento  térmico;  colocación  y  dimensión  del  canalón,
chimenea  de  aireación,  ventilación  en  faldón  sobre  tabiquillos,  refuerzo  de  membrana  en
encuentros.
Se hará una prueba de servicio comprobando la estanquidad y desagüe de la cubierta, según
NTE-Q.
Las tolerancias máximas admisibles serán:
• Planeidad de la capa de mortero: 0,5 cm por 2 m
• Pendiente de la capa de pendiente: +- 0,5 % en total y en zonas puntuales.
• Espesor de las capas de mortero: +- 2 cm. en la de regularización, +- 1 cm. en pendientes y

protección de impermeabilización.
• Espesor cada drenante: +- 3 cm.
• Solape impermeabilización en paramentos verticales: +- 2 cm.
• Secado solera: 5% +- 2 %
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la superficie ejecutada sin solapes.
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Condiciones de conservación y mantenimiento
Se  exponen  a  continuación  las  condiciones  básicas  y  generales  de  conservación  y
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se
incluirá mayor detalle de las mismas.
Se evitarán cargas puntuales. Se establecerán de zonas de paso en cubiertas no transitables. En
cubiertas  ajardinadas  se  plantarán  exclusivamente  vegetación  de  raíz  compatible.  En  la
colocación de antenas, mástiles o similares se ha de extremar la precaución en no perforar la
impermeabilización.
Ante  copiosas  nevadas se  ha de prevenir  que no se supere la  altura  hasta  la  que llega  la
impermeabilización en los paramentos verticales.
Se realizará limpieza de calderetas, rejillas y sumideros tras fuertes lluvias, nieve o viento y 2
veces durante el otoño.
Anualmente se comprobará el estado de las juntas y cubierta en general.
En cubiertas con protección de grava se realizará la recolocación de la misma 1 vez al año.
Cada  3  años  se  realizará  una  revisión  completa  de  la  impermeabilización  y  de  los  puntos
singulares sustituyendo la impermeabilización si está degradada.

CLARABOYAS
Descripción
Elemento prefabricado de cerramiento de huecos, para la iluminación de locales, con posibilidad
de ventilación regulable, en cubiertas de pendiente no superior al 5%.
La inclinación del lucernario será menor de 60º respecto a la horizontal.
Criterios de medición y valoración de unidades
Unidad  de  claraboya  colocada  con  cúpula  sobre  zócalo.  Completamente  colocada  según
proyecto, incluso parte proporcional de mermas y solapes, enfoscado, maestreado y fratasado
por ambas caras para zócalos de fábrica, elementos especiales, protección durante las obras y
limpieza final.
Prescripciones sobre los productos
Características y recepción de los productos que se  incorporan a las unidades de obra
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte
II Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación
de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control
mediante  distintivos  de  calidad  o  evaluaciones  técnicas  de  idoneidad  y  el  control  mediante
ensayos.
- Cúpula:  de material  sintético termoestable:  policarbonato,  metacrilato, polimetacrilato, etc. El
material de la cúpula debe ser impermeable e inalterable a los agentes atmosféricos.
- Sistemas de cubierta traslúcida autoportante, excepto los de cristal (ver Parte II, Relación de
productos con marcado CE, 5.1).
- Accesorios prefabricados para cubiertas: luces individuales para cubiertas de plástico (ver Parte
II, Relación de productos con marcado CE, 5.3.3).
- Zócalo: podrá ser prefabricado con material y características iguales a la cúpula, o de fábrica
realizados con ladrillo hueco y mortero de cemento de dosificación 1:6. Enfoscado, maestreado y
fratasado por ambas caras de zócalo.
La superficie interior del zócalo será lisa, clara y brillante para facilitar la reflexión de la luz.
- Sistema de fijación: será estanco a la lluvia.
- Lámina impermeabilizante (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4.1): será de
superficie autoprotegida.
Según el CTE DB HE 1, apartado 4, los productos para huecos y lucernarios se caracterizan
mediante los siguientes parámetros:
La parte semitransparente del hueco, por la transmitancia térmica y el factor solar.
Los marcos de los huecos, por la transmitancia térmica y la absortividad.
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra
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Características técnicas de cada unidad de obra
• Condiciones previas: soporte
Para poder colocar la claraboya, la cubierta estará en la fase de impermeabilización. El forjado
garantizará la estabilidad, con flecha mínima.
• Compatibilidad entre los productos, elementos y sis temas constructivos
No  existirá  ninguna  incompatibilidad  entre  el  impermeabilizante  de  la  cubierta  y  el
impermeabilizante de la claraboya. La imprimación tiene que ser del mismo material que la lámina
impermeabilizante de la cubierta.
Proceso de ejecución
• Ejecución
Se comprobará la  situación  y dimensiones (holguras necesarias)  del  elemento claraboya.  Se
comprobará que no coinciden con elementos estructurales ni con juntas de dilatación.
Se suspenderán los trabajos cuando exista lluvia, nieve o la velocidad del viento sea superior a
50  km/h,  en  este  último  caso  se  retirarán  los  materiales  y  herramientas  que  puedan
desprenderse.  Si  una  vez  realizados  los  trabajos  se  dan  estas  condiciones,  se  revisarán  y
asegurarán las partes realizadas.
- Cúpula:
Cuando vaya sobre zócalo de fábrica irá fijada a los tacos dispuestos en el zócalo interponiendo
arandelas de goma. En el caso de claraboyas con zócalo prefabricado, se fijará a la cubierta con
clavos separados 30 cm. En caso de cúpulas practicables, se utilizará cerco rígido solidario a la
cúpula con burlete de goma para cierre hermético con el zócalo.  Cuando puedan producirse
efectos de succión sobre la cubierta superiores a 50 kg/m2 se solicitará un estudio especial de la
fijación de la claraboya. Cuando sean previsibles temperaturas ambiente superiores a 40 ºC, se
emplearán exclusivamente claraboyas con zócalo prefabricado.
- Zócalo de fábrica:
Ambas caras del zócalo deberán ir enfoscadas maestreadas y fratasadas de 1 cm de espesor.
- Impermeabilización:
Se  colocará  bordeando  el  zócalo  hasta  la  cara  interior  y  solapará  30  cm  sobre  la
impermeabilización de la cubierta.
La lámina cubrirá los clavos  de fijación (en el  caso de zócalo  prefabricado).  Las láminas de
impermeabilización  se  colocarán  ya  solapadas.  Se  evitarán  bolsas  de  aire  en  las  láminas
adheridas.
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.2.7, deberán impermeabilizarse las zonas del faldón que
estén en contacto con el precerco o el cerco del lucernario, mediante elementos de protección
prefabricados o realizados in situ.
En la parte inferior del lucernario, los elementos de protección deben colocarse por debajo de las
piezas de la capa de protección y prolongarse 10 cm como mínimo desde el encuentro y en la
superior por encima y prolongarse 10 cm como mínimo.
• Tolerancias admisibles
No se aceptará el replanteo de huecos y la altura del zócalo con una variación superior a 2 cm.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
• Control de ejecución
Puntos de observación:
Replanteo de huecos y altura del zócalo.
Ejecución del zócalo y la impermeabilización.
Ejecución de la cúpula.
Conservación y mantenimiento
No se pisará por encima de las claraboyas ni se apoyarán elementos sobre ellas.

2.13. REVESTIMIENTOS.-

PARAMENTOS.-
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REVOCOS y ENFOSCADOS.
Descripción
Revestimientos continuos, aplicados sobre paramentos  interiores o exteriores, de mortero de
cemento, de cal, mixto cemento-cal o de resinas sintéticas.
Materiales
• Mortero:
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal.
Cemento: cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-08 y normas armonizadas UNE EN
197-1 y 413-1 y las cales según normas UNE EN 459-1 
El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-08. Irán
acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE por organismo notificado y la
declaración del fabricante CE de conformidad.
Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos envases cerrados
en que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de uso, excesivamente caliente. Se
almacenará en sitio ventilado y defendido de la intemperie, humedad del suelo y paredes.
Preferentemente  se  emplearán  cementos  para  albañilería  pudiendo  con  la  aprobación  de  la
dirección de obra emplear otros cementos comunes a excepción del CEM I y CEM II/A.
Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o bien
mezcla  de  ellas.  El  suministrador  deberá  garantizar  documentalmente  el  cumplimiento  del
marcado CE, para ello cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo
momento  a  disposición  de  la  Dirección  de  la  Obra,  en  la  que  figuren  la  declaración  de
conformidad del producto según este marcado. Los áridos deberán cumplir las condiciones físico-
químicas, físico-mecánicas, de granulometría y forma indicadas en la norma armonizada UNE-EN
13139.
Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua
cumplirá los mismos requisitos dispuestos en el artículo 27 de la EHE-08 para el empleo de agua
para el hormigón. Se prohíbe el uso de aguas de mar o salinas análogas para el amasado o
curado.
En caso de emplear  aditivos  el  fabricante  suministrará  el  aditivo  correctamente  etiquetado y
dispondrá de marcado CE aportando la ficha de declaración de conformidad a dicho marcado y
certificado de control de producción en fábrica todo ello según norma armonizada UNE-EN 934-3.
La Dirección Facultativa deberá autorizar  su utilización  y en su incorporación a la  mezcla se
seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante.
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la cantidad de
agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía documental del
cumplimiento  del  marcado  CE  y  deberán  cumplir  las  condiciones  indicadas  en  la  norma
armonizada UNE-EN 998-1.
Enfoscados interiores se ejecutarán con mortero CS de resistencia II a IV y absorción W0.
Enfoscados exteriores se ejecutarán con mortero CS de resistencia III a IV y absorción W0 los
pintados, W1 los no pintados y W2 los expuestos a agua y viento elevados.
• Juntas:
Se harán con junquillos de madera, plástico, aluminio lacado o anodizado.
• Refuerzo:
Consiste en una malla que puede ser metálica, de fibra de vidrio o poliéster.
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son:

Material Conductividad
térmica
(W/mK)

Densidad
(Kg/m3)

Factor de resistencia
al Vapor de agua

Mortero de cemento o cal en revoco
y enfoscado

0,800 1525 10
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Las  características  de  los  materiales  puestos  en  obra,  tendrán  las  prestaciones  señaladas
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección
facultativa.
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos
del Código Técnico de la Edificación.
Puesta en obra
Previamente a la  aplicación del  enfoscado la  cubierta estará terminada o tendrá al menos 3
plantas de estructura por encima, si se va a realizar en el interior, y funcionará la evacuación de
aguas si es exterior.
La superficie sobre la que se vaya a aplicar habrá fraguado, estará limpia, rugosa y húmeda. Se
amasará exclusivamente la cantidad de mortero necesario y no se podrá añadir agua después de
su amasado. Si la superficie es de acero, primero se cubrirá con cerámica o piezas de cemento.
No se ejecutará con temperaturas inferiores a 0º C o superiores a 38º C, en tiempo de heladas,
lluvioso, extremadamente seco o caluroso o cuando la superficie esté expuesta al sol, o a vientos
secos y cálidos. 
Si el enfoscado va maestreado, se colocarán maestras de mortero a distancias máximas de 1 m.
en cada paño, en esquinas, perímetro del techo y huecos aplicando entre ellas el mortero por
capas hasta conseguir el espesor que será de un máximo de 2 cm. por capa. En los encuentros
de fachada y techo se enfoscará el techo en primer lugar. Si el soporte presenta discontinuidades
o diferentes materiales se colocará tela de refuerzo, tensada y fijada, con solapes mínimos de 10
cm a cada lado.
Antes  del  fraguado  del  enfoscado  se  le  dará  un  acabado  rugoso,  fratasado  o  bruñido,
dependiendo del revestimiento que se vaya a aplicar sobre él.
Una vez fraguado el enfoscado se procederá al revoco. Si es de mortero de cemento se aplicará
con llana o proyectado y tendrá un espesor mínimo de 8 mm. Si es de mortero de cal, se aplicará
en dos capas con fratás, hasta conseguir un espesor mínimo de 10 mm. Si es de mortero de
resinas,  se dividirá la superficie en paños no superiores a 10 m², se fijarán cintas adhesivas
donde se prevean cortes que se despegarán un vez endurecido el mortero, y el espesor mínimo
del revoco será 1 mm.
En  el  caso  de  paramentos  verticales  con  bandas  elásticas  perimetrales  para  potenciar  el
aislamiento acústico, deben evitarse los contactos entre el enfoscado de la hoja que lleva bandas
elásticas y el del techo en su encuentro con el forjado superior.
El revoco sobre superficies horizontales se reforzará con malla metálica y se anclará al forjado.
Se respetarán las juntas estructurales. Se evitarán golpes o vibraciones durante el fraguado y no
se  admitirán  secados  artificiales.  Una  vez  trascurridas  24  h  de  su  ejecución,  se  mantendrá
húmeda la superficie hasta que el mortero haya fraguado.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
Si el cemento y la cal disponen de distintivo de calidad reconocido oficialmente se comprobará la
identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro modo se harán ensayos. Para el cemento
de resistencia a compresión, tiempos de fraguado, expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble,
trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según RC-08 y para la cal
se harán ensayos químicos, de finura de molido, fraguado y estabilidad de volumen.
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno
pH,  sustancias  disueltas,  sulfatos,  ión  cloruro,  hidratos  de  carbono  y  sustancias  orgánicas
solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE-08.
Se comprobará la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas realizando ensayos de
materia  orgánica,  granulometría  y  finos  que  pasan  por  el  tamiz  0,08  según  EHE-08,  si  no
disponen de certificado de calidad reconocido.
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán ensayos
de resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros envasados o a granel
se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad.
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Cada  100  m²  se  hará  un  control  de  la  ejecución  comprobando  la  preparación  del  soporte,
dosificación del mortero, espesor, acabado, planeidad, horizontalidad, verticalidad, disposición de
los materiales, adherencia al soporte, juntas y uniones con otros elementos.
Tolerancia máxima admisible: planeidad 5 mm por m.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se  exponen  a  continuación  las  condiciones  básicas  y  generales  de  conservación  y
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se
incluirá mayor detalle de las mismas.
No fijar o colgar elementos pesados del revoco, sino del elemento resistente.
Cada 3 años revisión con el fin de detectar la aparición de fisuras, desconchados, manchas, falta
de adherencia... informando en su caso a técnico. 
En la limpieza periódica del revestimiento, si no está recubierto por pinturas u otros elementos, se
empleará agua a baja presión con cepillo suave.

MONOCAPAS.
Descripción
Revestimiento  continuo  formado  por  una  única  capa  de  mortero  tradicional  con  aditivos
especiales, pudiendo llevar  un acabado a la piedra, raspado, a la tirolesa,  rugoso, chafado o
alisado.
Materiales
• Mortero:
La mezcla vendrá preparada de fábrica y dispondrá de D.I.T. Documento de Idoneidad Técnica
en  vigor.  Por  tanto,  en  obra  no  se  le  añadirá  ningún  componente  como cementos,  arenas,
pigmentos o aditivos.
Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua
cumplirá los mismos requisitos dispuestos en el artículo 27 de la EHE-08 para el empleo de agua
para el hormigón. Se prohíbe el uso de aguas de mar o salinas análogas para el amasado o
curado.
Estarán clasificados  con mortero  (OC)  CS de resistencia  III  a  IV  y  absorción  W1 o  W2 los
expuestos a agua y viento elevados.
• Juntas:
Se harán con junquillos de madera, plástico, aluminio lacado o anodizado.
• Malla:
Se utilizará como refuerzo en puntos singulares y será de fibra de vidrio resistente a los álcalis,
de poliéster o acero galvanizado o inoxidable.
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son:

Material Conductividad
térmica
(W/mK)

Densidad
(Kg/m3)

Factor de resistencia al
Vapor de agua

Mortero monocapa 1,300 1900 10
Las  características  de  los  materiales  puestos  en  obra,  tendrán  las  prestaciones  señaladas
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección
facultativa.
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos
del Código Técnico de la Edificación.
Puesta en obra
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La mezcla preparada de fábrica se almacenará en lugar cubierto, ventilado y protegido de la
humedad. Antes de aplicar se comprobará que el soporte sea resistente, plano, rugoso, estable,
limpio,  con  una  temperatura  de  entre  5  y  30º,  con  el  grado  de  humedad  adecuado  según
indicaciones  del  fabricante  y  no presentará una absorción excesiva.  El  mortero se preparará
según las indicaciones del fabricante y se aplicará mecánicamente o con llana en una capa que
tendrá un espesor mínimo de 10 mm. y máximo de 15 mm., aplicando en dos capas espesores
mayores.  Se  respetarán  las  juntas  estructurales  y  se  dejarán  juntas  de  trabajo  a  distancias
máximas  de  2  m.  entre  horizontales  y  7  m.  entre  verticales  que  se  conseguirán  colocando
junquillos antes de aplicar el revestimiento y quitándolos una vez haya fraguado. Se colocarán
mallas como refuerzo en juntas estructurales, uniones de distintos materiales, dinteles, forjados,
etc.,  que  cubrirán  20  cm a  cada  lado  de  la  junta  y  quedarán  centradas  en  el  espesor  del
revestimiento.
Si el acabado superficial va a ser raspado, se dejará fraguar el mortero 6-7 horas en invierno y 2-
3 en verano. Si el acabado es con piedra proyectada, quedará un espesor mínimo de mortero
entre la piedra y el soporte de 8 mm. 
Tras la ejecución se realizará el curado regando ligeramente con agua hasta que el mortero haya
fraguado.
No se trabajará con temperaturas bajas, humedad elevada, riesgo de heladas y lluvia.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
La mezcla preparada en fábrica poseerá el DIT. En el envase aparecerá el nombre del producto,
identificación del fabricante, peso, instrucciones de empleo y almacenamiento, referencia, fecha
de fabricación, color, número de lote de fabricación y tiempo máximo de validez.
Se comprobará la preparación del soporte, resistencia del mortero, espesor, colocación de mallas
en juntas, planeidad y que no haya defectos como abombamientos,  desplomes, desniveles y
descolgamientos.
Tolerancia máxima admisible: planeidad 5 mm por m.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se  exponen  a  continuación  las  condiciones  básicas  y  generales  de  conservación  y
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se
incluirá mayor detalle de las mismas.
No fijar o colgar elementos pesados del revoco, sino del elemento resistente.
Cada 3 años revisión con el fin de detectar la aparición de fisuras, desconchados, manchas, falta
de adherencia... informando en su caso a técnico. 
En la limpieza periódica del revestimiento, si no está recubierto por pinturas u otros elementos, se
empleará agua a baja presión con cepillo suave.

GUARNECIDOS y ENLUCIDOS.
Descripción
Revestimientos continuos  de pasta de yeso sobre paredes y  techos  interiores,  pudiendo ser
monocapa o bicapa.
Materiales
• Yeso:
Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma armonizada
UNE-EN  13279,  declarando  expresamente  la  fecha  de  fabricación,  tiempo  de  principio  de
fraguado, resistencia a compresión y en su caso reacción al fuego, aislamiento directo a ruido
aéreo y resistencia térmica.
• Aditivos:
Pueden ser plastificantes, retardadores...
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• Agua:
Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua
cumplirá los mismos requisitos dispuestos en el artículo 27 de la EHE-08 para el empleo de agua
para el hormigón. Se prohíbe el uso de aguas de mar o salinas análogas.
• Guardavivos:
Se utilizarán para la protección de aristas verticales de esquina y serán de acero galvanizado,
inoxidable o plástico.
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son:

Material Conductividad
térmica
(W/mK)

Densidad
(Kg/m3)

Factor de resistencia
al Vapor de agua

Guarnecido y enlucido de yeso 0,570 1150 6
Las  características  de  los  materiales  puestos  en  obra,  tendrán  las  prestaciones  señaladas
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección
facultativa.
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos
del Código Técnico de la Edificación.
Puesta en obra
Antes de revestir de yeso la superficie, deberá estar terminada la cubierta del edificio o tener al
menos tres forjados sobre la planta en que se ha de realizar el tendido, se habrán recibido los
cercos de carpintería y ganchos, y estarán revestidos los muros exteriores y se habrán tapado las
imperfecciones de la superficie soporte que estará limpia, húmeda y rugosa.
Se colocarán guardavivos en aristas verticales de esquina que se recibirán a partir del nivel del
rodapié  aplomándolo  y  punteando  con  pasta  de  yeso,  la  parte  desplegada  o  perforada  del
guardavivos.
Si  el  guarnecido  es  maestreado,  se colocarán maestras  de yeso de 15 mm. de espesor  en
rincones, esquinas, guarniciones de huecos, perímetro de techos, a cada lado de los guardavivos
y cada 3 m. en un mismo paño. Entre ellas se aplicará yeso, con un espesor máximo de 15 mm.
para tendidos, 12 mm. para guarnecidos y 3 mm. para enlucidos, realizando varias capas para
mayores  espesores.  El  tendido  se  cortará  en  juntas  estructurales  y  a  nivel  de  pavimento
terminado  o  línea  superior  del  rodapié.  Cuando  el  revestimiento  se  pase  por  delante  del
encuentro  entre  diferentes  materiales  o  en  los  encuentros  con  elementos  estructurales  se
colocará una red de acero galvanizado o poliéster que minimice la aparición de fisuras.
El guarnecido o enfoscado sobre el que se va a aplicar el enlucido, deberá estar fraguado y tener
consistencia suficiente para no desprenderse al aplicarlo. Los encuentros del enlucido con cajas y
otros elementos recibidos, deberán quedar perfectamente perfilados.
En  el  caso  de  paramentos  verticales  con  bandas  elásticas  perimetrales  para  potenciar  el
aislamiento acústico, deben evitarse los contactos entre el enlucido de la hoja que lleva bandas
elásticas y el del techo en su encuentro con el forjado superior. 
El yeso se aplicará a temperaturas mayores de 5 º C. Una vez amasado no podrá añadirse agua
y será utilizado inmediatamente desechándose el material amasado una vez que haya pasado el
tiempo indicado por el fabricante.
La superficie resultante será plana y estará exenta de coqueras.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
Se identificará el yeso, que llevará marcado CE y certificado de calidad reconocido. Si la dirección
de obra lo considera se harán ensayos de contenido en conglomerante yeso, tiempo de inicio de
fraguado,  resistencia  a  compresión  y  flexión,  dureza  superficial,  adherencia,  resistencia  y
reacción al fuego, aislamiento al ruido aéreo y conductividad térmica.
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno
pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono y sustancias orgánicas
solubles en éter, según EHE-08.
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Se harán controles del tipo de yeso, temperatura del agua de amasado, cantidad de agua de
amasado, condiciones previas al tendido, pasta empleada, ejecución de maestras, repaso con
yeso  tamizado,  planeidad,  horizontalidad,  espesor,  interrupción  del  tendido,  fijación  de
guardavivos, aspecto del revestimiento, adherencia al soporte y entrega a otros elementos.
La tolerancias máxima admisible será: planeidad 3 mm/m o 15 mm en total.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se  exponen  a  continuación  las  condiciones  básicas  y  generales  de  conservación  y
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se
incluirá mayor detalle de las mismas.
Los elementos que se fijen al paramento tendrán los soportes anclados a la tabiquería.
El yeso permanecerá seco, con un grado de humedad inferior al 70% y alejado de salpicados de
agua.
Se  inspeccionará  anualmente  su  estado  para  comprobar  que  no  han  aparecido  fisuras  de
importancia, desconchados o abombamientos.

ALICATADOS.
Descripción
Baldosas  cerámicas  o  mosaico  cerámico  de  vidrio  como acabado  en  paramentos  verticales
interiores.
Materiales
• Baldosas:
Pueden ser gres esmaltado, porcelánico o rústico, baldosín catalán, barro cocido o azulejo. No
estará esmaltado en la cara posterior ni en los cantos.
• Mosaico:
• De piezas cerámicas de gres o esmaltadas, o de baldosines de vidrio.
• Material de agarre:
Puede aplicarse una capa gruesa de mortero tradicional, o una capa de regularización y sobre
ella una capa fina de adhesivos cementosos, adhesivos de dispersión o adhesivos de resinas de
reacción. Los adhesivos serán elásticos, no tóxicos e inalterables al agua. La determinación del
tipo de adhesivo se realizará en función del tipo de soporte, su absorción y el  formato de la
baldosa según las recomendaciones publicadas por AFAM y del fabricante.
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la cantidad de
agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía documental del
cumplimiento  del  marcado  CE  y  deberán  cumplir  las  condiciones  indicadas  en  las  normas
armonizadas UNE-EN 998-2 para morteros de albañilería o la UNE-EN 12004 para adhesivos.
Los  adhesivos  llevarán  impreso  en  su  embalaje,  además  de las  especificaciones  del  propio
marcado CE y el tipo y clase de adhesivo, las instrucciones de uso que al menos determinarán la
proporción  de  mezcla,  tiempo  de  maduración,  vida  útil,  modo  de  aplicación,  tiempo  abierto,
tiempo hasta rejuntado y hasta permitir el tráfico y ámbito de aplicación.
• Material de rejuntado:
Lechada de cemento Pórtland, mortero de juntas con o sin aditivo polimérico, mortero de resinas
de reacción y se puede hacer un relleno parcial de juntas con tiras compresibles.
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son:

Material Conductividad
térmica (W/mK)

Densidad
(Kg/m3)

Factor de resistencia al
Vapor de agua

Plaqueta o baldosa cerámica 1,000 2000 30
Plaqueta o baldosa de gres 2,300 2500 30
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Las  características  de  los  materiales  puestos  en  obra,  tendrán  las  prestaciones  señaladas
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección
facultativa.
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos
del Código Técnico de la Edificación.
Puesta en obra
La superficie  a revestir  estará limpia,  sin  deformaciones,  rugosa y ligeramente  húmeda si  el
recibido se va a hacer con mortero y seca (humedad máxima del 3 %) y perfectamente plana si
se hace con pasta adhesiva. Sobre superficies de hormigón es necesario esperar entre 40 y 60
días  después del  hormigonado.  Si  es  necesario se  picará la  superficie  o se  le  aplicará una
imprimación para aumentar la adherencia y se aplicarán productos especiales para endurecer
superficies disgregables.
Si el recibido se hace con mortero de cemento se aplicará una capa de entre 1 y 1,5 cm. tras lo
que se colocarán los azulejos, que han de haber estado sumergidos en agua y oreados a la
sombra durante 12 h., golpeándolos con la paleta y colocando cuñas de madera entre ellos. El
rejuntado se hará 24 h. después de la colocación, con lechada de cemento si las juntas tienen
una anchura menor de 3 mm. y con mortero de cemento con arena muy fina si la anchura es
mayor. La anchura mínima de las juntas será de 1,5 mm. También podrán utilizarse materiales
especiales  de  rejuntado  en  cuyo  caso  se  atenderá  lo  dispuesto  en  las  instrucciones  del
fabricante.
Si el recibido se hace con adhesivos, se aplicará con llana una capa de entre 2 y 3 mm. de
espesor, pasando por la superficie una llana dentada, o bien se aplicará sobre la cara posterior
del azulejo y tras la colocación se cuidará en limpiar el exceso de adhesivo entre juntas antes de
que endurezca.
Durante la colocación la  temperatura será de entre 5 y 30º C, no habrá soleación directa ni
corrientes de aire.
Se  mantendrán  las  juntas  estructurales  del  edificio.  Se  realizarán  juntas  de  dilatación  en
superficies mayores de 40 m² o en longitudes mayores de 8 m. en interiores y 6 m. en exteriores.
Los taladros que se realicen en el azulejo tendrán un diámetro de 1 cm. mayor que las tuberías
que los atraviesan.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
La baldosas tendrán marca AENOR y en usos exigentes o cuando lo disponga la dirección de
obra se les harán ensayos de características dimensionales,  resistencia a flexión, a manchas
después de la  abrasión,  pérdida de brillo,  resistencia al  rayado,  deslizamiento a la  helada y
resistencia química.
Si  el  cemento  dispone  de  distintivo  de  calidad  reconocido  oficialmente  se  comprobará  la
identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro modo se harán ensayos de resistencia a
compresión,  tiempos de fraguado,  expansión,  pérdida al  fuego,  residuo insoluble,  trióxido  de
azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según EHE y RC-08.
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno
pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono y sustancias orgánicas
solubles en éter, según EHE.
Se comprobará la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas realizando ensayos de
materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08 según EHE, si no disponen
de sello de garantía.
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán ensayos
de resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. En morteros envasados o a granel
se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad.
Se hará un control de la aplicación del mortero de agarre o de la pasta adhesiva, cortes y taladros
en  azulejos,  juntas,  planeidad,  horizontalidad,  verticalidad,  humedad del  paramento,  aparejo,
recibido de baldosas y adherencia entre el paramento y el material de agarre.
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En el caso de utilizar  adhesivos se requerirá marcado CE, declaración CE de conformidad e
informe de ensayo inicial de tipo de producto expedido por laboratorio notificado.
En  el  caso  de  paramentos  verticales  con  bandas  elásticas  perimetrales  para  potenciar  el
aislamiento acústico, deben evitarse los contactos entre el alicatado de la hoja que lleva bandas
elásticas y el techo en su encuentro con el forjado superior. 
Las tolerancias máximas admisibles serán:
• planeidad: +-1 mm. entre baldosas adyacentes y 2 mm./2 m. en todas las direcciones.
• desviación máxima: +-4 mm por 2 m.
• espesor de la capa de mortero: +-0,5 cm.
• paralelismo entre juntas: +-1mm/m.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos mayores de 0,5 m2.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se  exponen  a  continuación  las  condiciones  básicas  y  generales  de  conservación  y
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se
incluirá mayor detalle de las mismas.
La fijación de pesos sobre la pared se realizará sobre el soporte, procurando realizar los taladros
en medio de las piezas hasta alcanzar la base del alicatado.
Limpieza del paramento con agua y detergente no abrasivo y una esponja.
Se realizará comprobación de la erosión mecánica, química, humedad, desprendimientos, grietas
y fisuras cada 5 años.

PINTURAS.
Descripción
Revestimientos  continuos  de paramentos  y  elementos  de estructura,  carpintería,  cerrajería  y
elementos de instalaciones, situados al interior o exterior, con pinturas y barnices como acabado
decorativo o protector.
Materiales
• Pinturas y barnices:
Pueden ser pinturas al temple, a la cal, al silicato, al cemento, plástica... que se mezclarán con
agua.  También pueden ser  pinturas  al  óleo,  al  esmalte,  martelé,  laca  nitrocelulósica,  barniz,
pintura a la resina vinílica, bituminosas...que se mezclarán con disolvente orgánico.
También estarán compuestas por pigmentos normalmente de origen mineral y aglutinantes de
origen orgánico,  inorgánico y plástico,  como colas celulósicas,  cal  apagada,  silicato de sosa,
cemento blanco, resinas sintéticas, etc.
• Aditivos:
Se  añadirán  en  obra  y  serán  antisiliconas,  aceleradores  de  secado,  matizantes  de  brillo,
colorantes, tintes, disolventes, etc.
• Imprimación:
Puede  aplicarse  antes  que  la  pintura  como  preparación  de  la  superficie.  Pueden  ser
imprimaciones para galvanizados y metales no férreos, anticorrosivos, para madera y selladores
para yeso y cemento.
Puesta en obra
La superficie de aplicación estará limpia, lisa y nivelada, se lijará si es necesario para eliminar
adherencias e imperfecciones y se plastecerán las coqueras y golpes. Estará seca si se van a
utilizar  pinturas con disolventes orgánicos y  se humedecerá para pinturas de cemento.  Si  el
elemento a revestir es madera, ésta tendrá una humedad de entre 14 y 20 % en exterior o de
entre 8 y 14 % en interior. Si la superficie es de yeso, cemento o albañilería, la humedad máxima
será del 6 %. El secado será de la pintura será natural con una temperatura ambiente entre 6 y

Proyecto Básico y de Ejecución de “Rehabilitación d el edificio de la antigua Delegación de Hacienda pa ra Centro Sociocultural”
104 Pliego de Condiciones Técnicas



EXCMO. AYUNTAMIENTO  DE CASTELLÓN DE LA PLANA
arquitectura urbana

28 º C, sin soleamiento directo ni lluvia y la humedad relativa menor del 85 %. La pintura no podrá
aplicarse pasadas 8 horas después de su mezcla, ni después del plazo de caducidad.
Sobre superficies de yeso, cemento o albañilería, se eliminarán las eflorescencias salinas y las
manchas de moho que también se desinfectarán con disolventes funguicidas.
Si  la  superficie  es  de madera,  no  tendrá  hongos ni  insectos,  se  saneará  con  funguicidas  o
insecticidas y eliminará toda la resina que pueda contener.
En  el  caso  de  tratarse  de  superficies  con  especiales  características  de  acondicionamiento
acústico, se garantizará que la pintura no merma estas condiciones.
Si la superficie es metálica se aplicará previamente una imprimación anticorrosiva.
En la aplicación de la pintura se tendrá en cuenta las instrucciones indicadas por el fabricante
especialmente los tiempos de secado indicados.
Por tipos de pinturas:
• Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido hasta la impregnación de

los poros, y una mano de temple como acabado.
• Pintura  a  la  cal:  se  aplicará  una  mano  de  fondo  con  pintura  de  cal  diluida  hasta  la

impregnación de los poros, y dos manos de acabado.
• Pintura  al  cemento:  Se  protegerán  las  carpinterías.  El  soporte  ha  de  estar  ligeramente

humedecido, realizando la mezcla en el momento de la aplicación.
• Pintura al silicato: se protegerá la carpintería y vidriería para evitar salpicaduras, la mezcla se

hará en el momento de la aplicación, y se darán dos manos.
• Pintura  plástica:  si  se  aplica  sobre  ladrillo,  yeso  o  cemento,  se  aplicará  una  imprimación

selladora  y  dos manos de acabado.  Si  se aplica  sobre  madera,  se dará  una imprimación
tapaporos, se plastecerán las vetas y golpes, se lijará y se darán dos manos.

• Pintura al óleo: se aplicará una imprimación, se plastecerán los golpes y se darán dos manos
de acabado.

• Pintura al esmalte: se aplicará una imprimación. Si se da sobre yeso cemento o madera se
plastecerá,  se  dará una mano de fondo y  una de acabado.  Si  se aplica  sobre superficie
metálica llevará dos manos de acabado.

• Barniz:  se dará una mano de  fondo de barniz diluido, se lijará y se darán dos manos de
acabado.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
El  envase  de  las  pinturas  llevará  una  etiqueta  con las  instrucciones  de  uso,  capacidad  del
envase, caducidad y sello del fabricante. 
Se identificarán las pinturas y barnices que llevarán marca AENOR, de lo contrario se harán
ensayos de determinación de tiempo de secado, de la materia fija y volátil y de la adherencia,
viscosidad,  poder  cubriente,  densidad,  peso  específico,  resistencia  a  inmersión,  plegado,  y
espesor de pintura sobre el material ferromagnético.
Se comprobará el soporte, su humedad, que no tenga restos de polvo, grasa, eflorescencias,
óxido, moho...que esté liso y no tenga asperezas o desconchados. Se comprobará la correcta
aplicación de la capa de preparación, mano de fondo, imprimación y plastecido. Se comprobará el
acabado, la uniformidad, continuidad y número de capas, que haya una buena adherencia al
soporte  y  entre  capas,  que  tenga  un  buen  aspecto  final,  sin  desconchados,  bolsas,
cuarteamientos...que sea del color indicado, y que no se haga un secado artificial.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos mayores de 2 m2.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se  exponen  a  continuación  las  condiciones  básicas  y  generales  de  conservación  y
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se
incluirá mayor detalle de las mismas.
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Evitar los golpes, rozamientos y humedades. La limpieza se realizará con productos adecuados al
tipo de pintura aplicada.
Cada 3 años se revisará el estado general y en su caso se optará por el repintado o reposición de
la misma.

REVESTIMIENTOS DECORATIVOS
Descripción
Revestimiento  continuo  para  acabados  de  paramentos  interiores  verticales  que  pueden  ser
flexibles,  de papeles,  plásticos,  micromadera,  etc.,  o ligeros,  con planchas rígidas de corcho,
tableros de madera, elementos metálicos, etc., recibidos con adhesivos o mediante listones de
madera.
Criterios de medición y valoración de unidades
Metro cuadrado de revestimiento realmente ejecutado, incluyendo sistema de fijación y tapajuntas
en  su  caso.  Incluso preparación  del  soporte,  mochetas  y  dinteles  y  deduciéndose huecos  y
limpieza final.
2. Prescripciones sobre los productos
Características y recepción de los productos que se  incorporan a las unidades de obra
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte
II,  Condiciones  de  recepción  de  productos.  Este  control  comprende  el  control  de  la
documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control
mediante  distintivos  de  calidad  o  evaluaciones  técnicas  de  idoneidad  y  el  control  mediante
ensayos.
- Papel pintado lavable o vinílico: formado por capa base de papel y capa de recubrimiento de
resinas sintéticas o PVC. Será lavable e inalterable a la luz y la impresión y gofrado se realizará a
máquina.
-  Micromadera o microcorcho:  formado por  capa base de papel  y  capa de recubrimiento  de
madera o corcho a láminas muy finas.
- Laminados decorativos de alta presión (HPL): láminas basadas en resinas termoestables (ver
Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.6).
- Plástico-flexible o plástico-flexible expandido.  Podrá tener capa base de tejido de algodón y
capa  de  recubrimiento  de  PVC.  Será  inalterable  a  la  luz,  no  inflamable  y  poseerá  acción
bactericida.
- Revestimientos vinílicos.
-  Revestimiento  de corcho:  será  de  aglomerado,  vendrá  tratada  contra  ataque de hongos e
insectos.
- Revestimiento mural con tablero de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado
CE, 19.7.1)
-  Tableros  de madera  maciza  o  revestidos  con chapa con  placa estratificada  con  superficie
decorativa, con lámina de
PVC,  etc.  Podrán  llevar  los  cantos  lisos  o  machihembrados.  El  tablero  base  será  de
contrachapado, de partículas o de fibras. Estará exenta de repelo, albura, acebolladura y azulado,
y vendrá tratada contra ataque de hongos e insectos. Las tablas, llegarán a obra, escuadradas y
sin alabeos. En caso de ir chapada de madera, la chapa de acabado tendrá un espesor no menor
de 0,20 mm.
- Perfiles de PVC: el espesor del perfil será superior a 0,80 mm. Su cara vista será de superficie
lisa, exenta de poros y defectos apreciables, estable a la luz y de fácil limpieza.
- Perfiles de aluminio anodizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6.1). El
espesor del perfil será superior a 0,50 mm y el anodizado será como mínimo de 15 micras.
-  Láminas  de  metal  autoportantes  para  revestimiento  de  paredes  (ver  Parte  II,  Relación  de
productos con marcado CE, 8.5.3).
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- Perfiles metálicos de acabado decorativo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE,
1.1.2, 19.5). Su cara vista será una lámina de PVC, una pintura esmaltada al fuego u otro tipo de
acabado, acabado resistente a la corrosión, estable a la luz y de fácil limpieza.
-  Placas  rígidas  de  acero  inoxidable:  la  placa  irá  provista  de  taladros  para  ser  fijada  con
tirafondos.
- Sistema de fijación:
Adhesivos.  Será apto para unir  los revestimientos a los soportes, incluso si son absorbentes.
Será elástico, imputrescible e inalterable al agua.
Listones de madera.
Tirafondos, tornillos, clavos, etc.
- Tapajuntas de acero inoxidable, madera, etc.
Si las láminas son de madera o de corcho, se deben desembalar un mínimo de 24 horas antes
para que se aclimaten a la temperatura y a la humedad.
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra
Características técnicas de cada unidad de obra
• Condiciones previas: soporte
La superficie del  paramento estará lisa.  Se taparán grietas,  agujeros o desniveles  con pasta
niveladora. En el momento de la instalación ha de estar perfectamente seco y limpio.
En caso de superficies enlucidas estarán totalmente secas.
• Compatibilidad entre los productos, elementos y sis temas constructivos
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto,
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
Cuando se utilicen adhesivos, éstos serán de metil-celulosa para papeles pintados, micromadera
y  microcorcho y de acetato de polivinilo para plásticos flexibles.
Proceso de ejecución
• Ejecución
En general: se respetarán los tiempos de secado de colas y adhesivos según las instrucciones
del fabricante. Se replanteará previamente el entrepaño.
-  Revestimiento  vinílico:  se  extenderá  una  solución  adhesiva.  Este  tipo  de  revestimiento  se
adquiere  en  rollos,  por  lo  que  será  necesario  cortarlo  en  franjas  de  las  dimensiones  del
paramento.  Después se fijará sobre el  adhesivo,  pegándolo con una espátula,  de forma que
quede uniforme.
- Revestimiento de papel: antes del encolado se procederá a cortar las tiras del revestimiento con
la longitud correspondiente y a eliminar el  orillo,  si  lo  llevara.  Estará seca la  capa tapaporos
aplicada a la superficie previamente. Se pegarán las tiras de revestimiento de arriba a abajo,
pasando un cepillo para liberar el aire ocluido.
En caso de los revestimientos  con plástico  flexible  expandido  que no tengan capa base,  se
solaparán las tiras unos 5 cm. Las uniones se repasarán con un rodillo especial  para juntas,
limpiándose las manchas o exceso de adhesivo con una esponja y agua. El secado se realizará a
temperatura ambiente, evitando las corrientes de aire y un secado rápido.
- Revestimiento de planchas rígidas de corcho: el adhesivo se aplicará uniformemente y de forma
simultánea sobre paramento y plancha. Una vez se hayan colocado varias losetas se fijarán
definitivamente con unos golpes secos dados con un martillo sobre un taco para no dañar la
superficie.
- Revestimiento de corcho en rollo: su fijación es la misma que con el revestimiento de papel.
-  Revestimiento de tablas de madera:  se dispondrán listones de madera con su  cara mayor
adosada al paño. Los listones que corten juntas estructurales del edificio se interrumpirán sobre
ellas. Se extenderá pasta de yeso a todo lo largo del listón, para rellenar holguras. Las juntas
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entre tableros podrán ser a tope o machihembradas. Para ventilar interiormente el revestimiento,
se cortarán los listones horizontales cada 2 m separándolos 10 mm. Se fijarán tapajuntas entre
paneles.
- Revestimiento de perfiles de aluminio anodizado o perfiles metálicos de acabado decorativo: se
dispondrán listones de madera a los cuales se atornillarán los perfiles.
- Revestimiento de perfiles de PVC: irán fijados con puntas clavadas sobre el soporte.
- Revestimiento de placas rígidas de PVC: irán fijadas al soporte mediante adhesivo.
- Revestimiento de placas rígidas de acero inoxidable: la fijación se hará atornillando las placas al
soporte disponiendo tacos de fijación cuando sea necesario.
Según  la  naturaleza  del  soporte  y  en  caso  de  revestimientos  flexibles,  los  acabados  de  la
superficie  serán  los  siguientes:  yeso:  enlucido.  Mortero  de  cemento,  cal  o  mixto:  bruñido.
Hormigón o madera: liso. Metal: liso con protección antioxidante.
• Condiciones de terminación
Revestimientos vinílicos: se eliminarán las manchas lo antes posible con paño húmedo o esponja.
Al  final del  proceso se debe secar la superficie  con un paño para eliminar los restos de los
productos de limpieza.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
• Control de ejecución
Puntos de observación.
- Revestimientos flexibles:
No se aprecia humedad.
Variación en la alineación del dibujo inferior a 3 mm en toda la altura del paramento.
No habrá roturas, pliegues o bolsas apreciables a 1 m de distancia.
Las juntas están a tope.
- Revestimientos ligeros:
El revestimiento no se desprende al aplicarlo en el paramento o éste no está seco y limpio y no
tiene errores de planeidad.
El adhesivo se ha aplicado simultáneamente sobre paramento y revestimiento y/o se ha repartido
uniformemente.
Existencia de listones perimetrales.
La cara vista de los listones está contenida en un mismo plano vertical.
Los listones que forman la esquina o rincón están clavados.
Los listones llevan clavadas puntas en sus cantos, y la distancia entre ellas es inferior a 20 cm.
La pasta de yeso cubre las puntas laterales de los listones.
El borde del revestimiento está separado del techo, suelo o rodapié un mínimo de 5 mm.
La  junta  vertical  entre  tableros  o  tableros  y  tapajuntas  es  mayor  de  1  mm.

REVESTIMIENTO DE SUELOS.-
Según lo dispuesto en el Código Técnico de la Edificación, el suelo debe cumplir las condiciones
siguientes:
a) no presentará imperfecciones o irregularidades que supongan una diferencia de nivel de más
de 6 mm;
b) los desniveles que no excedan de 50 mm se resolverán con una pendiente que no exceda el
25%;
c)  en  zonas  interiores  para  circulación  de personas,  el  suelo  no  presentará  perforaciones  o
huecos por los que pueda introducirse una esfera de 15 mm de diámetro.
En zonas de circulación no se podrá disponer un escalón aislado, ni dos consecutivos.
Excepto en edificios de  uso Residencial Vivienda,  la distancia entre el plano de una puerta de
acceso a un edificio y el escalón más próximo a ella será mayor que 1200 mm y que la anchura
de la hoja.
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d) en el caso de suelos flotantes, se cuidará que el material aislante cubra toda la superficie del
forjado y no se vea interrumpida su continuidad y evitando también los contactos rígidos con los
paramentos perimetrales.

CERÁMICOS.
Descripción
Revestimientos  de  suelos  y  escaleras  en  interiores  y  exteriores  con  baldosas  cerámicas  o
mosaico cerámico de vidrio.
Materiales
• Baldosas:
Pueden  ser  gres  esmaltado,  porcelánico  o  rústico,  baldosín  catalán,  barro  cocido  o  azulejo.
Estarán exentas de grietas o manchas y dispondrán de marcado CE según norma armonizada
UNE-EN 14411.
• Mosaico:
De piezas cerámicas de gres o esmaltadas, o de baldosines de vidrio.
• Bases:
Entre  el  soporte  y  el  embaldosado  se  colocará  una  base  de  arena,  que  puede  llevar  un
conglomerante  hidráulico,  o  una  base  de  mortero  pobre,  para  regularizar,  nivelar,  rellenar  y
desolidarizar, o base de mortero armado para repartir cargas. En vez de base también se puede
colocar una película de polietileno, fieltro luminoso o esterilla especial.
• Material de agarre:
Puede aplicarse una capa gruesa de mortero tradicional, o una capa de regularización y sobre
ella una capa fina de adhesivos cementosos o hidráulicos o adhesivos de resinas de reacción.
Las características del mortero se diseñarán en función del tipo de soporte y el espesor de la
capa según las recomendaciones publicadas por AFAM y del fabricante.
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la cantidad de
agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía documental del
cumplimiento  del  marcado  CE  y  deberán  cumplir  las  condiciones  indicadas  en  las  normas
armonizadas UNE-EN 998-2 para morteros de albañilería o la UNE-EN 12004 para adhesivos.
Los  adhesivos  llevarán  impreso  en  su  embalaje,  además  de  las  especificación  del  propio
marcado CE y el tipo y clase de adhesivo, las instrucciones de uso que al menos determinarán la
proporción  de  mezcla,  tiempo  de  maduración,  vida  útil,  modo  de  aplicación,  tiempo  abierto,
tiempo hasta rejuntado y hasta permitir el tráfico y ámbito de aplicación.
• Material de rejuntado:
Lechada de cemento Portland o mortero de juntas.
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son:

Material Conductividad
térmica (W/mK)

Densidad
(Kg/m3)

Factor  de  resistencia
al Vapor de agua

Plaqueta o baldosa cerámica 1,000 2000 30
Plaqueta o baldosa de gres 2,300 2500 30

Las  características  de  los  materiales  puestos  en  obra,  tendrán  las  prestaciones  señaladas
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección
facultativa.
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos
del Código Técnico de la Edificación.
Puesta en obra
La superficie  a revestir  estará limpia,  sin  deformaciones,  rugosa y ligeramente  húmeda si  el
recibido se va a hacer con mortero y seca (humedad máxima del 3 %) si se hace con pasta
adhesiva. Sobre superficies de hormigón es necesario esperar entre 40 y 60 días después del
hormigonado.  Si  es  necesario  se picará la  superficie  o  se  le  aplicará  una imprimación para
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aumentar  la  adherencia  y  se  aplicarán  productos  especiales  para  endurecer  superficies
disgregables.
Durante la puesta en obra se evitarán corrientes de aire, el soleamiento directo y la temperatura
será de entre 5 y 30 ºC.
Si el  recibido se realiza con mortero, se espolvoreará cemento con el mortero todavía fresco
antes de colocar las baldosas que estarán ligeramente húmedas. El rejuntado se hará 24 h.
después de la colocación, con lechada de cemento si las juntas tienen una anchura menor de 3
mm y con mortero de cemento con arena muy fina si la anchura es mayor. La anchura mínima de
las juntas será de 1,5 mm. También podrán emplearse morteros específicos de juntas en cuyo
caso se a tenderá a lo dispuesto por el fabricante.
Si se va a utilizar adhesivo, la humedad del soporte será como máximo del 3 %. El adhesivo se
colocará en cantidad según las indicaciones del fabricante y se asentarán las baldosas sobre ella
en el periodo de tiempo abierto del adhesivo.
Se respetarán las juntas estructurales del edificio y se rellenarán con junta prefabricada, con
fijación de metal inoxidable y fuelle elástico de neopreno o material  elástico y fondo de junta
compresible. En el encuentro con elementos verticales o entre pavimentos diferentes se dejarán
juntas constructivas. Se dejarán juntas de dilatación en cuadrículas de 5 x 5 m en exterior y 9 x 9
m. en interior.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
El  constructor  facilitará  documento  de  identificación  de  las  baldosas  e  información  de  sus
características técnicas, tendrán marca AENOR y en usos exigentes o cuando la dirección de
obra lo disponga se les harán ensayos de características dimensionales, resistencia a flexión, a
manchas después de la  abrasión,  pérdida de brillo,  resistencia al  rayado,  deslizamiento a la
helada y resistencia química. En el embalaje se indicará el nombre del fabricante y el tipo de
baldosa.
Si  el  cemento  dispone  de  distintivo  de  calidad  reconocido  oficialmente  se  comprobará  la
identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro modo se harán ensayos de resistencia a
compresión,  tiempos de fraguado,  expansión,  pérdida al  fuego,  residuo insoluble,  trióxido  de
azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según EHE y RC-08.
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno
pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono y sustancias orgánicas
solubles en éter, según EHE.
Se comprobará la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas realizando ensayos si la
dirección de obra lo dispone de materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz
0,08.
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán ensayos
de resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros envasados o a granel
se comprobarán el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad.
En el caso de utilizar  adhesivos se requerirá marcado CE, declaración CE de conformidad e
informe de ensayo inicial de tipo de producto expedido por laboratorio notificado.
Las tolerancias máximas admisibles serán:
• Planeidad entre baldosas adyacentes: +-1 mm.
• Desviación máxima: +- 4 mm. por 2 m.
• Alienación de juntas de colocación: +- 2 mm. por 1 m.
• Desnivel horizontalidad: 0,5 %.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos mayores de 0,5 m2.
Condiciones de conservación y mantenimiento
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Se  exponen  a  continuación  las  condiciones  básicas  y  generales  de  conservación  y
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se
incluirá mayor detalle de las mismas.
Regularmente se realizará una limpieza con agua y detergente adecuado.
Periódicamente se comprobará que no hay piezas fisuradas, rotas o desprendidas en cuyo caso
es necesario avisar a un técnico cualificado.
El material de rejuntado se revisará y renovará si fuera necesario cada 5 años. En este trabajo se
empleará lechada de cemento blanco o material específico para el rejuntado.

PIEDRA.
Descripción
Revestimientos de suelos y escaleras en interiores y exteriores con piezas de piedra natural o
artificial.
Materiales
• Piedra:
Puede ser natural,  de granito, cuarcita, pizarra o arenisca y tendrá acabado mate o brillante,
apomazado, abujardado, a corte de sierra...
Puede ser artificial  compuesta por  aglomerante,  áridos,  lajas de piedra triturada y colorantes
inalterables, de acabado desbastado, para pulir en obra o pulido, lavado ácido...
• Adoquines:
De piedra:  de roca granítica de grano no grueso,  de constitución homogénea, compacta,  sin
nódulos ni fisuras, y no meteorizado. 
De  hormigón,  de  resistencia  característica  mínima  de  550  kp/cm²  a  los  28  días,  con  o  sin
ensamble.
• Bases:
Entre  el  soporte  y  el  embaldosado  se  colocará  una  base  de  arena,  que  puede  llevar  un
conglomerante  hidráulico,  o  una  base  de  mortero  pobre,  para  regularizar,  nivelar,  rellenar  y
desolidarizar, o base de mortero armado para repartir cargas. En vez de base también se puede
colocar un película de polietileno, fieltro luminoso o esterilla especial.
• Material de agarre:
Puede aplicarse una capa gruesa de mortero tradicional, o una capa de regularización y sobre
ella una capa fina de adhesivos cementosos o hidráulicos o adhesivos de resinas de reacción.
Las características del mortero se diseñarán en función del tipo de soporte y el espesor de la
capa según las recomendaciones publicadas por AFAM y del fabricante.
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la cantidad de
agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía documental del
cumplimiento  del  marcado  CE  y  deberán  cumplir  las  condiciones  indicadas  en  las  normas
armonizadas UNE-EN 998-2 para morteros de albañilería o la UNE-EN 12004 para adhesivos. La
determinación del tipo de adhesivo se realizará en función del tipo de soporte, su absorción y el
ambiente expuesto según las recomendaciones publicadas por AFAM y del fabricante.
• Material de rejuntado:
Lechada de cemento o mortero de juntas.
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son:

Material Conductividad
térmica
(W/mK)

Densidad
(Kg/m3)

Factor  de  resistencia  al
Vapor de agua

Granito 2,800 2600 10000
Arenisca 3,000 2400 50
Caliza 1,700 2095 150
Mármol 3,500 2700 10000
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Las  características  de  los  materiales  puestos  en  obra,  tendrán  las  prestaciones  señaladas
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección
facultativa.
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos
del Código Técnico de la Edificación.
Puesta en obra
Durante la puesta en obra se evitarán corrientes de aire y soleamiento directo, y la temperatura
será de entre 5 y 30º C.
Cuando la colocación sea con mortero se espolvoreará con cemento cuando todavía esté fresco
antes de colocar las baldosas humedecidas previamente y dejando juntas mínimas de 1 mm. Las
juntas se rellenarán con lechada de cemento o material de juntas.
Las losas de piedra se colocarán sobre una capa de arenas de 30 mm, apisonadas, niveladas y
enrasadas, dejando juntas de 8 mm mínimo, y pendiente del 2 %. Las juntas se rellenarán con
cemento con arena.
Las baldosas de hormigón se colocarán sobre una capa de mortero de cemento y arena  de 25
mm. de espesor,  previamente humedecidas y conforme se vaya extendiendo el mortero.  Las
juntas se rellenarán con lechada de cemento y arena.
Los adoquines de piedra se colocarán sobre una capa de mortero de 80 mm., en tiras paralelas,
alternadas con ancho máximo de 10 mm., apisonándolas a golpe de maceta,  con pendiente
mínima del 2 % y colocando bordillos en los laterales. Las juntas se rellenarán con lechada de
cemento con arena que se humedecerá durante 15 días.
Una  vez  seca  la  lechada  del  relleno  de  las  juntas,  se  limpiará  la  superficie,  que  quedará
enrasada, continua y uniforme.
Se dejarán juntas  de dilatación  en cuadrículas  de 5  x  5  m.  al  exterior  rellenas  con material
elástico y fondo de junta compresible y de 9 x 9 m. al interior.
Pasados 5 días desde la colocación se pulirán las piedras pudiendo dejarse mate, brillante o
vitrificado.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
Para piezas de exteriores se exigirá marcado CE y ficha de declaración de conformidad. Se
identificarán  todas  las  piezas  de  piedra  natural  o  de  hormigón,  comprobando  su  tipo,
dimensiones, color y acabado superficial, en cada suministro. Se comprobará que los fragmentos
que  se  producen  al  golpear  las  piedras  tengan  aristas  vivas  y  que  las  piedras  no  tengan
imperfecciones como grietas, coqueras, nódulos... A criterio de la dirección facultativa a se harán
ensayos  de  resistencia  a  compresión,  a  flexión  y  de  absorción  de  agua,  de  heladicidad  y
desgaste según normas armonizadas UNE EN 1341/2/3 y demás normas que las desarrollan.
Si  el  cemento  dispone  de  distintivo  de  calidad  reconocido  oficialmente  se  comprobará  la
identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro modo se harán ensayos de resistencia a
compresión,  tiempos de fraguado,  expansión,  pérdida al  fuego,  residuo insoluble,  trióxido  de
azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según RC-08.
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno
pH,  sustancias  disueltas,  sulfatos,  ión  cloruro,  hidratos  de  carbono  y  sustancias  orgánicas
solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE-08.
Se comprobará la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas realizando ensayos de
materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08 según EHE-08 si no disponen
de sello de garantía.
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán ensayos
de resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. En los morteros envasados o a
granel se comprobarán el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad.
Tolerancias máximas admisibles:
• Dimensiones en baldosas de piedra: +-0,3 %.
• Dimensiones en adoquines de piedra: +-10 mm.
• Coeficiente de absorción en piezas prefabricadas peldaño: 15 %
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• Resistencia al desgaste en piezas prefabricadas peldaño: 2,5 %.
• Planeidad  en suelos  de baldosas  de piedra,  de  hormigón,  placas  de hormigón armado  y

adoquines de hormigón: 4 mm. por 2 m.
• Planeidad en suelos de losas de piedra: 6 mm por 2 m.
• Planeidad en peldaños: 4 mm. por m.
• Cejas en suelos de baldosas de piedra, de hormigón, y peldaños: 1 mm.
• Cejas en suelos de placas de hormigón armado y adoquines de hormigón: 2 mm.
• Cejas en suelos de losas de piedra: 4 mm.
• Horizontalidad suelos: 0,5 %.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos mayores de 0,5 m2.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se  exponen  a  continuación  las  condiciones  básicas  y  generales  de  conservación  y
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se
incluirá mayor detalle de las mismas.
Regularmente se realizará una limpieza con agua y detergente adecuado.
Periódicamente se comprobará que no hay piezas fisuradas, rotas o desprendidas en cuyo caso
es necesario avisar a un técnico cualificado.
Cada 2 años se aplicarán productos abrillantadores.
El material de rejuntado se revisará y renovará si fuera necesario cada 5 años. En este trabajo se
empleará lechada de cemento blanco o material específico para el rejuntado.

REVESTIMIENTOS FLEXIBLES PARA SUELOS Y ESCALERAS
Descripción
Revestimientos de suelos y escaleras con materiales flexibles.
Criterios de medición y valoración de unidades
Metro  cuadrado  de  pavimento  flexible  realmente  ejecutado,  incluyendo  todos  los  trabajos  y
medios auxiliares, eliminación de restos y limpieza.
El revestimiento de peldaños, se medirá y valorará en metros lineales incluyéndose en el precio
unitario, cuantos trabajos, materiales y medios auxiliares sean necesarios.
Prescripciones sobre los productos
Características y recepción de los productos que se  incorporan a las unidades de obra
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte
II,  Condiciones  de  recepción  de  productos.  Este  control  comprende  el  control  de  la
documentación  de  los  suministros  (incluida  la  correspondiente  al  marcado  CE,  cuando  sea
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el
control mediante ensayos.
- Material de revestimiento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.7):
Moqueta en rollo o losetas.
Linóleo.
PVC en rollo o losetas.
Amianto-vinilo.
Goma natural en rollo o losetas.
Goma sintética en rollo o losetas.
Corcho en losetas, etc.
Se comprobarán las características y la clase de reacción al fuego cumpliendo el CTE DB SI 1,
tabla 4.1.
El valor de resistencia al deslizamiento Rd se determina mediante el ensayo del péndulo descrito
en  el  Anejo  2  de  la  norma  UNE-ENV 12633:2003  empleando  la  escala  C  en  probetas  sin
desgaste acelerado.
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La  muestra  seleccionada  será  representativa  de  las  condiciones  más  desfavorables  de
resbaladicidad. Dicha clase se mantendrá durante la vida útil del pavimento.
Con el  fin de limitar  el  riesgo de resbalamiento,  los suelos tendrán una clase (resistencia al
deslizamiento) adecuada conforme al  CTE DB SU 1,  en función del  uso y localización en el
edificio.
- Sistema de fijación:
En caso de moqueta en losetas, éstas podrán ser autoadhesivas.
En caso de moqueta en rollo, ésta podrá ir adherida o tensada por adhesión o por rastreles.
En caso de linóleo, PVC, amianto – vinilo, tanto en losetas como en rollo, podrán ir adheridos al
soporte.
En caso de goma en losetas o rollo, podrá ir adherido o recibido con mortero de cemento.
En cualquier caso el adhesivo podrá ser de resinas sintéticas con polímeros, resinas artificiales,
bituminosos, cementos - cola, etc. La banda adhesiva en rollos podrá ser de cinta termoplástica
impregnada con adhesivo por ambas caras.
- Mamperlán:  podrá ser de madera,  de acero inoxidable o perfil  extrusionado en aleación de
aluminio con recubrimiento anódico no menor de 15 micras, o PVC.
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra
Características técnicas de cada unidad de obra
• Condiciones previas: soporte
La superficie del forjado, losa o solera estará exenta de grasas, aceite o polvo y con la planeidad
y nivel previsto.
En caso de pavimento de moqueta en losetas autoadhesivas o en rollo, linóleo y PVC en losetas
o en rollo, losetas de amianto - vinilo y rollos y baldosas de goma adheridos, se extenderá sobre
el forjado o solera una capa de mortero de cemento, y sobre ésta una o más capas de pasta de
alisado.
En caso de pavimento de goma en rollo o baldosas recibidas con cemento, se extenderá sobre el
forjado o solera una capa de mortero de cemento, y sobre ésta una capa de lechada de cemento.
Si  puede  haber  humedad  entre  el  soporte  y  la  capa de mortero  base del  revestimiento,  se
colocará entre ambas una lamina impermeabilizante.
• Compatibilidad entre los productos, elementos y sis temas constructivos
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto,
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
No se colocarán pavimentos de moqueta en locales húmedos.
No se colocarán pavimentos de linóleo o PVC en locales húmedos,  ni  en los que hayan de
manejarse álcalis, disolventes aromáticos y cetonas.
No se  colocarán pavimentos  de amianto-vinilo  en  locales  húmedos,  ni  en  los  que hayan de
manejarse ácidos orgánicos diluidos, disolventes orgánicos aromáticos y particularmente cetonas.
No se colocarán pavimentos de goma en locales donde hayan de manejarse ácidos inorgánicos,
orgánicos  y  oxidantes  concentrados,  disolventes  aromáticos  o  clorados,  aceites  y  grasas
animales, vegetales y minerales.
Proceso de ejecución
• Ejecución
En caso de pavimentos suministrados en rollo, se cortarán en tiras con las medidas del local,
dejando una tolerancia de 2-3 cm en exceso.
En caso de pavimentos de losetas, se replanteará su colocación sobre la pasta de alisado.
Las juntas de dilatación se harán coincidir con las del edificio y se mantendrán en todo el espesor
del pavimento.
Las juntas constructivas se realizarán en el encuentro entre pavimentos diferentes.
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Las losetas se colocarán de forma que queden a tope y sin cejas.
En caso de aplicar adhesivo,  se hará en la  forma y cantidad indicados por el  fabricante del
mismo.
En caso de rollos de moqueta tensados por adhesión, se colocará la banda adhesiva sobre la
pasta de alisado y a lo largo del perímetro del suelo a revestir.
En caso de rollos de moqueta tensados por rastreles, éstos se recibirán en todo el perímetro del
local al mortero de cemento, dejando una holgura con el paramento. La pasta de alisado quedará
nivelada con el rastrel.
En caso de losetas o rollos de linóleo adheridos, las tiras se solaparán 20 mm en las juntas y el
solape se cortará sirviendo de guía al borde superior, aplicándose posteriormente el adhesivo.
En caso de losetas de PVC homogéneo adheridos con juntas soldadas, cuando en los cantos del
material no exista biselado de fábrica, se abrirá una roza en la junta con una fresa triangular
donde se introducirá por calor y presión el cordón de soldadura.
Según el CTE DB SU 1, apartado 4.2.3, en las mesetas de planta de las escaleras de zonas de
público (personas no familiarizadas con el edificio) se dispondrá una franja de pavimento táctil en
el arranque de los tramos descendentes, con la misma anchura que el tramo y una profundidad
de 800 mm, como mínimo.
En general, no se pisará el pavimento durante las 24 horas siguientes a su colocación.
• Tolerancias admisibles
Según el CTE DB SU 1, apartado 2, el suelo no presentará imperfecciones o irregularidades que
supongan  una  diferencia  de  nivel  de  más  de  6  mm;  los  desniveles  inferiores  a  50  mm se
resolverán con una pendiente que no exceda el
25%; en zonas interiores para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o
huecos por los que pueda introducirse una esfera de 15 mm de diámetro.
• Condiciones de terminación
Se limpiarán las manchas de adhesivo o cemento que pudieran haber quedado.
En caso de revestimiento de peldaños, el mamperlán se colocará con adhesivo y se fijará de
forma que  no existan cejas con la huella y que solape la tabica. En caso de ser de madera o
metálico se colocará con patillas o tornillos de acero protegidos contra la corrosión, y en caso de
ser de goma, PVC o metálico, se colocará con adhesivo.
Control de ejecución, ensayos y pruebas
• Control de ejecución
Puntos de observación.
- Comprobación del soporte:
Comprobar que el soporte está seco, limpio y nivelado.
- Ejecución:
Comprobar espesor de la capa de alisado.
Verificar horizontalidad de la capa de alisado.
Verificar la planeidad del revestimiento con regla de 2 m.
Aplicación del adhesivo. Secado.
- Comprobación final:
Inspeccionar existencia de bolsas y cejas.

REVESTIMIENTO DE MADERA PARA SUELOS Y ESCALERAS.
Descripción
Revestimientos  de  suelos  constituidos  por  elementos  de  madera,  con  diferentes  formatos,
colocados  sobre  el  propio  forjado  (soporte)  o  sobre  una  capa  colocada  sobre  el  soporte
(normalmente solera).
Criterios de medición y valoración de unidades
Metro cuadrado de pavimento con formado por tablillas adheridas a solera o tarima clavada o
encolada a rastreles, colocado, incluyendo o no lijado y barnizado, incluso cortes, eliminación de
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restos y limpieza. Los revestimientos de peldaño y los rodapiés, se medirán y valorarán por metro
lineal.
Prescripciones sobre los productos
Características y recepción de los productos que se  incorporan a las unidades de obra
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte
II,  Condiciones  de  recepción  de  productos.  Este  control  comprende  el  control  de  la
documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control
mediante  distintivos  de  calidad  o  evaluaciones  técnicas  de  idoneidad  y  el  control  mediante
ensayos.
- Solera: el soporte más habitual para la colocación de pavimentos de madera es la solera de
mortero de cemento.
Se recomienda como dosificación estándar la integrada por cemento CEM-II 32.5 y arena de río
lavada con tamaño máximo de grano de 4 mm en proporciones de 1 a 3 respectivamente.
- Suelos de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.4.1): pavimentos
interiores formados por el ensamblaje de elementos de madera. Tipos:
Suelos de madera macizos: parqué con ranuras o lengüetas. Lamparqué macizo. Parqué con
sistema de interconexión. Tabla de parqué pre-ensamblada.
Suelos de chapas de madera: parqué multicapa. Suelo flotante.
- Parqué: está constituido por tablillas de pequeño tamaño adosadas unas a otras pero no unidas
entre sí, formando figuras geométricas.
- Según el tamaño de la tablilla, los suelos de parquet pueden ser:
- Lamparqué: para tablillas de longitud mínima de 200 mm (generalmente por encima de los 250
mm).
- Parqué taraceado: para tablillas menores de 200 mm de longitud (generalmente por debajo de
160 mm).
- Para evitar el efecto de subida y rebosamiento del adhesivo por los cantos, se recomienda que
las tablillas lleven una pequeña mecanización en el perímetro, o que los cantos de las tablillas
presenten un cierto ángulo de bisel (mínimo recomendado 6º) hacia el interior.
- Para un mejor anclaje del adhesivo en la contracara de las tablillas se recomienda que lleven al
menos 2 ranuras en contracara. Estas ranuras nunca serán de una profundidad mayor que 1/5
del grosor de la tablilla.
- Tarima tradicional (clavada o encolada a los rastreles): el grueso de las tablas puede ser de 18
a 22 mm. o mayor.
- Rastreles, para colocación de entarimados: se admite cualquier madera conífera o frondosa
siempre que no presente defectos que comprometan la solidez de la pieza (nudos, fendas etc.).
Las maderas más habituales son las de conífera de pino a abeto. La anchura habitual de los
rastreles será de entre 50 y 70 mm.
- Tarima o parqué flotante, está formado por:
Capa base o soporte, de madera de conífera (generalmente de pino o abeto) de 2 mm de grosor,
con la fibra recta, densidad mediana e hidrofugada. Esta capa es la que en la tarima instalada
sirve de soporte a las demás y queda en contacto con la capa aislante.
Capa intermedia o persiana, formada por un enlistonado también en madera de conífera de 9
mm. de grosor. Los listones van cosidos entre si. Los listones de los extremos son sustituidos por
tiras de contrachapado para dar mayor cohesión al machihembrado de testa de la tarima. Esta
capa da la cohesión y flexibilidad al conjunto.
Capa noble  o  de uso,  constituida  por  un mosaico de tablas de ± 3,2  mm. de espesor,  con
disposición en paralelo y junta alternada.
Las  tres capas  van  encoladas  entre  si  con adhesivos  de urea formol,  de  bajo contenido  en
formaldehídos.
Las tarimas van machihembradas en todo su perímetro.
Laminados. La composición del suelo laminado de alta prestación en general:
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Laminado  de  alta  presión  (HPL):  es  el  componente  exterior  del  conjunto.  El  laminado  o
estratificado de alta presión está formado por la superposición de tres elementos unidos entre sí
mediante resinas, que se calientan y comprimen a alta presión formando una masa homogénea.
Capa superficial: en contacto con el ambiente exterior, proporciona la resistencia a la abrasión.
Está formada por una o varias finas láminas de composición similar al papel, impregnadas en
resinas melamínicas y reforzadas con óxido de aluminio en polvo.
Capa decorativa:  es la  capa intermedia,  portadora del dibujo que se pretende reproducir.  Su
composición es similar a la anterior y también está impregnada en resina melamínica.
Capa base. Está formada por varias planchas de papel Kraft impregnadas en resinas fenólicas,
que proporcionan cohesión al conjunto y disipan calor e impactos.
- Aglomerado o tablero soporte: es la base donde descansa el laminado. Consiste en un tablero
aglomerado  de  partículas  de  madera,  con  fibras  de  composición  especial,  que  aporta  las
características  mecánicas,  cohesivas  y  de  resistencia  a  la  deformación  del  pavimento.  La
durabilidad del tablero aglomerado varía según el tipo de producto seleccionado (850 ÷ 1.100
kg/m³).
- Refuerzo inferior: es la protección inferior del conjunto. Su misión es obtener un óptimo equilibrio
higrotérmico interno de la pieza. Se constituye con una hoja compuesta por dos papeles Kraft
entre los que se dispone una fina capa de polietileno.
- Tarima para exteriores:
Para  tarimas  en  exterior  se  utilizan  normalmente  las  que  debido  a  sus  propiedades  físico-
mecánicas son más aptas.
También es posible utilizar  otras bastante menos resistentes a la intemperie, pero a estas es
imprescindible someterlas a tratamientos de cuperización, impregnación, y/o autoclave.
Las primeras son de la familia de las frondosas tropicales. Todas ellas tienen una resistencia
natural a la intemperie y sólo necesitan tratamiento de acabado si queremos resaltar o mantener
su belleza a lo largo del tiempo.
Las segundas pertenecen a la familia de las frondosas de zonas templadas y coníferas, estas
maderas,  salvo  excepciones  deben ser  tratadas  según  la  clase de riesgo al  que van  a  ser
expuestas.
- Adhesivos:
Adhesivos en dispersión acuosa de acetato de polivinilo:  se recomiendan para el pegado de
parquet mosaico y lamparquet de pequeños formatos (por debajo de 300 mm de longitud y 12
mm de grosor).
Adhesivos de reacción: son productos a base de resinas epoxídicas o de poliuretano, exentos de
solventes o productos volátiles. Se recomiendan para el pegado de grandes formatos. Existen los
siguientes tipos: adhesivos de poliuretano monocomponentes y adhesivos de dos componentes.
Se recomienda la utilización de adhesivos que mantengan su elasticidad a lo largo de su vida de
servicio.
Los adhesivos para la colocación de suelos flotantes deben ser como mínimo de la clase D2
según la norma UNE EN 204. No sirven a este efecto los adhesivos convencionales de pegado
de lamparquet y parquet mosaico.
- Aislante: laminas aislantes de espuma de polietileno (tarima flotante).
- Barrera contra el vapor.
Cuando sea necesario disponer barrera de vapor y salvo especificación en sentido contrario en el
proyecto, estará integrada por films de polietileno PE-80 o PE-100, de 0,15 a 0,20 mm de espesor
- Materiales de juntas: relleno con materiales flexibles.
- Material auxiliar: para tarimas clavadas se recomienda la utilización de clavos de 1,3 x 35 mm o
1,4 x 40 mm. En caso de utilizar grapas serán como mínimo de la misma longitud que los clavos.
Con el  fin de limitar  el  riesgo de resbalamiento,  los suelos tendrán una clase (resistencia al
deslizamiento) adecuada conforme al DB-SU 1, en función del uso y localización en el edificio.
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, cuando se trate de revestimiento exterior, debe tener una
resistencia a filtración.
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Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, co nservación y mantenimiento)
Las cajas se transportarán y almacenarán en posición horizontal. El pavimento se aclimatará en
el lugar de instalación, como mínimo 48 horas antes en el embalaje original. El plástico deberá
ser retirado en el mismo momento de efectuar el trabajo. Durante el almacenaje e instalación, la
temperatura media y la humedad relativa deben ser las mismas que existirán en el momento de
habitar el edificio. En la mayoría de los casos, esto significa que la temperatura, antes y durante
la instalación, debe ser entre 18°C y 28ºC y la tas a de humedad entre 35% a 65%.
Los parquets se deben almacenar en obra al abrigo de la intemperie, en local fresco, ventilado,
limpio y seco. Se apilarán dejando espacios libres entre la madera el suelo y las paredes. Si las
tablas, tablillas o paneles llegan envueltos en plástico retráctil se mantendrán en su envoltorio
hasta su utilización. Si los parquets llegan agrupados en palets se mantendrán en estos hasta su
utilización.
Los barnices y adhesivos se almacenarán en locales frescos y secos a temperaturas entre 13 y
25ºC en sus envases cerrados y protegidos de la radiación solar directa u otras fuentes de calor.
Normalmente  en  estas  condiciones  pueden almacenarse  hasta  6  meses  sin  pérdida  de  sus
propiedades.
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra
Características técnicas de cada unidad de obra
Condiciones previas: soporte
El soporte, (independientemente de su naturaleza y del sistema de colocación del revestimiento
de madera que vaya a recibir), deberá estar limpio y libre de elementos que puedan dificultar la
adherencia, el tendido de rastreles o el correcto asentamiento de las tablas en los sistemas de
colocación flotante.
El soporte deberá ser plano y horizontal antes de iniciarse la colocación del parquet.
El revestimiento de madera se colocará cuando el local disponga de los cerramientos exteriores
acristalados, para evitar la entrada de agua de lluvias, los efectos de las heladas, las variaciones
excesivas  de la  humedad relativa  y  la  temperatura  etc.  Los materiales  de  paredes y  techos
deberán presentar una humedad inferior al 2,5 %, salvo los yesos y pinturas que podrán alcanzar
el 5 %. No se iniciarán los trabajos de colocación hasta que se alcancen (y mantengan) las
siguientes condiciones de humedad relativa de los locales:
En zonas de litoral: por debajo del 70%.
En zonas del interior peninsular: por debajo del 60%.
Las pruebas de instalaciones de abastecimiento y evacuación de aguas, electricidad, calefacción,
aire acondicionado, incluso colocación de aparatos sanitarios, deberán realizarse antes de iniciar
los trabajos de colocación del suelo de madera.
La colocación de otros revestimientos de suelos tales como los cerámicos, mármol etc., en zonas
de baños, cocinas y mesetas de entrada a pisos estará concluida antes de iniciar la colocación
del  revestimiento  de  madera.  En  cualquier  caso  se  asegurará  el  secado  adecuado  de  los
morteros con que se reciben estos revestimientos. Los trabajos de tendido de yeso blanco y
colocación de escayolas estarán terminados. Los cercos o precercos de hueco de puerta estarán
colocados.
Compatibilidad entre los productos, elementos y sis temas constructivos
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto,
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
Cuando sea preciso mejorar las prestaciones del barniz de fábrica de la tarima flotante según los
requisitos de uso del local en que se va a colocar, se deberá prever la compatibilidad de nuevo
producto con el barniz original aplicado en fábrica.
Proceso de ejecución
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Ejecución
Solera:
El mortero se verterá sobre forjado limpio. Se extenderá con regla y se alisará con llana (no con
plancha). El grosor mínimo de las soleras será de 3 cm. En el caso de que la solera incluya
tuberías de agua (sanitarias o de calefacción) estas deberán estar aisladas y el espesor mínimo
recomendado anteriormente se medirá por encima del aislamiento.
En el caso de instalaciones de calefacción o suelo radiante se seguirán en este respecto las
recomendaciones del fabricante del sistema.
Colocación de parquet encolado:
Se recomienda no realizar  trabajos de encolado o de acabado por debajo de 10 º  C,  ni  por
encima de 30ºC. Los adhesivos se pueden aplicar con espátula dentada u otra herramienta que
se adapte al tipo de adhesivo. Se seguirán las recomendaciones de aplicación y dosificación del
fabricante del adhesivo.  Salvo especificación en sentido contrario por parte del fabricante del
adhesivo,  se recomienda un tiempo mínimo de tránsito de 24 horas y un tiempo mínimo de
espera para el lijado de 72 h.
Para iniciar la colocación de las tablillas, se verterá sobre el soporte la cantidad adecuada de
adhesivo y se extenderá uniformemente con una espátula dentada, trabajando sobre la pasta
varias veces con amplios movimientos en semicírculo, para que se mezcle bien el adhesivo. Una
vez extendido el pegamento se colocarán las tablas de parquet, según el diseño elegido. Las
tablas se empujarán suavemente unas contra otras, presionando a la vez hacia abajo, para su
perfecto asentamiento  y  encolado.  El  pavimento recién  colocado no deberá ser  transitado al
menos durante 24 horas después del pagado para dar tiempo al fraguado completo del adhesivo.
Una vez realizada la colocación, comienza el lijado y el barnizado. El proceso completo de lijado
requiere diversas pasadas con lijas de diferentes granos, dependiendo de los desniveles de la
superficie y de la madera instalada. Si después del pase de lija, se observan grietas, fisuras o
imperfecciones,  deberá  aplicarse  un emplaste  que no manche la  madera,  llene  las  juntas  y
permita el lijado y pulido final en breve tiempo. Por último, se realizará el barnizado, que consiste
en el lijado y afinado de la madera aplicando dos, tres o más capas de barniz para conseguir el
acabado deseado. La duración del secado varia según el tipo de barniz, espesor de película,
temperatura, humedad del aire, etc., no siendo recomendable pisar la superficie antes de las 24
horas después de la aplicación del barniz.  No obstante el  barniz  continuará fraguando hasta
conseguir su máxima dureza a partir de los 18-20 días de su aplicación. El proceso culminará con
la instalación del rodapié.
Colocación de tarima flotante:
Se dispondrá sobre el soporte (o sobre los pliegos de polietileno) una lámina de espuma de
polietileno  de  un  grosor  mínimo  de  2mm.  Las  bandas  se  deberán  colocar  en  sentido
perpendicular a las lamas. Si las dimensiones de los locales sobrepasan ciertos límites, deberán
disponerse juntas de expansión que puedan absorber los movimientos de hinchazón y merma
que sufren este tipo de pavimentos. Estas juntas de expansión serán de una anchura mínima de
10 mm.
Los lugares más adecuados para disponer las juntas de expansión son los arranques de pasillo,
los pasos de puerta, y los estrechamientos entre tabiques que separan distintos espacios del
recinto. Para rematar el extremo final de cada hilada se podrán utilizar recortes de longitudes
cualesquiera, sin embargo en tramos intermedios no son admisibles recortes de longitud inferior a
tres veces el ancho de la tabla. Las lamas deberán encolarse en todo su perímetro (testas y
cantos). Los parquets flotantes deberán llevar en todo el perímetro juntas de expansión de una
anchura mínima del 0,15 % de la dimensión del recinto perpendicular al sentido de colocación, y
como mínimo  de  1  cm.  Esta  junta  deberá  disponerse  también  en  todos  los  elementos  que
atraviesen el parquet (tuberías de distintos tipos de instalaciones) y en las zonas de contacto con
elementos de carpintería (cercos de puerta).
Colocación de tarima tradicional (parquet sobre rastreles):
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Los sistemas de rastreles son dos, flotante, el sistema de rastreles (simple, doble, etc.), apoya
sobre el soporte pero no se fija a este o fijo, el sistema de rastreles se fija al soporte, lo que a su
vez puede realizarse mediante diferentes sistemas secos, (pegados al soporte; atornillados sobre
tacos; clavados mediante sistema de impacto u otros), o húmedos (discontinuos, el rastrel apoya
en distintos puntos sobre pellas de yeso blanco o negro o continuos, el rastrel apoya en toda su
longitud sobre un mortero de cemento. Se dispondrán clavos alternados a ambos lados del rastrel
cada 40 cm de longitud como máximo y en posición oblicua, para facilitar el agarre del rastrel
sobre la pasta o mortero).
Distribución, colocación y nivelación de los rastreles: se iniciará la colocación disponiendo en el
perímetro del recinto una faja de rastreles al objeto de proporcionar superficie de apoyo a los
remates de menores dimensiones. Se guardará en todo momento una separación mínima de 2
cm respecto a los muros o tabiques. Se recomienda la distribución de los rastreles paralela a la
dirección menor del recinto. En los sistemas húmedos la chapa o espesor de mortero entre la
cara inferior del rastrel y el forjado o superficie de soporte será como mínimo de 2 cm. Los cantos
del rastrel deberán quedar totalmente embebidos en la pasta o mortero.
Colocación  de  las  tablas  clavada:  salvo  especificación  en  sentido  contrario,  la  tablazón  se
dispondrá siempre en sentido paralelo a la dirección mayor del recinto. Se nivelarán y fijarán los
rastreles: de modo flotante sobre cuñas niveladoras, o sobre soportes o calzos, recibidos con
mortero de cemento, y si la calidad del soporte es adecuada, también se colocan pegados. Si los
rastreles  se  han  recibido  en  húmedo  no  se  iniciará  la  colocación  hasta  comprobar  que  la
humedad del mortero es inferior al 2,5 % y la del rastrel inferior al 18 %. La fijación de la tabla al
rastrel se hará clavando sobre macho, con clavos de hierro de cabeza plana o con grapas, con
clavadoras semiautomáticas o automáticas. Los clavos que hayan quedado mal afianzados se
embutirán manualmente con martillo y puntero. Los clavos deberán penetrar como mínimo 2 cm
en el rastrel. Los clavos deberán quedar embutidos en la madera en toda su longitud para evitar
problemas de afianzamiento entre si de las tablas. El ángulo de clavado debe aproximarse a 45 º.
Cada tabla deberá quedar clavada y apoyada como mínimo sobre dos rastreles excepto en los
remates de los perímetros. En general, no se utilizaran piezas menores de 40 cm salvo en los
remates de los perímetros. En los paños paralelos a las tablas se dejará una junta perimetral del
0,15% de la anchura del entablado (dimensión en sentido perpendicular a las tablas). En todo
caso  la  junta  deberá  quedar  totalmente  cubierta  por  el  rodapié  y  éste  deberá  permitir  el
movimiento libre de la tablazón.
Colocación de las tablas pegadas: se seguirán las instrucciones del fabricante del adhesivo en
cuanto a dosificación, separación entre rastreles, grosor de los cordones, etc.
Acabado:
La tarima puede venir barnizada o aceitada de fábrica ser lijada y el barnizada en obra después
de su colocación.
El  proceso  completo  de  lijado  requiere  diversas  pasadas  con  lijas  de  diferentes  granos,
dependiendo de los desniveles de la superficie y de la madera instalada. Si después del pase de
lija, se observan grietas, fisuras o imperfecciones, deberá aplicarse un emplaste que no manche
la madera, llene las juntas y permita el lijado y pulido final en breve tiempo.
Por último, se realizará el barnizado, que consiste en el lijado y afinado de la madera aplicando
dos, tres o más capas de barniz para conseguir el acabado deseado. La duración del secado
varia según el tipo de barniz, espesor de película, temperatura, humedad del aire, etc., no siendo
recomendable pisar la superficie antes de las 24 horas después de la aplicación del barniz. No
obstante, el barniz continuará fraguando hasta conseguir su máxima dureza a partir de los 18-20
días de su aplicación. El proceso culmina con la instalación del rodapié.
Colocación de parquet sobre suelos con sistemas de calefacción radiante:
El sistema de colocación de parquet más adecuado a las instalaciones de calefacción sobre suelo
radiante es el parquet encolado. Se deben utilizar referentemente formatos pequeños. En todo
caso el grosor del parquet será menor o igual que 2,2 cm. En este caso el contenido de humedad
de la solera será inferior al 2%. No se iniciarán trabajos de colocación hasta que la solera haya
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alcanzado la temperatura ambiente. Se recomienda un espesor mínimo de la solera de 3 cm
contados por encima de las tuberías de conducción del sistema.
Tarimas exteriores:
La instalación comienza con la disposición, nivelado y sujeción de los rastreles. Los rastreles se
nivelarán recibidos sobre mortero de cemento; atornillados o sujetos mediante otro sistema al
soporte existente; flotantes apoyados sobre grava o arena acondicionada; flotantes sobre calzos
niveladores; flotantes elevados sobre soportes regulables en altura.
La separación entre rastreles estará en función de la tarima a instalar, entre 30 y 40 cm. Las
tarimas utilizadas para su instalación en exteriores llegan de fábrica: las aristas de sus cantos son
redondeadas, no llevan machos de unión, las hembras tienen un fresado especial dependiendo
de la grapa de sujeción que se utilice para su anclaje o con un fresado antideslizante. Esta tarima
se  puede  sujetar  al  rastrel   tornillada  realizando  taladros  previos  o  realizar  su  instalación
utilizando grapas de acero u otros materiales plásticos atornilladas al rastrel. Las garras de estas
grapas se introducen en las hembras de la tarima permitiendo la sujeción al ser apretadas contra
el rastrel,  marcando a la vez la separación obligatoria entre las tablas para la evacuación del
agua. La tarima para exteriores, tanto si es madera natural apta sin tratamiento, como si es otro
tipo de madera debidamente tratada, será tratada en obra aplicando una capa de aceite a base
de linaza.
Barrera contra el vapor:
Cuando sea necesario se colocará solapando los pliegos 20 cm como mínimo y subiendo en el
perímetro hasta la altura del rodapié. En el caso de que el soporte sea una solera de mortero de
cemento la barrera de vapor se colocará preferentemente debajo de ésta. Se dispondrá barrera
de vapor en las soleras o forjados de planta baja de edificaciones de una sola altura y en los
edificios de varias alturas en los forjados de primera planta, cuando bajo ésta haya locales no
calefactados, tales como garajes, o almacenes.
Juntas:
La media de la  anchura de las juntas no deberá sobrepasar por término medio el  2% de la
anchura de la pieza.
Las juntas serán como máximo de 3 mm.
Tolerancias admisibles
Productos:
Las lamas de la tarima flotante cumplirán las siguientes tolerancias:
Espesor de la chapa superior o capa noble: ≥2,5 mm.
Desviación admisible en anchura: 0,1%.
Desviación admisible en escuadría: ≤0,2% respecto a la anchura.
Curvatura de canto: ≤0,1% respecto a la longitud.
Curvatura de cara: ≤0,2% respecto a la anchura.
Juntas perimetrales: deben disponerse juntas de 5 ± 1 mm.
Tolerancias de colocación:
Diseños en damero (paneles de parquet mosaico o lamparquet): la desviación de alineación entre
dos paneles consecutivos será menor de 2 mm. La desviación de alineación “acumulada” en una
longitud de 2 m de paneles será de 5 mm. Diseños en espiga (lamparquet y tarima): la desviación
máxima de alineación entre las esquinas de las tablas en cualquier tramo de 2 m de longitud de
una misma hilada, será menor de 2 mm.
Diseño en junta regular (lamparquet y tarima): las juntas de testa entre dos tablas alternas (no
adyacentes  pertenecientes  a  hiladas  diferentes  deben  quedar  alineadas  entre  si  con  una
tolerancia de: lamparquet ± 2 mm la tarima, ± 3 mm. El extremo de cada pieza debe coincidir con
el punto medio de las piezas adyacentes con una tolerancia (b) de:  lamparquet ± 2 mm, tarima ±
3 mm.
Condiciones de terminación
Las tarimas flotantes se barnizan normalmente en fábrica. No obstante se podrán mejorar las
prestaciones del barniz de fábrica según los requisitos de uso del local en que se va a colocar.
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Control de ejecución, ensayos y pruebas
Control de ejecución
-  Soporte:  planitud  local:  se  medirá  con  regla  de  20  cm no  debiendo  manifestarse  flechas
superiores a 1 mm cualquiera que sea el lugar y la orientación de la regla. Planitud general: se
medirá con regla de 2 m. Se distinguen los siguientes casos: parquets encolados, (no deben
manifestarse flechas de más de 5 mm cualquiera que sea el lugar y la orientación de la regla).
Parquets flotantes, (no deben manifestarse flechas de más de 3 mm).
Horizontalidad: se medirá con regla de 2 m y nivel, no debiendo manifestarse desviaciones de
horizontalidad superiores al 0,5 % cualquiera que sea el lugar y la orientación de la regla.
- Solera: medición de contenido de humedad, previamente a la colocación de cualquier tipo de
suelo de madera será inferior al 2,5 %. Las mediciones de contenido de humedad de la solera se
harán a una profundidad aproximada de la mitad del espesor de la solera, y en todo caso a una
profundidad mínima de 2 cm.
- Entarimado: colocación de rastreles, paralelismo entre si de los rastreles, nivelación de cada
rastrel (en sentido longitudinal), nivelación entre rastreles (en sentido transversal).
Controles finalizada la ejecución.
- Entarimado: una vez finalizado el enrastrelado, los rastreles deberán quedar nivelados en los
dos sentidos (cada rastrel y entre rastreles).
Conservación y mantenimiento
En obra puede suceder que transcurran varias semanas (o incluso meses) desde la colocación
del parquet (cualquiera que sea el sistema) hasta el inicio de operaciones de acabado. En este
caso se protegerá con un material transpirable.
En el caso de los parquets barnizados en fábrica, dadas sus características de acabado y su
rapidez de colocación, se realizarán si es posible, después de los trabajos de pintura.
Durante los trabajos de acabado se mantendrán las condiciones de higrometría de los locales.

FLOTANTE.
Descripción
Tablas o tablillas en uno o varios estratos apoyadas sobre fieltro o espuma, y unidas entre sí con
cola o grapas metálicas y machihembrado perimetral.
Materiales
• Tablas:
Macizas,  de  madera  frondosa  o  resinosa,  tratadas  contra  el  ataque  de  hongos  e  insectos.
Tendrán bordes vivos, cantos cepillados y no tendrán defectos como grietas, acebolladuras...
Puede  estar  compuesta  por  varias  capas  de  madera  en  cuyo  caso  llevarán  las  mismas  a
contraveta.
Los  laminados  dispondrán  de  marcado  CE  según  la  norma  armonizada  UNE-EN  13.956,
declarando  expresamente  la  clase  y  la  subclase  de  reacción  al  fuego,  el  contenido  de
pentaclorofenol (si es aplicable), la emisión de formaldehído (si es aplicable), la estanquidad al
agua, el deslizamiento, el comportamiento eléctrico (si es aplicable), la conductividad térmica (si
es aplicable).
• Rodapié:
Macizas, de madera frondosa o resinosa, tratadas contra el ataque de hongos e insectos, y con
dos  hendiduras  en  toda  la  longitud  de  la  cara  no  vista.  También  pueden  ser  aglomerados
chapados en madera natural o laminados.
• Aislamiento:
Térmico o acústico, de poliestireno extrusionado o expandido, de fibra de vidrio, lana de roca,
espuma de polietileno..., colocado entre rastreles o entre tablas y rastrel.
• Adhesivos:
En dispersión acuosa de acetato de polivinilo,  a base de resinas en solución con disolventes
orgánicos o de reacción.
Puesta en obra
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Antes de colocar el revestimiento, el local deberá estar terminado y acristalado y la superficie
limpia y seca. La madera ha de estar suficientemente seca alrededor del 12 % de humedad en
zonas de interior y 15 % en zonas de costa y el soporte ha de tener una humedad inferior al 3%.
Se  colocará  el  aislamiento  de  espuma  de  polietileno,  de  3  mm.  de  espesor,  en  dirección
perpendicular  a  la  de  las  tablas  que  se  colocarán  dejando  junta  de  dilatación  por  todo  el
perímetro.  Se unirán  unas tablas  con otras  mediante  cola  y  utilizando  la  maza o  el  martillo
limpiando el adhesivo rebosante con un paño húmedo o mediante grapa metálica. 
El rodapié se colocará con clavos cuya cabeza quedará oculta rellenando con masilla el agujero.
Los encuentros en esquina se harán a inglete y los empalmes a tope.
Los agujeros para instalaciones tendrán un diámetro 20 mm mayor que el de la tubería que los
atraviesa.
No se realizarán paños mayores de 5x5 m. sin realizar juntas de expansión.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
Se identificarán los materiales en la recepción, comprobando marcado CE en su caso. En caso
de requerirlo la dirección facultativa, se realizarán ensayos a tablas y/o rodapié de dureza, peso
específico y humedad.
Los pavimentos de madera natural irán acompañados de la declaración de conformidad con el
marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 14342, declarando expresamente la reacción
al fuego, emisión de formaldehído y pentaclorofenol, conductividad térmica, durabilidad biológica,
resistencia a la rotura y comportamiento al deslizamiento.
Se  comprobará  la  ejecución  del  pavimento,  la  correcta  colocación  de  tablas,  tablillas,  la
planeidad, horizontalidad, separación entre pavimentos y paramentos, uniones, rodapié, etc.
Tolerancias máximas admisibles:
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se  exponen  a  continuación  las  condiciones  básicas  y  generales  de  conservación  y
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se
incluirá mayor detalle de las mismas.
El pavimento de madera deberá permanecer en un ambiente con temperaturas comprendidas
entre 18º/22º C  y humedad entre 40/70% y se evitará la radiación directa del sol.
Se limpiarán con mopas o trapos secos a diario y se utilizarán ceras mensualmente.
El desprendimiento o desplazamiento de piezas, deterioro del barniz, aparición de humedades,
insectos u hongos se pondrá en conocimiento de un técnico especialista.
El  acuchillado,  lijado,  pulido y rebarnizado del pavimento se realizará cada 8 años,  pudiendo
oscilar esta fecha en función del uso y estado de conservación.

FALSOS TECHOS.-

CONTINUOS.
Descripción
Techos suspendidos de escayola o cartón-yeso, sin juntas aparentes, colocados en el interior de
edificios.
Materiales
El fabricante y/o suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del marcado
CE, para ello cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo momento a
disposición  de la  Dirección  de la  Obra,  en  la  que figuren la  declaración  de conformidad del
producto según este marcado. Deberá indicar las condiciones de reacción y resistencia al fuego,
emisión de amianto y formaldehído, fragilidad, resistencia a tracción por flexión, capacidad de
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soporte de carga, seguridad eléctrica, aislamiento y absorción acústica, conductividad térmica y
durabilidad según lo señalado en la norma armonizada UNE-EN 13.964.
• Paneles:
Serán de escayola o cartón-yeso.
• Elementos de suspensión:
Podrán ser varillas de acero galvanizado, cañas y cuerdas de esparto y cáñamo revestidas de
escayola, y perfiles de acero galvanizado o aluminio con espesor mínimo de anodizado de 10
micras.
• Elementos de fijación:
Para  fijación  a  forjado  se  usarán  clavos  de  acero  galvanizado,  tacos  de  material  sintético,
hembrilla roscada de acero galvanizado y pellada de escayola y fibras vegetales o sintéticas.
Para fijación al falso techo se usarán alambre de acero recocido y galvanizado, y pellada de
escayola y fibras vegetales o sintéticas.
• Relleno entre juntas:
Será de pasta de escayola y fibras vegetales o sintéticas. Irán acompañados del certificado de
conformidad  con  el  marcado  CE  según  la  norma  armonizada  UNE-EN  13279,  declarando
expresamente la fecha de fabricación, tiempo de principio de fraguado.
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son:

Material Conductividad
térmica
(W/mK)

Densidad
(Kg/m3)

Factor de resistencia al
Vapor de agua

Placas de yeso o escayola 0,250 825 4
Las  características  de  los  materiales  puestos  en  obra,  tendrán  las  prestaciones  señaladas
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección
facultativa.
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos
del Código Técnico de la Edificación.
Puesta en obra
Las placas de escayola podrán fijarse mediante varillas, que tendrán los ganchos cerrados en los
extremos. El extremo superior se sujetará al elemento de fijación y el inferior a la armadura de la
placa con alambre de atado. Como mínimo se pondrán 3 fijaciones por cada m² no alineadas y
uniformemente repartidas. En vez de varillas podrán colocarse cañas o cuerdas de esparto y
cáñamo revestidas de escayola recibidas con pasta de escayola y fibras vegetales o sintéticas.
Las placas de cartón yeso se fijarán mediante una estructura metálica, simple o doble, compuesta
por perfiles, fijados al forjado a tresbolillo o por medio de montantes. Si el forjado es de hormigón
se  usarán  clavos  de  acero  galvanizado,  si  son  bloques  de  entrevigado  se  usaran  tacos  de
material  sintético  y  hembrilla  roscada  de  acero  galvanizado  y  si  es  de  viguetas  se  usará
abrazadera de chapa galvanizada.
Las  planchas  se  colocarán con  un contenido  de humedad del  10  % de su  peso.  Quedarán
separadas un mínimo de 5 mm de los paramentos y se dejarán juntas de dilatación cada 10 m,
formadas por un trozo de plancha recibida con pasta de escayola en un lado y el otro libre. Las
juntas se rellenarán con pasta de escayola y fibras vegetales o sintéticas.
En caso de situar material  aislante sobre las placas se cuidará de que este se disponga de
manera continua. En el caso de instalar luminarias, estas no mermarán el aislamiento del falso
techo.  Se sellarán todas  las juntas  perimétricas  y  se cerrará  el  plenum especialmente  en la
separación con otras estancias.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
Se inspeccionarán todos los materiales empleados, placas de escayola, de yeso, perfiles, etc.
comprobando su tipo, material, dimensiones, espesores, características, protección y acabados.
Llevarán  distintivos  AENOR,  EWAA EURAS  u  otro  certificado  de  calidad  reconocido.  Si  la
dirección facultativa lo ordena se harán ensayos de aspecto y dimensiones, planeidad, desviación
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angular, masa por unidad de superficie y humedad. A los yesos y escayolas de  identificación,
tipo, muestreo, agua combinada, índice de pureza, contenido de SO4Ca+1/2H2O, determinación
del ph, finura de molido, resistencia a flexotracción, y trabajabilidad.
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno
pH,  sustancias  disueltas,  sulfatos,  ión  cloruro,  hidratos  de  carbono  y  sustancias  orgánicas
solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE-08.
No se admitirán errores de planeidad mayores de 4 mm por 2 m.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos mayores de 0.5 m2.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se  exponen  a  continuación  las  condiciones  básicas  y  generales  de  conservación  y
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se
incluirá mayor detalle de las mismas.
No  se  suspenderán objetos  o  mobiliario  del  mismo.  En  caso  de  necesitar  colgar  elementos
pesados se anclarán al elemento resistente superior.
Permanecerá con un grado de humedad inferior al 70 % y alejado de salpicados de agua.
En el  proceso de pintado se ha de tener  en cuenta  el  empleo de pinturas  compatibles  con
escayolas y yesos.
Cada 3 años se realizará una inspección visual para comprobar su estado general y la aparición
de fisuras, desconchados, o desprendimientos.

PLACAS.
Descripción
Techos de placas de escayola o cartón-yeso, suspendidos mediante entramados metálicos vistos
o no, en el interior de edificios.
Materiales
El fabricante y/o suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del marcado
CE, para ello cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo momento a
disposición  de la  Dirección  de la  Obra,  en  la  que figuren la  declaración  de conformidad del
producto según este marcado. Deberá indicar las condiciones de reacción y resistencia al fuego,
emisión de amianto y formaldehído, fragilidad, resistencia a tracción por flexión, capacidad de
soporte de carga, seguridad eléctrica, aislamiento y absorción acústica, conductividad térmica y
durabilidad según lo señalado en la norma armonizada UNE-EN 13.964.
• Placas:
Placas con un alma de yeso revestido con cartón por ambas caras. El yeso puede llevar aditivos
hidrófugos, que aumenten la dureza, resistentes al fuego, etc. Su contenido de humedad será
inferior al 10% en peso. Están hechos con Y-25 G, Y-25 F. Deberán presentarse lisos, con caras
planas, aristas y ángulos rectos, sin defectos como fisuras, abolladuras, asperezas y se cortarán
sin dificultad.
Durante el transporte y almacenamiento estarán protegidas contra la intemperie y el fabricante las
suministrará  correctamente  etiquetadas  y  dispondrán  de  marcado  CE  aportando  la  ficha  de
declaración  de  conformidad  a  dicho  marcado  y  para  paneles  con  divisores  de  sectores  de
incendio o protectores de la estructura informe de ensayo inicial de tipo expedido por laboratorio
notificado con valores de resistencia y reacción al fuego.
• Elementos de fijación:
Como elemento de suspensión se podrán utilizar varillas roscada de acero galvanizado, perfiles
metálicos galvanizados y tirantes de reglaje rápido. Para fijación al forjado se puede usar varilla
roscada de acero galvanizado, clavo con un lado roscado para colocar tuerca y abrazadera de
chapa galvanizada. Para fijación de la placa se pueden usar perfiles en T de aluminio  de chapa

Proyecto Básico y de Ejecución de “Rehabilitación d el edificio de la antigua Delegación de Hacienda pa ra Centro Sociocultural”
Pliego de Condiciones Técnicas 125



EXCMO. AYUNTAMIENTO  DE CASTELLÓN DE LA PLANA
arquitectura urbana

de acero galvanizado y perfil en U con pinza a presión. Para el remate perimetral se podrán usar
perfiles angulares de aluminio o de chapa de acero galvanizado.
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto serán:

Material Conductividad
térmica
(W/mK)

Densidad
(Kg/m3)

Factor de resistencia
al Vapor de agua

Placas de yeso o escayola 0,250 825 4
Las  características  de  los  materiales  puestos  en  obra,  tendrán  las  prestaciones  señaladas
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección
facultativa.
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructivos
del Código Técnico de la Edificación.
Puesta en obra
Si  el  forjado  es  de bloques  de entrevigado,  se  colocarán las  varillas  roscadas,  a  distancias
máximas de 120 cm. entre sí, unidas por el extremo superior a la fijación y por el inferior al perfil
en T mediante manguito. Si el forjado es de viguetas se usará abrazadera de chapa galvanizada
fijada al  ala  de  la  vigueta.  Se colocarán los perfiles  en T de chapa,  nivelados,  a  distancias
determinadas por las dimensiones de las placas y a la altura prevista. Como elemento de remate
se colocarán perfiles LD de chapa, a la altura prevista,  sujetos mediante tacos y tornillos de
cabeza plana a distancias máximas de 500 mm. entre sí. Posteriormente se colocarán las placas,
comenzando por el perímetro, apoyando sobre el ángulo de chapa y los perfiles en T. Las placas
quedarán unidas a tope longitudinalmente.
Para  la  colocación  de  luminarias  y  otros  elementos  se  respetará  la  modulación  de  placas,
suspensiones y arriostramiento. El falso techo quedará nivelado y plano.
En caso de situar material  aislante sobre las placas se cuidará de que este se disponga de
manera continua. En el caso de instalar luminarias, estas no mermarán el aislamiento del falso
techo.  Se sellarán todas  las juntas  perimétricas  y  se cerrará  el  plenum especialmente  en la
separación con otras estancias.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verifi caciones en el edificio terminado
Se inspeccionarán todos los materiales empleados, placas de escayola, de yeso, perfiles, etc.,
comprobando su tipo, material, dimensiones, espesores, características, protección y acabados.
Llevarán  distintivos  AENOR,  EWAA EURAS  u  otro  certificado  de  calidad  reconocido.  Si  la
dirección  facultativa  así  lo  dispone  se  harán  ensayos  de  aspecto  y  dimensiones,  planeidad,
desviación  angular,  masa  por  unidad  de  superficie,  humedad,  resistencia  a  flexotracción,  y
choque duro.
El perfil laminado y chapas, se les harán ensayos de tolerancias dimensionales, límite elástico,
resistencia y alargamiento de rotura, doblado simple, Resiliencia Charpy, Dureza Brinell, análisis
químicos determinando su contenido en C y S. a los perfiles de aluminio anodizado se harán
ensayos de medidas y tolerancias, espesor y calidad del sellado del recubrimiento anódico.
Se realizarán  inspecciones de revestimiento, comprobando las fijaciones, planeidad, elementos
de remate,  de suspensión y  de arriostramiento,  separación entre varillas,  nivelación,  aparejo,
uniones entre placas, a perfiles, a paramentos verticales y a soporte, aspecto de placas y juntas. 
No se admitirán errores de planeidad mayores de 4 mm por 2 m.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos mayores de 0.5 m2.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se  exponen  a  continuación  las  condiciones  básicas  y  generales  de  conservación  y
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se
incluirá mayor detalle de las mismas.
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No se  suspenderán objetos  o  mobiliario  del  mismo.  En  caso  de  necesitar  colgar  elementos
pesados se anclarán al elemento resistente superior.
Permanecerá con un grado de humedad inferior al 70 % y alejado de salpicados de agua.
En el  proceso de pintado se ha de tener  en cuenta  el  empleo de pinturas  compatibles  con
escayolas y yesos.
Cada 3 años se realizará una inspección visual para comprobar su estado general y la aparición
de fisuras, desconchados, o desprendimientos.
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Capítulo 3
Condiciones de recepción de productos
1. Condiciones generales de recepción de los produc tos
1.1. Código Técnico de la Edificación
Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el control de
recepción en obra de productos, equipos y sistemas, se realizará según lo siguiente:
7.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas.
1.  El control  de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los
productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control
comprenderá:
a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1;
b)  el  control  mediante  distintivos  de calidad  o  evaluaciones  técnicas  de idoneidad,  según el
artículo 7.2.2; y
c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3.
7.2.1. Control de la documentación de los suministros.
1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección facultativa, los
documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y,
en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al
menos, los siguientes documentos:
a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado;
b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y
c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente,
incluida  la  documentación  correspondiente al  marcado CE de los productos de construcción,
cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas
Europeas que afecten a los productos suministrados.
7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica.
1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre:
a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que
aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su
caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; y
b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas
innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento
de sus características técnicas.
2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la
aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella.
7.2.3. Control de recepción mediante ensayos.
1.  Para verificar  el  cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario,  en
determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido
en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la
dirección facultativa.
2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el
proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a
realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar.
Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el  procedimiento a
seguir en la recepción de los productos en función de que estén afectados o no por la Directiva
89/106/CE de Productos de la Construcción
(DPC), de 21 de diciembre de 1988, del Consejo de las Comunidades Europeas.
El Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones para la libre
circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, regula las
condiciones  que  estos  productos  deben  cumplir  para  poder  importarse,  comercializarse  y
utilizarse  dentro  del  territorio  español  de  acuerdo  con  la  mencionada  Directiva.  Así,  dichos
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productos deben llevar el marcado CE, el cual indica que satisfacen las disposiciones del RD
1630/1992.
1.2. Productos afectados por la Directiva de Produc tos de la Construcción
Los productos de construcción relacionados en la DPC que disponen de norma UNE EN (para
productos tradicionales) o Guía DITE (Documento de idoneidad técnica europeo, para productos
no tradicionales),  y  cuya comercialización  se encuentra  dentro de la  fecha de aplicación  del
marcado CE, serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento:
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los documentos
establecidos  en los  apartados a)  y b)  del  artículo  7.2.1 del  apartado 1.1  anterior,  incluida  la
documentación correspondiente al marcado CE:
1. Deberá ostentar el marcado. El símbolo del marcado CE figurará en al menos uno de estos
lugares:
- sobre el producto, o
- en una etiqueta adherida al producto, o
- en el embalaje del producto, o
- en una etiqueta adherida al embalaje del producto, o
- en la documentación de acompañamiento (por ejemplo, en el albarán o factura).
2. Se deberá verificar el cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la
reglamentación  y  por  el  proyecto,  lo  que se  hará mediante  la  comprobación  de éstas en el
etiquetado del marcado CE.
3 Se comprobará la documentación que debe acompañar al marcado CE, la Declaración CE de
conformidad firmada por el fabricante cualquiera que sea el tipo de sistema de evaluación de la
conformidad.
Podrá solicitarse al fabricante la siguiente documentación complementaria:
-  Ensayo  inicial  de  tipo,  emitido  por  un  organismo notificado en productos  cuyo  sistema de
evaluación de la conformidad sea 3.
-  Certificado  de  control  de  producción  en  fábrica,  emitido  por  un  organismo  notificado  en
productos cuyo sistema de evaluación de la conformidad sea 2 o 2+.
- Certificado CE de conformidad, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema
de evaluación de la conformidad sea 1 o 1+.
La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para determinados
productos relevantes y de uso frecuente en edificación en la subsección 2.1 de la presente Parte
del Pliego.
b)  En  el  caso  de  que  alguna  especificación  de  un  producto  no  esté  contemplada  en  las
características  técnicas  del  marcado,  deberá  realizarse  complementariamente  el  control  de
recepción  mediante  distintivos  de  calidad  o  mediante  ensayos,  según  sea  adecuado  a  la
característica en cuestión.
1.3. Productos no afectados por la Directiva de Pro ductos de la Construcción
Si el producto no está afectado por la DPC, el procedimiento a seguir para su recepción en obra
(excepto en el caso de productos provenientes de países de la UE que posean un certificado de
equivalencia emitido por la Administración General del  Estado) consiste en la verificación del
cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación y el proyecto
mediante los controles previstos en el CTE, a saber:
a)  Control  de  la  documentación  de  los  suministros:  se  verificará  en  obra  que  el  producto
suministrado viene acompañado de los documentos establecidos en los apartados a) y b) del
artículo  7.2.1  del  apartado  1.1  anterior,  y  los  documentos  de  conformidad  o  autorizaciones
administrativas exigidas reglamentariamente, entre los que cabe citar:
Certificado  de  conformidad  a  requisitos  reglamentarios  (antiguo  certificado  de  homologación)
emitido por un Laboratorio de Ensayo acreditado por ENAC (de acuerdo con las especificaciones
del RD 2200/1995) para los productos afectados por disposiciones reglamentarias vigentes del
Ministerio de Industria.
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Autorización  de  Uso  de  los  forjados  unidireccionales  de  hormigón  armado  o  pretensado,  y
viguetas o elementos resistentes armados o pretensados de hormigón, o de cerámica y hormigón
que  se  utilizan  para  la  fabricación  de  elementos  resistentes  para  pisos  y  cubiertas  para  la
edificación  concedida  por  la  Dirección  General  de  Arquitectura  y  Política  de  Vivienda  del
Ministerio de Vivienda.
En  determinados  casos  particulares,  certificado  del  fabricante,  como en  el  caso  de material
eléctrico de iluminación que acredite la potencia total del equipo (CTE DB HE) o que acredite la
succión  en fábricas con categoría  de  ejecución  A,  si  este valor  no viene especificado en la
declaración de conformidad del marcado CE (CTE DB SE F).
b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica:
Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación acreditada por
ENAC (Entidad Nacional de Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995.
Evaluación técnica de idoneidad del producto en el que se reflejen las propiedades del mismo.
Las entidades españolas autorizadas actualmente son: el Instituto de Ciencias de la Construcción
“Eduardo Torroja” (IETcc), que emite el Documento de Idoneidad Técnica (DIT), y el Institut de
Tecnologia de la Construcció de Catalunya (ITeC), que emite el Documento de Adecuación al
Uso (DAU).
c) Control de recepción mediante ensayos:
Certificado de ensayo  de una muestra del  producto  realizado por  un Laboratorio  de Ensayo
acreditado por una Comunidad Autónoma o por ENAC.
Existe una Relación de productos con marcado CE,  en la que se especifican los productos de
edificación  a  los  que  se  les  exige  el  marcado  CE,  que  será  de  aplicación  según  la  última
resolución publicada en el momento de la redacción del presente documento.

Castellón de la Plana, marzo de 2013.
Los Arquitectos,

Blas Jovells Igual.    Ángel Beltrán Roig.
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